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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Santiago de Compostela Facultad de Filología 15020234

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Estudios de la Literatura y de la Cultura

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Estudios de la Literatura y de la Cultura por la Universidad de Santiago de Compostela

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Antonio López Díaz Rector de la Universidad

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Antonio López Díaz Rector de la Universidad

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Rosa Marta Gómez Pato Coordinadora del Máster

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Praza do Obradoiro, s/n. Universidade de Santiago
de Compostela

15782 Santiago de Compostela 881811001

E-MAIL PROVINCIA FAX

reitor@usc.es A Coruña 881811201
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: A Coruña, AM 4 de julio de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Estudios de la Literatura
y de la Cultura por la Universidad de Santiago de
Compostela

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Humanidades Artes

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Axencia para a Calidade do Sistema Universitario de Galicia

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Santiago de Compostela

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

007 Universidad de Santiago de Compostela

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

21 24 15

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Santiago de Compostela
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

15020234 Facultad de Filología

1.3.2. Facultad de Filología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 40

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 30.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2012/20120717/AnuncioG2018-110712-0001_es.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Capacidad para analizar críticamente aquellos conceptos, principios y teorías relacionadas con los distintos campos de los
Estudios de la Literatura y la Cultura

CG2 - Capacidad para buscar recursos e información a partir de las fuentes bibliográficas y documentales sobre los distintos
ámbitos que conforman los Estudios de la Literatura y la Cultura

CG3 - Capacidad de los estudiantes para utilizar de forma eficiente las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación
aplicadas al campo de los estudios literarios y de la cultura

CG4 - Capacidad de los estudiantes para percibir y comprender las interrelaciones pertinentes entre los diversos campos de estudio
que integran el máster

CG5 - Capacidad para realizar trabajos de investigación de carácter académico en el campo de los Estudios de la Literatura y la
Cultura

CG6 - Capacidad para presentar y defender un trabajo de investigación utilizando la terminología y los recursos apropiados dentro
del campo objeto de estudio

CG7 - Capacidad para abrir vías de investigación novedosas en el ámbito de los estudios literarios y de la cultura, dotándolas de
aplicación práctica para su transferencia a los distintos ámbitos profesionales

CG8 - Capacidad para abrir vías laborables novedosas en relación con los estudios literarios y de la cultura

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan una visión actualizada de los sistemas teóricos y metodológicos en el campo de los Estudios
literarios y culturales

CT2 - Que los estudiantes puedan profundizar en los conocimientos ya adquiridos, enriqueciéndose desde una perspectiva
interdisciplinar

CT3 - Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y técnicas para conseguir puestos en distintas instituciones
nacionales e internacionales en los grandes grupos de comunicación, en la administración y en la gestión de la información de los
bienes culturales y recursos humanos

CT4 - Que los estudiantes posean los instrumentos metodológicos que sirvan para desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y
práctico de cara a distintos fenómenos culturales

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CEB7 - Que los estudiantes adquieran una amplia comprensión de los fenómenos literarios desde una perspectiva comparada en
relación con sus particulares contextos historiográficos y geoculturales

CETFM1 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos literarios (históricos, críticos y teóricos) en una investigación
literaria.

CETFM2 - Que los estudiantes sepan asimilar la bibliografía existente en torno a un tema y aplicarla a su objeto de estudio.

CETFM3 - Que los estudiantes sean capaces de aportar a un estudio literario enfoques, ideas e interpretaciones innovadoras y
originales.
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CETFM4 - Que los estudiantes sepan organizar coherentemente un trabajo de investigación escrito.

CETFM5 - Que los estudiantes conozcan y usen correctamente los instrumentos metodológicos de un trabajo de investigación.

CETFM6 - Que los estudiantes sepan hacer una defensa oral que resuma su investigación y sean capaces de responder a las
preguntas y objeciones del tribunal.

CEA1 - Que los estudiantes obtengan los conocimientos histórico-filológicos, retóricos y bibliográficos necesarios para el estudio y
edición de la literatura

CEA2 - Que los estudiantes adquieran las nociones y técnicas de la metodología de la crítica textual

CEA3 - Que los estudiantes consigan un aprendizaje teórico-práctico de la metodología de la investigación literaria y del análisis de
textos, para conseguir dominar las técnicas de elaboración del trabajo de investigación

CEA4 - Que los estudiantes aprendan las nociones bibliográficas relacionadas con el estudio del libro en su aspecto material

CEA5 - Que los estudiantes conozcan autores y obras de la literatura universal, con sus características fundamentales (textuales y
críticas)

CEA6 - Que los estudiantes conozcan las características fundamentales de la literatura desde una perspectiva histórica, crítica y
retórica.

CEA7 - Que los estudiantes adquieran una amplia comprensión de los fenómenos literarios desde una perspectiva comparada en
relación con sus particulares contextos historiográficos y geoculturales

CEB1 - Que los estudiantes sean capaces de reflexionar sobre la concepción más tradicional del término y del concepto de
Literatura y puedan cuestionarla

CEB2 - Que los estudiantes sean capaces de ampliar la noción de literatura a través de su relación con los nuevos medios
tecnológicos, los medios de comunicación, el cine, las artes, así como a la diversidad genérica, social, cultural, en definitiva

CEB3 - Que los estudiantes sepan abordar problemas prácticos relativos a los estudios ¿literarios y culturales¿ en el ámbito de la
empresa y plasmar esta experiencia en una memoria

CEB4 - Que los estudiantes sean capaces de definir y plantear un problema, formular hipótesis, aplicar una metodología apropiada
para su resolución, desarrollarla argumentalmente, apoyándose en una bibliografía cuidada y rigurosa. Finalmente los estudiantes
demostrarán sus capacidades para la exposición pública de los resultados obtenidos

CEB5 - Que los estudiantes dominen el concepto de texto y textualidad atendiendo también a las distintas artes y a la irrupción de
los nuevos medios.

CEB6 - Que los estudiantes conozcan las características fundamentales de la literatura desde una perspectiva teórica y comparada.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión

            Acceso

            El artículo 16 del Real Decreto 1393/2007 establece que para acceder a las enseñanzas oficiales de máster será necesario estar en posesión
de un título universitario oficial español o su equivalente expedido por una institución del Espacio Europeo de Educación Superior, que faculte para el
acceso a enseñanzas de máster.

            Asimismo, podrán incorporarse los titulados de sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la universidad de la equivalencia del nivel de formación. Esta vía de acceso no implica en ningún
caso la homologación del título previo, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de máster.

            El sistema de admisión del alumnado se realizará de acuerdo con los criterios y procedimientos establecidos en el reglamento de posgrado
oficial de la USC siguiendo los principios de objetividad, imparcialidad, mérito y capacidad (http://www.usc.es/export/sites/default/gl/goberno/vrodo-
ces/eees/descargas/rglestudosoficiaisposgrao.pdf).

            Este reglamento define los sistemas de admisión y acceso a los estudios de máster en los artículos 8 y 9 del título IV en los siguientes térmi-
nos:

            - Artículo 8 (Admisión)

            La admisión del alumnado en programas de posgrado oficial se realizará conforme a los procedimientos y criterios establecidos en este regla-
mento, siguiendo los principios de objetividad, imparcialidad, mérito y capacidad.

            La Universidad determinará anualmente los plazos de preinscripción para los cursos de posgrado, pudiendo establecer dos períodos en un
mismo curso, coincidiendo con la finalización del semestre académico.
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            El sistema de selección y admisión del alumnado en los másteres oficiales se realizará de forma centralizada, conforme a las cotas o preferen-
cias de titulaciones que determine la universidad en la oferta de estudios de cada título. El sistema de selección tendrá en cuenta preferentemente el
expediente académico.

            También podrá acceder a estudios de posgrado oficial el alumnado que cursara estudios extranjeros y se le reconozca la equivalencia o la ho-
mologación de estos, así como los de programas de intercambio y movilidad. […]

            - Artículo 9 (Requisitos de acceso a los estudios de máster)

            1. Para acceder a los estudios de posgrado oficial de máster, los estudiantes deberán reunir alguno de los siguientes requisitos:

            a) Ser licenciado, arquitecto o ingeniero, ingeniero técnico, arquitecto técnico, diplomado o maestro, o cualquier otra titulación equivalente.

            b) Poseer un título de grado.

            c) Haber superado los créditos del primer ciclo de las actuales titulaciones de dos ciclos.

            d) Acreditar haber superado 180 créditos de los estudios de grado cuando en estos créditos esté comprendida la totalidad de los contenidos
formativos comunes del título de grado. En este caso, la admisión deberá ser aprobada por resolución rectoral, previa solicitud individual y razonada
del interesado y previo informe vinculante del consejo de dirección, que podrá delegar esta competencia de informe en otro órgano o unidad adminis-
trativa.

            En todo caso, para poder obtener el título de máster, el alumno deberá poseer la condición de licenciado, ingeniero, arquitecto, ingeniero téc-
nico, arquitecto técnico, diplomado, maestro o equivalente antes de concluir el programa. Los estudiantes que cursaran estudios en un máster y no tu-
vieran derecho al título podrán solicitar una certificación de asistencia a los mencionados estudios.

            Además de los requisitos de acceso, la Universidad podrá fijar las preferencias de titulaciones para cada programa, así como cotas en función
del título de procedencia.

La admisión de titulados extranjeros se hará según lo dispuesto en el art. 3. 2 del RD 56 / 2005.

 

            La Comisión Académica del máster tiene las competencias en materia de admisión tal como se establece en la normativa de la USC.

 

            Admisión

            Al establecer los criterios de admisión se tendrá en cuenta el artículo 17 del Real Decreto 1393/2007 modificado por el RD 861/2010.

            Podrán acceder al programa aquellos alumnos en posesión de un título oficial español (Licenciatura / Grado) en las áreas de humanidades y
ciencias sociales, o el equivalente expedido por una institución del Espacio Europeo de Educación Superior ( B. A. Honours Degree o similar), que fa-
culte para el inicio de un máster.

            El programa podría admitir a alumnos procedentes de programas de máster de planes anteriores, que tuvieran pendientes algunos créditos do-
centes o la defensa del TFM. Asimismo, alumnos del extinto programa de doctorado (RD 778/1998) que hubiesen completado la etapa docente, po-
drían obtener el reconocimiento de los créditos de la etapa de docencia.

            La admisión de alumnos seguirá el siguiente procedimiento:

            - Los candidatos deberán presentar una copia del expediente académico y un curriculum vitae

            - La comisión académica evaluará las solicitudes y elaborará la propuesta de admitidos

            - La selección se basará en los siguientes criterios:

            Valoración del expediente académico y de los méritos aportados en el cv (80%).

            Perfil y adecuación de la formación previa a los contenidos del máster (20%).

            - Los solicitantes excluidos del programa disponen de un plazo de reclamaciones a partir de la publicación de la lista provisional de admitidos.

 

            En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, se incluirán los servicios de apoyo y asesora-
miento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos. Para tales casos la comisión
académica del máster estudiará y aprobará las propuestas pertinentes (i.e., personal de apoyo que acompañe a los alumnos discapacitados, reformas
en los accesos al edificio y en las aulas que faciliten su asistencia y seguimiento del curso). La atención a este tipo de necesidades educativas espe-
ciales se lleva a cabo en colaboración con el Servicio de Participación e Integración Universitaria (http://www.usc.es/gl/servizos/sepiu/integracion.html).
Los apoyos van desde las adaptaciones curriculares, atendiendo a las necesidades de cada estudiante, hasta los apoyos personalizados mediante las
colaboraciones de los compañeros y compañeras voluntarias. Dentro del Servicio Universitario de Residencias (http://www.usc.es/sur) se ofrecen ha-
bitaciones adaptadas para personas con problemas de movilidad y existe un porcentaje de plazas reservadas para estudiantes con discapacidad. En
todas las titulaciones se reserva un porcentaje de plazas de matrícula para los estudiantes que puedan acreditar su minusvalía por medio de los certifi-
cados oportunos.

 

            Erasmus Mundus Crossways in Cultural Narratives.
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            Criterios de admisión

            En el caso del Máster Mundus los procedimientos de admisión y selección son específicos del programa de manera general para todas las uni-
versidades participantes. El programa es apropiado, tal y como señalan sus bases, para todos aquellos que estén realizando una búsqueda por com-
prender y explorar las distintas lenguas europeas, la sociedad y la cultura en profundidad y quieran adquirir las capacidades de una mente abierta en
alto grado para poder acceder a puestos relacionados con campos políticos, sociales o administrativos dentro de Europa.

            Este máster está indicado para un alumnado que cumpla los siguientes requisitos:

            - Que haya completado de manera satisfactoria un “undergraduate degree” en los ámbitos de las artes, lenguas y ciencias sociales; y de forma
particular que esté en posesión de un “Modern Languages Degree” (lingüística, literatura, filosofía y programas de estudios de la cultura de un nivel es-
pecializado, vinculado a uno o más de los siguientes campos de estudio: Reino Unido, Francia, Italia, Portugal, España – o Europa como totalidad).

            - Que tenga un nivel documentado de “First Class” o “2:1 Bachelor of Arts Honours Degree” (o equivalente).

            - Que se encuentre entre los 5-10 mejores estudiantes de su año académico.

            - Que esté en posesión de un conocimiento lingüístico lo más cercano posible al de un nativo, en dos de las siguientes lenguas europeas: in-
glés, francés, italiano, portugués, polaco y español, además de las habilidades para aprender de una manera básica una tercera lengua europea.

            Aquellos alumnos que quieran entrar directamente en el segundo año del programa deberán demostrar, de forma adicional, que han superado
al menos cuatro años de un grado o la licenciatura.

 

            Procedimientos de selección

            La Comisión académica del Consorcio, compuesta por los representantes de cada una de las universidades del Consorcio, seleccionará anual-
mente a aquellos estudiantes que posean las capacidades académicas que se requieren para ser admitidos en el programa. Los nombres de estos
profesores están incluidos en el apartado “Meet the Professors” (<http://www.munduscrossways.eu/struttura.asp?cerca=meet>).

            La comisión académica se ocupará igualmente de determinar la “mobility track”, que mejor se acomode a los perfiles de los candidatos,
teniendo en consideración sus preferencias. Se le dará a cada candidato un esquema específico de movilidad del siguiente modo: una “Home
University” (Universidad madre) para el Segundo y tercer semestres, al mismo tiempo que otras dos universidades en las que el estudiante permane-
cerá durante el primer y cuarto semestres respectivamente.

            Se le asignará un tutor a cada estudiante en su Universidad madre. Estos tutores estarán especializados en un campo de investigación que se
ajuste al perfil de cada estudiante y se encargarán de supervisarlo durante toda su estancia en el programa. No obstante, cada estudiante tendrá con-
tacto directo y regular con el representante local del Crossways de cada una de las Universidades donde realizará sus estudios.

 

            Becas

            Estudiantes

            Todos los estudiantes pueden solicitar becas de la Unión Europea:

            - Los no europeos podrán optar a becas de alrededor de 48.000€ para los dos años del programa.

            - Los europeos podrán optar a becas de 23.000€ para los dos años del programa.

            Existen becas alternativas ofrecidas por la mayor parte de las Universidades del Consorcio. Entre estas becas se encuentran las Sócrates, que
los alumnos podrán solicitar aunque ya hayan sido beneficiarios de ellas durante su carrera universitaria.

            Países que se consideran como integrantes de la UE: Austria, Bélgica, Chipre, Croacia, Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, Alemania, Gre-
cia, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, Holanda, Polonia, Portugal, República checa, Hungría, Reino Unido, Eslovaquia, Eslovenia,
España, Suecia, Suiza, EEE/AEE: Islandia, Liechtenstein, Noruega, Bulgaria, Rumanía y Turquía. Los países restantes son considerados como no UE.

            Profesores visitantes

            La UE proporciona becas de 14.400€ a:

            - Investigadores y académicos de instituciones de fuera de la UE (incluyendo a aquellos ya integrados en el Consorcio del Crossways) para pe-
riodos de docencia e investigación de tres meses dentro de instituciones europeas del consorcio.

            - Investigadores y académicos de instituciones europeas del consorcio para realizar una estancia de docencia o de investigación de tres meses
en las universidades de Guelph, Entre Ríos o Iberoamericana.

            Las solicitudes deberán incluir un curriculum vitae, el proyecto de investigación y los beneficios que este investigador-docente ofrece a las dis-
tintas universidades del consorcio.

 

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Apoyo a Estudiantes
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            El coordinador del programa facilitará a los alumnos orientación acerca de los contenidos de las materias, de los procesos administrativos y de
los cauces de información disponibles. Asimismo, el coordinador se encargará del asesoramiento acerca de las materias que debe elegir el alumno te-
niendo en cuenta el tema (obra, época, autor) y el tema y posibles directores de su TFM.

            Está previsto el cambio de director del TFM, que deberá ser aprobado por la Comisión Académica.

            Están previstos los siguientes mecanismos de interacción:

            1. Seminarios: la proporción de créditos interactivos que corresponde a cada materia hace obligada una presencialidad participativa por parte
del alumno.

            2. Sesiones de tutoría: la atención a grupos reducidos permiten personalizar la docencia.

            3. Dirección de TFM: el alumno mantendrá un contacto permanente con el profesor encargado de la dirección de su TFM, que será objeto de
un seguimiento continuado en sus diferentes fases.

            4. Otras actividades: podrían organizarse actividades extra-académicas (asistencia a conferencias y congresos, a obras de teatro o a concier-
tos; visitas a museos o bibliotecas), como complemento formativo.

            5. Interactuación de alumnos: entre los alumnos se realizan actividades colectivas que permiten el intercambio de información, ideas y méto-
dos de trabajo, durante el desarrollo de los cursos y la preparación del TFM. El principal mecanismo, en los cursos, consiste en proponer actividades
en grupo, que comportan un reparto de tareas, discusión de aportaciones y puesta en común de conclusiones.

            6. Evaluación: aunque la USC dispone de un sistema oficial de evaluación de los resultados, el propio programa dispondrá en su página web
de una sección dedicada a este fin. Al finalizar cada año académico se solicitará a los alumnos que cubran este cuestionario, cuyos resultados serán
analizados por la Comisión Académica y el profesorado del máster. Los profesores disponen de un cuestionario similar, que en este caso sirve de me-
canismo de autoevaluación del programa.

            7. Interacción y coordinación del profesorado: a lo largo del curso se celebrarán diversas reuniones de profesores, o de la comisión que repre-
sente a todo el profesorado del programa, con los siguientes cometidos: garantizar la coherencia de los programas, del desarrollo del curso y de los
criterios de admisión y evaluación de alumnos; comprobar la coherencia y adecuación de la carga de trabajo exigido al alumno; determinar las carac-
terísticas (nivel, contenidos, extensión, forma de presentación y defensa) del TFM; llevar un seguimiento personalizado de cada alumno, para resolver
todos los problemas de tipo académico o individual que puedan surgir, con independencia de la atención proporcionada por su particular tutor.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

4.4 Sistemas de Transferencia y Reconocimiento de créditos

            La transferencia y reconocimiento de los créditos obtenidos en otras enseñanzas oficiales, de la misma o de
diferente Universidad, del mismo plan de estudios o de un plan anterior (según se establece en el punto 4.2)  proce-
derá con arreglo a las siguientes situaciones (que tienen en cuenta lo establecido en el RD 861/2010):

            1. Alumnos procedentes de otros másteres, que hayan obtenido los créditos de la realización de materias do-
centes en parte o su totalidad, la comisión académica del Máster analizará el programa de las materias presentadas
y, en caso de equivalencia, se aprobará el reconocimiento de los créditos correspondientes, que el alumno deberá
completar hasta alcanzar los 45 créditos establecidos, más el TFM.

            2. Alumnos procedentes del programa de doctorado (RD 778/1998) que hubiesen completado la etapa do-
cente: podrían obtener el reconocimiento de los créditos de la etapa de docencia.

 

            La Universidade de Santiago de Compostela cuenta con una “Normativa de transferencia y reconocimiento
de créditos para titulaciones adaptadas al Espacio Europeo de Educación Superior”, aprobada por su Consejo de
Gobierno el 14 de marzo de 2008, de cuya aplicación son responsables el Vicerrectorado con competencias en ofer-
ta docente y la Secretaría General con los Servicios de ellos dependientes: Servicio de Gestión de la Oferta y Pro-
gramación Académica y Servicio de Gestión Académica.
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            Esta normativa tiene como principios, de acuerdo con la legislación vigente:

            - Un sistema de reconocimiento basado en créditos (no en materias) y en la acreditación de competencias.

            - La posibilidad de establecer con carácter previo a la solicitud de los estudiantes, tablas de reconocimiento
globales entre titulaciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones sin necesidad de informes técnicos
para cada solicitud y materia.

            - La posibilidad de especificar estudios extranjeros susceptibles de ser reconocidos como equivalentes para
el acceso al grado o al postgrado, determinando los estudios que se reconocen y las competencias pendientes de
superar.

            - La posibilidad de reconocer estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

Tal y como se solicita, se revisa el enlace y se modifica por los siguientes en los que se recoge en primer lugar la
normativa de la USC relativa a la Transferencia y Reconocimiento de créditos para titulaciones adaptadas al Espacio
Europeo de Educación Superior (EEES) aprobada en Consejo de Gobierno del 14 de marzo de 2008:

http://www.usc.es/export/sites/default/gl/normativa/descargas/normatransferrecocreditostituEEES.pdf

y  en segundo lugar, la resolución rectoral del 15 de abril de 2011 por el que se establece el procedimiento para el
reconocimiento de competencias en las titulaciones de grado y máster:

http://www.usc.es/export/sites/default/gl/servizos/sxo-
pra/descargas/2011_04_15_RR_reconecemento_grao_master.pdf

 

El Máster Mundus se regirá asimismo en función de la normativa vigente con respecto a la transferencia y reconocimiento de crédi-
tos, diferente en cada una de las universidades del consorcio.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No existen complementos formativos
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases de pizarra

Clases de ordenador

Tutorías en grupo

Otras sesiones con profesor (debates, exposiciones)

Estudio autónomo individual o en grupo

Lectura de los textos literarios de los programas

Consultas bibliográficas

Otras tareas propuestas por el profesor: preparación de esquemas, elaboración de bibliografías, etc.

Tutorías individualizadas

Entrevistas con especialistas

Valoración de las necesidades de la entidad y valoración de las posibilidades efectivas de intervención

Elaboración de un informe

Lecturas personalizadas y/o trabajo con el corpus

Redacción de textos científicos

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas.

2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el enunciado de cada tema, la exposición teórica y
el trabajo práctico. En las sesiones de clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones correspondientes
a cada uno de los puntos que se vayan abordando.

3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre aspectos concretos, que puedan ser objeto de
debate.

4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta directa de fondos bibliográficos históricos y
culturales que permitirá verificar las nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a partir del
comentario literario y del análisis cultural.

TFM. En la modalidad de máster a tiempo completo, de un año de duración, el TFM será realizado de manera simultánea a los
cursos. Para culminarlo con éxito y dentro de los plazos establecidos, el alumno debe comenzar su planificación desde principio de
curso. Después de elegir el tema, se pondrá en contacto con un tutor que le proporcionará la bibliografía y las directrices generales,
así como la planificación de entregas parciales del trabajo en fase de elaboración. El tutor se encargará de supervisar las tareas del
alumno y de corregir su trabajo. Asimismo, decidirá si alcanza el nivel adecuado para ser sometido a la comisión de evaluación
formada por tres profesores del programa.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

1. La evaluación final del alumno aplicará los criterios generales de ponderación.

2. La nota final de la materia tendrá muy en cuenta la participación activa e informada en las sesiones, así como la realización de las
lecturas indicadas y otras actividades propuestas por los profesores.

3. Asimismo, teniendo en cuenta las circunstancias de cada alumno y materia, se podrá solicitar la realización de trabajos y/o
examen.

4. A la hora de proceder a la evaluación del alumno los profesores tendrán en cuenta: - La asistencia y participación en las
diferentes actividades de las sesiones con el profesor (entre un 30 y 50% de la nota global). La asistencia es obligatoria, y un
número de ausencias sin justificar que supere el 25 % de las horas de docencia implicará el suspenso final. - La resolución de los
ejercicios que en ellas se planteen y/o la defensa oral de un trabajo que demostrará la adquisición de las competencias generales y
específicas establecidas (entre un 50 y 70%).

En primera convocatoria, correspondiente a julio, el TFM debe ser entregado durante el mes de junio. En segunda convocatoria,
de septiembre, serán entregados en la primera semana de este mes. Se constituirá una comisión de tres miembros, profesores del
programa y afines a la línea de investigación del trabajo. Cada uno de ellos recibirá un ejemplar de la versión definitiva del TFM,
entregada con una semana de antelación como mínimo. Fijada la fecha se procederá a la defensa pública. La calificación final será
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el resultado del acuerdo de los tres miembros de la comisión, que firmarán el acta correspondiente. El objetivo y los criterios del
sistema de evaluación tendrán en cuenta la adquisición de las competencias generales y específicas establecidas para el TFM

Las empresas y fundaciones colaboradoras emitirán un informe del rendimiento del estudiante (que incluirá también
recomendaciones sobre eventuales aspectos suceptibles de mejoría) en el que se valorarán los siguientes aspectos: 1. Interés y grado
de implicación en las tareas realizadas. 2. Capacidad de trabajo en equipo e iniciativa personal. 3. Aplicación de las destrezas y
conocimientos adquiridos en el máster. 4. Adquisición de nuevas destrezas y conocimientos derivados del ejercicio práctico diario.
5. Valoración global.

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Métodos de investigación en literatura e cultura (3 ECTS). OBLIGATORIA COMÚN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Los estudiantes están en disposición de cifrar objetivos generales y concretos para la investigación en literatura y cultura.

2. Los estudiantes adquieren los fundamentos de los principales marcos teórico-metodológicos y herramientas concretas para el análisis de la literatura y la cultura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Investigación básica e investigación aplicada

2. Definición de objetivos y objetos de estudio de la literatura y de la cultura.

3. Elaboraciones de preguntas investigadoras y planificación de la investigación

4. Herramientas cuantitativas y herramientas cualitativas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para analizar críticamente aquellos conceptos, principios y teorías relacionadas con los distintos campos de los
Estudios de la Literatura y la Cultura

CG2 - Capacidad para buscar recursos e información a partir de las fuentes bibliográficas y documentales sobre los distintos
ámbitos que conforman los Estudios de la Literatura y la Cultura
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CG3 - Capacidad de los estudiantes para utilizar de forma eficiente las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación
aplicadas al campo de los estudios literarios y de la cultura

CG4 - Capacidad de los estudiantes para percibir y comprender las interrelaciones pertinentes entre los diversos campos de estudio
que integran el máster

CG5 - Capacidad para realizar trabajos de investigación de carácter académico en el campo de los Estudios de la Literatura y la
Cultura

CG6 - Capacidad para presentar y defender un trabajo de investigación utilizando la terminología y los recursos apropiados dentro
del campo objeto de estudio

CG7 - Capacidad para abrir vías de investigación novedosas en el ámbito de los estudios literarios y de la cultura, dotándolas de
aplicación práctica para su transferencia a los distintos ámbitos profesionales

CG8 - Capacidad para abrir vías laborables novedosas en relación con los estudios literarios y de la cultura

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan una visión actualizada de los sistemas teóricos y metodológicos en el campo de los Estudios
literarios y culturales

CT2 - Que los estudiantes puedan profundizar en los conocimientos ya adquiridos, enriqueciéndose desde una perspectiva
interdisciplinar

CT3 - Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y técnicas para conseguir puestos en distintas instituciones
nacionales e internacionales en los grandes grupos de comunicación, en la administración y en la gestión de la información de los
bienes culturales y recursos humanos

CT4 - Que los estudiantes posean los instrumentos metodológicos que sirvan para desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y
práctico de cara a distintos fenómenos culturales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA6 - Que los estudiantes conozcan las características fundamentales de la literatura desde una perspectiva histórica, crítica y
retórica.

CEA7 - Que los estudiantes adquieran una amplia comprensión de los fenómenos literarios desde una perspectiva comparada en
relación con sus particulares contextos historiográficos y geoculturales

CEB2 - Que los estudiantes sean capaces de ampliar la noción de literatura a través de su relación con los nuevos medios
tecnológicos, los medios de comunicación, el cine, las artes, así como a la diversidad genérica, social, cultural, en definitiva

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de pizarra 10 100

Clases de ordenador 6 100

Tutorías en grupo 2 100

Otras sesiones con profesor (debates,
exposiciones)

6 100

Estudio autónomo individual o en grupo 10 0

Lectura de los textos literarios de los
programas

20 0

Consultas bibliográficas 18 0
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Otras tareas propuestas por el profesor:
preparación de esquemas, elaboración de
bibliografías, etc.

3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas.

2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el enunciado de cada tema, la exposición teórica y
el trabajo práctico. En las sesiones de clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones correspondientes
a cada uno de los puntos que se vayan abordando.

3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre aspectos concretos, que puedan ser objeto de
debate.

4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta directa de fondos bibliográficos históricos y
culturales que permitirá verificar las nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a partir del
comentario literario y del análisis cultural.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

4. A la hora de proceder a la evaluación
del alumno los profesores tendrán en
cuenta: - La asistencia y participación
en las diferentes actividades de las
sesiones con el profesor (entre un 30 y
50% de la nota global). La asistencia es
obligatoria, y un número de ausencias sin
justificar que supere el 25 % de las horas
de docencia implicará el suspenso final.
- La resolución de los ejercicios que en
ellas se planteen y/o la defensa oral de un
trabajo que demostrará la adquisición de
las competencias generales y específicas
establecidas (entre un 50 y 70%).

100.0 100.0

NIVEL 2: Bibliografía material, codicología e historia del libro (3 ECTS). OBLIGATORIA COMÚN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Los estudiantes adquieren los conocimientos relativos a la bibliografía como disciplina que estudia el libro. 2. Los estudiantes son capaces de aplicar la teoría bibliográfica a la interpretación y análisis de libros, textos y

documentos de diferentes épocas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia aborda los aspectos relacionados con la llamada bibliografía material, emparentada con la bibliografía textual anglosajona. Atiende igual-
mente a la historia del libro y a la evolución de su significación social (centros de producción, consumo, legislación, comercio, lectura...). De acuerdo
con estos criterios, se organiza en los siguientes contenidos:

1. Introducción.

La escritura. El libro.

El libro en España y en Europa El libro manuscrito.

La imprenta. Su invención, introducción y difusión en Europa y en España. Incunables.

Morfología del libro impreso antiguo.

El libro en la época contemporánea.

La bibliografía de la literatura española y europea. La bibliografía material.

2. Invención y difusión de la imprenta de tipos móviles en Europa.

3. Los materiales.

4. El proceso de impresión.

5. Morfología del libro.

6. La forma del texto impreso: edición, impresión, emisión y estado.

7. Conservación y manejo del libro: la encuadernación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para analizar críticamente aquellos conceptos, principios y teorías relacionadas con los distintos campos de los
Estudios de la Literatura y la Cultura

CG2 - Capacidad para buscar recursos e información a partir de las fuentes bibliográficas y documentales sobre los distintos
ámbitos que conforman los Estudios de la Literatura y la Cultura

CG3 - Capacidad de los estudiantes para utilizar de forma eficiente las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación
aplicadas al campo de los estudios literarios y de la cultura

CG4 - Capacidad de los estudiantes para percibir y comprender las interrelaciones pertinentes entre los diversos campos de estudio
que integran el máster

CG5 - Capacidad para realizar trabajos de investigación de carácter académico en el campo de los Estudios de la Literatura y la
Cultura

CG6 - Capacidad para presentar y defender un trabajo de investigación utilizando la terminología y los recursos apropiados dentro
del campo objeto de estudio

CG7 - Capacidad para abrir vías de investigación novedosas en el ámbito de los estudios literarios y de la cultura, dotándolas de
aplicación práctica para su transferencia a los distintos ámbitos profesionales

CG8 - Capacidad para abrir vías laborables novedosas en relación con los estudios literarios y de la cultura

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan una visión actualizada de los sistemas teóricos y metodológicos en el campo de los Estudios
literarios y culturales

CT2 - Que los estudiantes puedan profundizar en los conocimientos ya adquiridos, enriqueciéndose desde una perspectiva
interdisciplinar

CT3 - Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y técnicas para conseguir puestos en distintas instituciones
nacionales e internacionales en los grandes grupos de comunicación, en la administración y en la gestión de la información de los
bienes culturales y recursos humanos

CT4 - Que los estudiantes posean los instrumentos metodológicos que sirvan para desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y
práctico de cara a distintos fenómenos culturales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA1 - Que los estudiantes obtengan los conocimientos histórico-filológicos, retóricos y bibliográficos necesarios para el estudio y
edición de la literatura

CEA4 - Que los estudiantes aprendan las nociones bibliográficas relacionadas con el estudio del libro en su aspecto material

CEA5 - Que los estudiantes conozcan autores y obras de la literatura universal, con sus características fundamentales (textuales y
críticas)

CEA7 - Que los estudiantes adquieran una amplia comprensión de los fenómenos literarios desde una perspectiva comparada en
relación con sus particulares contextos historiográficos y geoculturales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de pizarra 10 100

Clases de ordenador 6 100

Tutorías en grupo 2 100

Otras sesiones con profesor (debates,
exposiciones)

6 100

Estudio autónomo individual o en grupo 10 0

Lectura de los textos literarios de los
programas

20 0

Consultas bibliográficas 18 0

Otras tareas propuestas por el profesor:
preparación de esquemas, elaboración de
bibliografías, etc.

3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas.

2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el enunciado de cada tema, la exposición teórica y
el trabajo práctico. En las sesiones de clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones correspondientes
a cada uno de los puntos que se vayan abordando.

3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre aspectos concretos, que puedan ser objeto de
debate.

4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta directa de fondos bibliográficos históricos y
culturales que permitirá verificar las nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a partir del
comentario literario y del análisis cultural.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

4. A la hora de proceder a la evaluación
del alumno los profesores tendrán en

100.0 100.0
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cuenta: - La asistencia y participación
en las diferentes actividades de las
sesiones con el profesor (entre un 30 y
50% de la nota global). La asistencia es
obligatoria, y un número de ausencias sin
justificar que supere el 25 % de las horas
de docencia implicará el suspenso final.
- La resolución de los ejercicios que en
ellas se planteen y/o la defensa oral de un
trabajo que demostrará la adquisición de
las competencias generales y específicas
establecidas (entre un 50 y 70%).

NIVEL 2: Bases metodológicas de la edición y de la historia del os textos literarios (6 ECTS). OBLIGATORIA COMÚN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Los estudiantes adquieren los instrumentos teóricos de la crítica textual, la anotación y la historia literaria.

2. Los estudiantes son capaces de aplicar la teoría en la edición y anotación de textos concretos y en su estudio histórico-literario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El curso pretende adentrarse en los diferentes métodos existentes para la edición crítica de un texto literario, así como en los diferentes problemas que
plantea su aplicación a las obras y autores de distintos períodos y rasgos literarios.

1. Breve historia de la crítica textual desde sus orígenes y, sobre todo, desde el método Lachmann hasta el presente.

2. Explicación de conceptos fundamentales, como los distintos tipos de error con valor filiatorio y la elaboración de un stemma a partir de ellos.

- Tipología de la copia.

- Tipología de los errores.

- Errores significativos.

- Errores conjuntivos y separativos.

- Original y arquetipo.

- Subarquetipos.
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- Construcción del stemma.

- Contaminación.

- Emendatio por selectio y ope ingenii.

- Problemas de grafías.

- Aparato de variantes.

3. Problemas que plantea la transmisión de la copia, en particular la manuscrita.

4. Ejemplificación de estos problemas con textos literarios diversos.

5. La genética textual.

6. Nociones de la historia literaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para analizar críticamente aquellos conceptos, principios y teorías relacionadas con los distintos campos de los
Estudios de la Literatura y la Cultura

CG2 - Capacidad para buscar recursos e información a partir de las fuentes bibliográficas y documentales sobre los distintos
ámbitos que conforman los Estudios de la Literatura y la Cultura

CG3 - Capacidad de los estudiantes para utilizar de forma eficiente las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación
aplicadas al campo de los estudios literarios y de la cultura

CG4 - Capacidad de los estudiantes para percibir y comprender las interrelaciones pertinentes entre los diversos campos de estudio
que integran el máster

CG5 - Capacidad para realizar trabajos de investigación de carácter académico en el campo de los Estudios de la Literatura y la
Cultura

CG6 - Capacidad para presentar y defender un trabajo de investigación utilizando la terminología y los recursos apropiados dentro
del campo objeto de estudio

CG7 - Capacidad para abrir vías de investigación novedosas en el ámbito de los estudios literarios y de la cultura, dotándolas de
aplicación práctica para su transferencia a los distintos ámbitos profesionales

CG8 - Capacidad para abrir vías laborables novedosas en relación con los estudios literarios y de la cultura

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan una visión actualizada de los sistemas teóricos y metodológicos en el campo de los Estudios
literarios y culturales

CT2 - Que los estudiantes puedan profundizar en los conocimientos ya adquiridos, enriqueciéndose desde una perspectiva
interdisciplinar

CT3 - Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y técnicas para conseguir puestos en distintas instituciones
nacionales e internacionales en los grandes grupos de comunicación, en la administración y en la gestión de la información de los
bienes culturales y recursos humanos
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CT4 - Que los estudiantes posean los instrumentos metodológicos que sirvan para desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y
práctico de cara a distintos fenómenos culturales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEB7 - Que los estudiantes adquieran una amplia comprensión de los fenómenos literarios desde una perspectiva comparada en
relación con sus particulares contextos historiográficos y geoculturales

CEA1 - Que los estudiantes obtengan los conocimientos histórico-filológicos, retóricos y bibliográficos necesarios para el estudio y
edición de la literatura

CEA2 - Que los estudiantes adquieran las nociones y técnicas de la metodología de la crítica textual

CEA3 - Que los estudiantes consigan un aprendizaje teórico-práctico de la metodología de la investigación literaria y del análisis de
textos, para conseguir dominar las técnicas de elaboración del trabajo de investigación

CEA5 - Que los estudiantes conozcan autores y obras de la literatura universal, con sus características fundamentales (textuales y
críticas)

CEB5 - Que los estudiantes dominen el concepto de texto y textualidad atendiendo también a las distintas artes y a la irrupción de
los nuevos medios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de pizarra 20 100

Clases de ordenador 12 100

Tutorías en grupo 4 100

Otras sesiones con profesor (debates,
exposiciones)

6 0

Estudio autónomo individual o en grupo 20 0

Lectura de los textos literarios de los
programas

40 0

Consultas bibliográficas 36 0

Otras tareas propuestas por el profesor:
preparación de esquemas, elaboración de
bibliografías, etc.

12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas.

2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el enunciado de cada tema, la exposición teórica y
el trabajo práctico. En las sesiones de clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones correspondientes
a cada uno de los puntos que se vayan abordando.

3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre aspectos concretos, que puedan ser objeto de
debate.

4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta directa de fondos bibliográficos históricos y
culturales que permitirá verificar las nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a partir del
comentario literario y del análisis cultural.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

4. A la hora de proceder a la evaluación
del alumno los profesores tendrán en
cuenta: - La asistencia y participación
en las diferentes actividades de las
sesiones con el profesor (entre un 30 y
50% de la nota global). La asistencia es
obligatoria, y un número de ausencias sin
justificar que supere el 25 % de las horas
de docencia implicará el suspenso final.
- La resolución de los ejercicios que en
ellas se planteen y/o la defensa oral de un
trabajo que demostrará la adquisición de

100.0 100.0
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las competencias generales y específicas
establecidas (entre un 50 y 70%).

NIVEL 2: Crítica literaria y análisis de la cultura (6 ECTS). OBLIGATORIA COMÚN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Que el estudiante sea capaz de entender y analizar el lugar de la Crítica literaria en el marco general de los Estudios literarios, con particular aten-
ción a los vínculos con la Teoría literaria.

2. Que el alumnos pueda estudiar y problematizar las convergencias y divergencias entre los Estudios literarios y los Estudios de la cultura, tanto en lo
que afecta a las respectivas competencias de estudio como a las metodologías puestas en uso.

3. Que los estudiantes consigan presentar modelos críticos y prácticos para el análisis del campo literario y de los campos culturales en general y la
fundamentación de los procedimientos de autonomización.

4. Que los estudiantes puedan averiguar las bases de la razón historicista en el estudio de los discursos literarios y culturales y en los modelos de referencia en la historio-
grafía literaria y cultural.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La crítica en el marco de los estudios literarios y de la cultura contemporáneos.

2. Texto e historia, lectura e ideología, forma y contexto.

3. Alternativas teóricas: la lectura atenta frente a las prácticas sistémicas y la 'lectura distante'.

4. La noción de campo cultural y las formas de la autonomía y heteronomía.

5. Crítica y planificación.

6. Historia y modelos discursivos.

7. Aplicaciones prácticas del análisis crítico y cultural y la transferencia de los resultados de la investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para analizar críticamente aquellos conceptos, principios y teorías relacionadas con los distintos campos de los
Estudios de la Literatura y la Cultura
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CG2 - Capacidad para buscar recursos e información a partir de las fuentes bibliográficas y documentales sobre los distintos
ámbitos que conforman los Estudios de la Literatura y la Cultura

CG3 - Capacidad de los estudiantes para utilizar de forma eficiente las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación
aplicadas al campo de los estudios literarios y de la cultura

CG4 - Capacidad de los estudiantes para percibir y comprender las interrelaciones pertinentes entre los diversos campos de estudio
que integran el máster

CG5 - Capacidad para realizar trabajos de investigación de carácter académico en el campo de los Estudios de la Literatura y la
Cultura

CG6 - Capacidad para presentar y defender un trabajo de investigación utilizando la terminología y los recursos apropiados dentro
del campo objeto de estudio

CG7 - Capacidad para abrir vías de investigación novedosas en el ámbito de los estudios literarios y de la cultura, dotándolas de
aplicación práctica para su transferencia a los distintos ámbitos profesionales

CG8 - Capacidad para abrir vías laborables novedosas en relación con los estudios literarios y de la cultura

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan una visión actualizada de los sistemas teóricos y metodológicos en el campo de los Estudios
literarios y culturales

CT2 - Que los estudiantes puedan profundizar en los conocimientos ya adquiridos, enriqueciéndose desde una perspectiva
interdisciplinar

CT3 - Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y técnicas para conseguir puestos en distintas instituciones
nacionales e internacionales en los grandes grupos de comunicación, en la administración y en la gestión de la información de los
bienes culturales y recursos humanos

CT4 - Que los estudiantes posean los instrumentos metodológicos que sirvan para desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y
práctico de cara a distintos fenómenos culturales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA6 - Que los estudiantes conozcan las características fundamentales de la literatura desde una perspectiva histórica, crítica y
retórica.

CEB1 - Que los estudiantes sean capaces de reflexionar sobre la concepción más tradicional del término y del concepto de
Literatura y puedan cuestionarla

CEB3 - Que los estudiantes sepan abordar problemas prácticos relativos a los estudios ¿literarios y culturales¿ en el ámbito de la
empresa y plasmar esta experiencia en una memoria

CEB4 - Que los estudiantes sean capaces de definir y plantear un problema, formular hipótesis, aplicar una metodología apropiada
para su resolución, desarrollarla argumentalmente, apoyándose en una bibliografía cuidada y rigurosa. Finalmente los estudiantes
demostrarán sus capacidades para la exposición pública de los resultados obtenidos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de pizarra 20 100

Clases de ordenador 12 100

Tutorías en grupo 4 100
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Otras sesiones con profesor (debates,
exposiciones)

12 100

Estudio autónomo individual o en grupo 20 0

Lectura de los textos literarios de los
programas

40 0

Consultas bibliográficas 36 0

Otras tareas propuestas por el profesor:
preparación de esquemas, elaboración de
bibliografías, etc.

6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas.

2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el enunciado de cada tema, la exposición teórica y
el trabajo práctico. En las sesiones de clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones correspondientes
a cada uno de los puntos que se vayan abordando.

3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre aspectos concretos, que puedan ser objeto de
debate.

4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta directa de fondos bibliográficos históricos y
culturales que permitirá verificar las nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a partir del
comentario literario y del análisis cultural.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

4. A la hora de proceder a la evaluación
del alumno los profesores tendrán en
cuenta: - La asistencia y participación
en las diferentes actividades de las
sesiones con el profesor (entre un 30 y
50% de la nota global). La asistencia es
obligatoria, y un número de ausencias sin
justificar que supere el 25 % de las horas
de docencia implicará el suspenso final.
- La resolución de los ejercicios que en
ellas se planteen y/o la defensa oral de un
trabajo que demostrará la adquisición de
las competencias generales y específicas
establecidas (entre un 50 y 70%).

100.0 100.0

NIVEL 2: Estudios literarios comparados (6 ECTS). OBLIGATORIA COMÚN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Que los estudiantes consigan familiarizarse con las más recientes tendencias en la investigación comparatista.

2. Que los estudiantes consigan profundizar en el conocimiento individual de la literatura obtenido hasta el momento.

3. Que los alumnos logren acercarse a una visión interlingüística, interliteraria, interartística e intercultural.

4. Que los estudiantes sean capaces de proporcionar un acercamiento riguroso al análisis crítico de la literatura mediante un enfoque comparatista.

5. Que los alumnos puedan conocer tradiciones genológicas y epocales específicas y capacitarse para su análisis comparado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Historiografía comparada de las literaturas:

1.1. La literatura antigua vista a través de la literatura medieval: los comentarios medievales a los clásicos.

1.2. Estudios comparatistas aplicados al ámbito de las literaturas románicas medievales.

2. Espacios literarios y comparatismo:

2.1. Literatura europea comparada: la idea de literatura europea; Unión Europea y políticas culturales; Los espacios de la literatura europea.

2.2. Representación de Europa en la novela contemporánea: hibridación literaria en la novela europea y en la novela de la postcolonización.

3. Comparatismo aplicado: géneros:

3.1. Caracterización de la narrativa y cultura juvenil en el marco ibérico: Análisis comparado de narrativas juveniles.

3.2. Estudio comparado y función de los paratextos en sistemas literarios emergentes; Análisis diacrónico de paratextos: los paratextos en la literatura gallega contempo-
ránea.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para analizar críticamente aquellos conceptos, principios y teorías relacionadas con los distintos campos de los
Estudios de la Literatura y la Cultura

CG2 - Capacidad para buscar recursos e información a partir de las fuentes bibliográficas y documentales sobre los distintos
ámbitos que conforman los Estudios de la Literatura y la Cultura

CG3 - Capacidad de los estudiantes para utilizar de forma eficiente las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación
aplicadas al campo de los estudios literarios y de la cultura

CG4 - Capacidad de los estudiantes para percibir y comprender las interrelaciones pertinentes entre los diversos campos de estudio
que integran el máster

CG5 - Capacidad para realizar trabajos de investigación de carácter académico en el campo de los Estudios de la Literatura y la
Cultura

CG6 - Capacidad para presentar y defender un trabajo de investigación utilizando la terminología y los recursos apropiados dentro
del campo objeto de estudio

CG7 - Capacidad para abrir vías de investigación novedosas en el ámbito de los estudios literarios y de la cultura, dotándolas de
aplicación práctica para su transferencia a los distintos ámbitos profesionales

CG8 - Capacidad para abrir vías laborables novedosas en relación con los estudios literarios y de la cultura

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan una visión actualizada de los sistemas teóricos y metodológicos en el campo de los Estudios
literarios y culturales

CT2 - Que los estudiantes puedan profundizar en los conocimientos ya adquiridos, enriqueciéndose desde una perspectiva
interdisciplinar

CT3 - Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y técnicas para conseguir puestos en distintas instituciones
nacionales e internacionales en los grandes grupos de comunicación, en la administración y en la gestión de la información de los
bienes culturales y recursos humanos

CT4 - Que los estudiantes posean los instrumentos metodológicos que sirvan para desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y
práctico de cara a distintos fenómenos culturales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA7 - Que los estudiantes adquieran una amplia comprensión de los fenómenos literarios desde una perspectiva comparada en
relación con sus particulares contextos historiográficos y geoculturales

CEB2 - Que los estudiantes sean capaces de ampliar la noción de literatura a través de su relación con los nuevos medios
tecnológicos, los medios de comunicación, el cine, las artes, así como a la diversidad genérica, social, cultural, en definitiva

CEB5 - Que los estudiantes dominen el concepto de texto y textualidad atendiendo también a las distintas artes y a la irrupción de
los nuevos medios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de pizarra 20 100

Clases de ordenador 12 100

Tutorías en grupo 4 100

Otras sesiones con profesor (debates,
exposiciones)

12 100

Estudio autónomo individual o en grupo 20 0

Lectura de los textos literarios de los
programas

40 0

Consultas bibliográficas 36 0

Otras tareas propuestas por el profesor:
preparación de esquemas, elaboración de
bibliografías, etc.

6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas.

2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el enunciado de cada tema, la exposición teórica y
el trabajo práctico. En las sesiones de clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones correspondientes
a cada uno de los puntos que se vayan abordando.

3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre aspectos concretos, que puedan ser objeto de
debate.

4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta directa de fondos bibliográficos históricos y
culturales que permitirá verificar las nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a partir del
comentario literario y del análisis cultural.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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4. A la hora de proceder a la evaluación
del alumno los profesores tendrán en
cuenta: - La asistencia y participación
en las diferentes actividades de las
sesiones con el profesor (entre un 30 y
50% de la nota global). La asistencia es
obligatoria, y un número de ausencias sin
justificar que supere el 25 % de las horas
de docencia implicará el suspenso final.
- La resolución de los ejercicios que en
ellas se planteen y/o la defensa oral de un
trabajo que demostrará la adquisición de
las competencias generales y específicas
establecidas (entre un 50 y 70%).

100.0 100.0

NIVEL 2: Itinerario A. Estudio y edición de textos hasta el siglo XVII (3 ECTS). obligatoria específica.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Los estudiantes aplican sus conocimientos generales acerca de la literatura hasta el siglo XVII.

2. Los estudiantes adquieren un elevado grado de especialización que les permitirá estudiar, editar y anotar textos anteriores al siglo XVII.

3. Los estudiantes son capaces de realizar un análisis literario de un texto anterior al siglo XVII.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Estudio y edición de textos de la Antigüedad clásica.

2. Estudio y edición de textos medievales.

3. Estudio y edición de textos del siglo XVI.

4. Estudio y edición de textos del siglo XVII.

Cada uno de estos puntos abordará los problemas históricos y textuales de la literatura de los diferentes períodos señalados, relativos a las características, corrientes, mo-
vimientos, géneros, estilos, producción y transmisión textual.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para analizar críticamente aquellos conceptos, principios y teorías relacionadas con los distintos campos de los
Estudios de la Literatura y la Cultura

CG2 - Capacidad para buscar recursos e información a partir de las fuentes bibliográficas y documentales sobre los distintos
ámbitos que conforman los Estudios de la Literatura y la Cultura

CG3 - Capacidad de los estudiantes para utilizar de forma eficiente las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación
aplicadas al campo de los estudios literarios y de la cultura

CG4 - Capacidad de los estudiantes para percibir y comprender las interrelaciones pertinentes entre los diversos campos de estudio
que integran el máster

CG5 - Capacidad para realizar trabajos de investigación de carácter académico en el campo de los Estudios de la Literatura y la
Cultura

CG6 - Capacidad para presentar y defender un trabajo de investigación utilizando la terminología y los recursos apropiados dentro
del campo objeto de estudio

CG7 - Capacidad para abrir vías de investigación novedosas en el ámbito de los estudios literarios y de la cultura, dotándolas de
aplicación práctica para su transferencia a los distintos ámbitos profesionales

CG8 - Capacidad para abrir vías laborables novedosas en relación con los estudios literarios y de la cultura

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan una visión actualizada de los sistemas teóricos y metodológicos en el campo de los Estudios
literarios y culturales

CT2 - Que los estudiantes puedan profundizar en los conocimientos ya adquiridos, enriqueciéndose desde una perspectiva
interdisciplinar

CT3 - Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y técnicas para conseguir puestos en distintas instituciones
nacionales e internacionales en los grandes grupos de comunicación, en la administración y en la gestión de la información de los
bienes culturales y recursos humanos

CT4 - Que los estudiantes posean los instrumentos metodológicos que sirvan para desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y
práctico de cara a distintos fenómenos culturales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA1 - Que los estudiantes obtengan los conocimientos histórico-filológicos, retóricos y bibliográficos necesarios para el estudio y
edición de la literatura

CEA2 - Que los estudiantes adquieran las nociones y técnicas de la metodología de la crítica textual

CEA5 - Que los estudiantes conozcan autores y obras de la literatura universal, con sus características fundamentales (textuales y
críticas)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de pizarra 10 100
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Clases de ordenador 6 100

Tutorías en grupo 2 100

Otras sesiones con profesor (debates,
exposiciones)

6 100

Estudio autónomo individual o en grupo 10 0

Lectura de los textos literarios de los
programas

20 0

Consultas bibliográficas 18 0

Otras tareas propuestas por el profesor:
preparación de esquemas, elaboración de
bibliografías, etc.

3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas.

2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el enunciado de cada tema, la exposición teórica y
el trabajo práctico. En las sesiones de clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones correspondientes
a cada uno de los puntos que se vayan abordando.

3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre aspectos concretos, que puedan ser objeto de
debate.

4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta directa de fondos bibliográficos históricos y
culturales que permitirá verificar las nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a partir del
comentario literario y del análisis cultural.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

4. A la hora de proceder a la evaluación
del alumno los profesores tendrán en
cuenta: - La asistencia y participación
en las diferentes actividades de las
sesiones con el profesor (entre un 30 y
50% de la nota global). La asistencia es
obligatoria, y un número de ausencias sin
justificar que supere el 25 % de las horas
de docencia implicará el suspenso final.
- La resolución de los ejercicios que en
ellas se planteen y/o la defensa oral de un
trabajo que demostrará la adquisición de
las competencias generales y específicas
establecidas (entre un 50 y 70%).

100.0 100.0

NIVEL 2: Itinerario A. Estudio y edición de textos desde el siglo XVIII (3 ECTS). Obligatoria específica.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Los estudiantes aplican sus conocimientos generales acerca de la literatura desde el siglo XVIII.

2. Los estudiantes adquieren un elevado grado de especialización que les permitirá estudiar, editar y anotar textos posteriores al siglo XVIII.

3. Los estudiantes son capaces de realizar un análisis literario de un texto posterior al siglo XVIII.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Edición crítica y genética textual.

2. Estudio y edición de textos del siglo XVIII.

3. Estudio y edición de textos del siglo XIX.

4. Estudio y edición de textos del siglo XX.

5. Estudio y edición de textos del siglo XXI.

Cada uno de estos puntos abordará los problemas históricos y textuales de la literatura de los diferentes períodos señalados, relativos a las características, corrientes, mo-
vimientos, géneros, estilos, producción y transmisión textual.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para analizar críticamente aquellos conceptos, principios y teorías relacionadas con los distintos campos de los
Estudios de la Literatura y la Cultura

CG2 - Capacidad para buscar recursos e información a partir de las fuentes bibliográficas y documentales sobre los distintos
ámbitos que conforman los Estudios de la Literatura y la Cultura

CG3 - Capacidad de los estudiantes para utilizar de forma eficiente las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación
aplicadas al campo de los estudios literarios y de la cultura

CG4 - Capacidad de los estudiantes para percibir y comprender las interrelaciones pertinentes entre los diversos campos de estudio
que integran el máster

CG5 - Capacidad para realizar trabajos de investigación de carácter académico en el campo de los Estudios de la Literatura y la
Cultura

CG6 - Capacidad para presentar y defender un trabajo de investigación utilizando la terminología y los recursos apropiados dentro
del campo objeto de estudio

CG7 - Capacidad para abrir vías de investigación novedosas en el ámbito de los estudios literarios y de la cultura, dotándolas de
aplicación práctica para su transferencia a los distintos ámbitos profesionales

CG8 - Capacidad para abrir vías laborables novedosas en relación con los estudios literarios y de la cultura

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan una visión actualizada de los sistemas teóricos y metodológicos en el campo de los Estudios
literarios y culturales

CT2 - Que los estudiantes puedan profundizar en los conocimientos ya adquiridos, enriqueciéndose desde una perspectiva
interdisciplinar

CT3 - Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y técnicas para conseguir puestos en distintas instituciones
nacionales e internacionales en los grandes grupos de comunicación, en la administración y en la gestión de la información de los
bienes culturales y recursos humanos

CT4 - Que los estudiantes posean los instrumentos metodológicos que sirvan para desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y
práctico de cara a distintos fenómenos culturales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA1 - Que los estudiantes obtengan los conocimientos histórico-filológicos, retóricos y bibliográficos necesarios para el estudio y
edición de la literatura

CEA2 - Que los estudiantes adquieran las nociones y técnicas de la metodología de la crítica textual

CEA5 - Que los estudiantes conozcan autores y obras de la literatura universal, con sus características fundamentales (textuales y
críticas)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de pizarra 10 100

Clases de ordenador 6 100

Tutorías en grupo 2 100

Otras sesiones con profesor (debates,
exposiciones)

6 100

Estudio autónomo individual o en grupo 10 0

Lectura de los textos literarios de los
programas

20 0

Consultas bibliográficas 18 0

Otras tareas propuestas por el profesor:
preparación de esquemas, elaboración de
bibliografías, etc.

3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas.

2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el enunciado de cada tema, la exposición teórica y
el trabajo práctico. En las sesiones de clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones correspondientes
a cada uno de los puntos que se vayan abordando.

3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre aspectos concretos, que puedan ser objeto de
debate.

4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta directa de fondos bibliográficos históricos y
culturales que permitirá verificar las nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a partir del
comentario literario y del análisis cultural.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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4. A la hora de proceder a la evaluación
del alumno los profesores tendrán en
cuenta: - La asistencia y participación
en las diferentes actividades de las
sesiones con el profesor (entre un 30 y
50% de la nota global). La asistencia es
obligatoria, y un número de ausencias sin
justificar que supere el 25 % de las horas
de docencia implicará el suspenso final.
- La resolución de los ejercicios que en
ellas se planteen y/o la defensa oral de un
trabajo que demostrará la adquisición de
las competencias generales y específicas
establecidas (entre un 50 y 70%).

100.0 100.0

NIVEL 2: Itinerario B. Transferencias literarias y culturales (3ECTS). Obligatoria específica.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Que los estudiantes sean capaces de reconocer y explicar las distintas transferencias literarias y culturales producidas en los sistemas literarios de
adultos y jóvenes.

2. Que los estudiantes analicen las traducciones literarias en relación con la literatura nacional que las produce así como los aspectos de la comunica-
ción literaria y cultural supranacional.

3. Que los estudiantes sean capaces de estudiar la función y el lugar de la traducción en el marco general de los estudios literarios y de la cultura.

4. Que los estudiantes puedan analizar diferentes prácticas de traducción como ejemplos de transferencias literarias y culturales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Literatura, reescritura y canon literario

2. Transferencia de modelos entre sistemas literarios

3. Relación entre cultura y traducción: de la ideología al texto
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4. El papel de la traducción en el desarrollo de las literaturas

5. Prácticas y análisis de la traducción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para analizar críticamente aquellos conceptos, principios y teorías relacionadas con los distintos campos de los
Estudios de la Literatura y la Cultura

CG2 - Capacidad para buscar recursos e información a partir de las fuentes bibliográficas y documentales sobre los distintos
ámbitos que conforman los Estudios de la Literatura y la Cultura

CG3 - Capacidad de los estudiantes para utilizar de forma eficiente las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación
aplicadas al campo de los estudios literarios y de la cultura

CG4 - Capacidad de los estudiantes para percibir y comprender las interrelaciones pertinentes entre los diversos campos de estudio
que integran el máster

CG5 - Capacidad para realizar trabajos de investigación de carácter académico en el campo de los Estudios de la Literatura y la
Cultura

CG6 - Capacidad para presentar y defender un trabajo de investigación utilizando la terminología y los recursos apropiados dentro
del campo objeto de estudio

CG7 - Capacidad para abrir vías de investigación novedosas en el ámbito de los estudios literarios y de la cultura, dotándolas de
aplicación práctica para su transferencia a los distintos ámbitos profesionales

CG8 - Capacidad para abrir vías laborables novedosas en relación con los estudios literarios y de la cultura

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan una visión actualizada de los sistemas teóricos y metodológicos en el campo de los Estudios
literarios y culturales

CT2 - Que los estudiantes puedan profundizar en los conocimientos ya adquiridos, enriqueciéndose desde una perspectiva
interdisciplinar

CT3 - Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y técnicas para conseguir puestos en distintas instituciones
nacionales e internacionales en los grandes grupos de comunicación, en la administración y en la gestión de la información de los
bienes culturales y recursos humanos

CT4 - Que los estudiantes posean los instrumentos metodológicos que sirvan para desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y
práctico de cara a distintos fenómenos culturales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEB7 - Que los estudiantes adquieran una amplia comprensión de los fenómenos literarios desde una perspectiva comparada en
relación con sus particulares contextos historiográficos y geoculturales

CEB1 - Que los estudiantes sean capaces de reflexionar sobre la concepción más tradicional del término y del concepto de
Literatura y puedan cuestionarla

CEB4 - Que los estudiantes sean capaces de definir y plantear un problema, formular hipótesis, aplicar una metodología apropiada
para su resolución, desarrollarla argumentalmente, apoyándose en una bibliografía cuidada y rigurosa. Finalmente los estudiantes
demostrarán sus capacidades para la exposición pública de los resultados obtenidos
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CEB5 - Que los estudiantes dominen el concepto de texto y textualidad atendiendo también a las distintas artes y a la irrupción de
los nuevos medios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de pizarra 10 100

Clases de ordenador 6 100

Tutorías en grupo 2 100

Otras sesiones con profesor (debates,
exposiciones)

6 100

Estudio autónomo individual o en grupo 10 0

Lectura de los textos literarios de los
programas

20 0

Consultas bibliográficas 18 0

Otras tareas propuestas por el profesor:
preparación de esquemas, elaboración de
bibliografías, etc.

3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas.

2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el enunciado de cada tema, la exposición teórica y
el trabajo práctico. En las sesiones de clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones correspondientes
a cada uno de los puntos que se vayan abordando.

3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre aspectos concretos, que puedan ser objeto de
debate.

4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta directa de fondos bibliográficos históricos y
culturales que permitirá verificar las nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a partir del
comentario literario y del análisis cultural.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

4. A la hora de proceder a la evaluación
del alumno los profesores tendrán en
cuenta: - La asistencia y participación
en las diferentes actividades de las
sesiones con el profesor (entre un 30 y
50% de la nota global). La asistencia es
obligatoria, y un número de ausencias sin
justificar que supere el 25 % de las horas
de docencia implicará el suspenso final.
- La resolución de los ejercicios que en
ellas se planteen y/o la defensa oral de un
trabajo que demostrará la adquisición de
las competencias generales y específicas
establecidas (entre un 50 y 70%).

100.0 100.0

NIVEL 2: Itinerario B. Teorías contemporáneas de la literatura y de la cultura (3ECTS). Obligatoria específica.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Que los alumnos sean capaces de revisar las diferentes corrientes actuales de Teoría y crítica literarias. 2. Que los estudiantes puedan aplicar los conceptos sociales, históricos y lingüísticos al dominio de la crítica en mate-

ria artística. 3. Que los estudiantes puedan establecer una revisión del concepto de canon. 4. Que los estudiantes sean capaces de desarrollar una visión autónoma ante la obra artística.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Teorías fenomenológico hermenéuticas.

2. Teorías marxistas.

3. Teorías feministas.

4. Estudios culturales.

5. Poscolonialismo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para analizar críticamente aquellos conceptos, principios y teorías relacionadas con los distintos campos de los
Estudios de la Literatura y la Cultura

CG2 - Capacidad para buscar recursos e información a partir de las fuentes bibliográficas y documentales sobre los distintos
ámbitos que conforman los Estudios de la Literatura y la Cultura

CG3 - Capacidad de los estudiantes para utilizar de forma eficiente las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación
aplicadas al campo de los estudios literarios y de la cultura

CG4 - Capacidad de los estudiantes para percibir y comprender las interrelaciones pertinentes entre los diversos campos de estudio
que integran el máster

CG5 - Capacidad para realizar trabajos de investigación de carácter académico en el campo de los Estudios de la Literatura y la
Cultura

CG6 - Capacidad para presentar y defender un trabajo de investigación utilizando la terminología y los recursos apropiados dentro
del campo objeto de estudio

CG7 - Capacidad para abrir vías de investigación novedosas en el ámbito de los estudios literarios y de la cultura, dotándolas de
aplicación práctica para su transferencia a los distintos ámbitos profesionales

CG8 - Capacidad para abrir vías laborables novedosas en relación con los estudios literarios y de la cultura

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan una visión actualizada de los sistemas teóricos y metodológicos en el campo de los Estudios
literarios y culturales

CT2 - Que los estudiantes puedan profundizar en los conocimientos ya adquiridos, enriqueciéndose desde una perspectiva
interdisciplinar

CT3 - Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y técnicas para conseguir puestos en distintas instituciones
nacionales e internacionales en los grandes grupos de comunicación, en la administración y en la gestión de la información de los
bienes culturales y recursos humanos

CT4 - Que los estudiantes posean los instrumentos metodológicos que sirvan para desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y
práctico de cara a distintos fenómenos culturales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA2 - Que los estudiantes adquieran las nociones y técnicas de la metodología de la crítica textual

CEA5 - Que los estudiantes conozcan autores y obras de la literatura universal, con sus características fundamentales (textuales y
críticas)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de pizarra 10 100

Clases de ordenador 6 100

Tutorías en grupo 2 100

Otras sesiones con profesor (debates,
exposiciones)

6 100

Estudio autónomo individual o en grupo 10 0

Lectura de los textos literarios de los
programas

20 0

Consultas bibliográficas 18 0

Otras tareas propuestas por el profesor:
preparación de esquemas, elaboración de
bibliografías, etc.

3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas.

2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el enunciado de cada tema, la exposición teórica y
el trabajo práctico. En las sesiones de clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones correspondientes
a cada uno de los puntos que se vayan abordando.

3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre aspectos concretos, que puedan ser objeto de
debate.

4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta directa de fondos bibliográficos históricos y
culturales que permitirá verificar las nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a partir del
comentario literario y del análisis cultural.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

4. A la hora de proceder a la evaluación
del alumno los profesores tendrán en
cuenta: - La asistencia y participación
en las diferentes actividades de las

100.0 100.0
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sesiones con el profesor (entre un 30 y
50% de la nota global). La asistencia es
obligatoria, y un número de ausencias sin
justificar que supere el 25 % de las horas
de docencia implicará el suspenso final.
- La resolución de los ejercicios que en
ellas se planteen y/o la defensa oral de un
trabajo que demostrará la adquisición de
las competencias generales y específicas
establecidas (entre un 50 y 70%).

NIVEL 2: Itinerario A. Retórica e preceptiva literaria (3 ECTS). Optativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Los estudiantes perfeccionan su conocimiento de las nociones y terminología retóricas.

2. Los estudiantes saben reconocer técnicas y figuras retóricas en los textos literarios

3. Los estudiantes son capaces de realizar un análisis retórico del texto literario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción a la retórica.

2. El asunto del discurso (géneros retóricos y quaestiones).

3. Fases elaborativas del discurso ( inventio, dispositio, elocutio, memoria, actio).

4. Análisis retórico de textos literarios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Capacidad para analizar críticamente aquellos conceptos, principios y teorías relacionadas con los distintos campos de los
Estudios de la Literatura y la Cultura

CG2 - Capacidad para buscar recursos e información a partir de las fuentes bibliográficas y documentales sobre los distintos
ámbitos que conforman los Estudios de la Literatura y la Cultura

CG3 - Capacidad de los estudiantes para utilizar de forma eficiente las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación
aplicadas al campo de los estudios literarios y de la cultura

CG4 - Capacidad de los estudiantes para percibir y comprender las interrelaciones pertinentes entre los diversos campos de estudio
que integran el máster

CG5 - Capacidad para realizar trabajos de investigación de carácter académico en el campo de los Estudios de la Literatura y la
Cultura

CG6 - Capacidad para presentar y defender un trabajo de investigación utilizando la terminología y los recursos apropiados dentro
del campo objeto de estudio

CG7 - Capacidad para abrir vías de investigación novedosas en el ámbito de los estudios literarios y de la cultura, dotándolas de
aplicación práctica para su transferencia a los distintos ámbitos profesionales

CG8 - Capacidad para abrir vías laborables novedosas en relación con los estudios literarios y de la cultura

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan una visión actualizada de los sistemas teóricos y metodológicos en el campo de los Estudios
literarios y culturales

CT2 - Que los estudiantes puedan profundizar en los conocimientos ya adquiridos, enriqueciéndose desde una perspectiva
interdisciplinar

CT3 - Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y técnicas para conseguir puestos en distintas instituciones
nacionales e internacionales en los grandes grupos de comunicación, en la administración y en la gestión de la información de los
bienes culturales y recursos humanos

CT4 - Que los estudiantes posean los instrumentos metodológicos que sirvan para desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y
práctico de cara a distintos fenómenos culturales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA1 - Que los estudiantes obtengan los conocimientos histórico-filológicos, retóricos y bibliográficos necesarios para el estudio y
edición de la literatura

CEA6 - Que los estudiantes conozcan las características fundamentales de la literatura desde una perspectiva histórica, crítica y
retórica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de pizarra 10 100

Clases de ordenador 6 100

Tutorías en grupo 2 100

Otras sesiones con profesor (debates,
exposiciones)

6 100

Estudio autónomo individual o en grupo 10 0
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Lectura de los textos literarios de los
programas

20 0

Consultas bibliográficas 18 0

Otras tareas propuestas por el profesor:
preparación de esquemas, elaboración de
bibliografías, etc.

3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas.

2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el enunciado de cada tema, la exposición teórica y
el trabajo práctico. En las sesiones de clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones correspondientes
a cada uno de los puntos que se vayan abordando.

3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre aspectos concretos, que puedan ser objeto de
debate.

4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta directa de fondos bibliográficos históricos y
culturales que permitirá verificar las nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a partir del
comentario literario y del análisis cultural.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

4. A la hora de proceder a la evaluación
del alumno los profesores tendrán en
cuenta: - La asistencia y participación
en las diferentes actividades de las
sesiones con el profesor (entre un 30 y
50% de la nota global). La asistencia es
obligatoria, y un número de ausencias sin
justificar que supere el 25 % de las horas
de docencia implicará el suspenso final.
- La resolución de los ejercicios que en
ellas se planteen y/o la defensa oral de un
trabajo que demostrará la adquisición de
las competencias generales y específicas
establecidas (entre un 50 y 70%).

100.0 100.0

NIVEL 2: Itinerario A. El legado clásico (3 ECTS). Optativa.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Los estudiantes adquieren una visión global de la literatura universal, en continua transformación.

2. Los estudiantes son capaces de situar y relacionar un autor, una obra o un texto en un estadio determinado de la tradición literaria.

3. Los estudiantes pueden percibir los condicionamientos de la recepción del legado clásico en cada época literaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Principios metodológicos:

1.1. Historia literaria y recepción

1.2. Imitación e innovación en la historia de la literatura y de la cultura

1.3. Tradición clásica secundaria: citar de oídas a los clásicos grecolatinos

2. La tradición greco latina en la literatura europea (géneros, obras, autores, temas):

2.1. Bucolismo greco latino en la literatura occidental.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para analizar críticamente aquellos conceptos, principios y teorías relacionadas con los distintos campos de los
Estudios de la Literatura y la Cultura

CG2 - Capacidad para buscar recursos e información a partir de las fuentes bibliográficas y documentales sobre los distintos
ámbitos que conforman los Estudios de la Literatura y la Cultura

CG3 - Capacidad de los estudiantes para utilizar de forma eficiente las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación
aplicadas al campo de los estudios literarios y de la cultura

CG4 - Capacidad de los estudiantes para percibir y comprender las interrelaciones pertinentes entre los diversos campos de estudio
que integran el máster

CG5 - Capacidad para realizar trabajos de investigación de carácter académico en el campo de los Estudios de la Literatura y la
Cultura

CG6 - Capacidad para presentar y defender un trabajo de investigación utilizando la terminología y los recursos apropiados dentro
del campo objeto de estudio

CG7 - Capacidad para abrir vías de investigación novedosas en el ámbito de los estudios literarios y de la cultura, dotándolas de
aplicación práctica para su transferencia a los distintos ámbitos profesionales

CG8 - Capacidad para abrir vías laborables novedosas en relación con los estudios literarios y de la cultura

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Que los estudiantes tengan una visión actualizada de los sistemas teóricos y metodológicos en el campo de los Estudios
literarios y culturales

CT2 - Que los estudiantes puedan profundizar en los conocimientos ya adquiridos, enriqueciéndose desde una perspectiva
interdisciplinar

CT3 - Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y técnicas para conseguir puestos en distintas instituciones
nacionales e internacionales en los grandes grupos de comunicación, en la administración y en la gestión de la información de los
bienes culturales y recursos humanos

CT4 - Que los estudiantes posean los instrumentos metodológicos que sirvan para desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y
práctico de cara a distintos fenómenos culturales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA5 - Que los estudiantes conozcan autores y obras de la literatura universal, con sus características fundamentales (textuales y
críticas)

CEA6 - Que los estudiantes conozcan las características fundamentales de la literatura desde una perspectiva histórica, crítica y
retórica.

CEA7 - Que los estudiantes adquieran una amplia comprensión de los fenómenos literarios desde una perspectiva comparada en
relación con sus particulares contextos historiográficos y geoculturales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de pizarra 10 100

Clases de ordenador 6 100

Tutorías en grupo 2 100

Otras sesiones con profesor (debates,
exposiciones)

6 100

Estudio autónomo individual o en grupo 10 0

Lectura de los textos literarios de los
programas

20 0

Consultas bibliográficas 18 0

Otras tareas propuestas por el profesor:
preparación de esquemas, elaboración de
bibliografías, etc.

3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas.

2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el enunciado de cada tema, la exposición teórica y
el trabajo práctico. En las sesiones de clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones correspondientes
a cada uno de los puntos que se vayan abordando.

3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre aspectos concretos, que puedan ser objeto de
debate.

4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta directa de fondos bibliográficos históricos y
culturales que permitirá verificar las nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a partir del
comentario literario y del análisis cultural.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

4. A la hora de proceder a la evaluación
del alumno los profesores tendrán en
cuenta: - La asistencia y participación
en las diferentes actividades de las
sesiones con el profesor (entre un 30 y
50% de la nota global). La asistencia es
obligatoria, y un número de ausencias sin
justificar que supere el 25 % de las horas
de docencia implicará el suspenso final.
- La resolución de los ejercicios que en

100.0 100.0
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ellas se planteen y/o la defensa oral de un
trabajo que demostrará la adquisición de
las competencias generales y específicas
establecidas (entre un 50 y 70%).

NIVEL 2: Itinerario A. Literatura y memoria (3 ECTS). Optativa.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Los estudiantes adquieren las herramientas y destrezas necesarias para analizar el tratamiento literario de la memoria desde distintas perspectivas.

2. Los estudiantes conocen obras de la literatura universal, realizan un análisis literario y crítico de las mismas y son capaces de obtener una perspectiva comparada en re-
lación con su particular contexto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se estudian las relaciones entre los procesos de memoria y los procesos discursivos sociales e históricos en un medio particular: la li-
teratura. Se aborda el tratamiento de la memoria histórica e individual en la literatura, llevando a cabo un análisis de las posiciones del sujeto en el tex-
to. Atendiendo a estos aspectos la materia se divide en los siguientes apartados:

1. Aproximación teórica

2. La representación literaria de la memoria

3. Escritura de la memoria después de Auschwitz

4. La memoria de la guerra civil en las narrativas peninsulares: el caso gallego.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para analizar críticamente aquellos conceptos, principios y teorías relacionadas con los distintos campos de los
Estudios de la Literatura y la Cultura

CG2 - Capacidad para buscar recursos e información a partir de las fuentes bibliográficas y documentales sobre los distintos
ámbitos que conforman los Estudios de la Literatura y la Cultura
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CG3 - Capacidad de los estudiantes para utilizar de forma eficiente las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación
aplicadas al campo de los estudios literarios y de la cultura

CG4 - Capacidad de los estudiantes para percibir y comprender las interrelaciones pertinentes entre los diversos campos de estudio
que integran el máster

CG5 - Capacidad para realizar trabajos de investigación de carácter académico en el campo de los Estudios de la Literatura y la
Cultura

CG6 - Capacidad para presentar y defender un trabajo de investigación utilizando la terminología y los recursos apropiados dentro
del campo objeto de estudio

CG7 - Capacidad para abrir vías de investigación novedosas en el ámbito de los estudios literarios y de la cultura, dotándolas de
aplicación práctica para su transferencia a los distintos ámbitos profesionales

CG8 - Capacidad para abrir vías laborables novedosas en relación con los estudios literarios y de la cultura

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan una visión actualizada de los sistemas teóricos y metodológicos en el campo de los Estudios
literarios y culturales

CT2 - Que los estudiantes puedan profundizar en los conocimientos ya adquiridos, enriqueciéndose desde una perspectiva
interdisciplinar

CT3 - Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y técnicas para conseguir puestos en distintas instituciones
nacionales e internacionales en los grandes grupos de comunicación, en la administración y en la gestión de la información de los
bienes culturales y recursos humanos

CT4 - Que los estudiantes posean los instrumentos metodológicos que sirvan para desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y
práctico de cara a distintos fenómenos culturales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA5 - Que los estudiantes conozcan autores y obras de la literatura universal, con sus características fundamentales (textuales y
críticas)

CEA6 - Que los estudiantes conozcan las características fundamentales de la literatura desde una perspectiva histórica, crítica y
retórica.

CEA7 - Que los estudiantes adquieran una amplia comprensión de los fenómenos literarios desde una perspectiva comparada en
relación con sus particulares contextos historiográficos y geoculturales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de pizarra 10 100

Clases de ordenador 6 100

Tutorías en grupo 2 100

Otras sesiones con profesor (debates,
exposiciones)

6 100

Estudio autónomo individual o en grupo 10 0

Lectura de los textos literarios de los
programas

20 0

Consultas bibliográficas 18 0
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Otras tareas propuestas por el profesor:
preparación de esquemas, elaboración de
bibliografías, etc.

3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas.

2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el enunciado de cada tema, la exposición teórica y
el trabajo práctico. En las sesiones de clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones correspondientes
a cada uno de los puntos que se vayan abordando.

3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre aspectos concretos, que puedan ser objeto de
debate.

4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta directa de fondos bibliográficos históricos y
culturales que permitirá verificar las nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a partir del
comentario literario y del análisis cultural.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

4. A la hora de proceder a la evaluación
del alumno los profesores tendrán en
cuenta: - La asistencia y participación
en las diferentes actividades de las
sesiones con el profesor (entre un 30 y
50% de la nota global). La asistencia es
obligatoria, y un número de ausencias sin
justificar que supere el 25 % de las horas
de docencia implicará el suspenso final.
- La resolución de los ejercicios que en
ellas se planteen y/o la defensa oral de un
trabajo que demostrará la adquisición de
las competencias generales y específicas
establecidas (entre un 50 y 70%).

100.0 100.0

NIVEL 2: Itinerario A. Teatro de los siglos XVII y XVIII (3 ECTS). Optativa.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Los estudiantes adquieren los fundamentos de los principales marcos teórico-metodológicos y herramientas concretas para el análisis, la interpreta-
ción y la edición de textos teatrales.

2. Los estudiantes son capaces de identificar, analizando al mismo tiempo sus valencias particulares en cada contexto, los elementos comunes a textos teatrales de dife-
rentes períodos y países.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El nacimiento del teatro moderno en España, Gran Bretaña, Francia e Italia.

2. La commedia dell’arte en Europa.

3. Formas teatrales breves en el siglo XVII.

4. Melancólicos, hipocondríacos y enfermos imaginarios en el teatro del siglo XVIII.

5. Tipologías de lo femenino en el teatro trágico del siglo XVIII.

6. El teatro español del Siglo de Oro: Lope de Vega, Quevedo, Calderón de la Barca.

7. Teatro del Clasicismo y del Romanticismo alemán: Goethe y Schiller.

8. Las comedias “spagnolesche” de Carlo Gozzi.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para analizar críticamente aquellos conceptos, principios y teorías relacionadas con los distintos campos de los
Estudios de la Literatura y la Cultura

CG2 - Capacidad para buscar recursos e información a partir de las fuentes bibliográficas y documentales sobre los distintos
ámbitos que conforman los Estudios de la Literatura y la Cultura

CG3 - Capacidad de los estudiantes para utilizar de forma eficiente las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación
aplicadas al campo de los estudios literarios y de la cultura

CG4 - Capacidad de los estudiantes para percibir y comprender las interrelaciones pertinentes entre los diversos campos de estudio
que integran el máster

CG5 - Capacidad para realizar trabajos de investigación de carácter académico en el campo de los Estudios de la Literatura y la
Cultura

CG6 - Capacidad para presentar y defender un trabajo de investigación utilizando la terminología y los recursos apropiados dentro
del campo objeto de estudio

CG7 - Capacidad para abrir vías de investigación novedosas en el ámbito de los estudios literarios y de la cultura, dotándolas de
aplicación práctica para su transferencia a los distintos ámbitos profesionales

CG8 - Capacidad para abrir vías laborables novedosas en relación con los estudios literarios y de la cultura

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Que los estudiantes tengan una visión actualizada de los sistemas teóricos y metodológicos en el campo de los Estudios
literarios y culturales

CT2 - Que los estudiantes puedan profundizar en los conocimientos ya adquiridos, enriqueciéndose desde una perspectiva
interdisciplinar

CT3 - Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y técnicas para conseguir puestos en distintas instituciones
nacionales e internacionales en los grandes grupos de comunicación, en la administración y en la gestión de la información de los
bienes culturales y recursos humanos

CT4 - Que los estudiantes posean los instrumentos metodológicos que sirvan para desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y
práctico de cara a distintos fenómenos culturales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA1 - Que los estudiantes obtengan los conocimientos histórico-filológicos, retóricos y bibliográficos necesarios para el estudio y
edición de la literatura

CEA5 - Que los estudiantes conozcan autores y obras de la literatura universal, con sus características fundamentales (textuales y
críticas)

CEA6 - Que los estudiantes conozcan las características fundamentales de la literatura desde una perspectiva histórica, crítica y
retórica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de pizarra 10 100

Clases de ordenador 6 100

Tutorías en grupo 2 100

Otras sesiones con profesor (debates,
exposiciones)

6 100

Estudio autónomo individual o en grupo 10 0

Lectura de los textos literarios de los
programas

20 0

Consultas bibliográficas 18 0

Otras tareas propuestas por el profesor:
preparación de esquemas, elaboración de
bibliografías, etc.

3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas.

2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el enunciado de cada tema, la exposición teórica y
el trabajo práctico. En las sesiones de clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones correspondientes
a cada uno de los puntos que se vayan abordando.

3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre aspectos concretos, que puedan ser objeto de
debate.

4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta directa de fondos bibliográficos históricos y
culturales que permitirá verificar las nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a partir del
comentario literario y del análisis cultural.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

4. A la hora de proceder a la evaluación
del alumno los profesores tendrán en
cuenta: - La asistencia y participación
en las diferentes actividades de las
sesiones con el profesor (entre un 30 y
50% de la nota global). La asistencia es
obligatoria, y un número de ausencias sin
justificar que supere el 25 % de las horas
de docencia implicará el suspenso final.
- La resolución de los ejercicios que en

100.0 100.0
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ellas se planteen y/o la defensa oral de un
trabajo que demostrará la adquisición de
las competencias generales y específicas
establecidas (entre un 50 y 70%).

NIVEL 2: Itinerario A. La renovación teatral desde el siglo XIX (3 ECTS). Optativa.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Los estudiantes adquieren una visión global de los géneros teatrales posteriores al siglo XIX

2. Los estudiantes reconocen las formas y los géneros teatrales de esta época y pueden determinar sus características

3. Los estudiantes aprenden a estudiar y editar las obras teatrales producidas a partir del siglo XIX.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia pretende abarcar un amplio número de variantes, según la tradición cultural, los autores y las obras seleccionados. Con este criterio se
desarrollarán los siguientes contenidos:

1. Los géneros teatrales: delimitación conceptual.

2. El teatro europeo a partir del siglo XIX: visión panorámica, evolución, innovaciones.

3. Caracterización de la obra teatral de un autor atendiendo a las formas y los géneros principales.

4. Estudio de determinados textos teatrales posteriores al siglo XIX.

5. Edición de textos teatrales posteriores al siglo XIX.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para analizar críticamente aquellos conceptos, principios y teorías relacionadas con los distintos campos de los
Estudios de la Literatura y la Cultura
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CG2 - Capacidad para buscar recursos e información a partir de las fuentes bibliográficas y documentales sobre los distintos
ámbitos que conforman los Estudios de la Literatura y la Cultura

CG3 - Capacidad de los estudiantes para utilizar de forma eficiente las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación
aplicadas al campo de los estudios literarios y de la cultura

CG4 - Capacidad de los estudiantes para percibir y comprender las interrelaciones pertinentes entre los diversos campos de estudio
que integran el máster

CG5 - Capacidad para realizar trabajos de investigación de carácter académico en el campo de los Estudios de la Literatura y la
Cultura

CG6 - Capacidad para presentar y defender un trabajo de investigación utilizando la terminología y los recursos apropiados dentro
del campo objeto de estudio

CG7 - Capacidad para abrir vías de investigación novedosas en el ámbito de los estudios literarios y de la cultura, dotándolas de
aplicación práctica para su transferencia a los distintos ámbitos profesionales

CG8 - Capacidad para abrir vías laborables novedosas en relación con los estudios literarios y de la cultura

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan una visión actualizada de los sistemas teóricos y metodológicos en el campo de los Estudios
literarios y culturales

CT2 - Que los estudiantes puedan profundizar en los conocimientos ya adquiridos, enriqueciéndose desde una perspectiva
interdisciplinar

CT3 - Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y técnicas para conseguir puestos en distintas instituciones
nacionales e internacionales en los grandes grupos de comunicación, en la administración y en la gestión de la información de los
bienes culturales y recursos humanos

CT4 - Que los estudiantes posean los instrumentos metodológicos que sirvan para desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y
práctico de cara a distintos fenómenos culturales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA1 - Que los estudiantes obtengan los conocimientos histórico-filológicos, retóricos y bibliográficos necesarios para el estudio y
edición de la literatura

CEA5 - Que los estudiantes conozcan autores y obras de la literatura universal, con sus características fundamentales (textuales y
críticas)

CEA6 - Que los estudiantes conozcan las características fundamentales de la literatura desde una perspectiva histórica, crítica y
retórica.

CEA7 - Que los estudiantes adquieran una amplia comprensión de los fenómenos literarios desde una perspectiva comparada en
relación con sus particulares contextos historiográficos y geoculturales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de pizarra 10 100

Clases de ordenador 6 100

Tutorías en grupo 2 100

Otras sesiones con profesor (debates,
exposiciones)

6 100
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Estudio autónomo individual o en grupo 10 0

Lectura de los textos literarios de los
programas

20 0

Consultas bibliográficas 18 0

Otras tareas propuestas por el profesor:
preparación de esquemas, elaboración de
bibliografías, etc.

3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas.

2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el enunciado de cada tema, la exposición teórica y
el trabajo práctico. En las sesiones de clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones correspondientes
a cada uno de los puntos que se vayan abordando.

3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre aspectos concretos, que puedan ser objeto de
debate.

4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta directa de fondos bibliográficos históricos y
culturales que permitirá verificar las nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a partir del
comentario literario y del análisis cultural.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

4. A la hora de proceder a la evaluación
del alumno los profesores tendrán en
cuenta: - La asistencia y participación
en las diferentes actividades de las
sesiones con el profesor (entre un 30 y
50% de la nota global). La asistencia es
obligatoria, y un número de ausencias sin
justificar que supere el 25 % de las horas
de docencia implicará el suspenso final.
- La resolución de los ejercicios que en
ellas se planteen y/o la defensa oral de un
trabajo que demostrará la adquisición de
las competencias generales y específicas
establecidas (entre un 50 y 70%).

100.0 100.0

NIVEL 2: Itinerario A. Renacimiento y renacimientos en la literatura occidental (3 ECTS). Optativa.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. El alumno tendrá a su disposición elementos para la reflexión acerca del concepto de renacimiento, que podrá relacionar con los conceptos de dis-
tancia, continuidad, recreación, asunción consciente, cita, reutilización.

2. El alumno conocerá otros “renacimientos” diferentes del llamado “Renacimiento” humanista dentro de la cultura occidental.

3. El alumno conocerá de primera mano textos que toman como presupuesto ideológico su diálogo con la antigüeda clásica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. ¿Continuidad o renacimiento?: poesía escrita en latín en Europa en los siglos XI y XII: lectura y comentario de textos.

2.  El renacimiento del siglo XII y la eclosión de las líricas europeas

3. Las líricas europeas del final de la Edad Media: post-trovadorismo, renovación pretrarquesca, lírica cancioneril

4. La imitatio como creación en la poesía española renacentista

5.  Garcilaso y la renovación poética del Renacimiento español

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para analizar críticamente aquellos conceptos, principios y teorías relacionadas con los distintos campos de los
Estudios de la Literatura y la Cultura

CG2 - Capacidad para buscar recursos e información a partir de las fuentes bibliográficas y documentales sobre los distintos
ámbitos que conforman los Estudios de la Literatura y la Cultura

CG3 - Capacidad de los estudiantes para utilizar de forma eficiente las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación
aplicadas al campo de los estudios literarios y de la cultura

CG4 - Capacidad de los estudiantes para percibir y comprender las interrelaciones pertinentes entre los diversos campos de estudio
que integran el máster

CG5 - Capacidad para realizar trabajos de investigación de carácter académico en el campo de los Estudios de la Literatura y la
Cultura

CG6 - Capacidad para presentar y defender un trabajo de investigación utilizando la terminología y los recursos apropiados dentro
del campo objeto de estudio

CG7 - Capacidad para abrir vías de investigación novedosas en el ámbito de los estudios literarios y de la cultura, dotándolas de
aplicación práctica para su transferencia a los distintos ámbitos profesionales

CG8 - Capacidad para abrir vías laborables novedosas en relación con los estudios literarios y de la cultura

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Que los estudiantes tengan una visión actualizada de los sistemas teóricos y metodológicos en el campo de los Estudios
literarios y culturales

CT2 - Que los estudiantes puedan profundizar en los conocimientos ya adquiridos, enriqueciéndose desde una perspectiva
interdisciplinar

CT3 - Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y técnicas para conseguir puestos en distintas instituciones
nacionales e internacionales en los grandes grupos de comunicación, en la administración y en la gestión de la información de los
bienes culturales y recursos humanos

CT4 - Que los estudiantes posean los instrumentos metodológicos que sirvan para desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y
práctico de cara a distintos fenómenos culturales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA1 - Que los estudiantes obtengan los conocimientos histórico-filológicos, retóricos y bibliográficos necesarios para el estudio y
edición de la literatura

CEA5 - Que los estudiantes conozcan autores y obras de la literatura universal, con sus características fundamentales (textuales y
críticas)

CEA6 - Que los estudiantes conozcan las características fundamentales de la literatura desde una perspectiva histórica, crítica y
retórica.

CEA7 - Que los estudiantes adquieran una amplia comprensión de los fenómenos literarios desde una perspectiva comparada en
relación con sus particulares contextos historiográficos y geoculturales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de pizarra 10 100

Clases de ordenador 6 100

Tutorías en grupo 2 100

Otras sesiones con profesor (debates,
exposiciones)

6 100

Estudio autónomo individual o en grupo 10 0

Lectura de los textos literarios de los
programas

20 0

Consultas bibliográficas 18 0

Otras tareas propuestas por el profesor:
preparación de esquemas, elaboración de
bibliografías, etc.

3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas.

2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el enunciado de cada tema, la exposición teórica y
el trabajo práctico. En las sesiones de clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones correspondientes
a cada uno de los puntos que se vayan abordando.

3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre aspectos concretos, que puedan ser objeto de
debate.

4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta directa de fondos bibliográficos históricos y
culturales que permitirá verificar las nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a partir del
comentario literario y del análisis cultural.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

4. A la hora de proceder a la evaluación
del alumno los profesores tendrán en
cuenta: - La asistencia y participación
en las diferentes actividades de las
sesiones con el profesor (entre un 30 y
50% de la nota global). La asistencia es
obligatoria, y un número de ausencias sin

100.0 100.0
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justificar que supere el 25 % de las horas
de docencia implicará el suspenso final.
- La resolución de los ejercicios que en
ellas se planteen y/o la defensa oral de un
trabajo que demostrará la adquisición de
las competencias generales y específicas
establecidas (entre un 50 y 70%).

NIVEL 2: Itinerario A. Formas y géneros poéticos (3 ECTS). Optativa.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Los estudiantes adquieren los conceptos de forma y género en poesía, saben delimitarlos y relacionarlos.

2. Los estudiantes reconocen las formas y los géneros poéticos de diferentes tradiciones y épocas de la historia literaria.

3. Los estudiantes son capaces de estudiar textos poéticos desde la perspectiva formal y genérica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia pretende abarcar un amplio número de variantes, según la tradición, época, autores y obras seleccionados. Con este criterio se desarro-
llarán los siguientes contenidos:

1. Definición y delimitación de forma y género poéticos.

2. Estudio de determinadas formas y géneros poéticos en una tradición literaria.

3. Caracterización de la obra poética de un autor atendiendo a las formas y los géneros principales.

4. Estudio de determinados textos poéticos desde una perspectiva formal y genérica.

5. Estudio de determinados textos poéticos desde el punto de vista de la crítica textual.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Capacidad para analizar críticamente aquellos conceptos, principios y teorías relacionadas con los distintos campos de los
Estudios de la Literatura y la Cultura

CG2 - Capacidad para buscar recursos e información a partir de las fuentes bibliográficas y documentales sobre los distintos
ámbitos que conforman los Estudios de la Literatura y la Cultura

CG3 - Capacidad de los estudiantes para utilizar de forma eficiente las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación
aplicadas al campo de los estudios literarios y de la cultura

CG4 - Capacidad de los estudiantes para percibir y comprender las interrelaciones pertinentes entre los diversos campos de estudio
que integran el máster

CG5 - Capacidad para realizar trabajos de investigación de carácter académico en el campo de los Estudios de la Literatura y la
Cultura

CG6 - Capacidad para presentar y defender un trabajo de investigación utilizando la terminología y los recursos apropiados dentro
del campo objeto de estudio

CG7 - Capacidad para abrir vías de investigación novedosas en el ámbito de los estudios literarios y de la cultura, dotándolas de
aplicación práctica para su transferencia a los distintos ámbitos profesionales

CG8 - Capacidad para abrir vías laborables novedosas en relación con los estudios literarios y de la cultura

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan una visión actualizada de los sistemas teóricos y metodológicos en el campo de los Estudios
literarios y culturales

CT2 - Que los estudiantes puedan profundizar en los conocimientos ya adquiridos, enriqueciéndose desde una perspectiva
interdisciplinar

CT3 - Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y técnicas para conseguir puestos en distintas instituciones
nacionales e internacionales en los grandes grupos de comunicación, en la administración y en la gestión de la información de los
bienes culturales y recursos humanos

CT4 - Que los estudiantes posean los instrumentos metodológicos que sirvan para desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y
práctico de cara a distintos fenómenos culturales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA1 - Que los estudiantes obtengan los conocimientos histórico-filológicos, retóricos y bibliográficos necesarios para el estudio y
edición de la literatura

CEA5 - Que los estudiantes conozcan autores y obras de la literatura universal, con sus características fundamentales (textuales y
críticas)

CEA6 - Que los estudiantes conozcan las características fundamentales de la literatura desde una perspectiva histórica, crítica y
retórica.

CEA7 - Que los estudiantes adquieran una amplia comprensión de los fenómenos literarios desde una perspectiva comparada en
relación con sus particulares contextos historiográficos y geoculturales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de pizarra 10 100

Clases de ordenador 6 100

Tutorías en grupo 2 100
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Otras sesiones con profesor (debates,
exposiciones)

6 100

Estudio autónomo individual o en grupo 10 0

Lectura de los textos literarios de los
programas

20 0

Consultas bibliográficas 18 0

Otras tareas propuestas por el profesor:
preparación de esquemas, elaboración de
bibliografías, etc.

3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas.

2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el enunciado de cada tema, la exposición teórica y
el trabajo práctico. En las sesiones de clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones correspondientes
a cada uno de los puntos que se vayan abordando.

3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre aspectos concretos, que puedan ser objeto de
debate.

4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta directa de fondos bibliográficos históricos y
culturales que permitirá verificar las nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a partir del
comentario literario y del análisis cultural.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

4. A la hora de proceder a la evaluación
del alumno los profesores tendrán en
cuenta: - La asistencia y participación
en las diferentes actividades de las
sesiones con el profesor (entre un 30 y
50% de la nota global). La asistencia es
obligatoria, y un número de ausencias sin
justificar que supere el 25 % de las horas
de docencia implicará el suspenso final.
- La resolución de los ejercicios que en
ellas se planteen y/o la defensa oral de un
trabajo que demostrará la adquisición de
las competencias generales y específicas
establecidas (entre un 50 y 70%).

100.0 100.0

NIVEL 2: Itinerario A. Formas y géneros narrativos (3 ECTS). Optativa.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Los estudiantes adquieren los conceptos de forma y género en los textos narrativos, saben delimitarlos y relacionarlos.

2. Los estudiantes reconocen las formas y los géneros narrativos de diferentes tradiciones y épocas de la historia literaria.

3. Los estudiantes son capaces de estudiar textos narrativos desde la perspectiva formal y genérica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia pretende abarcar un amplio número de variantes, según la tradición, época, autores y obras seleccionados. Con este criterio se desarro-
llarán los siguientes contenidos:

1. Definición y delimitación de forma y género narrativos.

2. Estudio de determinadas formas y géneros narrativos en una tradición literaria.

3. Caracterización de la obra narrativa de un autor atendiendo a las formas y los géneros principales.

4. Estudio de determinados textos narrativos desde una perspectiva formal y genérica.

5. Estudio de determinados textos narrativos desde el punto de vista de la crítica textual.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para analizar críticamente aquellos conceptos, principios y teorías relacionadas con los distintos campos de los
Estudios de la Literatura y la Cultura

CG2 - Capacidad para buscar recursos e información a partir de las fuentes bibliográficas y documentales sobre los distintos
ámbitos que conforman los Estudios de la Literatura y la Cultura

CG3 - Capacidad de los estudiantes para utilizar de forma eficiente las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación
aplicadas al campo de los estudios literarios y de la cultura

CG4 - Capacidad de los estudiantes para percibir y comprender las interrelaciones pertinentes entre los diversos campos de estudio
que integran el máster

CG5 - Capacidad para realizar trabajos de investigación de carácter académico en el campo de los Estudios de la Literatura y la
Cultura

CG6 - Capacidad para presentar y defender un trabajo de investigación utilizando la terminología y los recursos apropiados dentro
del campo objeto de estudio

CG7 - Capacidad para abrir vías de investigación novedosas en el ámbito de los estudios literarios y de la cultura, dotándolas de
aplicación práctica para su transferencia a los distintos ámbitos profesionales

CG8 - Capacidad para abrir vías laborables novedosas en relación con los estudios literarios y de la cultura

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

C
SV

: 8
72

26
59

53
99

27
35

12
58

37
66

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=872265953992735125837660


Identificador : 4314246 Fecha : 27/05/2025

54 / 100

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan una visión actualizada de los sistemas teóricos y metodológicos en el campo de los Estudios
literarios y culturales

CT2 - Que los estudiantes puedan profundizar en los conocimientos ya adquiridos, enriqueciéndose desde una perspectiva
interdisciplinar

CT3 - Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y técnicas para conseguir puestos en distintas instituciones
nacionales e internacionales en los grandes grupos de comunicación, en la administración y en la gestión de la información de los
bienes culturales y recursos humanos

CT4 - Que los estudiantes posean los instrumentos metodológicos que sirvan para desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y
práctico de cara a distintos fenómenos culturales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA1 - Que los estudiantes obtengan los conocimientos histórico-filológicos, retóricos y bibliográficos necesarios para el estudio y
edición de la literatura

CEA5 - Que los estudiantes conozcan autores y obras de la literatura universal, con sus características fundamentales (textuales y
críticas)

CEA6 - Que los estudiantes conozcan las características fundamentales de la literatura desde una perspectiva histórica, crítica y
retórica.

CEA7 - Que los estudiantes adquieran una amplia comprensión de los fenómenos literarios desde una perspectiva comparada en
relación con sus particulares contextos historiográficos y geoculturales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de pizarra 10 100

Clases de ordenador 6 100

Tutorías en grupo 2 100

Otras sesiones con profesor (debates,
exposiciones)

6 100

Estudio autónomo individual o en grupo 10 0

Lectura de los textos literarios de los
programas

20 0

Consultas bibliográficas 18 0

Otras tareas propuestas por el profesor:
preparación de esquemas, elaboración de
bibliografías, etc.

3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas.

2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el enunciado de cada tema, la exposición teórica y
el trabajo práctico. En las sesiones de clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones correspondientes
a cada uno de los puntos que se vayan abordando.

3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre aspectos concretos, que puedan ser objeto de
debate.

4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta directa de fondos bibliográficos históricos y
culturales que permitirá verificar las nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a partir del
comentario literario y del análisis cultural.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

4. A la hora de proceder a la evaluación
del alumno los profesores tendrán en
cuenta: - La asistencia y participación
en las diferentes actividades de las

100.0 100.0
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sesiones con el profesor (entre un 30 y
50% de la nota global). La asistencia es
obligatoria, y un número de ausencias sin
justificar que supere el 25 % de las horas
de docencia implicará el suspenso final.
- La resolución de los ejercicios que en
ellas se planteen y/o la defensa oral de un
trabajo que demostrará la adquisición de
las competencias generales y específicas
establecidas (entre un 50 y 70%).

NIVEL 2: Itinerario A. Optativa. Literatura, religión y espiritualidad (3 ECTS)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. El alumno conocerá los presupuestos en los que se basa la composición poética  y la crítica literaria en la Antigüedad, asumiendo su necesaria rela-
ción con el fenómeno religioso y revisando esta relación a lo largo del tiempo en la literatura occidental.

2. El alumno sabrá identificar figuras de lo divino en textos literarios y conocerá sus atributos.

3. El alumno tendrá una amplia información sobre los ritos en la literatura y en la sociedad occidental en épocas distintas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Matriz ritual de géneros literarios, conceptos y simbología poetológicos en la Antigüedad:

1.1. La concepción de la poesía (y el arte ) como medio de acceder a la verdad y experimentar la revelación de lo divino

1.2. El modelo religioso como marca distintiva crucial en la autodefinición ideológica de los escritores.

2. Ayer y hoy del rito:

2.1. Sacrificio animal en la religión y en la literatura griega y en la literatura moderna

2.2. La adivinación en Grecia y su reflejo en la literatura moderna

3. Figuraciones de lo divino:
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3.1. La teología épica frente al dios divino y su correlato humano

3.2. Documentaciones literarias del poder y de la debilidad de Zeus/Júpiter

4. Recepción de la espiritualidad:

4.1. Espiritualidad(es) del Humanismo europeo en la literatura española de los siglos XVI y XVII

4.2. Vigencia actual en textos literarios ético-espirituales válidos en procesos educativos transformadores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para analizar críticamente aquellos conceptos, principios y teorías relacionadas con los distintos campos de los
Estudios de la Literatura y la Cultura

CG2 - Capacidad para buscar recursos e información a partir de las fuentes bibliográficas y documentales sobre los distintos
ámbitos que conforman los Estudios de la Literatura y la Cultura

CG3 - Capacidad de los estudiantes para utilizar de forma eficiente las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación
aplicadas al campo de los estudios literarios y de la cultura

CG4 - Capacidad de los estudiantes para percibir y comprender las interrelaciones pertinentes entre los diversos campos de estudio
que integran el máster

CG5 - Capacidad para realizar trabajos de investigación de carácter académico en el campo de los Estudios de la Literatura y la
Cultura

CG6 - Capacidad para presentar y defender un trabajo de investigación utilizando la terminología y los recursos apropiados dentro
del campo objeto de estudio

CG7 - Capacidad para abrir vías de investigación novedosas en el ámbito de los estudios literarios y de la cultura, dotándolas de
aplicación práctica para su transferencia a los distintos ámbitos profesionales

CG8 - Capacidad para abrir vías laborables novedosas en relación con los estudios literarios y de la cultura

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan una visión actualizada de los sistemas teóricos y metodológicos en el campo de los Estudios
literarios y culturales

CT2 - Que los estudiantes puedan profundizar en los conocimientos ya adquiridos, enriqueciéndose desde una perspectiva
interdisciplinar

CT3 - Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y técnicas para conseguir puestos en distintas instituciones
nacionales e internacionales en los grandes grupos de comunicación, en la administración y en la gestión de la información de los
bienes culturales y recursos humanos

CT4 - Que los estudiantes posean los instrumentos metodológicos que sirvan para desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y
práctico de cara a distintos fenómenos culturales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA1 - Que los estudiantes obtengan los conocimientos histórico-filológicos, retóricos y bibliográficos necesarios para el estudio y
edición de la literatura
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CEA5 - Que los estudiantes conozcan autores y obras de la literatura universal, con sus características fundamentales (textuales y
críticas)

CEA6 - Que los estudiantes conozcan las características fundamentales de la literatura desde una perspectiva histórica, crítica y
retórica.

CEA7 - Que los estudiantes adquieran una amplia comprensión de los fenómenos literarios desde una perspectiva comparada en
relación con sus particulares contextos historiográficos y geoculturales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de pizarra 10 100

Clases de ordenador 6 100

Tutorías en grupo 2 100

Otras sesiones con profesor (debates,
exposiciones)

6 100

Estudio autónomo individual o en grupo 10 0

Lectura de los textos literarios de los
programas

20 0

Consultas bibliográficas 18 0

Otras tareas propuestas por el profesor:
preparación de esquemas, elaboración de
bibliografías, etc.

3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas.

2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el enunciado de cada tema, la exposición teórica y
el trabajo práctico. En las sesiones de clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones correspondientes
a cada uno de los puntos que se vayan abordando.

3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre aspectos concretos, que puedan ser objeto de
debate.

4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta directa de fondos bibliográficos históricos y
culturales que permitirá verificar las nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a partir del
comentario literario y del análisis cultural.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

4. A la hora de proceder a la evaluación
del alumno los profesores tendrán en
cuenta: - La asistencia y participación
en las diferentes actividades de las
sesiones con el profesor (entre un 30 y
50% de la nota global). La asistencia es
obligatoria, y un número de ausencias sin
justificar que supere el 25 % de las horas
de docencia implicará el suspenso final.
- La resolución de los ejercicios que en
ellas se planteen y/o la defensa oral de un
trabajo que demostrará la adquisición de
las competencias generales y específicas
establecidas (entre un 50 y 70%).

100.0 100.0

NIVEL 2: Itinerario B. Planificación de la cultura y creación de empresas ¿spin-off¿ (3 ECTS). Optativa.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Los estudiantes están en disposición de tener una perspectiva clara de las posibilidades de aplicabilidad y transferencia de resultados de investiga-
ción.

2. Los estudiantes adquieren los fundamentos y herramientas para la orientación de la investigación hacia la transferencia y herramientas para ese cometido.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Cambios sociales y culturales. Nuevas realidades sociales y económicas y su carácter incipiente.

2. Cambio en la cultura académica

3. Fundamentos teóricos e principales aplicaciones da intervención práctica en los campos culturales

4. La cultura a través de la planificación. 

5. De la investigación básica a la investigación aplicada en el ámbito de las Ciencias Humanas.

6. La transferencia de resultados

7. Perspectivas profesionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para analizar críticamente aquellos conceptos, principios y teorías relacionadas con los distintos campos de los
Estudios de la Literatura y la Cultura

CG2 - Capacidad para buscar recursos e información a partir de las fuentes bibliográficas y documentales sobre los distintos
ámbitos que conforman los Estudios de la Literatura y la Cultura

CG3 - Capacidad de los estudiantes para utilizar de forma eficiente las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación
aplicadas al campo de los estudios literarios y de la cultura

CG4 - Capacidad de los estudiantes para percibir y comprender las interrelaciones pertinentes entre los diversos campos de estudio
que integran el máster

CG5 - Capacidad para realizar trabajos de investigación de carácter académico en el campo de los Estudios de la Literatura y la
Cultura
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CG6 - Capacidad para presentar y defender un trabajo de investigación utilizando la terminología y los recursos apropiados dentro
del campo objeto de estudio

CG7 - Capacidad para abrir vías de investigación novedosas en el ámbito de los estudios literarios y de la cultura, dotándolas de
aplicación práctica para su transferencia a los distintos ámbitos profesionales

CG8 - Capacidad para abrir vías laborables novedosas en relación con los estudios literarios y de la cultura

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan una visión actualizada de los sistemas teóricos y metodológicos en el campo de los Estudios
literarios y culturales

CT2 - Que los estudiantes puedan profundizar en los conocimientos ya adquiridos, enriqueciéndose desde una perspectiva
interdisciplinar

CT3 - Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y técnicas para conseguir puestos en distintas instituciones
nacionales e internacionales en los grandes grupos de comunicación, en la administración y en la gestión de la información de los
bienes culturales y recursos humanos

CT4 - Que los estudiantes posean los instrumentos metodológicos que sirvan para desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y
práctico de cara a distintos fenómenos culturales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEB7 - Que los estudiantes adquieran una amplia comprensión de los fenómenos literarios desde una perspectiva comparada en
relación con sus particulares contextos historiográficos y geoculturales

CEB2 - Que los estudiantes sean capaces de ampliar la noción de literatura a través de su relación con los nuevos medios
tecnológicos, los medios de comunicación, el cine, las artes, así como a la diversidad genérica, social, cultural, en definitiva

CEB3 - Que los estudiantes sepan abordar problemas prácticos relativos a los estudios ¿literarios y culturales¿ en el ámbito de la
empresa y plasmar esta experiencia en una memoria

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de pizarra 10 100

Clases de ordenador 6 100

Tutorías en grupo 2 100

Otras sesiones con profesor (debates,
exposiciones)

6 100

Estudio autónomo individual o en grupo 10 0

Lectura de los textos literarios de los
programas

20 0

Consultas bibliográficas 18 0

Otras tareas propuestas por el profesor:
preparación de esquemas, elaboración de
bibliografías, etc.

3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas.
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2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el enunciado de cada tema, la exposición teórica y
el trabajo práctico. En las sesiones de clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones correspondientes
a cada uno de los puntos que se vayan abordando.

3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre aspectos concretos, que puedan ser objeto de
debate.

4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta directa de fondos bibliográficos históricos y
culturales que permitirá verificar las nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a partir del
comentario literario y del análisis cultural.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

4. A la hora de proceder a la evaluación
del alumno los profesores tendrán en
cuenta: - La asistencia y participación
en las diferentes actividades de las
sesiones con el profesor (entre un 30 y
50% de la nota global). La asistencia es
obligatoria, y un número de ausencias sin
justificar que supere el 25 % de las horas
de docencia implicará el suspenso final.
- La resolución de los ejercicios que en
ellas se planteen y/o la defensa oral de un
trabajo que demostrará la adquisición de
las competencias generales y específicas
establecidas (entre un 50 y 70%).

100.0 100.0

NIVEL 2: Itinerario B. Escrituras emergentes (3 ECTS). Optativa.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Que los estudiantes puedan entender el fenómeno de las escrituras y prácticas literarias y culturales emergentes en relación con los vectores princi-
pales que inciden en su aparición y posible consolidación en el campo cultural.
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2. Que los estudiantes puedan dotarse de herramientas apropiadas para el análisis de la emergencia literaria/cultural, tanto en los aspectos sociológi-
cos, políticos, económicos e institucionales como en los que enmarcan las condiciones específicas y las  identidades de los sujetos partícipes (género,
raza, nacionalidad, colonialidad, subalternidad...).

3. Que los estudiantes puedan repensar las correlaciones entre ideología, compromiso y literatura.

4. Que los estudiantes sepan analizar las relaciones emergencia-repertorio y la dialéctica innovación-tradición.

5. Que los estudiantes puedan reconsiderar las nociones teóricas de autoría/producción y lectura/consumo en lo referente a las prácticas culturales.

6. Que los estudiantes puedan distinguir y documentar, con sentido empírico y comparado, las manifestaciones de la emergencia literaria/cultural en marcos intercultura-
les y/o intersistémicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1 Discurso y diferencia: de la reescritura posmoderna a la blogosfera. 

2 Procesos de epización en la última poesía peninsular.

3 Poscolonialidad y formas contemporáneas del Barroco. 

4 Identidades sociales y dinámicas culturales. El caso de Brasil en la segunda mitad del siglo XX. 

5 Ecofeminismo y literatura. 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para analizar críticamente aquellos conceptos, principios y teorías relacionadas con los distintos campos de los
Estudios de la Literatura y la Cultura

CG2 - Capacidad para buscar recursos e información a partir de las fuentes bibliográficas y documentales sobre los distintos
ámbitos que conforman los Estudios de la Literatura y la Cultura

CG3 - Capacidad de los estudiantes para utilizar de forma eficiente las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación
aplicadas al campo de los estudios literarios y de la cultura

CG4 - Capacidad de los estudiantes para percibir y comprender las interrelaciones pertinentes entre los diversos campos de estudio
que integran el máster

CG5 - Capacidad para realizar trabajos de investigación de carácter académico en el campo de los Estudios de la Literatura y la
Cultura

CG6 - Capacidad para presentar y defender un trabajo de investigación utilizando la terminología y los recursos apropiados dentro
del campo objeto de estudio

CG7 - Capacidad para abrir vías de investigación novedosas en el ámbito de los estudios literarios y de la cultura, dotándolas de
aplicación práctica para su transferencia a los distintos ámbitos profesionales

CG8 - Capacidad para abrir vías laborables novedosas en relación con los estudios literarios y de la cultura

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan una visión actualizada de los sistemas teóricos y metodológicos en el campo de los Estudios
literarios y culturales
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CT2 - Que los estudiantes puedan profundizar en los conocimientos ya adquiridos, enriqueciéndose desde una perspectiva
interdisciplinar

CT3 - Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y técnicas para conseguir puestos en distintas instituciones
nacionales e internacionales en los grandes grupos de comunicación, en la administración y en la gestión de la información de los
bienes culturales y recursos humanos

CT4 - Que los estudiantes posean los instrumentos metodológicos que sirvan para desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y
práctico de cara a distintos fenómenos culturales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEB1 - Que los estudiantes sean capaces de reflexionar sobre la concepción más tradicional del término y del concepto de
Literatura y puedan cuestionarla

CEB2 - Que los estudiantes sean capaces de ampliar la noción de literatura a través de su relación con los nuevos medios
tecnológicos, los medios de comunicación, el cine, las artes, así como a la diversidad genérica, social, cultural, en definitiva

CEB5 - Que los estudiantes dominen el concepto de texto y textualidad atendiendo también a las distintas artes y a la irrupción de
los nuevos medios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de pizarra 10 100

Clases de ordenador 6 100

Tutorías en grupo 2 100

Otras sesiones con profesor (debates,
exposiciones)

6 100

Estudio autónomo individual o en grupo 10 0

Lectura de los textos literarios de los
programas

20 0

Consultas bibliográficas 18 0

Otras tareas propuestas por el profesor:
preparación de esquemas, elaboración de
bibliografías, etc.

3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas.

2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el enunciado de cada tema, la exposición teórica y
el trabajo práctico. En las sesiones de clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones correspondientes
a cada uno de los puntos que se vayan abordando.

3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre aspectos concretos, que puedan ser objeto de
debate.

4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta directa de fondos bibliográficos históricos y
culturales que permitirá verificar las nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a partir del
comentario literario y del análisis cultural.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

4. A la hora de proceder a la evaluación
del alumno los profesores tendrán en
cuenta: - La asistencia y participación
en las diferentes actividades de las
sesiones con el profesor (entre un 30 y
50% de la nota global). La asistencia es
obligatoria, y un número de ausencias sin
justificar que supere el 25 % de las horas
de docencia implicará el suspenso final.
- La resolución de los ejercicios que en
ellas se planteen y/o la defensa oral de un
trabajo que demostrará la adquisición de

100.0 100.0
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las competencias generales y específicas
establecidas (entre un 50 y 70%).

NIVEL 2: Itinerario B. Estudios filmoliterarios (3 ECTS). Optativa.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Que los estudiantes puedan analizar las relaciones históricas entre Literatura y cine, el establecimiento de tipologías y los fenómenos de transferen-
cias e intermedialidad.

2. Que los estudiantes puedan dar muestras de sus conocimientos sobre la adaptación fílmica y el guión literario.

3. Que los alumnos den muestra de un conocimiento y asimilación de los principales modelos teóricos para el análisis e interpretación de la imagen vi-
sual.

4. Que los estudiantes reflejen la aplicación de los recursos poéticos y retóricos al análisis interartístico.

5. Que los estudiantes muestren una capacidad de análisis del texto literario narrativo y teatral y del texto fílmico.
6. Que los estudiantes demuestren una capacidad para leer críticamente el cine y las obras literarias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El marco teórico da Literatura comparada y el Sistema literario.

2. Los orígenes literarios del séptimo arte. Cine y Teatro; Cine y Poesía; Cine y Novela.

3. El feed-back del cine sobre la literatura.

4.  De una Narratología literaria a una Narratología filmoliteraria.

5. Historia y discurso. Modalización, temporalización, espacialización.

6. Voces narrativas. Diálogo. Personajes.

7. Sintaxis narrativa y montaje.

8. Revisión crítica del concepto de adaptación. Discusión sobre su vigencia.

9. Tipos de adaptación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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No existen.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para analizar críticamente aquellos conceptos, principios y teorías relacionadas con los distintos campos de los
Estudios de la Literatura y la Cultura

CG2 - Capacidad para buscar recursos e información a partir de las fuentes bibliográficas y documentales sobre los distintos
ámbitos que conforman los Estudios de la Literatura y la Cultura

CG3 - Capacidad de los estudiantes para utilizar de forma eficiente las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación
aplicadas al campo de los estudios literarios y de la cultura

CG4 - Capacidad de los estudiantes para percibir y comprender las interrelaciones pertinentes entre los diversos campos de estudio
que integran el máster

CG5 - Capacidad para realizar trabajos de investigación de carácter académico en el campo de los Estudios de la Literatura y la
Cultura

CG6 - Capacidad para presentar y defender un trabajo de investigación utilizando la terminología y los recursos apropiados dentro
del campo objeto de estudio

CG7 - Capacidad para abrir vías de investigación novedosas en el ámbito de los estudios literarios y de la cultura, dotándolas de
aplicación práctica para su transferencia a los distintos ámbitos profesionales

CG8 - Capacidad para abrir vías laborables novedosas en relación con los estudios literarios y de la cultura

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan una visión actualizada de los sistemas teóricos y metodológicos en el campo de los Estudios
literarios y culturales

CT2 - Que los estudiantes puedan profundizar en los conocimientos ya adquiridos, enriqueciéndose desde una perspectiva
interdisciplinar

CT3 - Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y técnicas para conseguir puestos en distintas instituciones
nacionales e internacionales en los grandes grupos de comunicación, en la administración y en la gestión de la información de los
bienes culturales y recursos humanos

CT4 - Que los estudiantes posean los instrumentos metodológicos que sirvan para desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y
práctico de cara a distintos fenómenos culturales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEB2 - Que los estudiantes sean capaces de ampliar la noción de literatura a través de su relación con los nuevos medios
tecnológicos, los medios de comunicación, el cine, las artes, así como a la diversidad genérica, social, cultural, en definitiva

CEB4 - Que los estudiantes sean capaces de definir y plantear un problema, formular hipótesis, aplicar una metodología apropiada
para su resolución, desarrollarla argumentalmente, apoyándose en una bibliografía cuidada y rigurosa. Finalmente los estudiantes
demostrarán sus capacidades para la exposición pública de los resultados obtenidos

CEB5 - Que los estudiantes dominen el concepto de texto y textualidad atendiendo también a las distintas artes y a la irrupción de
los nuevos medios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de pizarra 10 100
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Clases de ordenador 6 100

Tutorías en grupo 2 100

Otras sesiones con profesor (debates,
exposiciones)

6 100

Estudio autónomo individual o en grupo 10 0

Lectura de los textos literarios de los
programas

20 0

Consultas bibliográficas 18 0

Otras tareas propuestas por el profesor:
preparación de esquemas, elaboración de
bibliografías, etc.

3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas.

2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el enunciado de cada tema, la exposición teórica y
el trabajo práctico. En las sesiones de clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones correspondientes
a cada uno de los puntos que se vayan abordando.

3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre aspectos concretos, que puedan ser objeto de
debate.

4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta directa de fondos bibliográficos históricos y
culturales que permitirá verificar las nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a partir del
comentario literario y del análisis cultural.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

4. A la hora de proceder a la evaluación
del alumno los profesores tendrán en
cuenta: - La asistencia y participación
en las diferentes actividades de las
sesiones con el profesor (entre un 30 y
50% de la nota global). La asistencia es
obligatoria, y un número de ausencias sin
justificar que supere el 25 % de las horas
de docencia implicará el suspenso final.
- La resolución de los ejercicios que en
ellas se planteen y/o la defensa oral de un
trabajo que demostrará la adquisición de
las competencias generales y específicas
establecidas (entre un 50 y 70%).

100.0 100.0

NIVEL 2: Itinerario B. Estudios interartísticos (3 ECTS). Optativa.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Que  los estudiantes sean capaces de adquirir un marco semiótico y teórico común para la reflexión sobre las distintas artes.

2. Que los estudiantes desarrollen un espíritu crítico ante las diversas artes visuales en relación con la literatura y con  los mecanismos poéticos y retó-
ricos que incluyen.

3. Que los estudiantes establezcan un dominio del vocabulario crítico pertinente para comentar diferentes manifestaciones artísticas (cine, pintura y fo-
tografía).

4. Que los estudiantes pongan de manifiesto una capacidad de organización de ideas, síntesis y desarrollo coherente de las mismas; habilidad

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia emprenderá un estudio semiótico-retórico de las artes musicales y visuales en especial de la fotografía y de la publicidad, en su relación
con otros códigos artísticos, fundamentalmente el literario. 

1. Estudio de la imagen publicitaria en prensa y televisión. Comparación con la publicidad radiofónica. La carta postal publicitaria.

2. Poética y retórica de la imagen fotográfica. Relaciones interartísticas entre fotografía y literatura.

3. Relaciones interartísticas entre la literatura y otras artes visuales: arquitectura, escultura y pintura.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para analizar críticamente aquellos conceptos, principios y teorías relacionadas con los distintos campos de los
Estudios de la Literatura y la Cultura

CG2 - Capacidad para buscar recursos e información a partir de las fuentes bibliográficas y documentales sobre los distintos
ámbitos que conforman los Estudios de la Literatura y la Cultura

CG3 - Capacidad de los estudiantes para utilizar de forma eficiente las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación
aplicadas al campo de los estudios literarios y de la cultura

CG4 - Capacidad de los estudiantes para percibir y comprender las interrelaciones pertinentes entre los diversos campos de estudio
que integran el máster

CG5 - Capacidad para realizar trabajos de investigación de carácter académico en el campo de los Estudios de la Literatura y la
Cultura

CG6 - Capacidad para presentar y defender un trabajo de investigación utilizando la terminología y los recursos apropiados dentro
del campo objeto de estudio

CG7 - Capacidad para abrir vías de investigación novedosas en el ámbito de los estudios literarios y de la cultura, dotándolas de
aplicación práctica para su transferencia a los distintos ámbitos profesionales

CG8 - Capacidad para abrir vías laborables novedosas en relación con los estudios literarios y de la cultura

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan una visión actualizada de los sistemas teóricos y metodológicos en el campo de los Estudios
literarios y culturales

CT2 - Que los estudiantes puedan profundizar en los conocimientos ya adquiridos, enriqueciéndose desde una perspectiva
interdisciplinar

CT3 - Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y técnicas para conseguir puestos en distintas instituciones
nacionales e internacionales en los grandes grupos de comunicación, en la administración y en la gestión de la información de los
bienes culturales y recursos humanos

CT4 - Que los estudiantes posean los instrumentos metodológicos que sirvan para desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y
práctico de cara a distintos fenómenos culturales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEB2 - Que los estudiantes sean capaces de ampliar la noción de literatura a través de su relación con los nuevos medios
tecnológicos, los medios de comunicación, el cine, las artes, así como a la diversidad genérica, social, cultural, en definitiva

CEB4 - Que los estudiantes sean capaces de definir y plantear un problema, formular hipótesis, aplicar una metodología apropiada
para su resolución, desarrollarla argumentalmente, apoyándose en una bibliografía cuidada y rigurosa. Finalmente los estudiantes
demostrarán sus capacidades para la exposición pública de los resultados obtenidos

CEB5 - Que los estudiantes dominen el concepto de texto y textualidad atendiendo también a las distintas artes y a la irrupción de
los nuevos medios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de pizarra 10 100

Clases de ordenador 6 100

Tutorías en grupo 2 100

Otras sesiones con profesor (debates,
exposiciones)

6 100

Estudio autónomo individual o en grupo 10 0

Lectura de los textos literarios de los
programas

20 0

Consultas bibliográficas 18 0

Otras tareas propuestas por el profesor:
preparación de esquemas, elaboración de
bibliografías, etc.

3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas.

2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el enunciado de cada tema, la exposición teórica y
el trabajo práctico. En las sesiones de clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones correspondientes
a cada uno de los puntos que se vayan abordando.

3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre aspectos concretos, que puedan ser objeto de
debate.

4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta directa de fondos bibliográficos históricos y
culturales que permitirá verificar las nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a partir del
comentario literario y del análisis cultural.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

4. A la hora de proceder a la evaluación
del alumno los profesores tendrán en
cuenta: - La asistencia y participación

100.0 100.0
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en las diferentes actividades de las
sesiones con el profesor (entre un 30 y
50% de la nota global). La asistencia es
obligatoria, y un número de ausencias sin
justificar que supere el 25 % de las horas
de docencia implicará el suspenso final.
- La resolución de los ejercicios que en
ellas se planteen y/o la defensa oral de un
trabajo que demostrará la adquisición de
las competencias generales y específicas
establecidas (entre un 50 y 70%).

NIVEL 2: Itinerario B. ¿Performance¿ y análisis del espectáculo (3 ECTS). Optativa.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Que los estudiantes establezcan una reflexión sobre el concepto de teatralidad desde una perspectiva interdisciplinar.

2. Que los estudiantes efectúen un acercamiento a la idea de performance /ejecución como modalidad artística y desarrollo de los parámetros teóricos
básicos que ayuden a comprenderla.

3. Que los estudiantes sean capaces de dar cuenta de las transformaciones del texto poético en su transposición al lenguaje escénico.

4. Que los estudiantes puedan determinar las huellas de la escritura en la interpretación y/o lectura poética, así como las huellas de oralidad en la lírica
  escrita.

5. Que los alumnos sean capaces de explorar el papel del cuerpo en el recital, lectura e interpretación de la poesía.

6. Que los estudiantes puedan establecer paralelismos entre la performance teatral y las prácticas escénicas  que toman por objeto la poesía.

7. Que los estudiantes sepan reconocer las manifestaciones de la teatralidad en la denominada postlírica y vincular performance poética a las formas de activismo social
contemporáneo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Historia de la performance desde las vanguardias a nuestros días.

2. Teoría de la performance
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3. Tipos de performance

4. Performance y nuevas tecnologías

5. Análisis de acciones.

6. Teatro y performatividad.

7. Cine y performatividad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para analizar críticamente aquellos conceptos, principios y teorías relacionadas con los distintos campos de los
Estudios de la Literatura y la Cultura

CG2 - Capacidad para buscar recursos e información a partir de las fuentes bibliográficas y documentales sobre los distintos
ámbitos que conforman los Estudios de la Literatura y la Cultura

CG3 - Capacidad de los estudiantes para utilizar de forma eficiente las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación
aplicadas al campo de los estudios literarios y de la cultura

CG4 - Capacidad de los estudiantes para percibir y comprender las interrelaciones pertinentes entre los diversos campos de estudio
que integran el máster

CG5 - Capacidad para realizar trabajos de investigación de carácter académico en el campo de los Estudios de la Literatura y la
Cultura

CG6 - Capacidad para presentar y defender un trabajo de investigación utilizando la terminología y los recursos apropiados dentro
del campo objeto de estudio

CG7 - Capacidad para abrir vías de investigación novedosas en el ámbito de los estudios literarios y de la cultura, dotándolas de
aplicación práctica para su transferencia a los distintos ámbitos profesionales

CG8 - Capacidad para abrir vías laborables novedosas en relación con los estudios literarios y de la cultura

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan una visión actualizada de los sistemas teóricos y metodológicos en el campo de los Estudios
literarios y culturales

CT2 - Que los estudiantes puedan profundizar en los conocimientos ya adquiridos, enriqueciéndose desde una perspectiva
interdisciplinar

CT3 - Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y técnicas para conseguir puestos en distintas instituciones
nacionales e internacionales en los grandes grupos de comunicación, en la administración y en la gestión de la información de los
bienes culturales y recursos humanos

CT4 - Que los estudiantes posean los instrumentos metodológicos que sirvan para desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y
práctico de cara a distintos fenómenos culturales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEB1 - Que los estudiantes sean capaces de reflexionar sobre la concepción más tradicional del término y del concepto de
Literatura y puedan cuestionarla
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CEB2 - Que los estudiantes sean capaces de ampliar la noción de literatura a través de su relación con los nuevos medios
tecnológicos, los medios de comunicación, el cine, las artes, así como a la diversidad genérica, social, cultural, en definitiva

CEB5 - Que los estudiantes dominen el concepto de texto y textualidad atendiendo también a las distintas artes y a la irrupción de
los nuevos medios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de pizarra 10 100

Clases de ordenador 6 100

Tutorías en grupo 2 100

Otras sesiones con profesor (debates,
exposiciones)

6 100

Estudio autónomo individual o en grupo 10 0

Lectura de los textos literarios de los
programas

20 0

Consultas bibliográficas 18 0

Otras tareas propuestas por el profesor:
preparación de esquemas, elaboración de
bibliografías, etc.

3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas.

2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el enunciado de cada tema, la exposición teórica y
el trabajo práctico. En las sesiones de clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones correspondientes
a cada uno de los puntos que se vayan abordando.

3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre aspectos concretos, que puedan ser objeto de
debate.

4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta directa de fondos bibliográficos históricos y
culturales que permitirá verificar las nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a partir del
comentario literario y del análisis cultural.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

4. A la hora de proceder a la evaluación
del alumno los profesores tendrán en
cuenta: - La asistencia y participación
en las diferentes actividades de las
sesiones con el profesor (entre un 30 y
50% de la nota global). La asistencia es
obligatoria, y un número de ausencias sin
justificar que supere el 25 % de las horas
de docencia implicará el suspenso final.
- La resolución de los ejercicios que en
ellas se planteen y/o la defensa oral de un
trabajo que demostrará la adquisición de
las competencias generales y específicas
establecidas (entre un 50 y 70%).

100.0 100.0

NIVEL 2: Itinerario B. Ciberliteratura y cultura digital (3 ECTS). Optativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Que los estudiantes puedan ofrecer un panorama renovador del concepto de Literatura y del sistema literario  en relación  a la irrupción del paradig-
ma informático.

2. Que los estudiantes puedan analizar las ventajas que las nuevas tecnologías suponen para la pedagogía de la Literatura.

3. Que los alumnos sean capaces de reconceptualizar la noción de género literario, observando como narrativa, teatro, poesía y ensayo cobran nue-
vas dimensiones, vinculados con las nuevas tecnologías.

4. Que los alumnos demuestren su reflexión sobre las nociones de autor, lector, texto, institución, etc. a la luz de los cambios que provocan soportes y contornos nuevos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. De la Literatura oral a la cibercultura.

2. Literatura, cine y arte en la era digital.

3. Los videojuegos: crítica y poética. 

4. Discurso y diferencia: de la reescritura posmoderna a la blogosfera. 

5. Poscolonialidad y formas contemporáneas del barroco.

6. Identidades sociales y dinámicas culturales.   

7. Arquitectura literaria (poética del espacio y construcción ficcional).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para analizar críticamente aquellos conceptos, principios y teorías relacionadas con los distintos campos de los
Estudios de la Literatura y la Cultura

CG2 - Capacidad para buscar recursos e información a partir de las fuentes bibliográficas y documentales sobre los distintos
ámbitos que conforman los Estudios de la Literatura y la Cultura

CG3 - Capacidad de los estudiantes para utilizar de forma eficiente las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación
aplicadas al campo de los estudios literarios y de la cultura

CG4 - Capacidad de los estudiantes para percibir y comprender las interrelaciones pertinentes entre los diversos campos de estudio
que integran el máster

CG5 - Capacidad para realizar trabajos de investigación de carácter académico en el campo de los Estudios de la Literatura y la
Cultura
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CG6 - Capacidad para presentar y defender un trabajo de investigación utilizando la terminología y los recursos apropiados dentro
del campo objeto de estudio

CG7 - Capacidad para abrir vías de investigación novedosas en el ámbito de los estudios literarios y de la cultura, dotándolas de
aplicación práctica para su transferencia a los distintos ámbitos profesionales

CG8 - Capacidad para abrir vías laborables novedosas en relación con los estudios literarios y de la cultura

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan una visión actualizada de los sistemas teóricos y metodológicos en el campo de los Estudios
literarios y culturales

CT2 - Que los estudiantes puedan profundizar en los conocimientos ya adquiridos, enriqueciéndose desde una perspectiva
interdisciplinar

CT3 - Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y técnicas para conseguir puestos en distintas instituciones
nacionales e internacionales en los grandes grupos de comunicación, en la administración y en la gestión de la información de los
bienes culturales y recursos humanos

CT4 - Que los estudiantes posean los instrumentos metodológicos que sirvan para desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y
práctico de cara a distintos fenómenos culturales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEB1 - Que los estudiantes sean capaces de reflexionar sobre la concepción más tradicional del término y del concepto de
Literatura y puedan cuestionarla

CEB2 - Que los estudiantes sean capaces de ampliar la noción de literatura a través de su relación con los nuevos medios
tecnológicos, los medios de comunicación, el cine, las artes, así como a la diversidad genérica, social, cultural, en definitiva

CEB5 - Que los estudiantes dominen el concepto de texto y textualidad atendiendo también a las distintas artes y a la irrupción de
los nuevos medios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de pizarra 10 100

Clases de ordenador 6 100

Tutorías en grupo 2 100

Otras sesiones con profesor (debates,
exposiciones)

6 100

Estudio autónomo individual o en grupo 10 0

Lectura de los textos literarios de los
programas

20 0

Consultas bibliográficas 18 0

Otras tareas propuestas por el profesor:
preparación de esquemas, elaboración de
bibliografías, etc.

3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas.
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2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el enunciado de cada tema, la exposición teórica y
el trabajo práctico. En las sesiones de clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones correspondientes
a cada uno de los puntos que se vayan abordando.

3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre aspectos concretos, que puedan ser objeto de
debate.

4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta directa de fondos bibliográficos históricos y
culturales que permitirá verificar las nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a partir del
comentario literario y del análisis cultural.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

4. A la hora de proceder a la evaluación
del alumno los profesores tendrán en
cuenta: - La asistencia y participación
en las diferentes actividades de las
sesiones con el profesor (entre un 30 y
50% de la nota global). La asistencia es
obligatoria, y un número de ausencias sin
justificar que supere el 25 % de las horas
de docencia implicará el suspenso final.
- La resolución de los ejercicios que en
ellas se planteen y/o la defensa oral de un
trabajo que demostrará la adquisición de
las competencias generales y específicas
establecidas (entre un 50 y 70%).

100.0 100.0

NIVEL 2: Itinerario B. Intermedialidad y cultura de masas (3 ECTS). Optativa.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Que los estudiantes efectúen una reflexión y análisis (además de las cuestiones inherentes a la intertextualidad, a la adaptación o a la transposición
modal o reciclaje) sobre la circulación de repertorios comunes entre las narrativas de gran producción en el campo cultural en la actualidad, y entre la
novela, el cine, el cómic  y el videojuego.
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2. Que los estudiantes sean capaces de investigar sobre la utilidad de los instrumentos teóricos y metodológicos disponibles desde el campo de la
Teoría de la Literatura y la Literatura Comparada para dar cuenta de estas relaciones.

3. Que los estudiantes puedan fomentar la lectura crítica de los textos (literarios, gráficos, audiovisuales o electrónicos) empleados y las capacidades
relacionales del estudiante verbo de los contenidos y los métodos propuestos con respecto a las prácticas y a las producciones culturales en las que
se desenvuelven en su  entorno cotidiano.

4. Que los estudiantes sean capaces de transmitir una visión crítica de las Humanidades y, por lo tanto, de los Estudios literarios y comparados y de su
función, tan lejos de la extendida y desacreditada percepción social de las mismas, como del ensimismamiento escolástico a los que las redujeron las
diferentes tradiciones disciplinar e institucionales.

5. Que los estudiantes puedan trabajar crítica y analíticamente sobre tipos de textos, géneros o discursos que, como estos, pese a formar parte con
seguridad del universo de prácticas culturales del estudiante, no fueron probablemente objeto de estudio en su currículo anterior.

6. Que los estudiantes puedan desarrollar una actitud activa del estudiante hacia los conocimientos adquiridos, que lo capaciten, desde el punto de
vista de la introducción a la investigación científica, para revisar críticamente los modelos establecidos, para problematizar aspectos o teorías concre-
tas, e incluso para formular hipótesis de investigación personales al respecto.

7. Que los alumnos sean capaces de facilitar los instrumentos básicos de investigación y documentación sobre el dominio teórico abarcado, y las técnicas y convenciones
académicas y científicas para la realización de trabajos de investigación en este ámbito (memorias de licenciatura, proyectos y tesis de doctorado, comunicaciones a con-
gresos, artículos en publicaciones científicas, etc).

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Intertextualidad e interartes.

2. Intermedialidad: hibridaciones, remediaciones, adaptaciones. La adaptabilidad como ilustración, como reescritura y como transficción.

3. Intermedialidad y narrativas de masas: novela, cine, televisión, radio, cómic, videojuego. Ciclos repertoriales, genéricos y adaptativos.

4. Literatura y fotografía. Poética y retórica de la imagen. Poética y retórica de la publicidad: estética y persuasión en la cultura de masas. Los géneros cinematográficos.
Se realizarán análisis e interpretaciones críticas centrados en las líneas siguientes: (1) Descripción y filiación de un ciclo adaptativo completo. (2) El Doppelgänger en li-
teratura y fotografía. (3) Visionado y análisis de filmes vinculados a los géneros representativos estudiados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para analizar críticamente aquellos conceptos, principios y teorías relacionadas con los distintos campos de los
Estudios de la Literatura y la Cultura

CG2 - Capacidad para buscar recursos e información a partir de las fuentes bibliográficas y documentales sobre los distintos
ámbitos que conforman los Estudios de la Literatura y la Cultura

CG3 - Capacidad de los estudiantes para utilizar de forma eficiente las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación
aplicadas al campo de los estudios literarios y de la cultura

CG4 - Capacidad de los estudiantes para percibir y comprender las interrelaciones pertinentes entre los diversos campos de estudio
que integran el máster

CG5 - Capacidad para realizar trabajos de investigación de carácter académico en el campo de los Estudios de la Literatura y la
Cultura

CG6 - Capacidad para presentar y defender un trabajo de investigación utilizando la terminología y los recursos apropiados dentro
del campo objeto de estudio

CG7 - Capacidad para abrir vías de investigación novedosas en el ámbito de los estudios literarios y de la cultura, dotándolas de
aplicación práctica para su transferencia a los distintos ámbitos profesionales

CG8 - Capacidad para abrir vías laborables novedosas en relación con los estudios literarios y de la cultura

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan una visión actualizada de los sistemas teóricos y metodológicos en el campo de los Estudios
literarios y culturales

CT2 - Que los estudiantes puedan profundizar en los conocimientos ya adquiridos, enriqueciéndose desde una perspectiva
interdisciplinar

CT3 - Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y técnicas para conseguir puestos en distintas instituciones
nacionales e internacionales en los grandes grupos de comunicación, en la administración y en la gestión de la información de los
bienes culturales y recursos humanos

CT4 - Que los estudiantes posean los instrumentos metodológicos que sirvan para desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y
práctico de cara a distintos fenómenos culturales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEB2 - Que los estudiantes sean capaces de ampliar la noción de literatura a través de su relación con los nuevos medios
tecnológicos, los medios de comunicación, el cine, las artes, así como a la diversidad genérica, social, cultural, en definitiva

CEB5 - Que los estudiantes dominen el concepto de texto y textualidad atendiendo también a las distintas artes y a la irrupción de
los nuevos medios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de pizarra 10 100

Clases de ordenador 6 100

Tutorías en grupo 2 100

Otras sesiones con profesor (debates,
exposiciones)

6 100

Estudio autónomo individual o en grupo 10 0

Lectura de los textos literarios de los
programas

20 0

Consultas bibliográficas 18 0

Otras tareas propuestas por el profesor:
preparación de esquemas, elaboración de
bibliografías, etc.

3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas.

2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el enunciado de cada tema, la exposición teórica y
el trabajo práctico. En las sesiones de clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones correspondientes
a cada uno de los puntos que se vayan abordando.

3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre aspectos concretos, que puedan ser objeto de
debate.

4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta directa de fondos bibliográficos históricos y
culturales que permitirá verificar las nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a partir del
comentario literario y del análisis cultural.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

4. A la hora de proceder a la evaluación
del alumno los profesores tendrán en
cuenta: - La asistencia y participación
en las diferentes actividades de las
sesiones con el profesor (entre un 30 y
50% de la nota global). La asistencia es
obligatoria, y un número de ausencias sin
justificar que supere el 25 % de las horas
de docencia implicará el suspenso final.

100.0 100.0

C
SV

: 8
72

26
59

53
99

27
35

12
58

37
66

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=872265953992735125837660


Identificador : 4314246 Fecha : 27/05/2025

76 / 100

- La resolución de los ejercicios que en
ellas se planteen y/o la defensa oral de un
trabajo que demostrará la adquisición de
las competencias generales y específicas
establecidas (entre un 50 y 70%).

NIVEL 2: Itinerario B. Estudios de género en la literatura y en la cultura (3 ECTS). Optativa.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Los estudiantes reconocen la literatura como un discurso que, en tanto práctica social, está determinado por parámetros ideológicos y culturales
donde converge el género.

2. Los estudiantes saben utilizar aquellas herramientas teóricas, de interpretación y análisis que les permiten identificar y abordar la cuestión de género en los textos lite-
rarios, así como en otras formas culturales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia aborda el desarrollo del debate teórico en torno a la cuestión de género así como la proyección de la cuestión de género en los textos lite-
rarios. Para ello se llevará a cabo un análisis textual y crítico de obras literarias específicas producidas entre los siglos XIX y XXI. De acuerdo con es-
tos criterios, la materia se organiza en los siguientes contenidos:

1. Introducción: el feminismo en la literatura y en la sociedad actual.

2. Estudio de las distintas teorías y prácticas feministas en la literatura y cultura: antecedentes, evolución y actualidad.

3. Representaciones del género y de la cultura en conflicto.

4. Escritoras europeas desde finales del siglo XIX.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para analizar críticamente aquellos conceptos, principios y teorías relacionadas con los distintos campos de los
Estudios de la Literatura y la Cultura
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CG2 - Capacidad para buscar recursos e información a partir de las fuentes bibliográficas y documentales sobre los distintos
ámbitos que conforman los Estudios de la Literatura y la Cultura

CG3 - Capacidad de los estudiantes para utilizar de forma eficiente las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación
aplicadas al campo de los estudios literarios y de la cultura

CG4 - Capacidad de los estudiantes para percibir y comprender las interrelaciones pertinentes entre los diversos campos de estudio
que integran el máster

CG5 - Capacidad para realizar trabajos de investigación de carácter académico en el campo de los Estudios de la Literatura y la
Cultura

CG6 - Capacidad para presentar y defender un trabajo de investigación utilizando la terminología y los recursos apropiados dentro
del campo objeto de estudio

CG7 - Capacidad para abrir vías de investigación novedosas en el ámbito de los estudios literarios y de la cultura, dotándolas de
aplicación práctica para su transferencia a los distintos ámbitos profesionales

CG8 - Capacidad para abrir vías laborables novedosas en relación con los estudios literarios y de la cultura

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan una visión actualizada de los sistemas teóricos y metodológicos en el campo de los Estudios
literarios y culturales

CT2 - Que los estudiantes puedan profundizar en los conocimientos ya adquiridos, enriqueciéndose desde una perspectiva
interdisciplinar

CT3 - Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y técnicas para conseguir puestos en distintas instituciones
nacionales e internacionales en los grandes grupos de comunicación, en la administración y en la gestión de la información de los
bienes culturales y recursos humanos

CT4 - Que los estudiantes posean los instrumentos metodológicos que sirvan para desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y
práctico de cara a distintos fenómenos culturales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEB7 - Que los estudiantes adquieran una amplia comprensión de los fenómenos literarios desde una perspectiva comparada en
relación con sus particulares contextos historiográficos y geoculturales

CEB2 - Que los estudiantes sean capaces de ampliar la noción de literatura a través de su relación con los nuevos medios
tecnológicos, los medios de comunicación, el cine, las artes, así como a la diversidad genérica, social, cultural, en definitiva

CEB5 - Que los estudiantes dominen el concepto de texto y textualidad atendiendo también a las distintas artes y a la irrupción de
los nuevos medios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de pizarra 10 100

Clases de ordenador 6 100

Tutorías en grupo 2 100

Otras sesiones con profesor (debates,
exposiciones)

6 100

Estudio autónomo individual o en grupo 10 0
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Lectura de los textos literarios de los
programas

20 0

Consultas bibliográficas 18 0

Otras tareas propuestas por el profesor:
preparación de esquemas, elaboración de
bibliografías, etc.

3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas.

2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el enunciado de cada tema, la exposición teórica y
el trabajo práctico. En las sesiones de clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones correspondientes
a cada uno de los puntos que se vayan abordando.

3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre aspectos concretos, que puedan ser objeto de
debate.

4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta directa de fondos bibliográficos históricos y
culturales que permitirá verificar las nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a partir del
comentario literario y del análisis cultural.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

4. A la hora de proceder a la evaluación
del alumno los profesores tendrán en
cuenta: - La asistencia y participación
en las diferentes actividades de las
sesiones con el profesor (entre un 30 y
50% de la nota global). La asistencia es
obligatoria, y un número de ausencias sin
justificar que supere el 25 % de las horas
de docencia implicará el suspenso final.
- La resolución de los ejercicios que en
ellas se planteen y/o la defensa oral de un
trabajo que demostrará la adquisición de
las competencias generales y específicas
establecidas (entre un 50 y 70%).

100.0 100.0

NIVEL 2: Itinerario B. Estudios de la cultura (3 ECTS). Optativa.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Los estudiantes están en disposición de tener una perspectiva clara del análisis de la literatura como parte de la cultura.

2. Los estudiantes están en disposición de tener una perspectiva clara de la cultura como el modo en que las sociedades organizan su vida.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Concepto(s) de cultura. 2. Estudios de la cultura como un nuevo ámbito del saber: trans-, multi- e pluri-disciplinaridad. 3. De los estudios de la literatura a los Estudios de la Cultura. 4. Objetivos y aplicaciones de los estu-

dios de la cultura.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No existen.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para analizar críticamente aquellos conceptos, principios y teorías relacionadas con los distintos campos de los
Estudios de la Literatura y la Cultura

CG2 - Capacidad para buscar recursos e información a partir de las fuentes bibliográficas y documentales sobre los distintos
ámbitos que conforman los Estudios de la Literatura y la Cultura

CG3 - Capacidad de los estudiantes para utilizar de forma eficiente las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación
aplicadas al campo de los estudios literarios y de la cultura

CG4 - Capacidad de los estudiantes para percibir y comprender las interrelaciones pertinentes entre los diversos campos de estudio
que integran el máster

CG5 - Capacidad para realizar trabajos de investigación de carácter académico en el campo de los Estudios de la Literatura y la
Cultura

CG6 - Capacidad para presentar y defender un trabajo de investigación utilizando la terminología y los recursos apropiados dentro
del campo objeto de estudio

CG7 - Capacidad para abrir vías de investigación novedosas en el ámbito de los estudios literarios y de la cultura, dotándolas de
aplicación práctica para su transferencia a los distintos ámbitos profesionales

CG8 - Capacidad para abrir vías laborables novedosas en relación con los estudios literarios y de la cultura

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan una visión actualizada de los sistemas teóricos y metodológicos en el campo de los Estudios
literarios y culturales

CT2 - Que los estudiantes puedan profundizar en los conocimientos ya adquiridos, enriqueciéndose desde una perspectiva
interdisciplinar

CT3 - Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y técnicas para conseguir puestos en distintas instituciones
nacionales e internacionales en los grandes grupos de comunicación, en la administración y en la gestión de la información de los
bienes culturales y recursos humanos
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CT4 - Que los estudiantes posean los instrumentos metodológicos que sirvan para desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y
práctico de cara a distintos fenómenos culturales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEB7 - Que los estudiantes adquieran una amplia comprensión de los fenómenos literarios desde una perspectiva comparada en
relación con sus particulares contextos historiográficos y geoculturales

CEB2 - Que los estudiantes sean capaces de ampliar la noción de literatura a través de su relación con los nuevos medios
tecnológicos, los medios de comunicación, el cine, las artes, así como a la diversidad genérica, social, cultural, en definitiva

CEB5 - Que los estudiantes dominen el concepto de texto y textualidad atendiendo también a las distintas artes y a la irrupción de
los nuevos medios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de pizarra 10 100

Clases de ordenador 6 100

Tutorías en grupo 2 100

Otras sesiones con profesor (debates,
exposiciones)

6 100

Estudio autónomo individual o en grupo 10 0

Lectura de los textos literarios de los
programas

20 0

Consultas bibliográficas 18 0

Otras tareas propuestas por el profesor:
preparación de esquemas, elaboración de
bibliografías, etc.

3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas.

2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el enunciado de cada tema, la exposición teórica y
el trabajo práctico. En las sesiones de clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones correspondientes
a cada uno de los puntos que se vayan abordando.

3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre aspectos concretos, que puedan ser objeto de
debate.

4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta directa de fondos bibliográficos históricos y
culturales que permitirá verificar las nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a partir del
comentario literario y del análisis cultural.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

4. A la hora de proceder a la evaluación
del alumno los profesores tendrán en
cuenta: - La asistencia y participación
en las diferentes actividades de las
sesiones con el profesor (entre un 30 y
50% de la nota global). La asistencia es
obligatoria, y un número de ausencias sin
justificar que supere el 25 % de las horas
de docencia implicará el suspenso final.
- La resolución de los ejercicios que en
ellas se planteen y/o la defensa oral de un
trabajo que demostrará la adquisición de
las competencias generales y específicas
establecidas (entre un 50 y 70%).

100.0 100.0

NIVEL 2: Prácticas en empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes adquieren instrumentos y marco de análisis sobre las posibilidades de su inserción y desarrollo profesional en el ámbito en que reali-
zan su práctica

Los estudiantes adquieren visión y fórmulas de relación y trabajo interrelacional en el ámbito laboral (en equipo, con supervisores o coordinadores, otros compañeros,
proveedores, etc., según los casos).

5.5.1.3 CONTENIDOS

La práctica se produce después de un diálogo sobre necesidades de la entidad objeto de la misma y la Comisión del Máster y bajo orientación de un tutor. Se busca la de-
tección por parte del estudiante de sus oportunidades, fortalezas, debilidades y obstáculos en relación a esa esfera de acción y de los mecanismos de mejora y desarrollo
que se propone; de los elementos más importantes de su formación activados durante la práctica y de las eventuales carencias y complementos precisos. El estudiante ela-
bora un informe previo de objetivos específicos en coordinación con su tutor y diálogo con su futuro tutor en la entidad. Esta práctica debe situarse en torno a las 30-50
horas y debe ir acompañada de una breve memoria final, un informe de la persona responsable de la práctica de la entidad y un informe del tutor académico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las empresas y fundaciones colaboradoras emitirán un informe del rendimiento del estudiante (que incluirá también recomendaciones sobre eventua-
les aspectos suceptibles de mejoría) en el que se valorarán los siguientes aspectos:

1. Interés y grado de implicación en las tareas realizadas.

2. Capacidad de trabajo en equipo e iniciativa personal.

3. Aplicación de las destrezas y conocimientos adquiridos en el máster.

4. Adquisición de nuevas destrezas y conocimientos derivados del ejercicio práctico diario.

5. Valoración global.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para analizar críticamente aquellos conceptos, principios y teorías relacionadas con los distintos campos de los
Estudios de la Literatura y la Cultura

CG2 - Capacidad para buscar recursos e información a partir de las fuentes bibliográficas y documentales sobre los distintos
ámbitos que conforman los Estudios de la Literatura y la Cultura

CG3 - Capacidad de los estudiantes para utilizar de forma eficiente las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación
aplicadas al campo de los estudios literarios y de la cultura

CG4 - Capacidad de los estudiantes para percibir y comprender las interrelaciones pertinentes entre los diversos campos de estudio
que integran el máster
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CG8 - Capacidad para abrir vías laborables novedosas en relación con los estudios literarios y de la cultura

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan una visión actualizada de los sistemas teóricos y metodológicos en el campo de los Estudios
literarios y culturales

CT2 - Que los estudiantes puedan profundizar en los conocimientos ya adquiridos, enriqueciéndose desde una perspectiva
interdisciplinar

CT3 - Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y técnicas para conseguir puestos en distintas instituciones
nacionales e internacionales en los grandes grupos de comunicación, en la administración y en la gestión de la información de los
bienes culturales y recursos humanos

CT4 - Que los estudiantes posean los instrumentos metodológicos que sirvan para desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y
práctico de cara a distintos fenómenos culturales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEA7 - Que los estudiantes adquieran una amplia comprensión de los fenómenos literarios desde una perspectiva comparada en
relación con sus particulares contextos historiográficos y geoculturales

CEB2 - Que los estudiantes sean capaces de ampliar la noción de literatura a través de su relación con los nuevos medios
tecnológicos, los medios de comunicación, el cine, las artes, así como a la diversidad genérica, social, cultural, en definitiva

CEB3 - Que los estudiantes sepan abordar problemas prácticos relativos a los estudios ¿literarios y culturales¿ en el ámbito de la
empresa y plasmar esta experiencia en una memoria

CEB5 - Que los estudiantes dominen el concepto de texto y textualidad atendiendo también a las distintas artes y a la irrupción de
los nuevos medios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Consultas bibliográficas 20 0

Tutorías individualizadas 20 100

Entrevistas con especialistas 30 100

Valoración de las necesidades de la
entidad y valoración de las posibilidades
efectivas de intervención

40 0

Elaboración de un informe 40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Las empresas y fundaciones colaboradoras
emitirán un informe del rendimiento
del estudiante (que incluirá también
recomendaciones sobre eventuales
aspectos suceptibles de mejoría) en el
que se valorarán los siguientes aspectos:
1. Interés y grado de implicación en

100.0 100.0
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las tareas realizadas. 2. Capacidad
de trabajo en equipo e iniciativa
personal. 3. Aplicación de las destrezas
y conocimientos adquiridos en el máster.
4. Adquisición de nuevas destrezas y
conocimientos derivados del ejercicio
práctico diario. 5. Valoración global.

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

15

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. El alumno adquiere un dominio de las diferentes fases de un trabajo de investigación.

2. El alumno es capaz de aportar innovaciones a un tema estudiado previamente.

3. El alumno sabe argumentar, por escrito y oralmente, los resultados de una investigación literaria.

4. El alumno adquiere los criterios de rigor, exhaustividad y solvencia documentales, analíticos, críticos y teóricos, y sabe dar muestra de ellos en un trabajo escrito y en
su defensa oral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La oferta de temas se adapta a las siguientes líneas generales, con posibilidad de un mayor grado de especificación:

1. Edición crítica y anotación de textos literarios.

2. Teoría literaria.

3. Literatura comparada.

4. Teatro y artes escénicas.

5. Literatura y nuevos medios.

6. Sociología de la literatura y de la cultura.

7. Interartes y intermedialidad.
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8. Crítica literaria y análisis cultural.

9. Retórica y semiótica.

10. Poesía.

11. Narrativa.

12. Historia de la literatura.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Trabajo Fin de Máster (15 ECTS): sistema de evaluación ponderado

EVALUACIÓN DEL PROCESO

DE REALIZACIÓN

porcentaje EVALUACION DEL TRABAJO

ESCRITO

porcentaje

Planificación de las tareas investi-

gadoras

10% Grado de innovación y originalidad

de la investigación

20%

Grado de autonomía en las deci-

siones relacionadas con la inves-

tigación

5% Interés de la materia estudiada  20%

Asistencia y actitud en las entre-

vistas con el tutor

10% Exhaustividad bibliográfica 20%

Actividades complementarias  5% Rigor metodológico, presentación

y redacción

10%

Porcentaje total de la evaluación

por el trabajo presencial en el aula

30% Porcentaje total de la evaluación

por el trabajo personal del alumno

 70%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para analizar críticamente aquellos conceptos, principios y teorías relacionadas con los distintos campos de los
Estudios de la Literatura y la Cultura

CG2 - Capacidad para buscar recursos e información a partir de las fuentes bibliográficas y documentales sobre los distintos
ámbitos que conforman los Estudios de la Literatura y la Cultura

CG3 - Capacidad de los estudiantes para utilizar de forma eficiente las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación
aplicadas al campo de los estudios literarios y de la cultura

CG4 - Capacidad de los estudiantes para percibir y comprender las interrelaciones pertinentes entre los diversos campos de estudio
que integran el máster

CG5 - Capacidad para realizar trabajos de investigación de carácter académico en el campo de los Estudios de la Literatura y la
Cultura

CG6 - Capacidad para presentar y defender un trabajo de investigación utilizando la terminología y los recursos apropiados dentro
del campo objeto de estudio

CG7 - Capacidad para abrir vías de investigación novedosas en el ámbito de los estudios literarios y de la cultura, dotándolas de
aplicación práctica para su transferencia a los distintos ámbitos profesionales

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Que los estudiantes tengan una visión actualizada de los sistemas teóricos y metodológicos en el campo de los Estudios
literarios y culturales

CT2 - Que los estudiantes puedan profundizar en los conocimientos ya adquiridos, enriqueciéndose desde una perspectiva
interdisciplinar
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CT3 - Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y técnicas para conseguir puestos en distintas instituciones
nacionales e internacionales en los grandes grupos de comunicación, en la administración y en la gestión de la información de los
bienes culturales y recursos humanos

CT4 - Que los estudiantes posean los instrumentos metodológicos que sirvan para desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y
práctico de cara a distintos fenómenos culturales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETFM1 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos literarios (históricos, críticos y teóricos) en una investigación
literaria.

CETFM2 - Que los estudiantes sepan asimilar la bibliografía existente en torno a un tema y aplicarla a su objeto de estudio.

CETFM3 - Que los estudiantes sean capaces de aportar a un estudio literario enfoques, ideas e interpretaciones innovadoras y
originales.

CETFM4 - Que los estudiantes sepan organizar coherentemente un trabajo de investigación escrito.

CETFM5 - Que los estudiantes conozcan y usen correctamente los instrumentos metodológicos de un trabajo de investigación.

CETFM6 - Que los estudiantes sepan hacer una defensa oral que resuma su investigación y sean capaces de responder a las
preguntas y objeciones del tribunal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Consultas bibliográficas 100 0

Tutorías individualizadas 50 100

Entrevistas con especialistas 25 100

Lecturas personalizadas y/o trabajo con el
corpus

100 0

Redacción de textos científicos 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

TFM. En la modalidad de máster a tiempo completo, de un año de duración, el TFM será realizado de manera simultánea a los
cursos. Para culminarlo con éxito y dentro de los plazos establecidos, el alumno debe comenzar su planificación desde principio de
curso. Después de elegir el tema, se pondrá en contacto con un tutor que le proporcionará la bibliografía y las directrices generales,
así como la planificación de entregas parciales del trabajo en fase de elaboración. El tutor se encargará de supervisar las tareas del
alumno y de corregir su trabajo. Asimismo, decidirá si alcanza el nivel adecuado para ser sometido a la comisión de evaluación
formada por tres profesores del programa.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

En primera convocatoria, correspondiente
a julio, el TFM debe ser entregado durante
el mes de junio. En segunda convocatoria,
de septiembre, serán entregados en la
primera semana de este mes. Se constituirá
una comisión de tres miembros, profesores
del programa y afines a la línea de
investigación del trabajo. Cada uno de
ellos recibirá un ejemplar de la versión
definitiva del TFM, entregada con una
semana de antelación como mínimo.
Fijada la fecha se procederá a la defensa
pública. La calificación final será el
resultado del acuerdo de los tres miembros
de la comisión, que firmarán el acta
correspondiente. El objetivo y los criterios
del sistema de evaluación tendrán en
cuenta la adquisición de las competencias
generales y específicas establecidas para el
TFM

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Santiago de Compostela Catedrático de
Universidad

28.3 100 0

Universidad de Santiago de Compostela Otro personal
docente con
contrato laboral

4.3 100 0

Universidad de Santiago de Compostela Profesor Titular
de Universidad

67.4 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

68 15 98

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 65

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

 

8.2.       Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes

             Recopilación y análisis de información sobre los resultados del aprendizaje

            Tal y como se recoge en el proceso PM-01 Medición, Análisis y Mejora , la recogida de los resultados del Sistema de Garantía Interna de la
Calidad (SGIC), entre los que tienen un peso fundamental los resultados académicos, se realizan de la siguiente manera: el Área de Calidad y Mejora
de los Procedimientos, a partir de la experiencia previa y de la opinión de los diferentes Centros, decide qué resultados medir para evaluar la eficacia
del plan de estudios de cada una de las titulaciones y Centros de la USC. Es, por tanto, responsable de analizar la fiabilidad y suficiencia de esos da-
tos y de su tratamiento. Así mismo, la USC dota a los Centros de los medios necesarios para la obtención de sus resultados.

            Entre otros, los resultados que son objeto de medición y análisis son:

            - Resultados del programa formativo: Grado de cumplimiento de la programación, modificaciones significativas realizadas, etc.

            - Resultados del aprendizaje. Miden el cumplimiento de los objetivos de aprendizaje de los estudiantes.

            Tasa de graduación: 68,0.

            Tasa de eficiencia: 98,00.

            Tasa de éxito: 96,6.

            Tasa de abandono del sistema universitario: no consta.

            Tasa de interrupción de los estudios: no consta.

            Tasa de rendimiento: 65,13.

            Media de alumnos por grupo: 6,3.

            Créditos de prácticas en empresas: no consta.
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            Créditos cursados por estudiantes de Título en otras Universidades en el marco de programas de movilidad: no consta.

            Créditos cursados por estudiantes de otras Universidades en el Título en el marco de programas de movilidad: no consta..

            Resultados de la inserción laboral: no consta..

            Resultados de los recursos humanos: no consta..

            Resultados de los recursos materiales y servicios: no consta.

            Resultados de la retroalimentación de los grupos de interés (medidas de percepción y análisis de incidencias) : no consta..

            Resultados de la mejora del SGIC: no consta..

 

            Asimismo, en relación al análisis de resultados tal y como se recoge en el proceso PM#01 Medición, Análisis y Mejora , el análisis de resulta-
dos del SGIC y propuestas de mejora se realizan EM dos niveles:

            -Titulación

            La Comisión de Título, a partir de la información proporcionada por el Responsable de Calidad del Centro, realiza un análisis para evaluar el
grado de consecución de los resultados planificados y objetivos asociados a cada uno de los indicadores definidos para evaluar la eficacia del Título.
Como consecuencia de este análisis propone acciones correctivas/preventivas o de mejora en función de los resultados obtenidos. Este análisis y la
propuesta de acciones se plasman en la Memoria de Título de acuerdo con lo definido en el proceso PM-02 Revisión de la eficacia y mejora del título.

            - Centro

            En la Comisión de Calidad del Centro se exponen la/s Memoria/s de Título que incluye/n el análisis y las propuestas de mejoras identificadas
por la/s Comisión de Título para cada uno de los Títulos adscritos al Centro.

 

-Alumnado

Se tendrán también en cuenta las encuestas al alumnado sobre la docencia impartida y el funcionamiento y rendimiento del programa. La comisión
académica del Máster dispondrá  los mecanismos para una evaluación lo más eficaz posible.

La evaluación de la docencia a través de encuestas para conocer la opinión de los alumnos se realiza desde el año 1988. El proceso se realiza con
periodicidad cuatrimestral y sus resultados se recogen en un informe que se difunde a la comunidad universitaria, dando respuesta al requisito de in-
formación pública (http://www.usc.es/~Calidad/avaliac_docente.htm ).

            Esta evaluación se integra en un proceso global de evaluación de la actividad docente, cuyo Manual ha sido validado recientemen-
te por la ANECA. En el citado Manual figuran todos los elementos que dan cumplimiento a este apartado (http://www.usc.es/~Calidad/doc/
docentia_manual_usc.pdf ).

 

 

            A partir de las propuestas de mejora recogidas en la/s Memoria de Título para cada Título y el análisis del funcionamiento global del SGIC, la
Comisión de Calidad del Centro elabora   la propuesta para la planificación anual de calidad del Centro, de acuerdo a lo recogido en el proceso PE-02
Política y Objetivos de Calidad del Centro .

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.usc.es/fac_filoloxia/sgic.html

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

 

1. Como resultado de la extinción del Máster en Estudios teóricos y comparados de la Literatura y la cultura y del Máster en estudio y edición de textos
españoles y lationoamericanos los estudiantes que tengan superados todos los créditos teóricos de uno de los másteres se le convalidará por los 21
créditos del itinerario equivalente (6 de obligatorias específicas+15 de opcionales) y hasta un máximo de 24 créditos en materias obligatorias comunes.
Para cualquier otra circunstancia de adaptación de estos másteres será evaluada y resuelta por la Comisión Académica del nuevo Máster.

2. En el caso de los alumnos procedentes del Máster de secundaria la comisión académica de Máster diseñará un currículo formativo para cada espe-
cialidad. Los alumnos deberán cursar 18 créditos de las materias obligatorias comunes y los seis créditos obligatorios del itinerario escogido.

3. Para alumnos procedentes de otros másteres, o programas de doctorado anteriores, será la comisión académica quien determine el reconocimiento
de créditos.
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Tablas de reconocimiento de créditos obtenidos en las enseñanzas oficiales de máster en Estudio y Edición de Textos Literarios Españoles y Latinoa-
mericanos y en Estudios Teóricos y Comparados de la Literatura y de la Cultura impartidos en la Universidad de Santiago de Compostela hasta el cur-
so 12-13 y que se extinguen al fusionarse en el actual máster Estudios de la Literatura y de la Cultura.

 

Propuesta de convalidación de asignaturas del máster en «Estudio y Edición de Textos Literarios Españoles y Latinoamericanos» para el máster en
«Estudios de la literatura y de la cultura»

 

- Primera opción: convalidación de asignaturas para aquel alumnado que no ha completado los estudios del máster en “Estudio y Edición de Textos Li-
terarios Españoles y Latinoamericanos”.

 
Máster Universitario en Estudio y Edición de Textos Literarios Españoles y Latinoamericanos Máster Universitario en Estudios de la Literatura y de la Cultura

Código Denominación de la asignatura Créditos Código Denominación de la asignatura Créditos

P5071101 Metodología de la Crítica Textual

Hispánica

6.00 P5191103 Bases metodológicas de la edición

y de la historia de los textos litera-

rios

6.00

P5071102 Metodología de la Investigación

Literaria en la Literatura Española

3.00 P5191101 Métodos de investigación en litera-

tura y cultura

3.00

P5071103 Bibliografía y Historia do Libro

Español

6.00 P5191102 Bibliografía material, codicología

e historia del libro

3.00

P5071201 Estudio y Edición de Textos Me-

dievales

3.00 P5191201 Estudio y edición de textos hasta el

siglo XVII

3.00

P5071202 Estudio y Edición de Textos Litera-

rios del Siglo XVI

3.00 P5191210 Renacimiento y renacimientos en la

literatura occidental

3.00

P5071203 Estudio y Edición de la Obra de

Quevedo

3.00 P5191201 Estudio y edición de textos hasta el

siglo XVII

3.00

P5071204 Estudio y Edición de Textos Tea-

trales del Siglo de Oro: Calderón

de la Barca

3.00 P5191208 Teatro de los siglos XVII y XVIII 3.00

P5071205 Estudio y Edición de Textos Litera-

rios del Siglo XVII

3.00 P5191201 Estudio y edición de textos hasta el

siglo XVII

3.00

P5071206 Estudio y Edición de la Obra de

Pardo Bazán

3.00 P5191202 Estudio y edición de textos desde

el siglo XVIII

3.00

P5071207 Estudio y Edición de Textos Litera-

rios de los Siglos XVIII y XIX

3.00 P5191202 Estudio y edición de textos desde

el siglo XVIII

3.00

P5071208 Estudio y Edición de la Obra de

Valle-Inclán

3.00 P5191209 La renovación teatral desde el siglo

XIX

3.00

P5071209 Estudio y Edición de Textos Litera-

rios de los Siglos XX y XXI

3.00 P5191202 Estudio y edición de textos desde

el siglo XVIII

3.00

P5071210 Estudio y Edición de Textos Litera-

rios Latinoamericanos

3.00  Sin equivalencia  

P5071104 Trabajo Fin de Máster 30.00  Sin equivalencia  

    Total créditos convalidables 24.00

 

 

- Segunda opción: convalidación del máster en «Estudio y Edición de Textos Literarios Españoles y Latinoamericanos» completo.

A los alumnos que hayan completado los estudios del máster en «Estudio y Edición de Textos Literarios Españoles y Latinoamericanos» se les conva-
lidarán las siguientes asignaturas del máster en «Estudios de la Literatura y de la Cultura»:

 
Del módulo 1: Asignaturas obligatorias comunes P5191104 - Crítica literaria y análisis de la cultura (6.00)

P5191102 - Bibliografía material, codicología e historia del libro (3.00) P5191103 - Bases metodológicas de la

edición y de la historia de los textos literarios (6.00)

15.00

Del módulo 2: Optativas vinculantes al itinerario de estudio y edición de los textos literarios Todas las asigna-

turas

6.00

Del módulo 4: Optativas del itinerario de estudio y edición de los textos literarios Las cinco asignaturas nece-

sarias

15.00

Total créditos convalidables 36.00

 

De esta manera los alumnos/as deberán hacer 9 créditos pertenecientes a las asignaturas obligatorias comunes junto con el TFM (15 ECTS).

Propuesta de convalidación de asignaturas del máster en «Estudios Teóricos y Comparados de la Literatura y de la Cultura» para el máster en «Estu-
dios de la literatura y de la cultura»
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- Primera opción: convalidación de asignaturas para aquel alumnado que no ha completado los estudios del máster en “Estudios Teóricos y Compara-
dos de la Literatura y de la Cultura”.

 
Máster Universitario en Estudios Teóricos y Comparados de la Literatura y de la Cultura Máster Universitario en Estudios de la Literatura y de la Cultura

Código Denominación de la asignatura Créditos Código Denominación de la asignatura Créditos

P5042101 Crítica literaria y análisis cultural 6.00 P5191104 Crítica literaria y análisis de la cul-

tura

6.00

P5042102 Literatura Europea Comparada 6.00 P5191105 Estudios literarios comparados 6.00

P5042103 Cibercultura y escrituras emergen-

tes

6.00 P5191220 Ciberliteratura y cultura digital 3.00

P5042104 Intermedialidad y cultura de masas 6.00 P5191221 Intermedialidad y cultura de masas 3.00

P5042105 Estudios teatrales 6.00 P5191219 “Performance” y análisis del espec-

táculo

3.00

P5042201 Teorías contemporáneas da Litera-

tura y da Cultura

6.00 P5191204 Teorías contemporáneas de la lite-

ratura y de la cultura

3.00

P5042202 Transferencias literarias y cultura-

les: imagología, traducción

6.00 P5191203 Transferencias literarias y cultura-

les

3.00

P5042203 Estudios de género 6.00 P5191222 Estudios de género en la literatura

y en la cultura

3.00

P5042204 Estudios filmoliterarios y interar-

tísticos

6.00 P5191217 Estudios filmoliterarios 3.00

P5042205 Performance y nuevos medios 6.00 P5191219 “Performance” y análisis del espec-

táculo

3.00

P5042108 Prácticas en empresa 6.00 P5191214 Prácticas en empresas 3.00

P5191106 Trabajo Fin de Máster 12.00  Sin equivalencia  

    Total créditos convalidables 33.00

 

 

- Segunda opción: convalidación del máster en «Estudios Teóricos y Comparados de la Literatura y de la Cultura» completo.

 

A los alumnos que hayan completado los estudios del máster en «Estudios Teóricos y Comparados de la Literatura y de la Cultura» se les convalida-
rán las siguientes asignaturas del máster en «Estudios de la Literatura y de la Cultura»:

 
Del módulo 1: Asignaturas obligatorias comunes P5191101 - Métodos de investigación en literatura y cultura

(3.00) P5191104 - Crítica literaria y análise da cultura (6.00) P5191105 - Estudos literarios comparados (6.00)

15.00

Del módulo 3: Optativas vinculantes al itinerario de estudios teóricos y comparados de la literatura y de la cul-

tura Todas las asignaturas

6.00

Del módulo 6: Optativas del itinerario de estudios teóricos y comparados de la literatura y de la cultura Las

cinco asignaturas necesarias

15.00

Total créditos convalidables 36.00

 

En este caso los alumnos/as deberán hacer 9 créditos pertenecientes a las asignaturas obligatorias comunes junto con el TFM (15 ECTS).

 

Todas las demás solicitudes para la transferencia y reconocimiento de créditos obtenidos en otras enseñanzas oficiales, de la misma o de diferente
Universidad, procederán a ser estudiadas, valoradas y solventadas por la Comisión Académica del Máster.

 

 

 

  

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO
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4311761-15020234 Máster Universitario en Estudios Teóricos y Comparados de la Literatura y la Cultura por la
Universidad de Santiago de Compostela-Facultad de Filología

3002791-15020261 Máster Universitario en Edición-Universidad de Santiago de Compostela

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora del Máster Rosa Marta Gómez Pato

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Filología - Avda.
de Castelao, s/n.

15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL FAX

gomez.pato@usc.es 881811839

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector de la Universidad Antonio López Díaz

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Praza do Obradoiro, s/n.
Universidade de Santiago de
Compostela

15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL FAX

reitor@usc.es 881811201

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector de la Universidad Antonio López Díaz

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Praza do Obradoiro, s/n.
Universidade de Santiago de
Compostela

15782 A Coruña Santiago de Compostela

EMAIL FAX

reitor@usc.es 881811201

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 02_alegaciones_justifica.pdf
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Ver Fichero: 02_alegaciones_justifica.pdf
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Máster Universitario en Estudios de la Literatura y de la Cultura por la Universidad de 
Santiago de Compostela 
ID MEC: 4314246 
Nº EXPEDIENTE: 6494/2013 
 
 
 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 
 
CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
En el apartado 1.2 Distribución de créditos en el título sólo se deben contemplar los créditos 
obligatorios a cursar por todos los alumnos matriculados en el máster, en este caso los 24 
créditos de las materias obligatorias comunes. Los obligatorios de itinerario son optativos de 
máster y así se debe recoger a lo largo de la memoria. 
 
Atendidas las apreciaciones y recomendaciones de la Comisión de evaluación se indica 
que los créditos obligatorios a cursar por todos los alumnos matriculados en el máster 
son 24 créditos, correspondientes estos a las materias obligatorias comunes. 
 
CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 
Se deben aportar evidencias y resultados de los procedimientos de consulta internos y 
externos. 
 
Atendiendo a las observaciones de la Comisión de Evaluación, se incluyen a 
continuación las evidencias y resultados obtenidos acerca de los procedimientos de 
consulta internos y externos.  
 
El establecimiento de los procedimientos de consulta internos y externos se basa en la 
experiencia de los anteriores másteres (Máster en estudio y edición de textos literarios 
españoles y latinoamericanos y Máster en estudios teóricos y comparados), así como 
del Erasmus Mundus Crossways in European Humanities, junto con los Libros blancos 
del Programa de Convergencia Europea y la experiencia de los procedimientos de 
control de varias universidades europeas y norteamericanas. A la hora de aportar 
evidencias y resultados de dichos procedimientos, son los mecanismos de los pasados 
másteres y del Erasmus Mundus los que proporcionan una más cumplida información. 
 
En consecuencia, y tal y como se solicita, la concreción y verificación de los 
procedimientos de consulta y sus  resultados de los másteres se pueden encontrar en las 
siguientes direcciones electrónicas: 
http://www.usc.es/posgrao/poptllc/calidad.html (Sistema de calidad del Erasmus 
Mundus) 
http://www.usc.es/posgrao/poptllc/MASTER/calidade.html (Sistema de calidad del 
Máster en estudios teóricos y comparados) 
http://www.usc.es/posgrao/metclc/?page_id=15  (Sistema de calidad del Máster de 
estudios teóricos y comparados) 
http://www.usc.es/export/sites/default/gl/servizos/sxopra/propostas_master_10_11/Mem
oria_Master_estudo_edicion_textos.pdf (Sistema de calidad del Máster en Estudio y 
edición de textos literarios españoles y latinoamericanos) 
 
Otro importante elemento de verificación lo constituyen los Informes de Seguimiento 
que la ACSUG elaboró para los mencionados másteres. En este sentido, los Informes de 
Seguimiento del Máster en Estudio y edición de textos literarios españoles y 
latinoamericanos (2011/2012) y del Máster en estudios teóricos y comparados 
muestran un grado de cumplimiento satisfactorio A en todos los ítemes evaluados por la 
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Máster Universitario en Estudios de la Literatura y de la Cultura por la Universidad de 
Santiago de Compostela 
ID MEC: 4314246 
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ACSUG. Se trata, pues, de un elemento destacado de control que evidencia resultados 
positivos. 
 
Finalmente, las encuestas efectuadas a los alumnos ofrecen datos concretos de control 
de gran valor. También en este punto pueden ofrecerse resultados positivos, pues la 
encuesta personalizada llevada a cabo por el Máster en estudio y edición de textos 
literarios españoles y latinoamericanos en el curso 2011-2012 ofreció una media de 
satisfacción del alumnado de 4'55, y el de Estudios teóricos y comparados una media de 
5’61 sobre 7, 7 décimas de media más que el conjunto de la USC, lo que se considera 
un dato muy destacable. 
 
CRITERIO 3: COMPETENCIAS 
Las competencias deben ser reformuladas de forma más precisa, en términos de capacidades, 
no de objetivos. Por ejemplo la CEB1 y la CEB5 son difícilmente evaluables: 
 
Atendiendo a las indicaciones de la Comisión de Evaluación y revisadas las 
competencias, la CEB1 se redefine de la siguiente manera: “Que los estudiantes sean 
capaces de reflexionar sobre la concepción más tradicional del término y del concepto 
de Literatura y puedan cuestionarla”. Del mismo modo la CEB5 se redefine como “Que 
los estudiantes dominen el concepto de texto y textualidad atendiendo también a las 
distintas artes y a la irrupción de los nuevos medios”.  
 
Se deben revisar las competencias específicas, eliminando los solapamientos y las 
repeticiones, por ejemplo la CEA6 Y CEB6 son iguales.  
 
Observadas las repeticiones que se daban en la competencia específica número 6 de 
cada itinerario, la CEA6 pasa a redefinirse como “Que los estudiantes conozcan las 
características fundamentales de la literatura desde una perspectiva histórica, crítica y 
retórica” y la CEB6 pasa a redefinirse como “Que los estudiantes conozcan las 
características fundamentales de la literatura desde una perspectiva  teórica y 
comparada”. 
 
Las competencias específicas del título deben asignarse a materias obligatorias para garantizar 
su adquisición por parte de todo el alumnado que curse el máster. Por ejemplo la competencia 
específica CEA3 sólo se adquiere con la materia optativa “Prácticas en empresas” o la CEB1 
se obtiene exclusivamente con cuatro materias del itinerario B, que es optativo (“Transferencias 
literarias y culturales” es obligatoria de itinerario pero optativa de máster).  
 
Atendiendo a las indicaciones de la Comisión de Evaluación se subsanan los siguientes 
errores: La CEA3 “Que los estudiantes consigan un aprendizaje teórico-práctico de la 
metodología de la investigación literaria y del análisis de textos, para conseguir dominar 
las técnicas de elaboración del trabajo de investigación” pasa ahora a formar parte de las 
competencias de la materia “Bases metodológicas de la edición y de la historia de los 
textos literarios”, obligatoria del itinerario A, y se suprime de la materia “Prácticas en 
empresas”, donde se había incluido incorrectamente. Igualmente, la CEB1, “Que los 
estudiantes sean capaces de reflexionar sobre la concepción más tradicional del término 
y del concepto de Literatura y puedan cuestionarla”, pasa a formar parte de las 
competencias de la materia obligatoria “Crítica literaria y análisis de la cultura”.  
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*Se corrige en la memoria la abreviatura CETFG (Competencia específica del Trabajo 
Fin de Grado) por CETFM (Competencia específica del Trabajo Fin de Máster). Se trata 
de competencias que hacen referencia al Trabajo Fin de Máster y no de Grado.  
 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
Se debe revisar el enlace a la información del Sistema de Transferencia y Reconocimiento de 
Créditos de la Universidad de Santiago de Compostela. 
 
Tal y como se solicita, se revisa el enlace y se modifica por los siguientes en los que se 
recoge en primer lugar la normativa de la USC relativa a la Transferencia y 
Reconocimiento de créditos para titulaciones adaptadas al Espacio Europeo de 
Educación Superior (EEES) aprobada en Consejo de Gobierno del 14 de marzo de 
2008:  
http://www.usc.es/export/sites/default/gl/normativa/descargas/normatransferrecocredito
stituEEES.pdf  
y  en segundo lugar, la resolución rectoral del 15 de abril de 2011 por el que se 
establece el procedimiento para el reconocimiento de competencias en las titulaciones 
de grado y máster: 
http://www.usc.es/export/sites/default/gl/servizos/sxopra/descargas/2011_04_15_RR_re
conecemento_grao_master.pdf 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
En varios apartados de la memoria se le asigna al Trabajo Fin de Máster 12 créditos en lugar 
de 15. Debe revisarse y corregir este error a lo largo de todo el documento. Según la 
información aportada en el apartado de descripción del título las lenguas de impartición del 
máster son castellano y gallego, sin embargo en la ficha de la materia del Trabajo Fin de 
Máster aparecen otras 8 lenguas. Las materias obligatorias deben contemplar sólo las lenguas 
en las que se imparte el título. 
No se puede cursar el Trabajo de Fin de Máster (TFM) en el primer cuatrimestre. El RD 
1393/2007, modificado por el RD 861/2010 de 2 de julio, por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales, en su artículo 12.7 define que “El Trabajo de Fin de 
Máster, deberá realizarse en la fase final del plan de estudios y estar orientado a la evaluación 
de competencias asociadas al título”. 
 
Se modifican aquellos casos en los que al TFM se le asignaban por errata 12 créditos en 
lugar de 15, como si figuraba correctamente en varios apartados del documento. 
Siguiendo con la corrección de errores, se adscribe de forma sistemática el TFM al 2º 
cuatrimestre, subsanando aquellos casos en los que -por errata- figuraba adscrito al 1º 
cuatrimestre. Se procede también a modificar la ficha del TFM en lo relativo a las 
lenguas en que se prevé su redacción, dejando estas reducidas al gallego y castellano, 
que son las lenguas en las que se imparten las materias del Máster. 
 
CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
No se debe fragmentar la impartición de las asignaturas de 3 créditos por un número tan 
elevado de profesores. 
 
Se detecta un error en el informe (emitido por la ACSUG) con respecto a este criterio 
pues el comentario realizado alude al capítulo 6 “Personal académico”, en concreto al 
apartado “6.1. Profesorado” y no al capítulo 7 “Recursos materiales y servicios”. 
Atendiendo a la observación de la Comisión evaluadora se aclara la tabla de 
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profesorado que se incluye en la memoria en la que aparece un número elevado de 
profesores asociados a cada una de las materias del máster. Esta distribución no debe 
entenderse como la distribución final de profesores y materias sino que el listado recoge 
los profesores que pueden participar en la impartición de cada una de las materias del 
máster. Así pues, donde dice: “La siguiente estructura de las líneas reparte el personal 
académico en los principales núcleos de actividad docente:” debe decir:  
“La siguiente tabla recoge los nombres de los profesores de la facultad que podrían 
participar en la impartición de cada una de las asignaturas del máster. No debe 
entenderse que esta distribución se corresponda con todos y cada uno de los profesores 
que impartirán las asignaturas, sino como el listado de personas que por su currículum 
docente e investigador podrían abordar la enseñanza de cada una de las materias. Desde 
un punto de vista práctico, la asignación de profesores a asignaturas cada curso (que no 
puede ser invariable debido a que las disponibilidades de los docentes pueden variar de 
curso a curso en función de la concesión de años sabáticos, nombramientos para cargos 
de gestión, invitación de profesores externos de reconocido prestigio, etc.) se regirá por 
la regla de que cada profesor deberá impartir un mínimo de 1,5 créditos, es decir, que 
las asignaturas de 3 créditos serán impartidas por un máximo de dos profesores, y las de 
6 por un máximo de cuatro docentes (criterio que ya ha sido aplicado en la planificación 
del curso 2013-2014, en el que empezaría a impartirse el presente máster en el caso de 
ser aprobado por las autoridades competentes. En concreto, en la planificación para el 
curso 13-14 ninguna materia de seis créditos será impartida por más de tres 
profesores).” 
 
Al tratarse de un máster con carácter investigador se deben aportar las líneas de investigación 
del profesorado participante en el título. 
 
Se incorpora a la memoria la siguiente tabla con las líneas de investigación más 
relevantes del profesorado participante en el máster. 
 
Profesorado Área Líneas de investigación
Gómez Pato, Rosa 
Marta 


AL
Literatura alemana; Estudios de género; Traducción literaria


Sabaté Planes, 
Dolors 


AL Literatura alemana moderna y contemporánea; Literatura alemana escrita por 
mujeres; Gender Studies 


   
López Casas, 
Maria Mercè 


CA
Crítica textual; Literatura medieval hispánica; El libro en los siglos XV y XVI 


   
Malingret, 
Laurence 


FR 
Traducción literaria (francés/español/gallego); Literatura francesa contemporánea 
(narrativa); Literatura poscolonial de expresión francesa 


   


Blanco, Carmen GA
Poesía gallega contemporánea; Estudios de género aplicados a la creación gallega; 
Análisis integral de la obra de Rosalía de Castro 


Boullón Agrelo, 
Ana Isabel 


GA
Onomástica, Edición de textos medievales, Lexicografía


Monteagudo 
Romero, Henrique 


GA Historia de la lengua; Edición de textos; Elaboración y cultivo de la lengua 
 


Roig Rechou, 
Blanca-Ana 


GA
Literatura comparada; Historiografía; Literatura Infantil y Juvenil 


Tarrío Varela, 
Anxo 


GA
Historiografía; Paratextos; Literatura gallega
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Profesorado Área Líneas de investigación
Vilavedra 
Fernández, 
Dolores 


GA
Narrativa gallega contemporánea; Literatura y memoria; Teatro gallego 
 


   
Ruiz Pérez, Ángel GR Literatura griega; Tradición Clásica; Humanismo renacentista 
   
Barbeito Varela, J. 
Manuel 


IN Poética y Poesía Inglesa, Teoría Literaria, Subjetividad e identidad 


   
De Frutos 
Martínez, 
Consuelo 


IT 
Literatura italiana desde una perspectiva de género; Literatura comparada 
italiana/gallega y castellana; Teoría literaria del Renacimiento 


Gutiérrez Carou, 
Javier 


IT 
Teatro italiano del siglo XVIII; Metricología; Historia del libro y bibliografía 
material 


Marchisio, Cristina IT Literatura italiana moderna y contemporánea (S. XIX-XX); 
Formas y géneros poéticos; Transferencias literarias y culturales: traducción 


   
Criado Boado, 
Cecilia 


LA Épica grecorromana; Mitos fundacionales; Clásicas digital: bibliotecas magnéticas y 
electrónicas de textos griegos y romanos 


De Carlos 
Villamarín, Helena LA


Tradición clásica en la literatura contemporánea; Literatura latina; Transmisión de 
los textos 


García López, 
Yolanda 


LA
Historia de la hermenéutica; Relaciones entre literatura, filosofía y religión en la 
Antigüedad; Poética alejandrina 


   


Alonso Veloso, 
María José LE 


Estudio, edición crítica y anotación filológica de la poesía de Francisco de 
Quevedo; Estudio, edición crítica y anotación filológica de la prosa de Francisco de 
Quevedo; Estudio de la Literatura española del Siglo de Oro 


Azaustre Galiana, 
Antonio LE 


Retórica; Estudio y edición de textos literarios españoles del Siglo de Oro; 
Quevedo 


Casas Rigall, Juan LE Literatura española medieval - Crítica textual - Retórica
Fernández 
Mosquera, 
Santiago 


LE 
Teatro Siglo de Oro; Francisco de Quevedo; Prosa do XVII


González Herrán, 
José Manuel 


LE 
Ediciones y estudios sobre la obra de Emilia Pardo Bazán; Novela española del 
realismo y naturalismo: Pereda, Clarín, Palacio Valdés; Adaptaciones a cine o 
televisión de obras literarias (siglo XIX y XX) 


Iglesias Feijoo, 
Luis 


LE Teatro español del XVII: Calderón de la Barca; Prosa del XIX: Larra; Teatro del 
XX: Buero Vallejo 


Martul Tobío, Luis LE Literatura latinoamericana 
Penas Varela, 
Ermitas LE 


Novela y teatro del siglo XIX; Galdós; Pardo Bazán


Pérez-Abadín 
Barro, Soledad 


LE 
Poesía del siglo XVI: géneros poéticos; Poesía del siglo XVI: revalorización de los 
considerados autores menores; Prosa del siglo XVI: el diálogo 


Rey Álvarez, 
Alfonso 


LE La obra de Francisco de Quevedo, La narrativa picaresca, La novela española del 
siglo XX 


Santos Zas, 
Margarita LE 


Edición de textos desde el siglo XVIII; La renovación teatral desde el siglo XIX; 
Formas y géneros narrativos 


   
Longa Martínez, 
Víctor M. 


LI Bases biológicas del lenguaje; Teoría de la traducción


López Rivera, Juan 
J. 


LI 
Lingüística cognitiva; Modalidad y modo; Ideologías y actitudes lingüísticas 


Moure Pereiro, 
Teresa 


LI 
Lenguaje y género; Sociolingüística: ecología de las lenguas; Universales del 
lenguaje e linguo-diversidad 


cs
v:


 1
03


97
19


14
83


67
83


67
71


86
46


5







Máster Universitario en Estudios de la Literatura y de la Cultura por la Universidad de 
Santiago de Compostela 
ID MEC: 4314246 
Nº EXPEDIENTE: 6494/2013 
 
 
Profesorado Área Líneas de investigación
   
Abuín González, 
Anxo 


TL Estudios teatrales; Literatura comparada; Literatura y cine


Alonso Pérez, 
Silvia TL 


Discursos interartísticos; Literatura europea comparada; Literatura y música 


Cabo 
Aseguinolaza, 
Fernando 


TL 
Teoría de la literatura; Literatura europea comparada; Crítica literaria y análisis 
cultural 


Casas Vales, 
Arturo 


TL 
La poesía en el espacio público, Problemas y métodos de la Historia literaria, 
Sociología de la literatura y de la cultura 


Domínguez Prieto, 
César 


TL 
Literatura europea comparada, Traducción literaria, Geografía literaria 


Gil González, 
Antonio J. 


TL Intermedialidad: Novela, cine, televisión, cómic y videojuego, Narrativa 
contemporánea y narrativa española del S XXI, Metaliteratura y metaficción 


Rábade Villar, Mª 
do Cebreiro 


TL 
Literatura del siglo XIX, teoría del poema, literatura comparada de ámbito 
peninsular 


Vilariño Picos, 
María Teresa 


TL 
Literatura y nuevos medios (cibercultura); Literatura Comparada; Teoría de la 
Literatura y crítica literarias 


Villanueva Prieto, 
Darío 


TL Literatura comparada y "World Literature"; El "realismo intencional" en literatura; 
Lecturas cinematográficas de El Quijote 


   
Quiroga Díaz, 
Carlos 


PO Estudios Lexicométricos; Estudios de la Cultura en el ámbito gallego-luso-
brasilero; Arquitectura e Literatura 


Rodríguez Prado, 
Felisa 


PO
Literatura, cultura e identidad en los PALOP (Países Africanos de Lengua Oficial 
Portuguesa); Transferencia de resultados y spin-off en ciencias humanas; 
Metodología de estudios de la cultura 


Torres Feijó, Elias 
J. 


PO Metodología de estudios de la cultura; Cultura, identidad; Transferencia de 
resultados y spin-off en ciencias humanas 


Villarino Pardo, M. 
Carmen PO


Literatura y cultura brasilera contemporáneas; Internacionalización de mercados 
literarios; Análisis sociológica de procesos literarios y culturales; Literatura, cultura 
y turismo 


   
Gutiérrez García, 
Santiago 


RO
Literatura Medieval; Literatura Artúrica; Literatura Comparada 


   
Ángel Luis Hueso 
M. 


HA
Historia del cine; Géneros cinematográficos; Biografía cinematográfica 


Xosé Nogueira 
Otero 


HA La historia del cine gallego y español; Las relaciones entre el cine y las demás artes; 
La naturaleza de la imagen audiovisual contemporánea 


   


 


*Se incorporan en la memoria en el capítulo 6 “Personal académico”, en concreto al 
apartado “6.1. Profesorado” los siguientes docentes: Silvia Alonso Pérez; Carmen 
Blanco; Ángel Luis Hueso Montón; Xosé Nogueira Otero. Estos investigadores 
refuerzan así líneas fundamentales en el máster tales como los estudios filmoliterarios,  
los discursos interartísticos o la renovación del teatro a partir del siglo XIX. Sus líneas 
de investigación aparecen reflejadas en la tabla anterior.  
 
RECOMENDACIONES: 
 
CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
La Comisión de Evaluación recomienda revisar la denominación del máster, con carácter 
general no responde a los contenidos del mismo. 
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Tras estudiar la recomendación de la Comisión de Evaluación, la Comisión Académica 
considera que la denominación del máster es adecuada. El título responde a los 
contenidos del mismo, muestra una inmensa coherencia con lo que ofrece y con la 
dilatada trayectoria investigadora de los docentes participantes en el máster. Además el 
carácter general de dicha denominación resume las dos grandes vertientes del máster en 
una fórmula sintética, funcional y atractiva y refleja la voluntad de ofrecer unos estudios 
más acordes con lo que la sociedad está demandando en estos momentos. Existen 
muchos referentes de másteres semejantes en universidades españolas y extranjeras, a 
título de ejemplo podemos citar: 
World Literatures and Cultures (University of Ottawa) 
Lettres, spécialité Littératures et cultures européennes (Université de Lille 3) 
Contemporary Literature and Culture (University of London Birkbeck) 
Literature, Culture and Modernity (University of Salford, Manchester) 
Literature, Culture and Identity (University of Portsmouth) 
Literatura comparada. Estudios literarios y culturales (Universitat Autònoma de 
Barcelona) 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
La Comisión de Evaluación recomienda una eliminación de los itinerarios del programa, 
ofertando una mayor optatividad dentro del máster. En el caso de mantenerlos se recomienda 
revisar tanto la denominación del Itinerario A como las materias vinculadas al mismo 
consiguiendo una mayor coherencia e integración. 
 
La Comisión Académica del Máster valoró pormenorizadamente las sugerencias que se 
realizan en el informe de la ACSUG y optó por modificar la denominación del Itinerario 
A, que pasará a llamarse “Estudio y edición de los textos literarios”. Con esta nueva 
fórmula se pretende, en primer lugar, reflejar con una mayor fidelidad la génesis del 
Máster en su conjunto, que, como es sabido, fusiona dos programas de postgrado 
anteriormente impartidos en la USC (Máster en Teoría de la Literatura y Literatura 
Comparada, asociado al Máster Erasmus Mundus: Crossways in Cultural Narratives, y 
Máster en Estudio y Edición de Textos Literarios Españoles y Latinoamericanos). En 
segundo lugar,  se pretende también reforzar, desde la propia denominación del 
Itinerario A el paralelismo con el itinerario B, de forma que se visualice tanto la 
coherencia interna del Itinerario A como el equilibrio de las dos ramas de estudios que 
ofrece el Máster. 
 
En todo caso, la Comisión Académica del Máster estará muy atenta, en el proceso de 
seguimiento del título, a supervisar la operatividad y la eficiencia de los dos itinerarios y 
se muestra dispuesta a tomar en próximos cursos las medidas oportunas, en caso de que 
los resultados de la decisión de mantener ambos itinerarios no sean los deseados, para 
conseguir una mayor coherencia interna y calidad en los estudios ofertados. 
 
Modificaciones pertinentes para realizar en la memoria  
 
En el apartado 10.2 Procedimiento de adaptación se incluyen las tablas para la 
adaptación de las materias de los másteres que se extinguen para implantar el nuevo 
título.  
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Tablas de reconocimiento de créditos obtenidos en las enseñanzas oficiales de máster en 
Estudio y Edición de Textos Literarios Españoles y Latinoamericanos y en Estudios 
Teóricos y Comparados de la Literatura y de la Cultura impartidos en la Universidad de 
Santiago de Compostela hasta el curso 12-13 y que se extinguen al fusionarse en el 
actual máster Estudios de la Literatura y de la Cultura. 
 
Propuesta de convalidación de asignaturas del máster en «Estudio y Edición de 
Textos Literarios Españoles y Latinoamericanos» para el máster en «Estudios de la 
literatura y de la cultura»  
 
- Primera opción: convalidación de asignaturas para aquel alumnado que no ha completado los estudios del 
máster en “Estudio y Edición de Textos Literarios Españoles y Latinoamericanos”. 
 
Máster Universitario en Estudio y Edición de Textos 
Literarios Españoles y Latinoamericanos 


Máster Universitario en Estudios de la Literatura y de 
la Cultura 


Código Denominación de la asignatura Créditos Código Denominación de la 
asignatura 


Créditos


P5071101 Metodología de la Crítica Textual 
Hispánica 


6.00 P5191103 Bases metodológicas de la 
edición y de la historia de los 
textos literarios  


6.00


P5071102 Metodología de la Investigación 
Literaria en la Literatura Española 


3.00 P5191101 Métodos de investigación en 
literatura y cultura  


3.00


P5071103 Bibliografía y Historia do Libro 
Español 


6.00 P5191102 Bibliografía material, 
codicología e historia del libro  


3.00


P5071201 Estudio y Edición de Textos 
Medievales 


3.00 P5191201 Estudio y edición de textos 
hasta el siglo XVII  


3.00


P5071202 Estudio y Edición de Textos 
Literarios del Siglo XVI 


3.00 P5191210 Renacimiento y renacimientos 
en la literatura occidental  


3.00


P5071203 Estudio y Edición de la Obra de 
Quevedo 


3.00 P5191201 Estudio y edición de textos 
hasta el siglo XVII  


3.00


P5071204 Estudio y Edición de Textos 
Teatrales del Siglo de Oro: 
Calderón de la Barca 


3.00 P5191208 Teatro de los siglos XVII y 
XVIII 


3.00


P5071205 Estudio y Edición de Textos 
Literarios del Siglo XVII 


3.00 P5191201 Estudio y edición de textos 
hasta el siglo XVII  


3.00


P5071206 Estudio y Edición de la Obra de 
Pardo Bazán 


3.00 P5191202 Estudio y edición de textos 
desde el siglo XVIII 


3.00


P5071207 Estudio y Edición de Textos 
Literarios de los Siglos XVIII y 
XIX 


3.00 P5191202 Estudio y edición de textos 
desde el siglo XVIII 


3.00


P5071208 Estudio y Edición de la Obra de 
Valle-Inclán 


3.00 P5191209 La renovación teatral desde el 
siglo XIX 


3.00


P5071209 Estudio y Edición de Textos 
Literarios de los Siglos XX y XXI 


3.00 P5191202 Estudio y edición de textos 
desde el siglo XVIII 


3.00 


P5071210 Estudio y Edición de Textos 
Literarios Latinoamericanos 


3.00 Sin equivalencia  


P5071104 Trabajo Fin de Máster 30.00 Sin equivalencia  
  Total créditos 


convalidables 
24.00


 
 
- Segunda opción: convalidación del máster en «Estudio y Edición de Textos Literarios Españoles y 
Latinoamericanos» completo. 
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A los alumnos que hayan completado los estudios del máster en «Estudio y Edición de Textos Literarios 
Españoles y Latinoamericanos» se les convalidarán las siguientes asignaturas del máster en «Estudios de la 
Literatura y de la Cultura»: 
 
Del módulo 1: Asignaturas obligatorias comunes 


P5191104 - Crítica literaria y análisis de la cultura (6.00) 
P5191102 - Bibliografía material, codicología e historia del libro (3.00) 
P5191103 - Bases metodológicas de la edición y de la historia de los textos literarios (6.00) 15.00 


Del módulo 2: Optativas vinculantes al itinerario de estudio y edición de los textos literarios 
Todas las asignaturas 6.00 


Del módulo 4: Optativas del itinerario de estudio y edición de los textos literarios
Las cinco asignaturas necesarias 15.00 


Total créditos convalidables 36.00 
 
De esta manera los alumnos/as deberán hacer 9 créditos pertenecientes a las asignaturas obligatorias comunes 
junto con el TFM (15 ECTS). 
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Propuesta de convalidación de asignaturas del máster en «Estudios Teóricos y 
Comparados de la Literatura y de la Cultura» para el máster en «Estudios de la 
literatura y de la cultura» 
 
- Primera opción: convalidación de asignaturas para aquel alumnado que no ha completado los estudios del 
máster en “Estudios Teóricos y Comparados de la Literatura y de la Cultura”. 
 
Máster Universitario en Estudios Teóricos y Comparados 
de la Literatura y de la Cultura 


Máster Universitario en Estudios de la Literatura y de 
la Cultura 


Código Denominación de la asignatura Créditos Código Denominación de la 
asignatura 


Créditos


P5042101 Crítica literaria y análisis cultural 6.00 P5191104 Crítica literaria y análisis de 
la cultura  


6.00


P5042102 Literatura Europea Comparada 6.00 P5191105 Estudios literarios 
comparados 


6.00


P5042103 Cibercultura y escrituras 
emergentes 


6.00 P5191220 Ciberliteratura y cultura 
digital  


3.00


P5042104 Intermedialidad y cultura de 
masas 


6.00 P5191221 Intermedialidad y cultura de 
masas 


3.00


P5042105 Estudios teatrales 6.00 P5191219 “Performance” y análisis del 
espectáculo 


3.00


P5042201 Teorías contemporáneas da 
Literatura y da Cultura 


6.00 P5191204 Teorías contemporáneas de la 
literatura y de la cultura  


3.00


P5042202 Transferencias literarias y 
culturales: imagología, traducción 


6.00 P5191203 Transferencias literarias y 
culturales 


3.00


P5042203 Estudios de género 6.00 P5191222 Estudios de género en la 
literatura y en la cultura  


3.00


P5042204 Estudios filmoliterarios y 
interartísticos 


6.00 P5191217 Estudios filmoliterarios  3.00


P5042205 Performance y nuevos medios 6.00 P5191219 “Performance” y análisis del 
espectáculo  


3.00


P5042108 Prácticas en empresa 6.00 P5191214 Prácticas en empresas 3.00
P5191106 Trabajo Fin de Máster 12.00 Sin equivalencia  
  Total créditos 


convalidables 
33.00


 
 
- Segunda opción: convalidación del máster en «Estudios Teóricos y Comparados de la Literatura y de la 
Cultura» completo. 
 
A los alumnos que hayan completado los estudios del máster en «Estudios Teóricos y Comparados de la 
Literatura y de la Cultura» se les convalidarán las siguientes asignaturas del máster en «Estudios de la 
Literatura y de la Cultura»: 
 
Del módulo 1: Asignaturas obligatorias comunes 


P5191101 - Métodos de investigación en literatura y cultura (3.00) 
P5191104 - Crítica literaria y análise da cultura (6.00) 
P5191105 - Estudos literarios comparados (6.00) 15.00


Del módulo 3: Optativas vinculantes al itinerario de estudios teóricos y comparados de la literatura y 
de la cultura 


Todas las asignaturas 6.00 
Del módulo 6: Optativas del itinerario de estudios teóricos y comparados de la literatura y de la 
cultura 


Las cinco asignaturas necesarias 15.00
Total créditos convalidables 36.00
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Máster Universitario en Estudios de la Literatura y de la Cultura por la Universidad de 
Santiago de Compostela 
ID MEC: 4314246 
Nº EXPEDIENTE: 6494/2013 
 
 
En este caso los alumnos/as deberán hacer 9 créditos pertenecientes a las asignaturas obligatorias comunes 
junto con el TFM (15 ECTS). 
 
Todas las demás solicitudes para la transferencia y reconocimiento de créditos obtenidos en otras enseñanzas 
oficiales, de la misma o de diferente Universidad, procederán a ser estudiadas, valoradas y solventadas por la 
Comisión Académica del Máster.  
 
 
Por último en el apartado 5.3. Planificación y gestión de la movilidad de los 
estudiantes propios y de acogida para la modalidad a tiempo parcial se incluye 
después de los apartados “a) Realización en dos años, dedicados respectivamente a los 
cursos y al TFM; b) Realización en tres años, dedicados respectivamente a las materias 
básicas, a las materias optativas y al TFM” el siguiente parágrafo: “La Comisión 
Académica del máster evaluará caso por caso las solicitudes de alumnos que estén 
autorizados a realizar los estudios a tiempo parcial y soliciten movilidad”.  
 


cs
v:


 1
03


97
19


14
83


67
83


67
71


86
46


5







2. JUSTIFICACIÓN


2.1. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO 


EL INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO Y PROFESIONAL DEL 


MISMO


2.1.1.INTERÉS ACADÉMICO


El máster proporciona la formación superior del alumno en   literaturas 


específicas, clásica, española, gallega, francesa, italiana, portuguesa, alemana, inglesa 


y catalana, así como otras literaturas europeas y universales, aportando una 


perspectiva teórica, histórica, crítica y comparada con un nivel de especialización que 


le permitirá perfeccionar las competencias adquiridas en la etapa de grado. Al mismo 


tiempo, las líneas de trabajo pretenden recoger los nuevos paradigmas teóricos y el 


debate epistemológico y metodológico en torno a los Estudios literarios, de la cultura e 


interartísticos.


2.1.2.INTERÉS CIENTÍFICO


Las disciplinas centradas en los estudios literarios ofrecen la ocasión de 


profundizar en los procesos de producción, interpretación y transmisión de la creación 


literaria y contribuyen, por lo tanto, a preservar este importante   legado   cultural   y 


facilitar su conocimiento, lectura y valoración.


Las diferentes líneas del máster abordan las obras literarias desde los puntos de 


vista de la crítica textual, que se propone fijar el texto y anotarlo, y del estudio histórico- 


literario y la interpretación crítica y teórica. Los grupos y proyectos de investigación 


participantes en el máster avalan con su trayectoria y aportaciones la solvencia científica 


del título propuesto. No podemos olvidar, como hemos adelantado, su adhesión al 


Master Mundus Crossways in Cultural Narratives (htt  p  ://  www  .mundus  c      r  oss  w  a      y  s.  e  u/  )  ,   


que incluye la participación de varias universidades europeas y americanas. La 


Université de Perpignan Via Domitia es su universidad coordinadora y en el consorcio 


colaboran también las siguientes universidades: University of St. Andrews, University 


of Scheffield, Universidade Nova de Lisboa, Università degli studi di Bergamo, Adam 


Mickiewicz University Poznan, University of Guelph, Universidad Nacional de Entre 


Ríos, Universidad Iberoamericana Ciudad de México, junto con la nuestra.


Este máster pretende, igualmente, integrar los Estudios literarios en un contexto 


cultural más extenso, y, también, en una concepción de la literatura como parte de la 


cultura y de los modos en que las comunidades clasifican el mundo y actúan en él, lo 


que supondrá, sin lugar a dudas, un refuerzo de una visión cultural amplia y abierta que
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transcienda los límites de una sola lengua y de una sola nación, algo especialmente 


importante en el momento histórico en que vivimos.


Podemos señalar, además, que el máster que presentamos resulta una oferta 


exclusiva y muy atractiva dentro del estado español y de   Europa.   En   este   sentido, 


supone una alternativa válida y muy  útil a los másteres que se imparten en las más 


prestigiosas  universidades  norteamericanas.


2.1.3.INTERÉS PROFESIONAL


La formación de profesionales especializados en literatura tiene como mercado 


laboral directo diversas instituciones y empresas dedicadas a la producción, custodia, 


conservación y difusión del libro y de las obras literarias. Los conocimientos y 


competencias adquiridos en un curso de posgrado sobre literatura proporcionan una 


cualificación profesional muy útil en la industria editorial, en bibliotecas y archivos y en 


actividades de tipo cultural y formativo.


El máster perfecciona y amplía la preparación para la enseñanza de la literatura, 


para la que ya habilitan los títulos previos (de grado o licenciatura) y los másteres de 


orientación pedagógica.


El máster demuestra también la necesidad de caminar hacia una moderna 


pedagogía de la literatura. Se trata de una aproximación a una auténtica pedagogía del 


texto (en sentido amplio) más ajustada a las circunstancias de nuestra sociedad. Este 


aprendizaje reflexivo capacitará a los estudiantes para interpretar textos de cualquier 


clase mediante una lectura lúcida y para expresarse (de manera oral y escrita) de 


manera correcta.


Su interés se manifiesta en el variado abanico de ámbitos profesionales, como 


asesor en consejos editoriales de periódicos, revistas y colecciones literarias, asistente 


(como documentalista y/o investigador) de equipos de guionistas, ayudante (como 


documentalista y/o investigador) en la dirección escénica de espectáculos, promotor 


cultural, en la planificación de actividades de intercambio, en la organización de 


encuentros, convenciones, conferencias o mesas redondas; en el diseño de rutas 


literarias, traductor y/o adaptador de textos literarios, docencia universitaria y de 


enseñanza media, creativo en empresas (publicidad), redactor cultural, animación 


sociocultural, promoción de la cultura en distintas instituciones, públicas o privadas, 


cooperación internacional en el ámbito de la cultura y la enseñanza, intérprete, lector de
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lenguas,  trabajo  en  puestos  de  diplomacia,  en  infraestructuras  de  transporte  y 


comunicación, en catalogación, archivos y museos.


Finamente, pero no menos importante, un máster de estas características 


proporciona un conocimiento cultural y una capacidad de análisis, reflexión, 


interpretación y para la intervención y la interacción valiosas para muchos campos de 


actividad profesional como competencias valiosas de carácter transversal.


El Máster Mundus Crossways en narrativas culturales proporciona una gran 


base investigadora a través de los distintos grupos que funcionan en cada universidad 


de las participantes. Véanse a continuación:


- Università degli studi di Bergamo


C.A.V. - Centro arti visive (Centre for Visual Arts): www  .uni  b  g  .it/  ca  v.  


CERLIS - Centro di ricerca sui linguaggi specialistici (Research Centre on 


Languages for Specific Purposes): www  .uni  b      g  .it/  c  e  r  lis.  


C.S.T. - Centro studi sul territorio “Lelio Pagani” (“Lelio Pagani” Centre for 


Territorial Studies): www  .uni  b  g  .it/  c  st.  


ZEBRA - Centro di studi sui linguaggi delle identità (Center of Studies on the 


Languages of Identities): www  .uni  b  g  .it/  z      e  br  a  .  


IRR - Istituto di ricerca sui Rinascimenti (Research Institute into the 


Renaissances):  w  w  w  .uni  b  g  .it/i  rr  .  


Cattedra UNESCO - Diritti dell’uomo ed etica della cooperazione internazionale 


(UNESCO Chair - Human Rights and the Ethics of International Cooperation): 


www  .uni  b  g  .it/  c      a  tt  e  d  r  a  u  n      e  s  c  o.  


- Universidade Nova de Lisboa


CETAPS - Centre for English, Translation, and Anglo-Portuguese Studies - Pólo 


FCSH: www  .  c  e  t      a  p  s.  c  om.  


CEIL - Centro de Estudos sobre o Imaginário Literário: ceil.fcsh.unl.pt. 


IEM - Instituto de Estudos Medievais: iem.fcsh.unl.pt.


IELT - Instituto de Estudos de Literatura Tradicional: www  .i  e  lt.or  g  .  


IEMo - Instituto de Estudos em Torno do Modernismo: www  .i  e  mod  e  r  nismo.o  r  g  .  


- Université de Perpignan - via Domitia


CRILAUP - Centre de Recherches Ibériques et Latino-Américaines de 


l’Université de Perpignan: webup.univ-perp.fr/lsh/rch/crilaup.


VECT - Voyages, Echanges, Confrontations, Transformations: vect.univ-perp.fr.


- University of St Andrews
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http://www.iemodernismo.org/

http://www.ielt.org/
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http://www.unibg.it/irr

http://www.unibg.it/zebra

http://www.unibg.it/cst
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http://www.unibg.it/cav





Institute of European and Cultural Identity Studies (IECIS): www.st- 


andrews.ac.uk/modlangs/Research/Centresandinstitutes/IECIS.


Linguistics Institute of St Andrews (LISA): www.st- 


andrews.ac.uk/modlangs/Research/Centresandinstitutes/TheLinguisticsInstitute.


The Centre for Russian, Soviet, Central and East European Studies: www.st- 


andrews.ac.uk/crscees.


The Poetry Forum: ww  w.st  -  a  nd  r  e  w  s  .      a  c  .uk/  p  o  e  t  r      y  f      o  r  um.   


Institute of Mediaeval Studies: www  .st  -  a  ndr  e  w  s.  a      c.  uk/s  a  ims.  


- Universidade de Santiago de Compostela


Doctoral programmes in Santiago: 


www  .us  c  .  e  s  /      g  l/  c  e  n  t      r  os/  c      p  t  f  /douto  r  a  m  e  nto/2010/ind  e  x      .  html.  


Doctoral  programme  in  Teoría  de  la  Literatura  y  Literatura  Comparada: 


www  .us  c  .  e  s/o  p  e  n      c  ms/  g  l  /      c  e  nt  r  os/  cp  t  f  /douto  r  a  m      e  nto/20  1  0/  pr  o  g  r  a  m  a  _  0034.  h      tml.  


Research group in Teoría de la Literatura y Literatura Comparada: 


www  .us  c  .  e  s  /      g  l/d  e  p  a      r  t  a  m      e  ntos/l  e  t  e  li  x      /  a  r  ea  tll  c  .htm  l  .  


- University of Sheffield


Centre for Gender Studies in Europe: www  .sh  e      f  .  a      c  .  u  k/g  e  nd  e  r  .  


Centre for Nineteenth-Century Studies: 


www  .sh  e  f  .      a  c  .uk/nin  e  t  e      e  n      th  c  e  ntu  r      y  studi  e  s.  


Humanities Research Institute: www  .sh  e  f  .  a  c  .uk/hri.  


- Adam Mickiewicz University Poznan


Department of Romance Studies: neo.amu.edu.pl/ifrom.


- University of Guelph


- Universidad Nacional de Entre Ríos


CIFPE-   Centro   de   Investigación   en   Filosofía   Política   y   Epistemología: 


www  .  f  c      e  du.un  e  r  .      e  du.  a      r  /  c      a  t  e      g  o  r  i  a  /  c  i  f  p      e  ?      I  t      e  m      I  d  =  1  4      3.  


Secretaría de Investigación - Facultad de Ciencias de la Educación: 


www  .  f  c      e  du.un  e  r  .      e  du.  a      r  /s  e  cc  ion/inv  e  stig  a  c  ion  ?      I  t  e      m      I  d=68.  


Secretaría de Investigación - Facultad de Trabajo Social: 


www  .  f  ts.un  e  r  .      e  du.  a  r  /inv  e      sti  g  /ind  e  x      inv  e  st.htm.  


Secretaría de Investigación - Facultad de Ciencias Económicas: 


htt  p  ://  www  .  fc  e  c  o.un  e      r  .  e  d      u.  a  r  /s  e  c      c  ion  _  70.html.  


- Universidad Iberoamericana Ciudad de México
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http://www.fceco.uner.edu.ar/seccion_70.html

http://www.fts.uner.edu.ar/investig/indexinvest.htm

http://www.fts.uner.edu.ar/investig/indexinvest.htm

http://www.fcedu.uner.edu.ar/seccion/investigacion?ItemId=68

http://www.fcedu.uner.edu.ar/seccion/investigacion?ItemId=68

http://www.fcedu.uner.edu.ar/categoria/cifpe?ItemId=143
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http://www.usc.es/gl/departamentos/letelix/areatllc.html

http://www.usc.es/gl/departamentos/letelix/areatllc.html

http://www.usc.es/opencms/gl/centros/cptf/doutoramento/2010/programa_0034.html

http://www.usc.es/opencms/gl/centros/cptf/doutoramento/2010/programa_0034.html

http://www.usc.es/gl/centros/cptf/doutoramento/2010/index.html

http://www.usc.es/gl/centros/cptf/doutoramento/2010/index.html

http://www.st-andrews.ac.uk/saims

http://www.st-andrews.ac.uk/poetryforum





Departamento de Letras: Literatura infantil y juvenil,   Narrativa   Mexicana   a 


partir de los autores nacidos en la década de los 60 a los 80, Oralidad y tradición, 


cultura latinoamericana y mexicana, Literatura comparada, estudios de género, estudios 


culturales, Teatralidad, texturas y textualidades, Teoría literaria, hermenéutica y 


deconstrucción, Teoría literaria: metaficción, puesta en abismo, parodia, ironía e 


intertextualidad.


Investigación interdepartamental (arte, filosofía, letras, historia y comunicación): 


Estudios Críticos: Políticas y potencias de lo in(re)presentado.


Existe además colaboración con los siguientes proyectos:  


The Gide Project (Contact: D. Walker - The University of Sheffield). 


The Partonopeus project (Contact: The University of Sheffield).


Contemporary  art  from  France,  Quebec  and  the  UK  (Contact:  The  University  of 


Sheffield).


Hispanic studies (Contact: Dept of Hispanic Studies - The University of 


Sheffield). Germanic studies (Contact: Dept of Germanic Studies - The 


University of Sheffield). Humanities Research Institute (Contact: The University 


of Sheffield).


The Bakhtin Centre (Contact: The University of 


Sheffield). Russian Visual Arts (Contact: The University 


of Sheffield).


2.1.4 INTERACCIÓN CON INSTITUCIONES Y EMPRESAS


Es casi hábito que muchas prácticas en instituciones o empresas se seleccionen 


presuponiendo aquellas que, por el objeto de su actividad, parezcan más próximas a la 


formación universitaria (en este caso, de ciencias humanas) dada para realizar acciones 


en ella subsidiarias y técnicas vinculadas a los contenidos de esa formación.


El presente máster tiene como base fundamental, en lo que a las prácticas se 


refiere, la recepción y análisis de necesidades de todo tipo de instituciones y empresas 


susceptibles de incorporar estudiantes cualificados/as en prácticas. Por   ello,   este 


máster cifra como fórmula estratégica el trabajo conjunto con entidades públicas y 


privadas, de todo tipo, y con un carácter activo y sostenido. Ello quiere decir que la 


Comisión Académica, en coordinación con el equipo decanal, abrirá un espacio estable 


de encuentro y comunicación con esas instituciones y empresas, sobre la base de la 


demanda  de éstas y la potencial respuesta que  nuestra formación pueda ofrecer. 


Partimos de la convicción de que el presente máster ofrece un conjunto de destrezas,
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competencias, habilidades y conocimientos importante para su futuro desarrollo 


profesional en muchos ámbitos, y no sólo en aquellos que se consideran 


tradicionalmente más próximos a los contenidos de las ciencias humanas; también de 


que ello nos ayudará a afinar y mejorar continuamente nuestra oferta, manteniendo al 


mismo tiempo la propuesta de forma substantiva y pudiendo introducir elementos de 


innovación; y que, igualmente, los conocimientos y retro-alimentaciones que 


obtengamos será de importante utilidad para formar personas con vocación y capacidad 


de intervención y mejora y no puramente pasivas y sumisas al mercado.


2.2.REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE 


QUE AVALEN LA ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A 


CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE 


SIMILARES CARACTERÍSTICAS  ACADÉMICAS


Se han consultado los programas de posgrado que ofrecen las universidades 


españolas y extranjeras, condicionantes de la configuración del programa.


Una de las áreas del título, Textos literarios: edición, estudio, historia, presenta 


carácter único por el espacio que reserva a la ecdótica o crítica textual, disciplina 


fundamental en los estudios literarios y, a pesar de ello, de escasa atención en la oferta 


de títulos de España y el resto del mundo. Tan solo pueden señalarse los programas de 


la Universidad de Córdoba (que dedica uno de sus itinerarios a la ecdótica) y de otras 


como la Universidad Complutense de Madrid, la Universidad de Salamanca o   el 


Colegio de México, que dentro de la oferta general incluyen una asignatura referida a la 


edición de textos. Tal carencia hace mucho más pertinente el programa propuesto, 


como una iniciativa para paliar el proceso de extinción de una ciencia a la que se 


debe la pervivencia de gran número de textos literarios.


Al mismo tiempo, revisar todos estos programas ha permitido constatar el interés 


de las materias generales y reforzar la oferta de literatura contemporánea, a la vista de 


la importancia que recibe fundamentalmente en universidades europeas y 


norteamericanas.


La estructura en itinerarios sigue el modelo de otros  programas de máster 


internacionales que tratan de reunir las vertientes de una disciplina amplia sin perjudicar 


la especialización, distinguiendo unos requisitos generales, que garantizan la 


adquisición de competencias comunes, y diversos itinerarios, dedicados a las distintas 


ramas aglutinadas.
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Se seleccionan a continuación las referencias que han contribuido a la 


elaboración definitiva del programa del título (en contenidos, objetivos y 


competencias):


- Universidades  españolas


Universidad Autónoma de Barcelona: Máster Oficial en Lengua Española y 


Literatura Hispánica (UAB): htt  p  ://158.109.159.210/m  a  st  e  r  s/m  a  st  e  r  L  e  n      g  u      a  /.  


Ofrece un planteamiento general. En la parte correspondiente a la literatura, se 


tratan los géneros, la metodología y la historia literaria. Se ha tomado como ejemplo del 


planteamiento histórico y metodológico, así como para la planificación del TFM.


Universidad Complutense de Madrid: Máster Universitario en Literatura 


Española: htt  p  ://  www  .u  c  m.  e  s/in  f  o/lit  e  r  a  t/W  e  b  /Pos  g  r  a  do/10-   


11/Info_masterLiteratura_2010_11.pdf (Enlace general: 


htt  p  ://  www  .u  c  m.  e  s/  c  e  ntros/  w  e  b  s/  ff  ilo/  )  .  


Ofrece materias relacionadas con diversos autores y épocas de la literatura 


española e incluye asignaturas metodológicas como crítica textual (obligatoria) y 


bibliografía (optativa). Se propone una formación general, histórica y metodológica.


Universidad de Vigo: Máster Oficial en Edición: 


htt  p  ://  www  .m  a  st  e  r  e  di  c  i  o      n.uvi  g  o.  e  s/  


Se ocupa de la  edición profesional y, en  la medida en que trata aspectos 


materiales del libro, también ha sido de utilidad como referente.


Universidad de Córdoba: Máster Universitario en Textos, Documentos e 


Intervención Cultural: ht  t  p  ://m  a  st  e  r  t  e  x      tos.  b  lo  g  s  p  o  t  .  c  om/.  


Máster mixto, profesional e investigador. Uno de sus itinerarios se dedica a la 


ecdótica.                                                                                                              Programa:


htt  p  ://m  a  st  e  r  t  e  xtos.  b  lo  g  s  p  ot.  c  om/s  ea  rc  h/l  a  b      e  l/  K  %29  %  20M  %  C3  %  93  D  U  LO  S  %  20  Y%  20   


MATERIAS.


Universidad de Salamanca: Máster en Literatura Española e Hispanoamericana. 


Estudios Avanzados: htt  p  ://  www  .us  a  l.  e  s/  w  e  b  us  a  l  /      nod  e  /3661.  


Se ocupa de la literatura, de la teoría literaria y de la metodología. Materias: 


htt  p  ://  www  .us  a  l.  e  s/  w  e  b  us  a  l/  f  il  e  s/M070  _%  2  0      L  it  e  r  a  tu  r  a  %  20  E  s  p  .      %  20  e  %  2  0      H  is  p  ..  p  d  f  .  
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http://158.109.159.210/masters/masterLengua/





Universidad de Málaga: Máster Oficial en Gestión del Patrimonio Literario y 


Lingüístico Español: htt  p  ://m  a  st  e  r  g  e  stion.  c  om/.  


En su configuración general, de formación cultural y literaria, da cabida a 


aspectos  editoriales.


Universidad de Barcelona: Máster en Lengua Española y Literaturas Hispánicas: 


htt  p  ://  www  .u  b  .  e  du/m  a  st  e  r  o  f  i  c  i  a  l/l  e  lh/.  


Máster mixto, profesional e investigador. Uno de sus itinerarios se dedica a la 


investigación literaria.


Universidad de Zaragoza: Máster Universitario en Estudios Hispánicos: Lengua 


y Literatura: htt  p  ://titul  a  c  ion  e  s.uni  z      a  r  .  e  s/  e  st  -  hi  s  p-  l  e  n  g  u      a  -  lit/.  


De carácter general.


- Universidades extranjeras


El perfil predominante de los programas de posgrado de las universidades de 


Europa y de América se caracteriza por la atención prestada a los estudios teóricos y 


culturales, en primer lugar, también históricos e interdisciplinares (con especial atención 


al tema del cine y la literatura). La literatura latinoamericana ocupa un lugar de especial 


interés en todos estos programas. En general, se tiende a priorizar la literatura 


contemporánea (peninsular o latinoamericana), en detrimento de la producción de 


épocas anteriores. Tampoco los enfoques crítico-filológicos parecen recibir una atención 


especial. Como única excepción cabe mencionar el que ofrece El Colegio de México.


He aquí algunos de los enlaces consultados:


Graduate Center (CUNY, New York, USA): Hispanic and Luso-Brazilian 


Literatures and Languages: htt  p  ://  w  e  b  .  g  c  .  c  u  n      y  .  e  d  u      /  h  is  p  a  ni  c  /.  


University of Princeton (USA): Department of Spanish   and Portuguese: 


Graduate Courses: htt  p  :/  /  www  .  pr  in  c      e  ton.  e  du/s  p  o/  g  r  a  d  u  a  t  e  /  c  o  u      r  s  e  s/.  


Brown University, Graduate School (USA): Hispanic Studies:   Graduate 


Program: htt  p  ://  www  .  br  o  w  n.  e  du/  D  e  p  a      r  tm  e  nts/  H  is  p  a  ni  c_  Studi  e  s/  g  r  a  du  a  t  e  /.  


El Colegio de México, centro de investigación y enseñanza superior, ofrece un 


programa de doctorado en Literatura Hispánica (en donde también se incluye la edición 


de  textos):  htt  p  :  /  /  www  .  c  olm  e  x      .  m  x      /  c  e  nt  r  os/  c  e  ll/do  c  t  _  lit.htm.  
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http://www.colmex.mx/centros/cell/doct_lit.htm

http://www.brown.edu/Departments/Hispanic_Studies/graduate/

http://www.princeton.edu/spo/graduate/courses/

http://web.gc.cuny.edu/hispanic/

http://titulaciones.unizar.es/est-hisp-lengua-lit/

http://www.ub.edu/masteroficial/lelh/

http://mastergestion.com/





Universidad de La Sorbona (París, Francia): Master Recherche Études romanes 


parcours “Espagnol”: htt  p  ://  www  .  p  a  r  is  -  so  rb  onn  e  .  fr  /  n  os  -f  o      r  m  a  tions/l  a  -f  o  r  m  a  tion-   


initiale/choisir-par-niveau/master-2965/langues-litteratures-et-3709/masters-recherche- 


4057/etudes-hispaniques-et-hispano/objectifs-de-la-formation-4164/.


Universidad de Paris III, Institut des Hautes Études de l’Amérique   Latine, 


Master “Études Latino.Americaines ”: http://www.credal.univ- paris3.fr/spip.php?


rubrique27 / htt  p  ://  www  .  cr  e  d  a      l.  u  niv  -p  a  r  is3.  fr  /s  p  i  p  .  p  h  p  ?      r  u  br  iqu  e  28         / 


htt  p  ://  www  .  cr  e  d  a  l.univ  -  p      a  r  is3.  fr  /s  p  i  p  .  p  h  p  ?      r  u  br  iq  u  e  2  9.  


Universidad  de  Toulouse-   Le  Mirail:  M2R  (máster  investigador):   Études 


Romanes   (Études   Ibériques):   htt  p  ://  www  .univ  -  tls  e  2.  f  r  /  a  c      c  u  e  il  -  utm/  f  o  r  m  a      tion/tous  -  l  e  s-   


diplomes/master-etudes-romanes-etudes-iberiques-ibero-americaines-espagnol-- 


122169.kjsp.


Université de Pau et des Pays de l’Adour: Máster “Lettres et Civilisations: 


Langues et Littératures Romanes”: htt  p  ://m  a  st  e  r-  l  c.  univ  -p  a  u.  fr  /liv  e  /l  a  n      g  u  e      s  -  litt  e  r  a  tu  r  e  s-   


romanes.


University of Cambridge (UK): MPhil in European Literature and Culture: 


htt  p  ://  www  .mml.  c  a  m.  a  c  .uk/  g  r  a  dstudi  e  s/  e  u      r  olit/  e  u  r  ol  i  t.html.         Uno de los   módulos   se 


centra en las literaturas ibéricas: 


htt  p  ://  www  .mml.  c  a  m.  a  c  .uk/  g  r  a  dstudi  e  s/  e  u      r  olit/  c  ou  r  s  e  _c  ont  e  nt.html.  


Birkbeck, University of London: Spanish, Portuguese and Latin-American 


Cultural Studies   (MA/MRes): 


htt  p  ://  www  .b  b  k.  a  c  .uk/stu  d      y  /  p      g  /l  a  n      g  u  a      g  e  s/  T  M  A  SP  L  A  P.html.  


University of Manchester: Spanish, Portuguese and Latin American Cultural 


Studies (Pathway of MA European Languages & Cultures): 


htt  p  ://  www  .ll  c  .m  a  n  c  h  e  st  e  r  .  ac  .uk/subj  e      c  ts/s  p  l  a  s/.  


University of Liverpool. Hispanic Studies MPhil/PhD: 


htt  p  ://  www  .liv.  a  c  .uk/stu  d  y  /      p  os  t      g  r  a  d  u      a  t  e  /  r  e  s      ea  r  c  h  _      o  pp  o  r  tuniti  e  s/his  p  a  ni  c_  studi  e  s.htm.  


2.3. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA 


INTERNOS Y EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL 


PLAN DE ESTUDIOS


Las consultas y encuestas al alumnado de los másteres del plan de estudios 


actualmente en vigor han proporcionado una valiosa información acerca de las 


preferencias a la hora de realizar un posgrado en estudios literarios, su valoración de las
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http://www.liv.ac.uk/study/postgraduate/research_opportunities/hispanic_studies.htm

http://www.llc.manchester.ac.uk/subjects/splas/

http://www.bbk.ac.uk/study/pg/languages/TMASPLAP.html

http://www.mml.cam.ac.uk/gradstudies/eurolit/course_content.html

http://www.mml.cam.ac.uk/gradstudies/eurolit/eurolit.html

http://master-lc.univ-pau.fr/live/langues-litteratures-

http://www.univ-tlse2.fr/accueil-utm/formation/tous-les-

http://www.credal.univ-paris3.fr/spip.php?rubrique29

http://www.credal.univ-paris3.fr/spip.php?rubrique28

http://www.paris-sorbonne.fr/nos-formations/la-formation-





materias, el profesorado y la estructura del programa. Los cuestionarios abordaban los 


siguientes puntos:


1. Intereses académicos y profesionales que han motivado su elección.


2. Requisitos  que  exigen  a  un  máster,  en  oferta  de  materias,  profesorado, 


procedimientos administrativos, becas y ayudas económicas.


3. Intereses específicos en la crítica textual y literaria; en épocas y autores 


determinados; en corrientes y escuelas de la teoría literaria y la literatura comparada:


Al finalizar sus estudios de máster, los alumnos cubren un formulario elaborado 


por la Comisión Académica del máster, que se encarga de interpretar los resultados y 


hacerlos llegar al profesorado participante en la docencia. Se aplica así un mecanismo 


interno de evaluación, complementario de las encuestas oficiales gestionadas por la 


USC (detalladas en el punto 9 de la presente memoria).


En  dicho  formulario  se  pide  una  valoración  del  programa,  con  sugerencias  para 


mejorarla:


1. Relación entre las expectativas creadas por el programa y sus resultados.


2. Comentarios acerca de su funcionamiento.


3. Valoración general y sugerencias.


Estas  opiniones  han  sido  estimadas  por  la  Comisión  de  Redacción  y  han 


condicionado el planteamiento y organización del título propuesto.


Asimismo, se han tenido en cuenta previos másteres de la USC (el Máster 


Estudio y edición: htt  p  ://  www  .us  c  .  e  s/  e  s/  c  e  n      t  r  os/  f  ilol  o  x      i  a  /titul  a  c  ions  .  htm  l  ?  


p  l  a  n  =  12273  &e  studio  =  13374&  c  o   dEstudio=12954&valor=9 y el Máster de Teoría de la 


literatura y Literatura comparada


- Master Mundus Crossways in European Humanities: 


htt  p  ://  www  .us  c  .  e  s/  g  l/titul  a  c  ions/  p  o  p  /mundus01.html;   


htt  p  ://  www  .us  c  .  e  s/  g  l/  c  e  n  t      r  os/  f  iloloxi  a  /titul  a  c  ions  .  h  tm  l  ?      p  l  a  n  =  14557  &e  studio  =  14557&  c  o   


dEstudio=14066&valor=9) y de otras Universidades como la de St Andrews (Programa 


de posgrado M5001, curso 2007-2008).


Se han consultado todas las cuestiones legales, toda la normativa relativa a los 


estudios de máster, de grado y de posgrado. Este Máster tiene su entidad gracias, 


igualmente, a su vinculación con el proyecto Erasmus Mundus Crossways in European 


Humanities, reelaborado en el vigente Crossways in Cultural Narratives, en el que nos 


integramos el 14 de julio de 2004. Este Máster Mundus se rige por sus mecanismos de 


calidad específicos.


cs
v:


 1
03


97
19


14
83


67
83


67
71


86
46


5
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http://www.usc.es/es/centros/filoloxia/titulacions.html?plan=12273&amp;estudio=13374&amp;co

http://www.usc.es/es/centros/filoloxia/titulacions.html?plan=12273&amp;estudio=13374&amp;co





A los documentos consultados se suman los Libros blancos del Programa de 


Convergencia Europea de la ANECA que, aunque aplicables a los títulos de Grado, 


contienen información que ha sido de utilidad, en especial el de estudios de Grado en 


Humanidades: htt  p  ://  www  .  a  n  e  c      a  .  e  s/m  e  di  a  /1502  8      0/li  brob  l  a  n  c  o  _  hum  a  nid  a      d  e  s  _  d  e  f  .  p  d  f  .  


La división del máster en dos grandes áreas ha tenido en cuenta el modelo de 


algunos másteres impartidos en universidades estadounidenses, con el objetivo de lograr 


un equilibrio entre la variedad y la coherencia de la oferta.


A la hora de definir el máster se ha considerado el modelo de posgrado del 


sistema universitario de Francia, en el que el nivel de máster se divide en dos años de 


60 créditos cada uno, de los que el 50% corresponde al TFM. En concreto, en la 


Université de Pau, el primer año de máster consiste en 38 créditos ECTS de cursos y 


22 de TFM, mientras que el segundo asigna al TFM 30 créditos ECTS (http://master-


lc.univ- pau.fr/live/langues-litteratures-romanes). La proporción del  50% se consideró 


la adecuada, pues supone el equilibrio entre docencia e investigación y  garantiza la 


aplicabilidad de los resultados y competencias obtenidos en los cursos (30 créditos 


ECTS), demostrada en un trabajo de investigación que permitirá consolidar la 


formación teórico-práctica que proporciona el programa de máster.


La propuesta y redacción de la memoria se deben a la Comisión Redactora del 


Máster, nombrada por el rector de la USC a propuesta de la Decana de la Facultad de 


Filología, centro del que dependerá el presente máster. Dicha Comisión queda 


constituida del siguiente modo:


Presidenta de la Comisión: María Teresa Vilariño Picos.


Miembros de la Comisión: Helena de Carlos Villamarín, Rosa Marta Gómez 


Pato, Javier Gutiérrez Carou, Laurence Malingret, Soledad Pérez-Abadín Barro, Elias 


Torres Feijó y Dolores Vilavedra Fernández.


Asimismo, se han realizado consultas a las direcciones de los diferentes 


departamentos implicados, al Centro de Posgrado y a la Oficina de Relaciones 


Exteriores de la USC, con el fin de cumplir los requisitos para que la memoria sea 


informada favorablemente por la Comisión de Posgrado, y a continuación ser aprobada 


por la Comisión de Titulación y por el Consejo de Gobierno.


Atendiendo a las observaciones de la Comisión de Evaluación, se incluyen a 


continuación las evidencias y resultados obtenidos acerca de los procedimientos 


de consulta internos y externos. 


El establecimiento de los procedimientos de consulta internos y externos se 
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http://www.aneca.es/media/150280/libroblanco_humanidades_def.pdf





basa en la experiencia de los anteriores másteres (Máster en estudio y edición de 


textos literarios españoles y latinoamericanos y  Máster  en estudios teóricos y  


comparados),  así  como  del  Erasmus  Mundus  Crossways  in  European  


Humanities, junto con los Libros blancos del Programa de Convergencia Europea 


y  la  experiencia  de  los  procedimientos  de  control  de  varias  universidades 


europeas y norteamericanas. A la hora de aportar evidencias y resultados de 


dichos  procedimientos,  son  los  mecanismos  de  los  pasados  másteres  y  del 


Erasmus Mundus los que proporcionan una más cumplida información.


En consecuencia, y tal y como se solicita, la concreción y verificación de los 


procedimientos  de  consulta  y  sus   resultados  de  los  másteres  se  pueden 


encontrar en las siguientes direcciones electrónicas:


http://www.usc.es/posgrao/poptllc/calidad.html (Sistema  de  calidad  del 


Erasmus Mundus)


http://www.usc.es/posgrao/poptllc/MASTER/calidade.html (Sistema  de 


calidad del Máster en estudios teóricos y comparados)


http://www.usc.es/posgrao/metclc/?page_id=15  (Sistema  de  calidad  del 


Máster de estudios teóricos y comparados)


http://www.usc.es/export/sites/default/gl/servizos/sxopra/propostas_master_


10_11/Memoria_Master_estudo_edicion_textos.pdf (Sistema  de  calidad  del 


Máster en Estudio y edición de textos literarios españoles y latinoamericanos)


Otro  importante  elemento  de  verificación  lo  constituyen  los  Informes  de 


Seguimiento que la ACSUG elaboró para los mencionados másteres. En este 


sentido, los Informes de Seguimiento del Máster en Estudio y edición de textos  


literarios  españoles  y  latinoamericanos (2011/2012)  y  del  Máster  en  estudios 


teóricos y comparados muestran un grado de cumplimiento  satisfactorio  A en 


todos  los  ítems  evaluados  por  la  ACSUG.  Se  trata,  pues,  de  un  elemento 


destacado de control que evidencia resultados positivos.


Finalmente,  las  encuestas  efectuadas  a  los  alumnos  ofrecen  datos 


concretos de control  de gran valor.  También en este punto pueden ofrecerse 


resultados positivos, pues la encuesta personalizada llevada a cabo por el Máster 


en estudio y edición de textos literarios españoles y latinoamericanos en el curso 


2011-2012  ofreció  una  media  de  satisfacción  del  alumnado  de  4'55,  y  el  de 


Estudios teóricos y comparados una media de 5’61 sobre 7, 7 décimas de media 


más que el conjunto de la USC, lo que se considera un dato muy destacable.
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8.1. VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS INDICADORES Y SU 


JUSTIFICACIÓN 


 Criterios indicadores: La estimación de los valores cuantitativos se establece a 


partir de la tasa de graduación, tasa de abandono y tasa de eficiencia de las memorias de 


los dos másteres precedentes, Máster en Estudios teóricos y comparados de la Literatura 


y la Cultura y Máster en estudio y edición de textos literarios españoles y 


lationoamericanos. 


 Perfil de ingreso recomendado 


 Estudiante con el título de licenciatura o grado en filología o humanidades y con 


especial formación en literatura, teoría de la literatura y literatura comparada. 


 


 Tipo de estudiantes que acceden al plan de estudios 


 1. Alumnos con conocimientos literarios y teóricos que pretenden profundizar en 


ellos para alcanzar un alto grado de especialización. 


 2. Alumnos con conocimientos generales, interesados en mejorar su competencia 


en el campo de los estudios literarios y de la cultura. 


 3. Alumnos sin conocimientos previos, que aspiran a llenar ese vacío en su 


formación literaria y cultural. 


 


 Grados de dedicación 


 Se prevé un alto porcentaje de dedicación a tiempo completo, que exige obtener 


los créditos correspondientes a las materias obligatorias comunes y específicas y al 


TFM en un año académico. 


 


 Datos históricos previos 


 Número de estudiantes matriculados en másteres afines en cursos académicos 


anteriores: http://www.usc.es/gl/goberno/vrcalidade/datoscalidade.html / 


http://www.usc.es/gl/goberno/vrcalidade/matrimaster.html / 


http://www.usc.es/gl/goberno/vrcalidade/datoscalidade.html / 


http://www.usc.es/gl/goberno/vrcalidade/docentia / 


http://www.usc.es/gl/goberno/vrcalidade/sgic-usc.html / 


http://www.usc.es/gl/goberno/vrcalidade/datoscalidade.html. 


 


 Progreso y resultado del aprendizaje 
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 Vicerrectorado de Responsabilidad Social y Calidad 


 El Servicio de Gestión Académica de la USC realiza un recuento de la evolución 


interanual del alumnado en el que se contabilizan los estudiantes matriculados por 


primera vez, las tasas de titulación, eficiencia, abandono y fracaso. 
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La Universidad de Santiago de Compostela ha remitido a ACSUG la solicitud de 


MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL del plan de estudios verificado del Máster 


Universitario en Estudios de la Literatura y de la Cultura. Dicha solicitud se presenta 


al amparo del artículo 30 del RD 822/2021 de 28 de septiembre, por el que se establece 


la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento 


de la calidad y lo establecido en el artículo 15 del Decreto 222/2011, de 2 de diciembre 


de la Consellería de Educación e Ordenación Universitaria, por el que se regulan las 


enseñanzas universitarias oficiales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia. 


 


La evaluación de la MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL del plan de estudios se ha 


realizado por la Comisión de Evaluación de Modificaciones no sustanciales, 


nombrada el 21 de marzo de 2023 y publicada en la web de ACSUG. 


 


Dicha comisión de evaluación, de forma colegiada, ha valorado la documentación 


aportada por la universidad de acuerdo con los criterios recogidos en el Procedimiento 


para la solicitud de modificaciones en los títulos verificados de grado y máster. 


 


De acuerdo con el procedimiento, se emite un informe final de evaluación en términos 


Favorables considerando que: 


 


Se han planteado de forma correcta los aspectos incluidos en el formulario de solicitud 


de modificaciones no sustanciales que se detallan a continuación, y que serán 


implantados en el curso 2024/2025: 


 


Criterio 1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título: 


 Adscripción de la titulación al ámbito de conocimiento de “Filología, estudios 


clásicos, traducción y lingüística”.  


 
 
 
 


Santiago de Compostela, a 29 de febrero de 2024 
 
 


DIRECTOR DE ACSUG 


 
José Eduardo López Pereira 
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 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 7.1 JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS 


MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES 


 La docencia del máster se desarrollará siempre en la Facultad de Filología de 


Santiago de Compostela, que dispone de las infraestructuras y medios materiales y 


técnicos necesarios para impartir el programa. La Facultad de Filología está equipada 


con los siguientes recursos: 


 - Las aulas dedicadas a los seminarios están dotadas de ordenadores y 


proyectores. Su distribución y su tamaño se adecúan perfectamente a los grupos 


previstos (entre veinte y cuarenta alumnos), así como al perfil de los contenidos sobre 


los que versará cada materia. 


 - Los alumnos cuentan con salas de trabajo, de lectura y de informática para 


desarrollar sus actividades de estudio e investigación. Asimismo, pueden acceder 


directamente al depósito de la Biblioteca de Filología. 


 - La Biblioteca Universitaria (BUSC) reúne un amplio número de obras 


relacionadas con los contenidos del plan de estudios. Ese fondo bibliográfico se 


actualiza de manera continuada con la adquisición de nuevos títulos en diversos 


soportes. Además de las obras materiales, la BUSC pone a disposición de sus usuarios 


una amplia gama de medios que facilitan la labor investigadora a través de su página 


web (http://busc.usc.es/), que comprende servicios como los siguientes: 


 Bases de datos reunidas en BUGALICIA (consorcio de las Bibliotecas 


Unversitarias de Galicia): 


http://busc.usc.es/A_BUSC_dixital/bases.asp?accesoft=rede&tipo=buga 


 Revistas electrónicas: http://busc.usc.es/A_BUSC_dixital/revistas1.asp 


 Sumarios electrónicos: http://busc.usc.es/A_BUSC_dixital/sumarios1.asp. 


 Servicio de préstamo interbibliotecario: http://busc.usc.es/Servizos/prest.asp. 


 - El Área de Tecnologías de la Información y la Comunicación (ATIC) de la 


USC (ATIC: http://www.usc.es/gl/servizos/atic/index.jsp) resuelve los problemas 


informáticos relacionados con la docencia y la investigación de profesores y alumnos. 


Asimismo, desarrolla sistemas avanzados, como la videoconferencia, que permiten la 


celebración de cursos, conferencias e intervenciones remotas, o la utilización de 


recursos como las presentaciones tipo Powerpoint, las pizarras electrónicas o la cámara 


de documentos (http://www.usc.es/gl/servizos/atic/videoconferencia/).  
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 - El respeto a la diversidad y el desarrollo de políticas activas de incorporación e 


integración de estudiantes con necesidades especiales son dos principios y líneas de 


actuación recogidos en la Memoria de Responsabilidad Social de la USC. A tal efecto, 


el Servicio de Participación e Integración Universitaria se encarga de la coordinación, 


en colaboración con los distintos centros y entidades, y puesta en marcha de las 


actuaciones necesarias para favorecer la igualdad entre todos los miembros de la 


comunidad universitaria. Una información más completa sobre las acciones previstas 


está recogida en la página web: http://www.usc.es/es/servizos/sepiu/integracion.html. 


 


 El programa cuenta con los medios indicados para fomentar la enseñanza-


aprendizaje de las materias propuestas y el desarrollo de las sesiones de tutoría, de 


mayor utilidad para aquellos alumnos con necesidades especiales.  


 


 Con carácter general, pueden recordarse los mecanismos a disposición de la 


USC para garantizar la revisión y el mantenimiento de los recursos: 


 - Servicios técnicos de mantenimiento y reparación, bajo responsabilidad del 


vicerrectorado con competencias en materia de infraestructuras: 


 a) Infraestructuras materiales: 


 Oficina de arquitectura y urbanismo: 


http://www.usc.es/es/servizos/portadas/oficinaarq.jsp. 


 Oficina de gestión de infraestructuras: 


http://www.usc.es/es/servizos/portadas/oxi.jsp. 


 Servicio de medios audiovisuales: 


http://www.usc.es/es/servizos/portadas/servimav.jsp. 


 Servicio de prevención de riesgos laborales: 


http://www.usc.es/gl/servizos/sprl/index.jsp. 


 b) Recursos informáticos: 


 Área de TIC: http://www.usc.es/es/servizos/atic/index.jsp. 


 Centro de tecnologías para el aprendizaje: http://www.usc.es/ceta/. 


 Red de aulas de informática: http://www.usc.es/gl/servizos/atic/rai. 
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 Relación de recursos disponibles en la Facultad de Filología 


 1. Aulas y seminarios 


 - 2 aulas con capacidad para 36 personas, todas ellas con ordenador y proyector 


de vídeo, vídeo VHS y retroproyector. 


 - 7 aulas con capacidad para 91 personas, equipadas con ordenador y proyector 


de vídeo, 2 con retroproyector y 3 con vídeo VHS. 


 - 2 aulas con capacidad para 130 personas, equipadas con ordenador, 


videoproyector, vídeo VHS y retroproyector. 


 - 5 seminarios, de los cuales 4 tienen capacidad para 24 personas y 1 para 12 


personas. Todos disponen de ordenador y videoproyector; 3 disponen de vídeo VHS y 4 


de retroproyector. 


 2. Aulas de informática y laboratorio de idiomas 


 - 1 aula de acceso libre para los estudiantes con capacidad para 32 personas. 


 - 1 aula de docencia con capacidad para 18 personas. 


 - 1 sala de videoconferencias. 


 - 1 laboratorio de idiomas con capacidad para 20 personas. 


 - 1 laboratorio de idiomas con capacidad para 24 personas. (Seminario G) 


 3. Salón de grados y de actos 


 - El salón de grados tiene capacidad para 120 personas y está equipado con 


ordenador, dos videoproyectores, vídeo VHS y retroproyector. 


 - El salón de actos tiene aforo para 420 personas y dispone del siguiente 


equipamiento: 


 Equipo de luces. 


 Mesa de mezclas con reproductor de sonido, reproductor de imagen de vídeo o 


DVD. 


 Cañón proyector. 


 Pantalla retráctil y/o fija. 


 Equipo de microfonía. 


 Tarima/escenario. 


 Mesa presidencial y atril lateral 


 4. Biblioteca 


 La biblioteca de la Facultad de Filología pone a disposición de sus usuarios las 


salas de lectura (con 480 puestos), de investigación y el depósito, así como 7 PCs para 


consulta del catálogo de la BUSC, 6 para consulta de bases de datos e Internet, 2 
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fotocopiadoras y 2 lectores-reproductores de microformas. Cuenta con red wifi en todas 


las instalaciones y el 50% de los puestos de lectura está dotado de conexión a la red 


eléctrica. Los fondos bibliográficos están divididos en libros de alumnos y libros de 


investigación. En la sla de consulta de la biblioteca están depositados los fondos de 


alumnos de libre acceso. El resto del fondo bibliográfico está en el depósito. En la 


hemeroteca pueden consultarse las colecciones de revistas que se reciben actualmente 


en papel (y la colección de revistas cerradas), además, a través de los ordenadores, 


pueden consultarse diversas revistas electrónicas y bases de datos. Las colecciones de la 


biblioteca comprenden 186.759 volúmenes de monografías y 2.652 títulos de revistas. 


La participación de la BUSC en el Consorcio de Bibliotecas de Galicia (BUGALICIA) 


permite el acceso desde la red de la USC a los principales títulos de revistas electrónicas 


y bases de datos científicas. Como en el resto de los puntos de servicio de la Biblioteca 


Universitaria, se ofrece a los usuarios servicios de consulta en sala, préstamo a 


domicilio, intercentros e interbibliotecario, fotodocumentación, acceso a la colección 


electrónica, información bibliográfica y formación de usuarios en el uso y 


aprovechamiento de los recursos documentales y del propio servicio bibliotecario. A 


través de la página web de la biblioteca (http://busc.usc.es) se ofrece amplia 


información sobre la BUSC y se puede acceder al catálogo automatizado, colecciones 


digitales y otros servicios vía web. La biblioteca cuenta con un plantel integrado por 11 


personas, que se ocupan del proceso técnico y de que los usuarios reciban la atención y 


tengan acceso a los recursos que precisan. El horario de apertura habitual es de lunes a 


viernes, de 8.30 h a 21.30 h. El uso de la biblioteca y sus recursos favorece el acceso a 


información muy diversa, desde obras generales hasta manuales especializados, 


permitiendo al estudiante familiarizarse con la rica producción científica tal y como se 


ofrece a la sociedad en general y a la comunidad académica en particular. La biblioteca 


es una herramienta de apoyo fundamental en las materias y metodologías de enseñanza-


aprendizaje del máster de textos literarios españoles y latinoamericanos, así como para 


la adquisición de competencias relacionadas con la búsqueda, selección de información 


y discriminación de datos, siempre complementada con el uso de las TIC. 


 


 7.2 PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y 


DE SERVICIOS 


 Una probable ampliación de los métodos de enseñanza-aprendizaje llevaría a 


recurrir también como apoyo de la docencia presencial a recursos virtuales mediante un 
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servicio ya implantado en la USC y gestionado por el Centro de Tecnologías para el 


Aprendizaje, CeTA (http://www.usc.es/gl/servizos/atic/campusvirtual/). 


 


  Desde el curso 2008-2009 la Facultad de Filología tiene en funcionamiento una 


sala de videoconferencias, y actualmente prevé la potenciación de este servicio.  


 


 En consonancia con las directrices del EEES, el reconocimiento de la 


importancia de la planificación didáctica en cualquiera de los niveles de la docencia se 


verá reflejado en la publicación de materiales que dirijan el trabajo de alumnos y 


profesores. Para ofrecer una clara estructura de cada materia, de sus objetivos, 


competencias, contenidos y metodología, el programa prevé elaborar guías docentes y 


guías didácticas y convertirlas en instrumentos imprescindibles del máster que serán 


distribuidas en red.  
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6.1 PROFESORADO Y  OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS Y 


DISPONIBLES PARA LLEVAR A CABO EL  PLAN  DE  ESTUDIOS 


PROPUESTO 


Profesorado 
 


La impartición del Máster Universitario Oficial se llevará a cabo por los 


profesores de la Facultad de Filología. 


El perfil general del profesorado presenta las siguientes características: 
 


- Amplia trayectoria docente, en los diferentes ciclos de los estudios 


universitarios (primero, segundo, tercero), acreditada por el  reconocimiento de 


quinquenios de investigación. 


- Experiencia docente en estudios de máster 
 


- Experiencia investigadora, avalada por el reconocimiento de sexenios de 


investigación y por publicaciones y proyectos de investigación, en temas coincidentes 


con los que constituyen el título y los contenidos de las materias del Máster 


Universitario Oficial. Asimismo, esta coherencia se mantendrá en la propuesta de temas 


y en la dirección de TFM. 


La siguiente tabla recoge los nombres de los profesores de la facultad que 


podrían participar en la impartición de cada una de las asignaturas del máster. No 


debe entenderse que esta distribución se corresponda con todos y cada uno de los 


profesores que impartirán las asignaturas, sino como el listado de personas que por 


su currículum docente e investigador podrían abordar la enseñanza de cada una de 


las materias. Desde un punto de vista práctico, la asignación de profesores a 


asignaturas cada curso (que no puede ser invariable debido a que las 


disponibilidades de los docentes pueden variar de curso a curso en función de la 


concesión de años sabáticos, nombramientos para cargos de gestión, invitación de 


profesores externos de reconocido prestigio, etc.) se regirá por la regla de que cada 


profesor deberá impartir un mínimo de 1,5 créditos, es decir, que las asignaturas de 


3 créditos serán impartidas por un máximo de dos profesores, y las de 6 por un 


máximo de cuatro docentes (criterio que ya ha sido aplicado en la planificación del 


curso 2013-2014, en el que empezaría a impartirse el presente máster en el caso 


de ser aprobado por las autoridades competentes. En concreto, en la planificación 


para el curso 13-14 ninguna materia de seis créditos será impartida por más de tres 


profesores) 


 
Materia 


 


Materia Cr. Previsión de profesores para 
el curso 2013-2014 
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Métodos de investigación en literatura y cultura 3 Carlos Quiroga Díaz 
Felisa Rodríguez Prado 
Elias J. Torres Feijó 


Bibliografía  material,  codicología  e  historia  del 
libro 


3 Javier Gutiérrez Carou 
Maria Mercè López Casas 
Luis Iglesias Feijoo 
Juan Casas Rigall 


Bases metodolgícas de la edición y de la historia 
de los textos literarios 


6 Luis Iglesias Feijoo 
Antonio Azaustre Galiana 
Juan Casas Rigall  
Alfonso Rey Álvarez 


Crítica literaria y análisis de la cultura 6 Arturo Casas Vales 
Fernando Cabo 
Aseguinolaza 
Yolanda García López 
Elias J. Torres Feijó 
M. Carmen Villarino Pardo 
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Estudios literarios comparados 6 Santiago Gutiérrez García 
F. Cabo Aseguinolaza   
César Domínguez Prieto 
Helena de Carlos Villamarín 
Laurence Malingret 
Blanca-Ana Roig Rechou 
Anxo Tarrío Varela 


Estudio y edición de textos hasta el siglo XVII 3 Ana Isabel Boullón Agrelo 
Henrique Monteagudo 
Romero 
Yolanda Novo Villaverde 
Luis Iglesias Feijoo 
Santiago Fernández 
Mosquera 
Antonio Azaustre Galiana 
María José Alonso Veloso 
Alfonso Rey Álvarez 


Estudio y edición de textos desde el siglo XVIII 3 Ana Isabel Boullón Agrelo 
Margarita Santos Zas 
Henrique Monteagudo 
Romero 
Ermitas Penas Varela 
José Manuel González 
Herrán 


Retórica y preceptiva literaria 3 Antonio Azaustre Galiana 
Juan Casas Rigall 


El legado clásico 3 Ángel Ruiz Pérez 
Soledad Pérez-Abadín 
Barro 


Literatura y memoria 3 Dolores Vilavedra 
Fernández 
Cecilia Criado Boado 
Dolors Sabaté Planes 
Rosa Marta Gómez Pato 


Teatro de los siglos XVII y XVIII 3 Javier Gutiérrez Carou 
Consuelo de Frutos 
Martínez 
Cristina Marchisio 
Luis Iglesias Feijoo 
Santiago Fernández 
Mosquera 
Dolors Sabaté Planes 
Alfonso Rey Álvarez 
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  María José Alonso Veloso 
La renovación teatral desde el siglo XIX 3 Margarita Santos Zas 


Manuel García Martínez 
Renacimiento  y  renacimientos  en  la  literatura 
occidental 


3 Santiago Gutiérrez García 
Helena de Carlos Villamarín 
Soledad  Pérez-Abadín 
Barro 


Formas y géneros poéticos 3 Javier Gutiérrez Carou 
Cristina Marchisio 
Soledad Pérez-Abadín 
Barro 
Yolanda Novo Villaverde 
María José Alonso Veloso 
J. Manuel Barbeito Varela 


Formas y géneros narrativos 3 Dolores Vilavedra 
Fernández 
Antonio J. Gil González 
Margarita Santos Zas 
José Manuel González 
Herrán 
Luis Martul Tobío 
J. Manuel Barbeito Varela 


Literatura, religión y espiritualidad 3 Ángel Ruiz Pérez 
Cecilia Criado Boado 
Yolanda García López 
Yolanda Novo Villaverde 


Transferencias literarias y culturales 3 Víctor M. Longa Martínez 
Helena de Carlos Villamarín 
Consuelo de  Frutos 
Martínez 
Cristina  Marchisio 
Laurence Malingret 
Rosa Marta Gómez Pato 


Teorías contemporáneas de la literatura y de la 
cultura 


3 Arturo Casas Vales 
Fernando Cabo 
Aseguinolaza 
César Domínguez Prieto 
J. Manuel Barbeito Varela 


Planificación de la cultura y creación de 
empresas “spin-off” 


3 Felisa Rodríguez Prado 
Elias J. Torres Feijó 


Escrituras emergentes 3 Arturo Casas Vales 
Laurence Malingret 
M. Carmen Villarino Pardo 
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Estudios filmoliterarios 3 Anxo Abuín González 
Patricia Fra López 
Darío Villanueva Prieto 
José Manuel González 
Herrán 


Estudios interartísticos 3 Carlos Quiroga Díaz 
Anxo Tarrío Varela 


“Performance” y análisis del espectáculo 3 Anxo Abuín González 
Juan J. López Rivera 
Patricia Fra López 
Manuel García Martínez 


Cibercultura  y cultura digital 3 María Teresa Vilariño Picos 
Anxo Abuín González 


Intermedialidad y cultura de masas 3 Antonio J. Gil González 
Estudios  de  género  en  la  literatura  y  en  la 
cultura 


3 Teresa Moure Pereiro 
Consuelo de Frutos 
Martínez 
Rosa Marta Gómez Pato 
Dolors Sabaté Planes 


Estudios de la cultura 3 Felisa Rodríguez Prado 
M. Carmen Villarino Pardo 
Anxo Tarrío Varela 


 


Tabla con las líneas de investigación más relevantes del profesorado 


participante en el  Máster. 


 
Profesorado Área Líneas de investigación 
Gómez Pato, Rosa 
Marta 


AL 
Literatura alemana; Estudios de género; Traducción literaria 


Sabaté Planes, 
Dolors 


AL  
Literatura alemana moderna y contemporánea; Literatura alemana escrita por mujeres; 
Gender Studies 


   
López Casas, Maria 
Mercè 


CA 
Crítica textual; Literatura medieval hispánica; El libro en los siglos XV y XVI 


   
Malingret, 
Laurence 


FR 
Traducción literaria (francés/español/gallego); Literatura francesa contemporánea 
(narrativa); Literatura poscolonial de expresión francesa 


   


Blanco, Carmen GA 
Poesía gallega contemporánea; Estudios de género aplicados a la creación gallega; 
Análisis integral de la obra de Rosalía de Castro 


Boullón Agrelo, 
Ana Isabel 


GA 
Onomástica, Edición de textos medievales, Lexicografía 


Monteagudo 
Romero, Henrique 


GA 
Historia de la lengua; Edición de textos; Elaboración y cultivo de la lengua 
 


Roig Rechou, 
Blanca-Ana 


GA 
Literatura comparada; Historiografía; Literatura Infantil y Juvenil 


Tarrío Varela, 
Anxo 


GA 
Historiografía; Paratextos; Literatura gallega 


Vilavedra 
Fernández, 
Dolores 


GA 
Narrativa gallega contemporánea; Literatura y memoria; Teatro gallego 
 


   
Ruiz Pérez, Ángel GR Literatura griega; Tradición Clásica; Humanismo renacentista 
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Profesorado Área Líneas de investigación 
Barbeito Varela, J. 
Manuel 


IN 
Poética y Poesía Inglesa, Teoría Literaria, Subjetividad e identidad 


   
De Frutos 
Martínez, Consuelo 


IT 
Literatura italiana desde una perspectiva de género; Literatura comparada italiana/gallega 
y castellana; Teoría literaria del Renacimiento 


Gutiérrez Carou, 
Javier 


IT 
Teatro italiano del siglo XVIII; Metricología; Historia del libro y bibliografía material 


Marchisio, Cristina IT 
Literatura italiana moderna y contemporánea (S. XIX-XX); 


Formas y géneros poéticos; Transferencias literarias y culturales: traducción 
   
Criado Boado, 
Cecilia 


LA 
Épica grecorromana; Mitos fundacionales; Clásicas digital: bibliotecas magnéticas y 
electrónicas de textos griegos y romanos 


De Carlos 
Villamarín, Helena 


LA 
Tradición clásica en la literatura contemporánea; Literatura latina; Transmisión de los 
textos 


García López, 
Yolanda 


LA 
Historia de la hermenéutica; Relaciones entre literatura, filosofía y religión en la 
Antigüedad; Poética alejandrina 


   


Alonso Veloso, 
María José 


LE 
Estudio, edición crítica y anotación filológica de la poesía de Francisco de Quevedo; 
Estudio, edición crítica y anotación filológica de la prosa de Francisco de Quevedo; 
Estudio de la Literatura española del Siglo de Oro 


Azaustre Galiana, 
Antonio 


LE 
Retórica; Estudio y edición de textos literarios españoles del Siglo de Oro; Quevedo 


Casas Rigall, Juan LE Literatura española medieval - Crítica textual - Retórica 
Fernández 
Mosquera, Santiago 


LE 
Teatro Siglo de Oro; Francisco de Quevedo; Prosa do XVII 


González Herrán, 
José Manuel 


LE 
Ediciones y estudios sobre la obra de Emilia Pardo Bazán; Novela española del realismo 
y naturalismo: Pereda, Clarín, Palacio Valdés; Adaptaciones a cine o televisión de obras 
literarias (siglo XIX y XX) 


Iglesias Feijoo, Luis LE 
Teatro español del XVII: Calderón de la Barca; Prosa del XIX: Larra; Teatro del XX: 
Buero Vallejo 


Martul Tobío, Luis LE Literatura latinoamericana  
Penas Varela, 
Ermitas 


LE 
Novela y teatro del siglo XIX; Galdós; Pardo Bazán 


Pérez-Abadín 
Barro, Soledad 


LE 
Poesía del siglo XVI: géneros poéticos; Poesía del siglo XVI: revalorización de los 
considerados autores menores; Prosa del siglo XVI: el diálogo 


Rey Álvarez, 
Alfonso 


LE 
La obra de Francisco de Quevedo, La narrativa picaresca, La novela española del siglo 
XX 


Santos Zas, 
Margarita 


LE 
Edición de textos desde el siglo XVIII; La renovación teatral desde el siglo XIX; Formas 
y géneros narrativos 


   
Longa Martínez, 
Víctor M. 


LI 
Bases biológicas del lenguaje; Teoría de la traducción 


López Rivera, Juan 
J. 


LI 
Lingüística cognitiva; Modalidad y modo; Ideologías y actitudes lingüísticas 


Moure Pereiro, 
Teresa 


LI 
Lenguaje y género; Sociolingüística: ecología de las lenguas; Universales del lenguaje e 
linguo-diversidad 


   
Abuín González, 
Anxo 


TL 
Estudios teatrales; Literatura comparada; Literatura y cine 


Alonso Pérez, 
Silvia 


TL 
Discursos interartísticos; Literatura europea comparada; Literatura y música 


Cabo 
Aseguinolaza, 
Fernando 


TL 
Teoría de la literatura; Literatura europea comparada; Crítica literaria y análisis cultural 


Casas Vales, Arturo TL 
La poesía en el espacio público, Problemas y métodos de la Historia literaria, Sociología 
de la literatura y de la cultura 


Domínguez Prieto, 
César 


TL 
Literatura europea comparada, Traducción literaria, Geografía literaria 


Gil González, 
Antonio J. 


TL 
Intermedialidad: Novela, cine, televisión, cómic y videojuego, Narrativa contemporánea 
y narrativa española del S XXI, Metaliteratura y metaficción 


Rábade Villar, Mª 
do Cebreiro 


TL 
Literatura del siglo XIX, teoría del poema, literatura comparada de ámbito peninsular 


Vilariño Picos, 
María Teresa 


TL 
Literatura y nuevos medios (cibercultura); Literatura Comparada; Teoría de la Literatura 
y crítica literarias 
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Profesorado Área Líneas de investigación 
Villanueva Prieto, 
Darío 


TL 
Literatura comparada y "World Literature"; El "realismo intencional" en literatura; 
Lecturas cinematográficas de El Quijote 


   
Quiroga Díaz, 
Carlos 


PO 
Estudios Lexicométricos; Estudios de la Cultura en el ámbito gallego-luso-brasilero; 
Arquitectura e Literatura 


Rodríguez Prado, 
Felisa 


PO 
Literatura, cultura e identidad en los PALOP (Países Africanos de Lengua Oficial 
Portuguesa); Transferencia de resultados y spin-off en ciencias humanas; Metodología de 
estudios de la cultura 


Torres Feijó, Elias 
J. 


PO 
Metodología de estudios de la cultura; Cultura, identidad; Transferencia de resultados y 
spin-off en ciencias humanas 


Villarino Pardo, M. 
Carmen 


PO 
Literatura y cultura brasilera contemporáneas; Internacionalización de mercados 
literarios; Análisis sociológica de procesos literarios y culturales; Literatura, cultura y 
turismo 


   
Gutiérrez García, 
Santiago 


RO 
Literatura Medieval; Literatura Artúrica; Literatura Comparada 


   
Ángel Luis Hueso 
M. 


HA 
Historia del cine; Géneros cinematográficos; Biografía cinematográfica 


Xosé Nogueira 
Otero 


HA 
La historia del cine gallego y español; Las relaciones entre el cine y las demás artes; La 
naturaleza de la imagen audiovisual contemporánea 


   


 


 
 
 


Otros recursos humanos disponibles 
 


El programa dispone del personal de apoyo necesario para llevar a cabo los 


procesos administrativos y resolver los problemas técnicos asociados a la titulación. La 


USC, a través del Servicio de Xestión Académica y el Centro de Posgrado, proporciona 


información continua (acerca de convocatorias, requisitos, plazos) y asesoramiento. La 


gestión del programa corre a cargo de la Facultad de Filología. 


La recepción de estudiantes mediante el programa Erasmus requiere la 


mediación de la Oficina de Relaciones Internacionales, para la estipulación de los 


convenios de intercambio y la tramitación de becas de movilidad, de profesores y 


alumnos. 


El Área de Tecnologías de la Información y la Comunicación (ATIC) de la USC, 


el personal de la Biblioteca de Filología y de la  Biblioteca Universitaria facilitarán 


soluciones y ayuda en sus respectivas competencias, tanto a los alumnos como a los 


profesores. Se cuenta asimismo con un técnico informático especializado en la 


elaboración y actualización de la página web. 


cs
v:


 1
03


97
19


39
60


75
43


74
42


00
76


7







 


Información sobre el personal de apoyo 
 


Nombre Gestora Centro 
(Fac. Fil.) 


Funcionario 
(A, B, C) 


Año de 
comienzo 


Josefa  Vázquez 
Docampo 


Gestora Centro 
(Fac. Fil.) 


Funcionaria 
Grupo B 


2003- 


M. Victoria 
Sarasquete 
Reiriz 


Unidad AA. 
EE. (Fac. Fil.) 


Funcionaria 
Grupo C 


2003- 


Manuel 
Fernández 
Iglesias 


Secretario 
Dirección 
(Dpto. Lit.) 


Funcionario 
Grupo C 


2007- 


M. Pilar del 
Oro Trigo 


Directora 
Biblioteca 
(Fac. Fil.) 


Facultativo de 
Bibliotecas 
Grupo A 


1991- 


Francisco X. 
Redondo Abal 


Ayudante 
Biblioteca 
(Fac. Fil.) 


Funcionario 
Grupo B 


1991- 


Almudena 
Quintáns López 


Jefa  Negociado 
Serv. Inf. 
(B. Xeral) 


Funcionaria   de 
Carrera 
Grupo B 


1985- 


Manuel Ríos 
Miramontes 


Conserje 
(Fac. Fil.) 


Laboral 
Grupo 4 


2005- 


 


 
 
 


Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios 
 


La nómina de profesores adscritos al  programa,  pertenecientes  a  la  USC 


(campus de Santiago), podrá ampliarse con profesores visitantes, elegidos entre 


especialistas de  renombre internacional. 


A medida que el programa se consolide y difunda, se hará necesario potenciar el 


personal de apoyo técnico y administrativo directamente relacionado con el programa o 


departamento, con independencia de las ampliaciones que estime la universidad, a 


través de sus distintos centros y servicios. 


 
 


Mecanismos de igualdad y no discriminación 
 


La contratación del profesorado en los distintos departamentos adscritos a la 


Facultad se rige por la Normativa para la selección del Personal Docente e Investigador 


Contratado e Interino de la Universidade de Santiago de Compostela 


(http://www.usc.es/gl/normativa/profesorado/NormaselecionPDI.html)  inspirada  en  los 
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principios constitucionales de mérito y capacidad así como el respeto a los derechos de 


igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad. 


El órgano responsable es el Vicerrectorado de Profesorado y Organización Académica 


(http://www.usc.es/gl/goberno/vrpdi/). 


Los criterios y mecanismos de contratación de personal docente y de apoyo 


garantizarán la equidad entre hombres y mujeres y la no discriminación, igualdad de 


oportunidades y accesibilidad universal de personas discapacitadas, en cumplimiento de 


la normativa establecida en la Ley 3/2007 del 22 de marzo y en la Ley 51/2003 del 2 de 


diciembre, respectivamente. 


Con este propósito se pondrían en práctica, entre otras, las siguientes medidas: 


facilitar la concesión de bajas por maternidad, establecer horarios que permitan hacer 


compatible la vida familiar y profesional, garantizar la proporción adecuada entre 


hombres y mujeres en cargos directivos relacionados con el programa, eliminar barreras 


arquitectónicas, proporcionar personal de apoyo (en casos de discapacidad auditiva, 


visual o física en general). 


El Plan de Igualdad entre mujeres y hombres 


(http://www.usc.es/export/sites/default/gl/servizos/oix/descargas/plan_estratexico09.pdf 


), elaborado por el Vicerrectorado de Calidad y Planificación, y aprobado por  el 


Consejo de Gobierno de la USC en la sesión del 25 de marzo de 2009, incorpora una 


relación de objetivos en relación a la presencia de mujeres y hombres en la USC, entre 


los que cabe destacar el “Objetivo general 3: Promover la igualdad de oportunidades y 


resultados en las condiciones laborales del personal de la USC”. 


Además el Vicerrectorado de Calidad y Planificación informa desde el mes de 


diciembre de 2007 a los departamentos sobre la necesidad de incluir acciones 


encaminadas a lograr la igualdad efectiva entre mujeres y hombre en el diseño de sus 


Planes Estratégicos. 


Entre los objetivos e indicadores relacionados con la igualdad de oportunidades, 


y en concreto con la presencia de mujeres, que pueden llevar a cabo los departamentos 


están: 


- Promover la representación equilibrada en los nombramientos para participar 


en tribunales de tesis, tesinas, etc. u otras comisiones. 


- Promover la representación equilibrada en los nombramientos para formar 


parte de comisiones de selección. 
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- Siguiendo lo Establecido en la Ley Orgánica 3/2007, mantener el equilibrio de 


sexos en los órganos de dirección del Departamento. 


- Incrementar el número de mujeres entre los expertos, conferenciantes e 


invitados en las actividades del departamento. 


- Incentivar a las mujeres para que sean responsables de proyectos docentes: 


coordinación de materias, dirección de másteres,  cursos de postgrado y programas de 


doctorado. 


- Promover que la distribución de actividades en los planes docentes no 


evidencien diferencias de género. 


Igualmente se aplica la normativa vigente para la no discriminación de personas 


con discapacidad en relación con la contratación de profesorado, proporcionando, de ser 


preciso los recursos necesarios que posibiliten la concurrencia de estas personas en 


términos de igualdad. 


Este Plan de Igualdad deberá ser concretado por cada uno de los centros, 


departamentos, institutos, etc. de la USC. 


La información sobre el plan de igualdad que está llevando a cabo la universidad 


se puede consultar en la siguiente dirección: http://www.usc.es/gl/servizos/oix/. 


 
 


6.  2.  INFORMACIÓN  GENERAL  DEL  PERSONAL  ACADÉMICO  DEL 


MÁSTER. CUADRO DESCRIPTIVO 
 


Doctor/a 
 


Universidad Categoría 
académica 


 


Sexenios 
 


Quinquenios 


Abuín González, Anxo 
33262168M 


 


USC 
 


TIT-UNIV. 
 


3 
 


4 


Alonso Veloso, María José 
36076644V 


 
USC 


Contratada 
“Isidro Parga 
Pondal” 


 
--- 


 
--- 


Azaustre Galiana, Antonio 
76406612Z 


 


USC 
 


CAT-UNIV. 
 


3 
 


5 


Barbeito Varela, J. Manuel 
32404603H 


 


USC 
 


CAT-UNIV. 
 


1 
 


6 


Blanca-Ana Roig Rechou 
33185646 


 


USC 
 


TIT-UNIV. 
 


3 
 


6 


Boullón Agrelo, Ana Isabel 
33252549 


 


USC 
 


TIT-UNIV. 
 


3 
 


4 


Cabo Aseguinolaza, Fernando 
33249411 


 


USC 
 


CAT-UNIV. 
 


4 
 


5 


Casas Rigall, Juan 
34253999F 


 


USC 
 


CAT-UNIV. 
 


3 
 


5 


Casas Vales, Arturo 
32426432 


 


USC 
 


TIT-UNIV. 
 


3 
 


4 


Criado Boado, Cecilia 
32776281Q 


 


USC 
 


TIT-UNIV. 
 


2 
 


4 
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Doctor/a 
 


Universidad Categoría 
académica 


 


Sexenios 
 


Quinquenios 


De Carlos Villamarín, Helena 
36055262W 


 


USC 
 


TIT-UNIV. 
 


2 
 


4 


De Frutos Martínez, Consuelo 
33241564 


 


USC 
 


TIT-UNIV. 
 


- 
 


4 


Domínguez Prieto, César 
29177943M 


 


USC 
 


TIT-UNIV. 
 


2 
 


2 


Fernández Mosquera, Santiago 
33245235T 


 


USC 
 


CAT-UNIV. 
 


4 
 


4 


Fra López, Patricia 
32811480W 


 


USC 
 


TIT-UNIV. 
 


2 
 


4 


García López, Yolanda 
10583364Y 


 


USC 
 


TIT-UNIV. 
 


1 
 


5 


García Martínez, Manuel 
10061481Q 


 


USC 
 


TIT-UNIV. 
 


2 
 


3 


Gil González, Antonio J. 
36084585T 


 


USC 
 


TIT-UNIV. 
 


1 
 


3 


Gómez Pato, Rosa Marta 
34952712A 


 


USC 
 


TIT-UNIV. 
 


- 
 


3 


González Herrán, José Manuel 
13666552K 


 


USC 
 


CAT-UNIV. 
 


4 
 


5 


Gutiérrez Carou, Javier 
33268307A 


 


USC 
 


TIT-UNIV. 
 


2 
 


3 


Gutiérrez García, Santiago 
36082203X 


 


USC 
 


TIT-UNIV. 
 


2 
 


2 


Iglesias Feijoo, Luis 
32329266Y 


 


USC 
 


CAT-UNIV. 
 


6 
 


6 


Longa Martínez, Víctor M. 
36070466A 


 


USC 
 


TIT-UNIV. 
 


3 
 


3 


López Casas, Maria Mercè 
35011165J 


 


USC 
 


TIT-UNIV. 
 


1 
 


3 


López Rivera, Juan J. 
76406609B 


 


USC 
 


TIT-UNIV. 
 


1 
 


4 


Malingret, Laurence 
X0962364K 


 


USC 
 


TIT-UNIV. 
 


1 
 


4 


Marchisio, Cristina 
X1225224Z 


 


USC 
 


TIT-UNIV. 
 


- 
 


4 


Martul Tobío, Luis 
33190815K 


 


USC 
 


TIT-UNIV. 
 


2 
 


5 


Monteagudo Romero, Henrique 
332457566W 


 


USC 
 


CAT-UNIV. 
 


4 
 


5 


Moure Pereiro, Teresa 
34257233K 


 


USC 
 


TIT-UNIV. 
 


1 
 


4 


Novo Villaverde, Yolanda 
32391095B 


 


USC 
 


TIT-UNIV. 
 


4 
 


6 


Penas Varela, Ermitas 
33805724W 


 


USC 
 


TIT-UNIV. 
 


3 
 


6 


Pérez-Abadín Barro, Soledad 
33849810C 


 


USC 
 


CAT-UNIV. 
 


4 
 


5 


Quiroga Díaz, Carlos 
34251593 


 


USC 
 


TIT-UNIV. 
 


1 
 


4 


Rey Álvarez, Alfonso 
33174751B 


 


USC 
 


CAT-UNIV. 
 


6 
 


6 


Rodríguez Prado, Felisa 
36100042 


 


USC Profesora interina 
sustituta 


 


- 
 


- 


Ruiz Pérez, Ángel 
13116625R 


 


USC 
 


TIT-UNIV. 
 


2 
 


3 
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Doctor/a 
 


Universidad Categoría 
académica 


 


Sexenios 
 


Quinquenios 


Sabaté Planes, Dolors 
40888690A 


 


USC 
 


CAT-UNIV. 
 


2 
 


3 


Santos Zas, Margarita 
35238908X 


 


USC 
 


TIT-UNIV. 
 


3 
 


6 


Tarrío Varela, Anxo 
33155087 


 


USC 
 


CAT-UNIV. 
 


4 
 


6 


Torres Feijó, Elias J. 
35553467K 


 


USC 
 


TIT-UNIV. 
 


2 
 


4 


Vilariño Picos, María Teresa 
32664843J 


 


USC 
 


TIT-UNIV. 
 


1 
 


3 


Vilavedra Fernández, Dolores 
36059547 


 


USC 
 


TIT-UNIV. 
 


3 
 


4 


Villanueva Prieto, Darío 
33801317B 


 


USC 
 


CAT-UNIV. 
 


5 
 


6 


Villarino Pardo, M. Carmen 
76710363G 


 


USC 
 


TIT-UNIV. 
 


1 
 


3 


 
 
*Se incorporan en la memoria en el capítulo 6 “Personal académico”, en concreto al apartado 
“6.1. Profesorado” los siguientes docentes: Silvia Alonso Pérez; Carmen Blanco; Ángel Luis Hueso 
Montón; Xosé Nogueira Otero. Estos investigadores refuerzan así líneas fundamentales en el 
máster tales como los estudios filmoliterarios,  los discursos interartísticos o la renovación del 
teatro a partir del siglo XIX. Sus líneas de investigación aparecen reflejadas en la tabla anterior.  
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Otros recursos humanos disponibles 


 El programa dispone del personal de apoyo necesario para llevar a cabo los 


procesos administrativos y resolver los problemas técnicos asociados a la titulación. La 


USC, a través del Servicio de Xestión Académica y el Centro de Posgrado, proporciona 


información continua (acerca de convocatorias, requisitos, plazos) y asesoramiento. La 


gestión del programa corre a cargo de la Facultad de Filología. 


 La recepción de estudiantes mediante el programa Erasmus requiere la 


mediación de la Oficina de Relaciones Internacionales, para la estipulación de los 


convenios de intercambio y la tramitación de becas de movilidad, de profesores y 


alumnos. 


 El Área de Tecnologías de la Información y la Comunicación (ATIC) de la USC, 


el personal de la Biblioteca de Filología y de la Biblioteca Universitaria facilitarán 


soluciones y ayuda en sus respectivas competencias, tanto a los alumnos como a los 


profesores. Se cuenta asimismo con un técnico informático especializado en la 


elaboración y actualización de la página web. 


 


 Información sobre el personal de apoyo 


Nombre DNI Gestora Centro 
(Fac. Fil.) 


Funcionario 
(A, B, C) 


Año de 
comienzo 


Josefa Vázquez 
Docampo 


34919278B Gestora Centro 
(Fac. Fil.) 


Funcionaria 
Grupo B 


2003- 


M. Victoria 
Sarasquete 
Reiriz 


33184599S Unidad AA. 
EE. (Fac. Fil.) 


Funcionaria 
Grupo C 


2003- 


Manuel 
Fernández 
Iglesias 


34254806D Secretario 
Dirección 
(Dpto. Lit.) 


Funcionario  
Grupo C 


2007- 


M. Pilar del 
Oro Trigo 


35427750E Directora 
Biblioteca 
(Fac. Fil.) 


Facultativo de 
Bibliotecas 
Grupo A 


1991- 


Francisco X. 
Redondo Abal 


35295744J Ayudante 
Biblioteca  
(Fac. Fil.) 


Funcionario 
Grupo B 


1991- 


Almudena 
Quintáns López 


33251040D Jefa Negociado 
Serv. Inf. 
(B. Xeral) 


Funcionaria de 
Carrera 
Grupo B 


1985- 


Manuel Ríos 
Miramontes 


33210224H Conserje 
(Fac. Fil.) 


Laboral 
Grupo 4 


2005- 
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 Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios 


 La nómina de profesores adscritos al programa, pertenecientes a la USC 


(campus de Santiago), podrá ampliarse con profesores visitantes, elegidos entre 


especialistas de renombre internacional. 


 A medida que el programa se consolide y difunda, se hará necesario potenciar el 


personal de apoyo técnico y administrativo directamente relacionado con el programa o 


departamento, con independencia de las ampliaciones que estime la universidad, a 


través de sus distintos centros y servicios. 


 


 Mecanismos de igualdad y no discriminación 


 La contratación del profesorado en los distintos departamentos adscritos a la 


Facultad se rige por la Normativa para la selección del Personal Docente e Investigador 


Contratado e Interino de la Universidade de Santiago de Compostela 


(http://www.usc.es/gl/normativa/profesorado/NormaselecionPDI.html) inspirada en los 


principios constitucionales de mérito y capacidad así como el respeto a los derechos de 


igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad. 


El órgano responsable es el Vicerrectorado de Profesorado y Organización Académica 


(http://www.usc.es/gl/goberno/vrpdi/). 


 Los criterios y mecanismos de contratación de personal docente y de apoyo 


garantizarán la equidad entre hombres y mujeres y la no discriminación, igualdad de 


oportunidades y accesibilidad universal de personas discapacitadas, en cumplimiento de 


la normativa establecida en la Ley 3/2007 del 22 de marzo y en la Ley 51/2003 del 2 de 


diciembre, respectivamente. 


 Con este propósito se pondrían en práctica, entre otras, las siguientes medidas: 


facilitar la concesión de bajas por maternidad, establecer horarios que permitan hacer 


compatible la vida familiar y profesional, garantizar la proporción adecuada entre 


hombres y mujeres en cargos directivos relacionados con el programa, eliminar barreras 


arquitectónicas, proporcionar personal de apoyo (en casos de discapacidad auditiva, 


visual o física en general). 


 El Plan de Igualdad entre mujeres y hombres 


(http://www.usc.es/export/sites/default/gl/servizos/oix/descargas/plan_estratexico09.pdf


), elaborado por el Vicerrectorado de Calidad y Planificación, y aprobado por el 


Consejo de Gobierno de la USC en la sesión del 25 de marzo de 2009, incorpora una 


relación de objetivos en relación a la presencia de mujeres y hombres en la USC, entre 
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los que cabe destacar el “Objetivo general 3: Promover la igualdad de oportunidades y 


resultados en las condiciones laborales del personal de la USC”. 


 Además el Vicerrectorado de Calidad y Planificación informa desde el mes de 


diciembre de 2007 a los departamentos sobre la necesidad de incluir acciones 


encaminadas a lograr la igualdad efectiva entre mujeres y hombre en el diseño de sus 


Planes Estratégicos. 


 Entre los objetivos e indicadores relacionados con la igualdad de oportunidades, 


y en concreto con la presencia de mujeres, que pueden llevar a cabo los departamentos 


están:  


 - Promover la representación equilibrada en los nombramientos para participar 


en tribunales de tesis, tesinas, etc. u otras comisiones. 


 - Promover la representación equilibrada en los nombramientos para formar 


parte de comisiones de selección. 


 - Siguiendo lo Establecido en la Ley Orgánica 3/2007, mantener el equilibrio de 


sexos en los órganos de dirección del Departamento. 


 - Incrementar el número de mujeres entre los expertos, conferenciantes e 


invitados en las actividades del departamento. 


 - Incentivar a las mujeres para que sean responsables de proyectos docentes: 


coordinación de materias, dirección de másteres, cursos de postgrado y programas de 


doctorado. 


 - Promover que la distribución de actividades en los planes docentes no 


evidencien diferencias de género. 


 Igualmente se aplica la normativa vigente para la no discriminación de personas 


con discapacidad en relación con la contratación de profesorado, proporcionando, de ser 


preciso los  recursos necesarios que posibiliten la concurrencia de estas personas en 


términos de igualdad. 


 Este Plan de Igualdad deberá ser concretado por cada uno de los centros, 


departamentos, institutos, etc. de la USC. 


 La información sobre el plan de igualdad que está llevando a cabo la universidad 


se puede consultar en la siguiente dirección: http://www.usc.es/gl/servizos/oix/. 
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4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 


 La información acerca del máster figurará en la página web correspondiente, en 


continua actualización, y en los fascículos, dípticos y carteles que cada año se publiquen 


con antelación para hacer publicidad del programa. La noticia de la existencia de estos 


dos canales principales de difusión se hará llegar a los potenciales interesados 


recurriendo a sesiones informativas dirigidas a los alumnos del último año de grado, 


proporcionándoles una orientación personalizada acerca de los objetivos y materias del 


máster y del TFM. Se pretende que esa difusión tenga alcance internacional y llegue a 


universidades y centros extranjeros con la antelación suficiente. 


 A estos sistemas informativos que pone en práctica el propio programa se 


añaden los canales de información y difusión de la USC, que elabora la oferta de títulos 


de máster de orientación investigadora y se encarga de su publicidad. En esta tarea 


colaboran los responsables de comunicación de la Universidad, que gestionan la 


promoción y publicidad de toda la oferta académica de la Universidad y en particular la 


que elabora el Servizo de Xestión da Oferta e Programación Académica. Los 


estudiantes podrán encontrar la información concreta sobre los estudios de máster en los 


siguientes enlaces de la página web de la USC: http://www.usc.es/gl/titulacions/pop y 


http://www.usc.es/cptf/ .  


 Además, la USC cuenta con un programa específico de información y difusión 


de su oferta de estudios a través de un perfil específico en su página web dirigido a 


futuros estudiantes: http://www.usc.es/es/perfis/futuros/index.html  


La información relativa a la admisión y matrícula en los másteres se puede 


obtener a través de la página web de la USC: http://www.usc.es, que se mantiene 


constantemente actualizada. 


 


 Información sobre normas generales de admisión y matrícula (pendientes de 


actualización en cada convocatoria): 


 - El horario para cualquier trámite de forma presencial en las unidades de gestión 


académica es de 9 a 14 horas.  


 - Tanto la solicitud de admisión como la matrícula en másteres universitarios se 


hará a través de la secretaría virtual: https://sec-virtual.usc.es/Secretaria/Login.asp 
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 Admisión y matrícula en el máster oficial (las fechas y los plazos dependerán de 


cada convocatoria): 


 1. Inicio de estudios. 


 - Con estudios de acceso del sistema educativo español  


 Criterios generales de selección: matrícula provisional entre julio y setiembre; 


publicación de matriculados y adjudicación de plazas en setiembre. 


 Criterios específicos de selección: admisión en setiembre; publicación de 


admitidos y matrícula en setiembre. 


 En el caso de que queden plazas vacantes se autorizará la matrícula hasta cubrir 


las plazas ofertadas. 


 - Con estudios de acceso de sistemas educativos de otros países 


 Admisión en julio-agosto y matrícula en setiembre. 


 A modo de ejemplo se ofrecen las convocatorias de los cursos 2011-2012 y 


2012-2013: http://www.usc.es/sxa/normativa/ficheros/XA0822.PDF. 


 


 2. Continuación de estudios 


 Para aquellos alumnos que se matriculasen a tiempo parcial o que tengan 


materias pendientes de años anteriores el plazo de matrícula será en el mes de 


septiembre. 


 Asimismo, la USC presenta en carteles y folletos su oferta de másteres oficiales, 


con indicación de los plazos de admisión y de matrícula. Se suma a estos cauces 


informativos la Oficina de Información Universitaria (OIU: 


http://www.usc.es/gl/servizos/oiu), destinada a atender consultas y a facilitar las 


direcciones de información de los propios másteres. En los centros y departamentos se 


exponen carteles informativos con los plazos de admisión y matrícula. 


 Por último debemos añadir que la universidad participa anualmente en ferias y 


exposiciones sobre la oferta docente de universidades y centros de enseñanza superior, 


tanto a nivel gallego (v.g., “Forum Orienta do Ensino Superior en Galicia”, organizado 


por la Consellería de Educación e Ordenación Universitaria, 


http://www.forumorienta.es) como español (cfr. “Aula”: 


http://www.ifema.es/ferias/aula/default.html) e internacional, para promocionar su 


oferta de estudios. 
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 De forma previa al comienzo del curso, los alumnos disponen en la página web 


de la USC de información puntual sobre horarios, calendarios de exámenes, programas 


y guías de las materias. 


 


 Procedimiento de acogida 


 En los primeros días de clase el coordinador del máster organizará una sesión 


informativa para comunicar a los alumnos cuáles son los objetivos generales de la 


titulación, las competencias y destrezas que se alcanzarán con la formación ofrecida, así 


como para dar una visión general de la etapa formativa. 


 También durante los primeros días de clase, y con objeto de mantener abierta de 


forma dinámica una vía de comunicación permanente con los alumnos, la Comisión 


Académica asignará a cada alumno un director del TFM, que también podrá ejercer 


funciones de tutor, ocupándose del asesoramiento personal en la selección de materias y 


la planificación conjunta de sus estudios de máster. 
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10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO 


 La inscripción en el programa y el desarrollo de las actividades académicas se 


adaptarán a lo dispuesto en el calendario general de la USC. 


 El nuevo programa propuesto entrará en funcionamiento, previa aprobación, 


durante el curso 2013-2014.  


  


 Cursos 2013-2014: 


Comienzo del nuevo programa (cursos y TFM. 60 créditos). Estudios de la literatura y 
de la cultura. Máster de Centro, si se aprueba. 
Tipología del alumnado: De nueva incorporación y procedentes de programas de máster 
o doctorado anteriores, que solicitan reconocimiento total o parcial de los créditos de 
docencia. 
 


Cursos posteriores: 


Continuación del Máster iniciado en 2013-2014. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


5.1. ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS 
 


Máster Universitario Oficial: Estudios de la Literatura y de la Cultura 
 


1. Materias obligatorias comunes (módulo 1; 24 ECTS, primer semestre): 
 


Métodos de investigación en literatura e cultura (3 ECTS) 
Bibliografía material, codicología e historia del libro (3 ECTS) 
Bases metodológicas de la edición y de la historia del os textos literarios (6 ECTS) 
Crítica literaria y análisis de la cultura (6 ECTS) 
Estudios literarios comparados (6 ECTS) 


 


 


2. Itinerarios 
 


- Materias obligatorias (6 ECTS, primer semestre): 


Itinerario A: Estudio y edición de los textos literarios  


Estudio y edición de textos hasta el siglo XVII (3 ECTS) 
Estudio y edición de textos desde el siglo XVIII (3 ECTS) 


 
 


Itinerario B: Estudios teóricos y comparados de la literatura y de la cultura 
 


Transferencias literarias y culturales (3ECTS) 
Teorías contemporáneas de la literatura y de la cultura (3ECTS) 


 
 


- Materias optativas (15 ECTS, segundo semestre; oferta 9 materias 27 ECTS 


por itinerario): 


Itinerario A: Estudio y edición de los textos literarios 
 


Retórica e preceptiva literaria (3 ECTS) 
El legado clásico (3 ECTS) 
Literatura y memoria (3 ECTS) 
Teatro de los siglos XVII y XVIII (3 ECTS) 
La renovación teatral desde el siglo XIX (3 ECTS) 
Renacimiento y renacimientos en la literatura occidental (3 ECTS) 
Formas y géneros poéticos (3 ECTS) 
Formas y géneros narrativos (3 ECTS) 
Literatura, religión y espiritualidad (3 ECTS) 


 


 


Itinerario B: Estudios teóricos y comparados de la literatura y de la cultura 
 


Planificación de la cultura y creación de empresas “spin-off” (3 ECTS) 
Escrituras emergentes (3 ECTS) 
Estudios filmoliterarios (3 ECTS) 
Estudios interartísticos (3 ECTS) 
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“Performance” y análisis del espectáculo (3 ECTS) 
Ciberliteratura y cultura digital (3 ECTS) 
Intermedialidad y cultura de masas (3 ECTS) 
Estudios de género en la literatura y en la cultura (3 ECTS) 
Estudios de la cultura (3 ECTS) 


 


 


- Prácticas en empresas o instituciones: 6 ECTS (optativos, comunes a los dos 


itinerarios) 


 
 


- Créditos ECTS totales del programa: 111. 
 


 
 


- Tablas resumen: 
 


Créditos necesarios para obtener el título de máster 
Tipo Créditos  


Materias Obligatorias Comunes 24  


Materias Obligatorias Específicas 6  


Materias Optativas 15  


Trabajo de Fin de Máster 15  


Créditos totales para obtener el título de máster 60 = CM 
 
 


Créditos ofertados en el máster 
Tipo Créditos  


Materias Obligatorias Comunes 24 = MObc 
Materias Obligatorias Específicas 12 (6+6) = MObe 
Materias optativas 54 (27+27) = MOpt 
Prácticas en empresa 6 = POpt 
Trabajo Fin de Máster 15 = TFM 
Créditos totales ofertados 111  
 


 


Criterios de planificación 
 


El módulo de materias obligatorias comunes proporcionará los contenidos y 


competencias fundamentales para abordar cada uno de los itinerarios y para realizar el 


TFM. La división en itinerarios se ha establecido con arreglo a un criterio disciplinar: 


‐Módulo A: Estudio y Edición de los textos literarios. 
 


Materias  obligatorias:  ofrecen  la  formación  general,  histórica  y  filológica 


adecuada para el estudio de los textos literarios y culturales. 
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Materias optativas: se centran en épocas, culturas, autores y obras, así como en 


líneas temáticas representativas. 


‐ Módulo B: Estudios teóricos y comparados de la literatura y de la cultura. 
 


Materias  obligatorias:  ofrecen  la  formación  general,  teórica  y  comparada 


adecuada para el estudio de los textos literarios y culturales. 


Materias optativas: se centran en problemas específicos de  la teoría  literaria y 


la literatura comparada. 


Durante  el  primer  semestre  el  alumno  recibirá  la  información  nocional  y 
 


metodológica  y  adquirirá  las  competencias  básicas  para  abordar  las  materias  del 


segundo semestre y realizar el TFM. 


El TFM requiere una dedicación permanente desde el comienzo del curso, que se 


intensificará en el segundo semestre (Reglamento -Resolución Rectoral del 11 de dic. de 


2009-: http://www.usc.es/sxa/normativa/ficheros/XA0699.PDF). 
 


 
 
 
 


 
2007 


5.2. MECANISMOS DE COORDINACIÓN DOCENTE 
 


Conforme se establece en el artículo 4.2 de la Resol. Rectoral de 2 de abril de 


 


(http://www.usc.es/export/sites/default/gl/goberno/vrodoces/eees/descargas/rrdesreguest 


udosposgrao.pdf) este máster crea una comisión académica, que estará constituida por: 


a) El responsable del centro al que se adscribe el programa 
 


b) El coordinador o coordinadora del programa. 
 


c) La gestora o gestor académico del centro al que se adscribe el programa. 
 


d) Diez miembros de los que ocho pertenecerán al profesorado que imparte 


docencia en el máster y dos serán estudiantes del programa. 


La Comisión Académica elaborará un reglamento de régimen interno que 


contemplará la periodicidad de sus reuniones y desarrollará sus trabajos conforme al 


artículo 4.8 de la Resol. Rectoral citada, que en el punto 5.3 también establece las 


funciones del coordinador o coordinadora 


(http://www.usc.es/export/sites/default/gl/goberno/vrodoces/eees/descargas/rrdesreguest 


udosposgrao.pdf) 


Cada materia del máster está coordinada por un profesor/a de la USC, y cada 


módulo por profesorado doctor, que a su vez tendrá condición de miembro de la 


Comisión Académica. 
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Los coordinadores de materia serán responsables de las guías docentes, los 


documentos y actividades que se desarrollen en la misma. Los coordinadores de módulo 


velarán por un desarrollo coherente de las enseñanzas, organizarán actividades 


conjuntas, fomentando el trabajo en equipo, y ejecutarán aquellas otras tareas que le 


encomiende la Comisión Académica para una mayor optimización de la formación de 


los estudiantes. El coordinador general velará para que cada coordinador de módulo 


tenga la información necesaria y los medios para el desarrollo de sus funciones. 


 
 


5.3 PLANIFICACIÓN   Y  GESTIÓN  DE   LA  MOVILIDAD  DE   LOS   ESTUDIANTES 


PROPIOS Y DE ACOGIDA 


5.3.1. INICIATIVAS DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN A CARGO DEL PROGRAMA 
 


Procedimiento de acogida 
 


En los primeros días de clase el coordinador del máster organizará una sesión 


informativa para comunicar a los alumnos cuáles son los objetivos generales de la 


titulación, las competencias y destrezas que se alcanzarán con la formación ofrecida, así 


como para dar una visión general de la etapa formativa. La Comisión Académica 


asignará un director de TFM a cada alumno, que se encargará también de la orientación 


y seguimiento de su docencia. 


 
 


Requisitos de acceso y permanencia 
 


Podrán acceder al programa aquellos alumnos con titulación (Licenciatura / 


Grado) en las áreas de humanidades y ciencias sociales, o el equivalente B. A. Honours 


Degree, así como aquellos alumnos que realizaron parte de los créditos de una titulación 


equivalente u homologable. 


Para cursar el segundo semestre es necesario haber obtenido los 30 créditos 


obligatorios, 24 comunes y 6 específicos. 


El TFM se presentará en el segundo semestre, en las convocatorias de julio o de 


septiembre. 


En caso de que no se completen los créditos establecidos (obligatorios, 


optativos, TFM), el alumno podrá continuar la etapa de formación en posteriores 


convocatorias. 


Para la modalidad de estudios a tiempo parcial, la etapa de formación del 


programa podrá realizarse en más de un año académico. Se ofrecen dos principales vías: 
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a) Realización en dos años, dedicados respectivamente a los cursos y al TFM. 
 


b) Realización en tres años, dedicados respectivamente a las materias básicas, a 


las materias optativas y al TFM. 


 


c) La Comisión Académica del máster evaluará caso por caso las solicitudes de 


alumnos que estén autorizados a realizar los estudios a tiempo parcial y soliciten 


movilidad. 


 
 


Se adjunta a continuación la normativa de la USC relativa a la matrícula a 


tiempo parcial (extraída del siguiente enlace, curso 2011-2012: 


http://www.usc.es/gl/perfis/estudantes/matricula/master/master-mattemcompar.html): 


“Curso académico 2011/12 
 


Matrícula a tiempo completo y matrícula a tiempo parcial 
 


En los másteres en los que haya una cuota de plazas de matrícula a tiempo 


parcial, los matriculados podrán solicitar a la comisión del máster la matrícula a tiempo 


parcial, de acuerdo con la oferta de plazas para esta modalidad. La comisión 


seleccionará a los alumnos, de acuerdo con los criterios, que deberán hacerse públicos, y 


que deberán tener en cuenta las causas que impidan realizar los estudios a tiempo 


completo, que deberá ser acreditado por los solicitantes, y la nota media del expediente 


académico. 


La comisión del máster publicará la relación del alumnado seleccionado para la 


matrícula a tiempo parcial antes del 14 de octubre, que comunicará a la Unidad de 


Gestión Académica correspondiente. Los alumnos y alumnas autorizados deberán 


modificar su matrícula en el plazo de los 5 días siguientes a la concesión de esta 


modalidad, y se matricularán en 30 créditos de los ofertados en el primer curso. En el 


caso de que en la ordenación temporal del programa se establezca, deberá incluir los 


módulos, materias o créditos que se determinen en la oferta de estudios.” 


 
 


Normas de permanencia de los estudiantes en el máster 
 


La Ley Orgánica de Universidades (6/2001 de 21 de diciembre) en su artículo 
 


46. Deberes y Derechos de los estudiantes, en su punto 3 establece que “Las 


Universidades establecerán los procedimientos de verificación de los conocimientos de 


los estudiantes en las universidades públicas, El Consejo Social, previo informe del 


Consejo de Universidades, aprobará las normas que regulan el progreso y la 


permanencia en la universidad de los estudiantes, de acuerdo con las características de 


los respectivos estudios”. 
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Todas  las  cuestiones  relativas  a la  permanencia  se regirán  por la normativa 


aprobada por la USC en junio de 2012: 


http://www.usc.es/gl/normativa/orgdocente/index.html 
 


 


Movilidad 
 


Procedencia de otros alumnos internacionales: 
 


- A través de convenios bilaterales. 
 


- Solicitudes individuales de alumnos titulados de otras Universidades, europeas 


y no europeas. 


Alumnos con convenio Erasmus: en la tramitación de la estancia, el estudiante 


presentará un compromiso de estudios, firmado por los respectivos coordinadores de 


cada Universidad, en el que se establezcan las equivalencias de las materias y los 


créditos que tiene intención de cursar. 


Las vías principales de información para la obtención de becas son la Oficina de 


Relaciones Exteriores de la USC (http://www.usc.es/gl/servizos/ore/), así como el 


Ministerio de Educación, la Xunta de Galicia y la USC: 


 
 


5.3.2 PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PROPIOS Y 


DE ACOGIDA: INICIATIVAS DE LA USC 


La  movilidad  de  los  estudiantes  está  regulada  a  través  del  Reglamento  de 
 


Intercambios Interuniversitarios aprobado por el Consejo de Gobierno de la USC el 6 


de febrero de 2008 y publicado en el Diario Oficial de Galicia del 26 de marzo: 


http://www.usc.es/estaticos/normativa/pdf/regulinterinterunivest08.pdf. 


Su planificación y gestión se desarrolla a través del Vicerrectorado de 


Relaciones Institucionales y de la Oficina de Relaciones Exteriores de la Universidad, 


en coordinación con la facultad a través de la “Unidad de apoyo a la gestión de centros 


y departamentos” (UAGCD) y del vicedecano/a responsable de programas de 


intercambio. 


Actualmente, la Universidad de Santiago de Compostela ha puesto en marcha el 


Programa General de Movilidad “Xan de Forcados”, que engloba cada año los distintos 


instrumentos que pretenden fomentar la movilidad de los miembros de la comunidad 


universitaria con universidades de América, Asia, Australia y Suiza, y que complementa 


los  programa  Sócrates-Erasmus,  Erasmus  Mundus  y  Sicue.  Tiene  como  objetivo 
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principal  incrementar  la  eficiencia  de  las  acciones  de  fomento  de  la  movilidad 


desarrolladas por la Universidad. 


Las facultades, además de los responsables citados arriba, cuenta con la 


colaboración de varios profesores/as que actúan como coordinadores académicos, y 


cuya función es tutorizar y asistir en sus decisiones académicas a los estudiantes propios 


y de acogida. 


La selección de los candidatos se lleva a cabo, para cada convocatoria o 


programa, por una comisión de selección, compuesta por el decano o decana, el 


vicedecano o vicedecana responsable de programas de intercambio, el/la responsable de 


la UAGCD y los/as coordinadores académicos, de acuerdo con criterios de baremación, 


previamente establecidos, que tienen en cuenta el expediente académico, una memoria 


y, en su caso, las competencias en idiomas que exige la universidad de destino. 


La universidad, a través de la Oficina de Relaciones Exteriores, mantiene un 


sistema de información permanente a través de la web (http://www.usc.es/ore), que se 


complementa con campañas y acciones informativas específicas de promoción de las 


convocatorias. 


Además, cuenta con recursos de apoyo para los estudiantes de acogida, tales 


como la reserva de plazas en las residencias universitarias, o el Programa de 


Acompañamiento de Estudiantes Extranjeros (PAE) del Vicerrectorado de Relaciones 


Institucionales, a través del cual voluntarios/as de la USC realizan tareas de 


acompañamiento dirigidas a la integración en la ciudad y en la Universidad de los 


estudiantes de acogida. 


En cuanto a los/as estudiantes de acogida, se organiza una sesión de recepción, 


al inicio de cada cuatrimestre, en la que se les informa y orienta sobre la facultad y los 


estudios, al tiempo que se les pone en contacto con los coordinadores académicos, que 


actuarán como tutores, y el personal del centro implicado en su atención. 


Se cuenta con acuerdos y convenios de intercambio con Universidades 


españolas, europeas y de países no europeos, a través de programas generales (Erasmus, 


SICUE) y de convenios bilaterales. 


En cuanto a programas de ayudas a la movilidad propios de la Universidade de 


Santiago de Compostela, existen en la actualidad los siguientes: 


Programa de becas de movilidad para universidades de Estados Unidos y Puerto 


Rico integradas en la red ISEP. 
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- Programa  de  becas  de  movilidad  para  universidades  de  América,  Asia  y 


Australia con las que se tienen establecido convenio bilateral. 


- Programa  de  becas  de  movilidad  Erasmus  para  universidades  de  países 


europeos. 


- Programa  de  becas  de  movilidad  “Erasmus  Mundus  External  Cooperation 


Window” (EMECW) para universidades de Asia Central. 


 
 


Acciones de movilidad para la consecución de los objetivos del título 


Participación de expertos internacionales, financiada por programas de 


movilidad. 
 


Posibles acciones de movilidad: 
 


- Visita a bibliotecas con fondo histórico importante, fundamentalmente la 


Biblioteca Nacional de España. Su consulta permitiría al estudiante llevar a la práctica 


los conocimientos bibliográficos y críticos adquiridos y obtener valiosa información, 


que repercutiría en su grado de especialización en un autor u obra. 


- Estancias en centros de investigación, para consulta de fuentes bibliográficas y 


textuales. 


- Estancia en centros de investigación, para establecer contacto con expertos en 


el tema elegido para su TFM. 


 
 


5.4. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS MÓDULOS O MATERIAS DE 


ENSEÑANZA-APRENDIZAJE DE QUE CONSTA EL PLAN DE ESTUDIOS 


Resultados del aprendizaje 
 


‐ Resultados del aprendizaje del módulo 1 (materias obligatorias comunes) 
 


1. Los   estudiantes   adquieren   los   instrumentos   teóricos   y  metodológicos 


necesarios para la edición y el estudio de la literatura y de la cultura 


2. Los estudiantes son capaces de editar, anotar y comentar un texto. 
 


3. Los estudiantes son capaces de llevar a cabo un trabajo en el que ponen en 


práctica los conocimientos teóricos y las competencias adquiridas. 


Por    lo    tanto,   el   módulo   brindará    los    conocimientos   y    competencias 


imprescindibles para abordar los restantes módulos del programa y el TFM. 


 
 


- Resultados del aprendizaje del módulo A 
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1. Los estudiantes aplican las nociones y destrezas adquiridas en el módulo 1. 
 


2. Los  estudiantes  adquieren  un  elevado  grado  de  especialización  que  les 


permitirá editar y anotar textos del autor o época estudiados. 


3. Los estudiantes son capaces de realizar un análisis literario sobre el autor y la 


época estudiados. 


4. Los estudiantes son capaces de  llevar a cabo un  trabajo sobre el autor y  la 


época estudiados. 


 
 


- Resultados del aprendizaje del módulo B 
 


1. Los estudiantes aplican las nociones y destrezas adquiridas en el módulo 1. 
 


2. Los  estudiantes  adquieren  un  elevado  grado  de  especialización  que  les 


permitirá  abordar  problemas  relativos  a  los  estudios  teóricos  y  comparados  de  la 


literatura y de la cultura 


3. Los  estudiantes  son  capaces  de  realizar  un  estudio  teórico  o  comparado 


sobre un texto literario u otro objeto cultural. 


4. Los  estudiantes  son  capaces  de  llevar  a  cabo  un  trabajo  sobre  aspectos 


teóricos o comparados de la literatura o de la cultura 


 
 


Criterios comunes a los módulos 1 (materias obligatorias comunes) y A y B 


(itinerarios) 


Evaluación del aprendizaje 
 


Para evaluar los resultados del aprendizaje se hará un seguimiento personal y 


directo de cada uno de los estudiantes, mediante los ejercicios y las prácticas que se 


realicen en el aula, así como los debates, las exposiciones y la atención tutorial y 


personalizada. La interacción profesor-alumno se efectuará a través del trabajo 


presencial en el aula, el trabajo tutorial y otras actividades como clases prácticas, 


lecturas, debates, comentarios, así como en la exposición oral de trabajos. El objetivo y 


los criterios del sistema de evaluación tendrán en cuenta la adquisición de las 


competencias generales y específicas establecidas. 


El nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes se expresará con 


calificaciones numéricas que se reflejarán en su expediente académico junto con el 


porcentaje de distribución de estas calificaciones sobre el total de alumnos que hayan 


cursado los estudios de la titulación en cada curso académico. 
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En todo caso el sistema de calificaciones seguirá lo dispuesto en el RD 


1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre), por el que se establece el 


sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 


universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


Dicho Real Decreto define en cinco artículos el objeto (art. 1); el ámbito de 


aplicación (art. 2); el concepto de crédito según el sistema europeo de créditos o 


cuantificación del trabajo teórico-práctico del estudiante (art. 3); la asignación de 


créditos, 60 por curso académico, con una estimación de horas que oscilará entre 25 y 


30 por crédito (art. 4); el sistema de calificaciones: 0-4,9: SS; 5,0-6,9: AP; 7,0-8,9: NT; 


9,0-10: SB o Matrícula de honor (art. 5). 


 
 


Sistemas de evaluación 
 


Para demostrar que se han adquirido las competencias y obtener los créditos 


obligatorios será necesario asistir a las sesiones presenciales y realizar los ejercicios o 


pruebas (escritos y orales) asociados a la teoría y la práctica de las materias impartidas 


en los módulos. El resultado de estas pruebas deberá demostrar, por lo tanto, que se 


han cumplido los objetivos establecidos y que el alumno ha adquirido las competencias 


fijadas en cada módulo y materia. 


 
 


Materias de 3 ó 6 ECTS 
 


El sistema de evaluación y las calificaciones obtenidas derivarán de la suma de la 


evaluación del trabajo presencial en el aula (pizarra, tutorías en grupo, aula virtual, 


debates, exposiciones), así como del resultado del trabajo personal y autónomo del 


alumnado. En este último campo se prestará atención al estudio individual y en grupo, a 


la lectura de los textos de los programas, las consultas bibliográficas realizadas, y todas 


las tareas propuestas por el profesorado: preparación de esquemas, elaboración de 


bibliografías. 


Incluimos unas tablas con una estimación posible de porcentajes, sin que sea vinculante. 


Para el Trabajo de fin de Máster se presenta otro cuadro con su propia evaluación. 


 
 
 
 


Sistema de evaluación ponderado 
 


EVALUACIÓN DEL 
TRABAJO PRESENCIAL 


 


porcentaje
RESULTADO DEL 
TRABAJO  PERSONAL  DEL 


 


porcentaje
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EN EL AULA   ALUMNO  


Evaluación de las  clases de 
pizarra 


 


10% 
Estudio autónomo individual o 
en grupo 


 


20% 


Evaluación de las clases con 
ordenador 


 


5% 
Lectura de los textos literarios 
de los programas 


 


20% 


Evaluación de las tutorías en 
grupo 


 


10% 
 


Consultas bibliográficas 
 


20% 


Evaluación de otras sesiones 
con profesor (debates, 
exposiciones) 


 
 


5% 


Otras tareas propuestas por el 
profesor: preparación de 
esquemas, elaboración de 
bibliografías 


 
 


10% 


Porcentaje total de la 
evaluación por el trabajo 
presencial en el aula 


 
30% 


Porcentaje total de la 
evaluación por el trabajo 
personal del alumno 


 
70% 


 


 


Trabajo Fin de Máster (15 ECTS) 


Sistema de evaluación ponderado 
 


EVALUACIÓN DEL 
PROCESO DE 
REALIZACIÓN 


 
porcentaje


 


EVALUACION DEL 
TRABAJO ESCRITO 


 
porcentaje


Planificación  de  las  tareas 
investigadoras 


 


10% 
Grado de innovación y 
originalidad de la investigación 


 


20% 


Grado de autonomía en  las 
decisiones  relacionadas  con 
la investigación 


 
5% 


 
Interés de la materia estudiada 


 
20% 


Asistencia  y  actitud  en  las 
entrevistas con el tutor 


 


10% 
 


Exhaustividad bibliográfica 
 


20% 


Actividades 
complementarias 


 


5% 
Rigor metodológico, 
presentación y redacción 


 


10% 


Porcentaje total de la 
evaluación por el trabajo 
presencial en el aula 


 
30% 


Porcentaje total de la 
evaluación por el trabajo 
personal del alumno 


 
70% 


 


 


Servicios de apoyo del aprendizaje 
 


Se mantendrán en equilibrio las explicaciones teóricas generales con la práctica. 


Se pondrán a disposición del alumno los medios materiales disponibles: testimonios 


principales de las obras objeto de un estudio textual, indicándole los medios de consulta 


y acceso a esos textos (fotocopia, edición facsímil, reproducción digital, páginas web de 


las principales Bibliotecas Nacionales europeas). Se prevé la elaboración y publicación 


de guías didácticas y guías docentes que faciliten al alumno una información detallada 


acerca del desarrollo de cada una de las materias, una sistematización de los contenidos 


y material didáctico complementario. Asimismo, se hará uso de los medios informáticos 


y tecnológicos disponibles, tanto en la búsqueda de información y en la elaboración del 
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trabajo como en el sistema de impartición de la docencia (mediante ordenador, cañón, 


pizarra digital, Tablet PC en pupitres y tarimas, videoconferencias). 


 
 


Actuaciones dirigidas a la coordinación de las actividades formativas 
 


Los profesores de cada módulo desarrollarán una actividad coordinada, que 


garantizará la complementariedad y coherencia de los respectivos programas, de las 


técnicas didácticas y de los servicios de apoyo al aprendizaje, así como la adecuación y 


proporcionalidad del tiempo, esfuerzo y dedicación exigidos Estas actuaciones 


conjuntas se verán favorecidas en los casos de pertenencia a áreas de conocimiento 


comunes. 


 
 


Dedicación en tiempo-ECTS de las actividades formativas 
 


En el siguiente cuadro se distribuye el tiempo de dedicación del alumno, 


partiendo de la equivalencia de 1 ECTS a 25 horas de trabajo del alumno, establecida 


por la USC: 


Materias de 3 ECTS 
 


Actividades formativas con su contenido en horas del alumno: 
 


TRABAJO  PRESENCIAL  EN 
EL AULA 


 


Horas 
TRABAJO PERSONAL DEL 
ALUMNO 


 


Horas 
 


Clases de pizarra 
 


10 
Estudio autónomo individual o en 
grupo 


 


10 
 


Clases con ordenador 
 


6 
Lectura de los textos literarios de 
los programas 


 


20 


Tutorías en grupo 2 Consultas bibliográficas 18 
Otras sesiones con profesor 
(debates, exposiciones) 


 
6 


Otras tareas propuestas por el 
profesor: preparación de esquemas, 
elaboración de bibliografías 


 
3 


Total  horas  trabajo  presencial 
en el aula 


 


24 
Total  horas  trabajo  personal  del 
alumno 


 


51 
 


 


Materias de 6 ECTS 
 


Actividades formativas con su contenido en horas del alumno 
 


TRABAJO  PRESENCIAL  EN 
EL AULA 


 


Horas 
TRABAJO PERSONAL DEL 
ALUMNO 


 


Horas 
 


Clases de pizarra 
 


20 
Estudio autónomo individual o en 
grupo 


 


20 
 


Clases con ordenador 
 


12 
Lectura de los textos literarios de 
los programas 


 


40 


Tutorías en grupo 4 Consultas bibliográficas 36 
Otras sesiones con profesor 12 Otras tareas propuestas por el 6 
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(debates, exposiciones)   profesor: preparación de esquemas, 
elaboración de bibliografías 


 


Total  horas  trabajo  presencial 
en el aula 


 


48 
Total  horas  trabajo  personal  del 
alumno 


 


102 
 


 


5.5. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE CADA MATERIA 
 


MÁSTER EN ESTUDIOS DE LA LITERATURA Y DE LA CULTURA - FICHAS DE LAS MATERIAS 


Denominación 
01 Métodos de investigación en literatura y cultura. 
Número de créditos 
3. 
Carácter 
Obligatorio (itinerarios A y B). 
Duración y ubicación temporal 
La materia prevé un total de 24 horas docentes distribuidas del siguiente modo: 12 horas 
de clases expositivas, 9 horas de clases interactivas y 3 horas de tutorías. 
Primer semestre. 
Competencias 
1. Competencias generales: 
‐ CG1: Poseer, comprender y saber aplicar los conocimientos que aportan oportunidad 
de ser originales en el desarrollo y la aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación. 
‐ CG2: Que  los estudiantes sepan aplicar  los conocimientos adquiridos y su capacidad 
de  resolución  de  problemas  en  entornos  nuevos  o  poco  conocidos,  dentro  de 
contextos más  amplios  (o multidisciplinares)  relacionados  con  su  área de estudio,  la 
literatura universal. 
‐ CG3: Que  los estudiantes sean capaces de  integrar conocimientos y enfrentarse a  la 
complejidad de formular juicios a partir de una  información que, siendo incompleta o 
limitada,  incluya reflexiones sobre  las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a 
la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
‐ CG4: Que  los estudiantes  sepan  comunicar  sus conclusiones, y  los conocimientos y 
razones últimas que las sustentan, a públicos especializados y no especializados de un 
modo claro y sin ambigüedades. 
‐ CG5: Que  los  estudiantes  posean  las  habilidades  de  aprendizaje  que  les  permitan 
continuar  estudiando  de  un modo  que  habrá de  ser  en  gran medida  autodirigido  o 
autónomo. 
2. Competencias transversales: 
‐ CT1: Que  los  estudiantes  tengan  una  visión  actualizada  de  los  sistemas  teóricos  y 
metodológicos en el campo de los Estudios Literarios y culturales. 
‐ CT2: Que  los  estudiantes  puedan  profundizar  en  los  conocimientos  ya  adquiridos, 
enriqueciéndose desde una perspectiva interdisciplinar. 
- CT3: Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y  técnicas 
para  conseguir puestos en distintas  instituciones nacionales e  internacionales en  los 
grandes  grupos  de  comunicación,  en  la  administración  y  en  la  gestión  de  la 
información de los bienes culturales y recursos humanos. 
- CT4: Que los estudiantes posean los instrumentos metodológicos que sirvan  para 
desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y práctico de cara a distintos fenómenos 
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culturales. 
3. Competencias específicas: 
- CEA6: Que los estudiantes conozcan las características fundamentales de la literatura, 
desde una perspectiva histórica, crítica, retórica, teórica y comparada. 
- CEA7: Que los estudiantes adquieran una amplia comprensión de los fenómenos 
literarios desde una perspectiva comparada en relación con sus particulares contextos 
historiográficos y geoculturales. 
- CEB2: Que los estudiantes sean capaces de ampliar la noción de literatura a través de 
su relación con los nuevos medios tecnológicos, los medios de comunicación, el cine, 
las artes, así como a la diversidad genérica, social, cultural, en definitiva. 
Resultados del aprendizaje 
1. Los estudiantes están en disposición de cifrar objetivos generales y concretos para la 
investigación en literatura y cultura. 
2. Los  estudiantes  adquieren  los  fundamentos  de  los  principales  marcos  teórico- 
metodológicos y herramientas concretas para el análisis de la literatura y la cultura. 
Actividad formativa y metodología docente 
1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas. 
2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el 
enunciado de cada tema, la exposición teórica y el trabajo práctico. En las sesiones de 
clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones 
correspondientes a cada uno de los puntos que se vayan abordando. 
3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre 
aspectos concretos, que puedan ser objeto de debate. 
4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta 
directa de fondos bibliográficos históricos y culturales que permitirá verificar las 
nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a 
partir del comentario literario y del análisis cultural. 
Sistema de evaluación 
1. La evaluación final del alumno aplicará los criterios generales de ponderación. 
2. La nota final de la materia tendrá muy en cuenta la participación activa e informada 
en las sesiones, así como la realización de las lecturas indicadas y otras actividades 
propuestas por los profesores. 
3. Asimismo, teniendo en cuenta las circunstancias de cada alumno y materia, se podrá 
solicitar la realización de trabajos y/o examen. 
4. A la hora de proceder a la evaluación del alumno los profesores tendrán en cuenta: 
- La asistencia y participación en las diferentes actividades de las sesiones con el 
profesor (40% de la nota global). La asistencia es obligatoria, y un número de ausencias 
sin justificar que supere el 25 % de las horas de docencia implicará el suspenso final. 
- La resolución de los ejercicios que en ellas se planteen y/o la defensa oral de un 
trabajo que demostrará la adquisición de las competencias generales y específicas 
establecidas (60%). 
Contenido 
1. Investigación básica e investigación aplicada 
2. Definición de objetivos y objetos de estudio de la literatura y de la cultura. 
3. Elaboraciones de preguntas investigadoras y planificación de la investigación 
4. Herramientas cuantitativas y herramientas cualitativas 
Lenguas 
Castellano y gallego. 
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MÁSTER EN ESTUDIOS DE LA LITERATURA Y DE LA CULTURA - FICHAS DE LAS MATERIAS 


Denominación 
02 Bibliografía material, codicología e historia del libro. 
Número de créditos 
3. 
Carácter 
Obligatorio (itinerarios A y B). 
Duración y ubicación temporal 
La materia prevé un total de 24 horas docentes distribuidas del siguiente modo: 12 horas 
de clases expositivas, 9 horas de clases interactivas y 3 horas de tutorías. 
Primer semestre. 
Competencias 
1. Competencias generales: 
‐ CG1: Poseer, comprender y saber aplicar los conocimientos que aportan oportunidad 
de ser originales en el desarrollo y la aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación. 
‐ CG2: Que  los estudiantes sepan aplicar  los conocimientos adquiridos y su capacidad 
de  resolución  de  problemas  en  entornos  nuevos  o  poco  conocidos,  dentro  de 
contextos más  amplios  (o multidisciplinares)  relacionados  con  su  área de estudio,  la 
literatura universal. 
‐ CG3: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a  la 
complejidad de formular juicios a partir de una  información que, siendo incompleta o 
limitada,  incluya reflexiones sobre  las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a 
la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
‐ CG4: Que  los estudiantes  sepan  comunicar  sus conclusiones, y  los conocimientos y 
razones últimas que las sustentan, a públicos especializados y no especializados de un 
modo claro y sin ambigüedades. 
‐ CG5: Que  los  estudiantes  posean  las  habilidades  de  aprendizaje  que  les  permitan 
continuar  estudiando  de  un modo  que  habrá de  ser  en  gran medida  autodirigido  o 
autónomo. 
2. Competencias transversales: 
‐ CT1: Que  los  estudiantes  tengan  una  visión  actualizada  de  los  sistemas  teóricos  y 
metodológicos en el campo de los Estudios Literarios y culturales. 
‐ CT2: Que  los  estudiantes puedan profundizar  en  los  conocimientos  ya  adquiridos, 
enriqueciéndose desde una perspectiva interdisciplinar. 
- CT3: Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y  técnicas 
para  conseguir puestos en distintas  instituciones nacionales e  internacionales en  los 
grandes  grupos  de  comunicación,  en  la  administración  y  en  la  gestión  de  la 
información de los bienes culturales y recursos humanos. 
- CT4: Que los estudiantes posean los instrumentos metodológicos que sirvan  para 
desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y práctico de cara a distintos fenómenos 
culturales. 
3. Competencias específicas: 
- CEA1: Que los estudiantes obtengan los conocimientos histórico-filológicos, retóricos 
y bibliográficos necesarios para el estudio y edición de la literatura. 
‐ CEA4: Que  los estudiantes aprendan  las nociones bibliográficas  relacionadas  con el 
estudio del libro en su aspecto material. 
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- CEB5: Que los estudiantes abordan el concepto de texto y textualidad de un modo 
abierto, dando cabida a otras formas culturales, no estrictamente literarias, atendiendo a 
distintas artes y a la irrupción de los nuevos medios. 
- CEB7: Que los estudiantes adquieran una amplia comprensión de los fenómenos 
literarios desde una perspectiva comparada en relación con sus particulares contextos 
historiográficos y geoculturales. 
Resultados del aprendizaje 
1.  Los  estudiantes  adquieren   los  conocimientos   relativos  a   la  bibliografía  como 
disciplina que estudia el libro. 
2. Los estudiantes son capaces de aplicar la teoría bibliográfica a la interpretación y 
análisis de libros, textos y documentos de diferentes épocas. 
Actividad formativa y metodología docente 
1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas. 
2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el 
enunciado de cada tema, la exposición teórica y el trabajo práctico. En las sesiones de 
clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones 
correspondientes a cada uno de los puntos que se vayan abordando. 
3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre 
aspectos concretos, que puedan ser objeto de debate. 
4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta 
directa de fondos bibliográficos históricos y culturales que permitirá verificar las 
nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a 
partir del comentario literario y del análisis cultural. 
Sistema de evaluación 
1. La evaluación final del alumno aplicará los criterios generales de ponderación. 
2. La nota final de la materia tendrá muy en cuenta la participación activa e informada 
en las sesiones, así como la realización de las lecturas indicadas y otras actividades 
propuestas por los profesores. 
3. Asimismo, teniendo en cuenta las circunstancias de cada alumno y materia, se podrá 
solicitar la realización de trabajos y/o examen. 
4. A la hora de proceder a la evaluación del alumno los profesores tendrán en cuenta: 
- La asistencia y participación en las diferentes actividades de las sesiones con el 
profesor (40% de la nota global). La asistencia es obligatoria, y un número de ausencias 
sin justificar que supere el 25 % de las horas de docencia implicará el suspenso final. 
- La resolución de los ejercicios que en ellas se planteen y/o la defensa oral de un 
trabajo que demostrará la adquisición de las competencias generales y específicas 
establecidas (60%). 
Contenido 
La  materia  aborda  los  aspectos  relacionados  con  la  llamada  bibliografía  material, 
emparentada con la bibliografía textual anglosajona. Atiende igualmente a la historia 
del libro y a la evolución de su significación social (centros de producción, consumo, 
legislación, comercio, lectura...). De acuerdo con estos criterios, se organiza en los 
siguientes contenidos: 
1. Introducción. 
La escritura. El libro. 
El libro en España y en Europa El libro manuscrito. 
La imprenta. Su invención, introducción y difusión en Europa y en España. Incunables. 
Morfología del libro impreso antiguo. 
El libro en la época contemporánea. 
La bibliografía de la literatura española y europea. La bibliografía material. 
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2. Invención y difusión de la imprenta de tipos móviles en Europa. 
3. Los materiales. 
4. El proceso de impresión. 
5. Morfología del libro. 
6. La forma del texto impreso: edición, impresión, emisión y estado. 
7. Conservación y manejo del libro: la encuadernación. 
Lenguas 
Castellano y gallego. 
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MÁSTER EN ESTUDIOS DE LA LITERATURA Y DE LA CULTURA - FICHAS DE LAS MATERIAS 


Denominación 
03 Bases metodológicas de la edición y de la historia de los textos literarios. 
Número de créditos 
6. 
Carácter 
Obligatorio (itinerarios A y B). 
Duración y ubicación temporal 
La materia prevé un total de 48 horas docentes distribuidas del siguiente modo: 24 horas 
de clases expositivas, 18 horas de clases interactivas y 6 horas de tutorías. 
Primer semestre. 
Competencias 
1. Competencias generales: 
‐ CG1: Poseer, comprender y saber aplicar los conocimientos que aportan oportunidad 
de ser originales en el desarrollo y la aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación. 
‐ CG2: Que  los estudiantes sepan aplicar  los conocimientos adquiridos y su capacidad 
de  resolución  de  problemas  en  entornos  nuevos  o  poco  conocidos,  dentro  de 
contextos más  amplios  (o multidisciplinares)  relacionados  con  su  área de estudio,  la 
literatura universal. 
‐ CG3: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a  la 
complejidad de formular juicios a partir de una  información que, siendo incompleta o 
limitada,  incluya reflexiones sobre  las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a 
la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
‐ CG4: Que  los estudiantes  sepan  comunicar  sus conclusiones, y  los conocimientos y 
razones últimas que las sustentan, a públicos especializados y no especializados de un 
modo claro y sin ambigüedades. 
‐ CG5: Que  los  estudiantes  posean  las  habilidades  de  aprendizaje  que  les  permitan 
continuar  estudiando  de  un modo  que  habrá de  ser  en  gran medida  autodirigido  o 
autónomo. 
2. Competencias transversales: 
‐ CT1: Que  los  estudiantes  tengan  una  visión  actualizada  de  los  sistemas  teóricos  y 
metodológicos en el campo de los Estudios Literarios y culturales. 
‐ CT2: Que  los  estudiantes puedan profundizar  en  los  conocimientos  ya  adquiridos, 
enriqueciéndose desde una perspectiva interdisciplinar. 
- CT3: Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y  técnicas 
para  conseguir puestos en distintas  instituciones nacionales e  internacionales en  los 
grandes  grupos  de  comunicación,  en  la  administración  y  en  la  gestión  de  la 
información de los bienes culturales y recursos humanos. 
- CT4: Que los estudiantes posean los instrumentos metodológicos que sirvan  para 
desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y práctico de cara a distintos fenómenos 
culturales. 
3. Competencias específicas: 
- CEA1: Que los estudiantes obtengan los conocimientos histórico-filológicos, retóricos 
y bibliográficos necesarios para el estudio y edición de la literatura. 
- CEA2: Que los estudiantes adquieran las nociones y técnicas de la metodología de la 
crítica textual. 
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‐ CEA5: Que los estudiantes conozcan autores y obras de la literatura universal, con sus 
características fundamentales (textuales y críticas). 
- CEB5: Que los estudiantes abordan el concepto de texto y textualidad de un modo 
abierto, dando cabida a otras formas culturales, no estrictamente literarias, atendiendo a 
distintas artes y a la irrupción de los nuevos medios. 
‐  CEB7:  Que  los  estudiantes  adquieran  una  amplia  comprensión  de  los  fenómenos 
literarios desde una perspectiva comparada en relación con sus particulares contextos 
historiográficos y geoculturales. 
Resultados del aprendizaje 
1.   Los  estudiantes  adquieren   los   instrumentos   teóricos  de   la   crítica   textual,   la 
anotación y la historia literaria. 
2. Los estudiantes son capaces de aplicar la teoría en la edición y anotación de textos 
concretos y en su estudio histórico-literario. 
Actividad formativa y metodología docente 
1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas. 
2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el 
enunciado de cada tema, la exposición teórica y el trabajo práctico. En las sesiones de 
clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones 
correspondientes a cada uno de los puntos que se vayan abordando. 
3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre 
aspectos concretos, que puedan ser objeto de debate. 
4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta 
directa de fondos bibliográficos históricos y culturales que permitirá verificar las 
nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a 
partir del comentario literario y del análisis cultural. 
Sistema de evaluación 
1. La evaluación final del alumno aplicará los criterios generales de ponderación. 
2. La nota final de la materia tendrá muy en cuenta la participación activa e informada 
en las sesiones, así como la realización de las lecturas indicadas y otras actividades 
propuestas por los profesores. 
3. Asimismo, teniendo en cuenta las circunstancias de cada alumno y materia, se podrá 
solicitar la realización de trabajos y/o examen. 
4. A la hora de proceder a la evaluación del alumno los profesores tendrán en cuenta: 
- La asistencia y participación en las diferentes actividades de las sesiones con el 
profesor (40% de la nota global). La asistencia es obligatoria, y un número de ausencias 
sin justificar que supere el 25 % de las horas de docencia implicará el suspenso final. 
- La resolución de los ejercicios que en ellas se planteen y/o la defensa oral de un 
trabajo que demostrará la adquisición de las competencias generales y específicas 
establecidas (60%). 
Contenido 
El curso pretende adentrarse en los diferentes métodos existentes para la edición crítica 
de un texto literario, así como en los diferentes problemas que plantea su aplicación a 
las obras y autores de distintos períodos y rasgos literarios. 
1. Breve historia de la crítica textual desde sus orígenes y, sobre todo, desde el método 
Lachmann hasta el presente. 
2. Explicación de conceptos fundamentales, como los distintos tipos de error con valor 
filiatorio y la elaboración de un stemma a partir de ellos. 
- Tipología de la copia. 
- Tipología de los errores. 
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- Errores significativos. 
- Errores conjuntivos y separativos. 
- Original y arquetipo. 
- Subarquetipos. 
- Construcción del stemma. 
- Contaminación. 
- Emendatio por selectio y ope ingenii. 
- Problemas de grafías. 
- Aparato de variantes. 
3. Problemas que plantea la transmisión de la copia, en particular la manuscrita. 
4. Ejemplificación de estos problemas con textos literarios diversos. 
5. La genética textual. 
6. Nociones de la historia literaria. 
Lenguas 
Castellano y gallego. 
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MÁSTER EN ESTUDIOS DE LA LITERATURA Y DE LA CULTURA - FICHAS DE LAS MATERIAS 


Denominación 
04 Crítica literaria y análisis de la cultura. 
Número de créditos 
6. 
Carácter 
Obligatorio (itinerarios A y B). 
Duración y ubicación temporal 
La materia prevé un total de 48 horas docentes distribuidas del siguiente modo: 24 horas 
de clases expositivas, 18 horas de clases interactivas y 6 horas de tutorías. 
Primer semestre. 
Competencias 
1. Competencias generales: 
‐ CG1: Poseer, comprender y saber aplicar los conocimientos que aportan oportunidad 
de ser originales en el desarrollo y la aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación. 
‐ CG2: Que  los estudiantes sepan aplicar  los conocimientos adquiridos y su capacidad 
de  resolución  de  problemas  en  entornos  nuevos  o  poco  conocidos,  dentro  de 
contextos más amplios  (o multidisciplinares)  relacionados  con  su  área de estudio,  la 
literatura universal. 
‐ CG3: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a  la 
complejidad de formular juicios a partir de una  información que, siendo incompleta o 
limitada,  incluya reflexiones sobre  las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a 
la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
‐ CG4: Que  los estudiantes  sepan  comunicar  sus conclusiones, y  los conocimientos y 
razones últimas que las sustentan, a públicos especializados y no especializados de un 
modo claro y sin ambigüedades. 
‐ CG5: Que  los  estudiantes  posean  las  habilidades  de  aprendizaje  que  les  permitan 
continuar  estudiando  de  un modo  que  habrá de  ser  en  gran medida  autodirigido  o 
autónomo. 
2. Competencias transversales: 
‐ CT1: Que  los  estudiantes  tengan  una  visión  actualizada  de  los  sistemas  teóricos  y 
metodológicos en el campo de los Estudios Literarios y culturales. 
‐ CT2: Que  los  estudiantes puedan profundizar  en  los  conocimientos  ya  adquiridos,
enriqueciéndose desde una perspectiva interdisciplinar. 
- CT3: Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y  técnicas 
para  conseguir puestos en distintas  instituciones nacionales e  internacionales en  los 
grandes  grupos  de  comunicación,  en  la  administración  y  en  la  gestión  de  la 
información de los bienes culturales y recursos humanos. 
- CT4: Que los estudiantes posean los instrumentos metodológicos que sirvan  para 
desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y práctico de cara a distintos fenómenos 
culturales. 
3. Competencias específicas: 
- CEA6: Que los estudiantes conozcan las características fundamentales de la literatura, 
desde una perspectiva histórica, crítica, retórica, teórica y comparada. 
- CEB3: Que los estudiantes sepan abordar problemas prácticos relativos a los estudios 
“literarios y culturales” en el ámbito de la empresa y plasmar esta experiencia en una 
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memoria. 
- CEB4: Que los estudiantes sean capaces de definir y plantear un problema, formular 
hipótesis, aplicar una metodología apropiada para su resolución, desarrollarla 
argumentalmente, apoyándose en una bibliografía cuidada y rigurosa. Finalmente los 
estudiantes demostrarán sus capacidades para la exposición pública de los resultados 
obtenidos. 
Resultados del aprendizaje 
1. Que el estudiante sea capaz de entender y analizar el lugar de la Crítica literaria en el 
marco general de los Estudios literarios, con particular atención a los vínculos con la 
Teoría literaria. 
2. Que el alumnos pueda estudiar y problematizar las convergencias y divergencias entre 
los Estudios literarios y los Estudios de la cultura, tanto en lo que afecta a las 
respectivas competencias de estudio como a las metodologías puestas en uso. 
3. Que los estudiantes consigan presentar modelos críticos y prácticos para el análisis 
del campo literario y de los campos culturales en general y la fundamentación de los 
procedimientos de autonomización. 
4. Que los estudiantes puedan averiguar las bases de la razón historicista en el estudio 
de los discursos literarios y culturales y en los modelos de referencia en la historiografía 
literaria y cultural. 
Actividad formativa y metodología docente 
1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas. 
2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el 
enunciado de cada tema, la exposición teórica y el trabajo práctico. En las sesiones de 
clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones 
correspondientes a cada uno de los puntos que se vayan abordando. 
3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre 
aspectos concretos, que puedan ser objeto de debate. 
4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta 
directa de fondos bibliográficos históricos y culturales que permitirá verificar las 
nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a 
partir del comentario literario y del análisis cultural. 
Sistema de evaluación 
1. La evaluación final del alumno aplicará los criterios generales de ponderación. 
2. La nota final de la materia tendrá muy en cuenta la participación activa e informada 
en las sesiones, así como la realización de las lecturas indicadas y otras actividades 
propuestas por los profesores. 
3. Asimismo, teniendo en cuenta las circunstancias de cada alumno y materia, se podrá 
solicitar la realización de trabajos y/o examen. 
4. A la hora de proceder a la evaluación del alumno los profesores tendrán en cuenta: 
- La asistencia y participación en las diferentes actividades de las sesiones con el 
profesor (40% de la nota global). La asistencia es obligatoria, y un número de ausencias 
sin justificar que supere el 25 % de las horas de docencia implicará el suspenso final. 
- La resolución de los ejercicios que en ellas se planteen y/o la defensa oral de un 
trabajo que demostrará la adquisición de las competencias generales y específicas 
establecidas (60%). 
Contenido 
1. La crítica en el marco de los estudios literarios y de la cultura contemporáneos. 
2. Texto e historia, lectura e ideología, forma y contexto. 
3. Alternativas teóricas: la lectura atenta frente a las prácticas sistémicas y la 'lectura 
distante'. 
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4. La noción de campo cultural y las formas de la autonomía y heteronomía. 
5. Crítica y planificación. 
6. Historia y modelos discursivos. 
7. Aplicaciones  prácticas  del  análisis  crítico  y  cultural  y  la  transferencia  de  los 
resultados de la investigación. 
Lenguas 
Castellano y gallego. 
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MÁSTER EN ESTUDIOS DE LA LITERATURA Y DE LA CULTURA - FICHAS DE LAS MATERIAS 


Denominación 
05 Estudios literarios comparados. 
Número de créditos 
6. 
Carácter 
Obligatorio (itinerarios A y B). 
Duración y ubicación temporal 
La materia prevé un total de 48 horas docentes distribuidas del siguiente modo: 24 horas 
de clases expositivas, 18 horas de clases interactivas y 6 horas de tutorías. 
Primer semestre. 
Competencias 
1. Competencias generales: 
‐ CG1: Poseer, comprender y saber aplicar los conocimientos que aportan oportunidad 
de ser originales en el desarrollo y la aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación. 
‐ CG2: Que  los estudiantes sepan aplicar  los conocimientos adquiridos y su capacidad 
de  resolución  de  problemas  en  entornos  nuevos  o  poco  conocidos,  dentro  de 
contextos más  amplios  (o multidisciplinares)  relacionados  con  su  área de estudio,  la 
literatura universal. 
‐ CG3: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a  la 
complejidad de formular juicios a partir de una  información que, siendo incompleta o 
limitada,  incluya reflexiones sobre  las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a 
la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
‐ CG4: Que  los estudiantes  sepan  comunicar  sus conclusiones, y  los conocimientos y 
razones últimas que las sustentan, a públicos especializados y no especializados de un 
modo claro y sin ambigüedades. 
‐ CG5: Que  los  estudiantes  posean  las  habilidades  de  aprendizaje  que  les  permitan 
continuar  estudiando  de  un modo  que  habrá de  ser  en  gran medida  autodirigido  o 
autónomo. 
2. Competencias transversales: 
‐ CT1: Que  los  estudiantes  tengan  una  visión  actualizada  de  los  sistemas  teóricos  y 
metodológicos en el campo de los Estudios Literarios y culturales. 
‐ CT2: Que  los  estudiantes  puedan profundizar  en  los  conocimientos  ya  adquiridos,
enriqueciéndose desde una perspectiva interdisciplinar. 
- CT3: Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y  técnicas 
para  conseguir puestos en distintas  instituciones nacionales e  internacionales en  los 
grandes  grupos  de  comunicación,  en  la  administración  y  en  la  gestión  de  la 
información de los bienes culturales y recursos humanos. 
- CT4: Que los estudiantes posean los  instrumentos metodológicos  que  sirvan  para 
desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y práctico de cara a distintos fenómenos 
culturales. 
3. Competencias específicas: 
- CEA7: Que los estudiantes adquieran una amplia comprensión de los fenómenos 
literarios desde una perspectiva comparada en relación con sus particulares contextos 
historiográficos y geoculturales. 
- CEB2: Que los estudiantes sean capaces de ampliar la noción de literatura a través de 
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su relación con los nuevos medios tecnológicos, los medios de comunicación, el cine, 
las artes, así como a la diversidad genérica, social, cultural, en definitiva. 
- CEB5: Que los estudiantes abordan el concepto de texto y textualidad de un modo 
abierto, dando cabida a otras formas culturales, no estrictamente literarias, atendiendo a 
distintas artes y a la irrupción de los nuevos medios. 
Resultados del aprendizaje 
1. Que los estudiantes consigan familiarizarse con las más recientes tendencias en la 
investigación comparatista. 
2. Que  los  estudiantes  consigan  profundizar  en  el  conocimiento  individual  de  la 
literatura obtenido hasta el momento. 
3. Que  los  alumnos  logren  acercarse  a  una  visión  interlingüística,  interliteraria, 
interartística e intercultural. 
4. Que los estudiantes sean capaces de proporcionar un acercamiento riguroso al análisis 
crítico de la literatura mediante un enfoque comparatista. 
5. Que los alumnos puedan conocer tradiciones genológicas  y epocales específicas y 
capacitarse para su análisis comparado. 
Actividad formativa y metodología docente 
1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas. 
2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el 
enunciado de cada tema, la exposición teórica y el trabajo práctico. En las sesiones de 
clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones 
correspondientes a cada uno de los puntos que se vayan abordando. 
3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre 
aspectos concretos, que puedan ser objeto de debate. 
4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta 
directa de fondos bibliográficos históricos y culturales que permitirá verificar las 
nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a 
partir del comentario literario y del análisis cultural. 
Sistema de evaluación 
1. La evaluación final del alumno aplicará los criterios generales de ponderación. 
2. La nota final de la materia tendrá muy en cuenta la participación activa e informada 
en las sesiones, así como la realización de las lecturas indicadas y otras actividades 
propuestas por los profesores. 
3. Asimismo, teniendo en cuenta las circunstancias de cada alumno y materia, se podrá 
solicitar la realización de trabajos y/o examen. 
4. A la hora de proceder a la evaluación del alumno los profesores tendrán en cuenta: 
- La asistencia y participación en las diferentes actividades de las sesiones con el 
profesor (40% de la nota global). La asistencia es obligatoria, y un número de ausencias 
sin justificar que supere el 25 % de las horas de docencia implicará el suspenso final. 
- La resolución de los ejercicios que en ellas se planteen y/o la defensa oral de un 
trabajo que demostrará la adquisición de las competencias generales y específicas 
establecidas (60%). 
Contenido 
1. Historiografía comparada de las literaturas: 
1.1. La  literatura  antigua  vista  a  través  de  la  literatura  medieval:  los  comentarios 
medievales a los clásicos. 
1.2. Estudios comparatistas aplicados al ámbito de las literaturas románicas medievales. 
2. Espacios literarios y comparatismo: 
2.1. Literatura europea comparada:  la idea de literatura europea; Unión Europea  y 
políticas culturales; Los espacios de la literatura europea. 
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2.2. Representación de Europa en la novela contemporánea: hibridación literaria en la 
novela europea y en la novela de la postcolonización. 
3. Comparatismo aplicado: géneros: 
3.1. Caracterización de la narrativa  y cultura juvenil en el marco ibérico: Análisis 
comparado de narrativas juveniles. 
3.2. Estudio comparado y función de los paratextos en sistemas literarios emergentes; 
Análisis diacrónico de paratextos: los paratextos en la literatura gallega contemporánea. 
Lenguas 
Castellano y gallego. 
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MÁSTER EN ESTUDIOS DE LA LITERATURA Y DE LA CULTURA - FICHAS DE LAS MATERIAS 


Denominación 
06 Estudio y edición de textos hasta el siglo XVII. 
Número de créditos 
3. 
Carácter 
Obligatorio (itinerario A). 
Duración y ubicación temporal 
La materia prevé un total de 24 horas docentes distribuidas del siguiente modo: 12 horas 
de clases expositivas, 9 horas de clases interactivas y 3 horas de tutorías. 
Primer semestre. 
Competencias y resultados del aprendizaje 
1. Competencias generales: 
‐ CG1: Poseer, comprender y saber aplicar los conocimientos que aportan oportunidad 
de ser originales en el desarrollo y la aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación. 
‐ CG2: Que  los estudiantes sepan aplicar  los conocimientos adquiridos y su capacidad 
de  resolución  de  problemas  en  entornos  nuevos  o  poco  conocidos,  dentro  de 
contextos más  amplios  (o multidisciplinares)  relacionados  con  su  área de estudio,  la 
literatura universal. 
‐ CG3: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a  la 
complejidad de formular juicios a partir de una  información que, siendo incompleta o 
limitada,  incluya reflexiones sobre  las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a 
la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
‐ CG4: Que  los estudiantes  sepan  comunicar  sus conclusiones, y  los conocimientos y 
razones últimas que las sustentan, a públicos especializados y no especializados de un 
modo claro y sin ambigüedades. 
‐ CG5: Que  los  estudiantes  posean  las  habilidades  de  aprendizaje  que  les  permitan 
continuar  estudiando  de  un modo  que  habrá de  ser  en  gran medida  autodirigido  o 
autónomo. 
2. Competencias transversales: 
‐ CT1: Que  los  estudiantes  tengan  una  visión  actualizada  de  los  sistemas  teóricos  y 
metodológicos en el campo de los Estudios Literarios y culturales. 
‐ CT2: Que  los  estudiantes puedan profundizar  en  los  conocimientos  ya  adquiridos, 
enriqueciéndose desde una perspectiva interdisciplinar. 
- CT3: Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y  técnicas 
para  conseguir puestos en distintas  instituciones nacionales e  internacionales en  los 
grandes  grupos  de  comunicación,  en  la  administración  y  en  la  gestión  de  la 
información de los bienes culturales y recursos humanos. 
- CT4: Que los estudiantes posean los  instrumentos metodológicos  que  sirvan  para 
desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y práctico de cara a distintos fenómenos 
culturales. 
3. Competencias específicas: 
- CEA1: Que los estudiantes obtengan los conocimientos histórico-filológicos, retóricos 
y bibliográficos necesarios para el estudio y edición de la literatura. 
- CEA2: Que los estudiantes adquieran las nociones y técnicas de la metodología de la 
crítica textual. 
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- CEA5: Que los estudiantes conozcan autores y obras de la literatura universal, con sus 
características fundamentales (textuales y críticas). 
Resultados del aprendizaje 


1. Los estudiantes aplican sus conocimientos generales acerca de la literatura hasta el 
siglo XVII. 
2. Los estudiantes  adquieren un elevado  grado de  especialización  que  les permitirá 
estudiar, editar y anotar textos anteriores al siglo XVII. 
3. Los estudiantes son capaces de realizar un análisis  literario de un texto anterior al 
siglo XVII. 
Actividad formativa y metodología docente 
1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas. 
2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el 
enunciado de cada tema, la exposición teórica y el trabajo práctico. En las sesiones de 
clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones 
correspondientes a cada uno de los puntos que se vayan abordando. 
3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre 
aspectos concretos, que puedan ser objeto de debate. 
4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta 
directa de fondos bibliográficos históricos y culturales que permitirá verificar las 
nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a 
partir del comentario literario y del análisis cultural. 
Sistema de evaluación 
1. La evaluación final del alumno aplicará los criterios generales de ponderación. 
2. La nota final de la materia tendrá muy en cuenta la participación activa e informada 
en las sesiones, así como la realización de las lecturas indicadas y otras actividades 
propuestas por los profesores. 
3. Asimismo, teniendo en cuenta las circunstancias de cada alumno y materia, se podrá 
solicitar la realización de trabajos y/o examen. 
4. A la hora de proceder a la evaluación del alumno los profesores tendrán en cuenta: 
- La asistencia y participación en las diferentes actividades de las sesiones con el 
profesor (40% de la nota global). La asistencia es obligatoria, y un número de ausencias 
sin justificar que supere el 25 % de las horas de docencia implicará el suspenso final. 
- La resolución de los ejercicios que en ellas se planteen y/o la defensa oral de un 
trabajo que demostrará la adquisición de las competencias generales y específicas 
establecidas (60%). 
Contenido 
1. Estudio y edición de textos de la Antigüedad clásica. 
2. Estudio y edición de textos medievales. 
3. Estudio y edición de textos del siglo XVI. 
4. Estudio y edición de textos del siglo XVII. 
Cada uno de estos puntos abordará los problemas históricos y textuales de la literatura 
de los diferentes períodos señalados, relativos a las características, corrientes, 
movimientos, géneros, estilos, producción y transmisión textual. 
Lenguas 
Castellano y gallego. 
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MÁSTER EN ESTUDIOS DE LA LITERATURA Y DE LA CULTURA - FICHAS DE LAS MATERIAS 


Denominación 
07 Estudio y edición de textos desde el siglo XVIII. 
Número de créditos 
3. 
Carácter 
Obligatorio (itinerario A). 
Duración y ubicación temporal 
La materia prevé un total de 24 horas docentes distribuidas del siguiente modo: 12 horas 
de clases expositivas, 9 horas de clases interactivas y 3 horas de tutorías. 
Primer semestre. 
Competencias y resultados del aprendizaje 
1. Competencias generales: 
‐ CG1: Poseer, comprender y saber aplicar los conocimientos que aportan oportunidad 
de ser originales en el desarrollo y la aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación. 
‐ CG2: Que  los estudiantes sepan aplicar  los conocimientos adquiridos y su capacidad 
de  resolución  de  problemas  en  entornos  nuevos  o  poco  conocidos,  dentro  de 
contextos más  amplios  (o multidisciplinares)  relacionados  con  su  área de estudio,  la 
literatura universal. 
‐ CG3: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a  la 
complejidad de formular juicios a partir de una  información que, siendo incompleta o 
limitada,  incluya reflexiones sobre  las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a 
la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
‐ CG4: Que  los estudiantes  sepan  comunicar  sus conclusiones, y  los conocimientos y 
razones últimas que las sustentan, a públicos especializados y no especializados de un 
modo claro y sin ambigüedades. 
‐ CG5: Que  los  estudiantes  posean  las  habilidades  de  aprendizaje  que  les  permitan 
continuar  estudiando  de  un modo  que  habrá de  ser  en  gran medida  autodirigido  o 
autónomo. 
2. Competencias transversales: 
‐ CT1: Que  los  estudiantes  tengan  una  visión  actualizada  de  los  sistemas  teóricos  y 
metodológicos en el campo de los Estudios Literarios y culturales. 
‐ CT2: Que  los  estudiantes puedan profundizar  en  los  conocimientos  ya  adquiridos, 
enriqueciéndose desde una perspectiva interdisciplinar. 
- CT3: Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y  técnicas 
para  conseguir puestos en distintas  instituciones nacionales e  internacionales en  los 
grandes  grupos  de  comunicación,  en  la  administración  y  en  la  gestión  de  la 
información de los bienes culturales y recursos humanos. 
- CT4: Que los estudiantes posean los  instrumentos metodológicos  que  sirvan  para 
desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y práctico de cara a distintos fenómenos 
culturales. 
3. Competencias específicas: 
- CEA1: Que los estudiantes obtengan los conocimientos histórico-filológicos, retóricos 
y bibliográficos necesarios para el estudio y edición de la literatura. 
- CEA2: Que los estudiantes adquieran las nociones y técnicas de la metodología de la 
crítica textual. 


cs
v:


 1
03


97
19


25
12


44
87


41
63


01
38


9







 


- CEA5: Que los estudiantes conozcan autores y obras de la literatura universal, con sus 
características fundamentales (textuales y críticas). 
Resultados del aprendizaje 


1. Los estudiantes aplican sus conocimientos generales acerca de la literatura desde el 
siglo XVIII. 
2. Los estudiantes  adquieren un elevado  grado de  especialización  que  les permitirá 
estudiar, editar y anotar textos posteriores al siglo XVIII. 
3. Los estudiantes son capaces de realizar un análisis literario de un texto posterior al 
siglo XVIII. 
Actividad formativa y metodología docente 
1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas. 
2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el 
enunciado de cada tema, la exposición teórica y el trabajo práctico. En las sesiones de 
clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones 
correspondientes a cada uno de los puntos que se vayan abordando. 
3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre 
aspectos concretos, que puedan ser objeto de debate. 
4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta 
directa de fondos bibliográficos históricos y culturales que permitirá verificar las 
nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a 
partir del comentario literario y del análisis cultural. 
Sistema de evaluación 
1. La evaluación final del alumno aplicará los criterios generales de ponderación. 
2. La nota final de la materia tendrá muy en cuenta la participación activa e informada 
en las sesiones, así como la realización de las lecturas indicadas y otras actividades 
propuestas por los profesores. 
3. Asimismo, teniendo en cuenta las circunstancias de cada alumno y materia, se podrá 
solicitar la realización de trabajos y/o examen. 
4. A la hora de proceder a la evaluación del alumno los profesores tendrán en cuenta: 
- La asistencia y participación en las diferentes actividades de las sesiones con el 
profesor (40% de la nota global). La asistencia es obligatoria, y un número de ausencias 
sin justificar que supere el 25 % de las horas de docencia implicará el suspenso final. 
- La resolución de los ejercicios que en ellas se planteen y/o la defensa oral de un 
trabajo que demostrará la adquisición de las competencias generales y específicas 
establecidas (60%). 
Contenido 
1. Edición crítica y genética textual. 
2. Estudio y edición de textos del siglo XVIII. 
3. Estudio y edición de textos del siglo XIX. 
4. Estudio y edición de textos del siglo XX. 
5. Estudio y edición de textos del siglo XXI. 
Cada uno de estos puntos abordará los problemas históricos y textuales de la literatura 
de los diferentes períodos señalados, relativos a las características, corrientes, 
movimientos, géneros, estilos, producción y transmisión textual. 
Lenguas 
Castellano y gallego. 
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MÁSTER EN ESTUDIOS DE LA LITERATURA Y DE LA CULTURA - FICHAS DE LAS MATERIAS 


Denominación 
08 Transferencias literarias y culturales. 
Número de créditos 
3. 
Carácter 
Obligatorio (itinerario B). 
Duración y ubicación temporal 
La materia prevé un total de 24 horas docentes distribuidas del siguiente modo: 12 horas 
de clases expositivas, 9 horas de clases interactivas y 3 horas de tutorías. 
Primer semestre. 
Competencias 
1. Competencias generales: 
‐ CG1: Poseer, comprender y saber aplicar los conocimientos que aportan oportunidad 
de ser originales en el desarrollo y la aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación. 
‐ CG2: Que  los estudiantes sepan aplicar  los conocimientos adquiridos y su capacidad 
de  resolución  de  problemas  en  entornos  nuevos  o  poco  conocidos,  dentro  de 
contextos más  amplios  (o multidisciplinares)  relacionados  con  su  área de estudio,  la 
literatura universal. 
‐ CG3: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a  la 
complejidad de formular juicios a partir de una  información que, siendo incompleta o 
limitada,  incluya reflexiones sobre  las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a 
la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
‐ CG4: Que  los estudiantes  sepan  comunicar  sus conclusiones, y  los conocimientos y 
razones últimas que las sustentan, a públicos especializados y no especializados de un 
modo claro y sin ambigüedades. 
‐ CG5: Que  los  estudiantes  posean  las  habilidades  de  aprendizaje  que  les  permitan 
continuar  estudiando  de  un modo  que  habrá de  ser  en  gran medida  autodirigido  o 
autónomo. 
2. Competencias transversales: 
‐ CT1: Que  los  estudiantes  tengan  una  visión  actualizada  de  los  sistemas  teóricos  y 
metodológicos en el campo de los Estudios Literarios y culturales. 
‐ CT2: Que  los  estudiantes puedan profundizar  en  los  conocimientos  ya  adquiridos, 
enriqueciéndose desde una perspectiva interdisciplinar. 
- CT3: Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y  técnicas 
para  conseguir puestos en distintas  instituciones nacionales e  internacionales en  los 
grandes  grupos  de  comunicación,  en  la  administración  y  en  la  gestión  de  la 
información de los bienes culturales y recursos humanos. 
- CT4: Que los estudiantes posean los  instrumentos metodológicos  que  sirvan  para 
desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y práctico de cara a distintos fenómenos 
culturales. 
3. Competencias específicas: 
- CEB1: Que los estudiantes puedan aproximarse, de manera rigurosa, a lo que en los 
últimos años se denominó "postliteratura", reflexionando y cuestionando la concepción 
más tradicional del término y concepto Literatura. 
- CEB4: Que los estudiantes sean capaces de definir y plantear un problema, formular 
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hipótesis,   aplicar   una   metodología   apropiada   para   su   resolución,   desarrollarla 
argumentalmente, apoyándose en una bibliografía cuidada y rigurosa. Finalmente los 
estudiantes demostrarán sus capacidades para la exposición pública de los resultados 
obtenidos. 
- CEB5: Que los estudiantes abordan el concepto de texto y textualidad de un modo 
abierto, dando cabida a otras formas culturales, no estrictamente literarias, atendiendo a 
distintas artes y a la irrupción de los nuevos medios. 
- CEB7: Que los estudiantes adquieran una amplia comprensión de los fenómenos 
literarios desde una perspectiva comparada en relación con sus particulares contextos 
historiográficos y geoculturales. 
Resultados del aprendizaje 
1. Que los estudiantes sean capaces de reconocer y explicar las distintas transferencias 
literarias y culturales producidas en los sistemas literarios de adultos y jóvenes. 
2. Que  los estudiantes analicen  las traducciones literarias en relación con  la  literatura 
nacional que  las produce así como  los aspectos de  la comunicación  literaria y cultural 
supranacional. 
3. Que los estudiantes sean capaces de estudiar la función y el lugar de la traducción en 
el marco general de los estudios literarios y de la cultura. 
4. Que los estudiantes puedan analizar diferentes prácticas de traducción como ejemplos 
de transferencias literarias y culturales. 
Actividad formativa y metodología docente 
1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas. 
2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el 
enunciado de cada tema, la exposición teórica y el trabajo práctico. En las sesiones de 
clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones 
correspondientes a cada uno de los puntos que se vayan abordando. 
3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre 
aspectos concretos, que puedan ser objeto de debate. 
4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta 
directa de fondos bibliográficos históricos y culturales que permitirá verificar las 
nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a 
partir del comentario literario y del análisis cultural. 
Sistema de evaluación 
1. La evaluación final del alumno aplicará los criterios generales de ponderación. 
2. La nota final de la materia tendrá muy en cuenta la participación activa e informada 
en las sesiones, así como la realización de las lecturas indicadas y otras actividades 
propuestas por los profesores. 
3. Asimismo, teniendo en cuenta las circunstancias de cada alumno y materia, se podrá 
solicitar la realización de trabajos y/o examen. 
4. A la hora de proceder a la evaluación del alumno los profesores tendrán en cuenta: 
- La asistencia y participación en las diferentes actividades de las sesiones con el 
profesor (40% de la nota global). La asistencia es obligatoria, y un número de ausencias 
sin justificar que supere el 25 % de las horas de docencia implicará el suspenso final. 
- La resolución de los ejercicios que en ellas se planteen y/o la defensa oral de un 
trabajo que demostrará la adquisición de las competencias generales y específicas 
establecidas (60%). 
Contenido 
1. Literatura, reescritura y canon literario 
2. Transferencia de modelos entre sistemas literarios 
3. Relación entre cultura y traducción: de la ideología al texto 
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4. El papel de la traducción en el desarrollo de las literaturas 
5. Prácticas y análisis de la traducción. 
Lenguas 
Castellano y gallego. 
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MÁSTER EN ESTUDIOS DE LA LITERATURA Y DE LA CULTURA - FICHAS DE LAS MATERIAS 


Denominación 
09 Teorías contemporáneas de la literatura y de la cultura. 
Número de créditos 
3. 
Carácter 
Obligatorio (itinerario B). 
Duración y ubicación temporal 
La materia prevé un total de 24 horas docentes distribuidas del siguiente modo: 12 horas 
de clases expositivas, 9 horas de clases interactivas y 3 horas de tutorías. 
Primer semestre. 
Competencias 
1. Competencias generales: 
‐ CG1: Poseer, comprender y saber aplicar los conocimientos que aportan oportunidad 
de ser originales en el desarrollo y la aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación. 
‐ CG2: Que  los estudiantes sepan aplicar  los conocimientos adquiridos y su capacidad 
de  resolución  de  problemas  en  entornos  nuevos  o  poco  conocidos,  dentro  de 
contextos más  amplios  (o multidisciplinares)  relacionados  con  su  área de estudio,  la 
literatura universal. 
‐ CG3: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a  la 
complejidad de formular juicios a partir de una  información que, siendo incompleta o 
limitada,  incluya reflexiones sobre  las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a 
la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
‐ CG4: Que  los estudiantes  sepan  comunicar  sus conclusiones, y  los conocimientos y 
razones últimas que las sustentan, a públicos especializados y no especializados de un 
modo claro y sin ambigüedades. 
‐ CG5: Que  los  estudiantes  posean  las  habilidades  de  aprendizaje  que  les  permitan 
continuar  estudiando  de  un modo  que  habrá de  ser  en  gran medida  autodirigido  o 
autónomo. 
2. Competencias transversales: 
‐ CT1: Que  los  estudiantes  tengan  una  visión  actualizada  de  los  sistemas  teóricos  y 
metodológicos en el campo de los Estudios Literarios y culturales. 
‐ CT2: Que  los  estudiantes puedan profundizar  en  los  conocimientos  ya  adquiridos, 
enriqueciéndose desde una perspectiva interdisciplinar. 
- CT3: Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y  técnicas 
para  conseguir puestos en distintas  instituciones nacionales e  internacionales en  los 
grandes  grupos  de  comunicación,  en  la  administración  y  en  la  gestión  de  la 
información de los bienes culturales y recursos humanos. 
- CT4: Que los estudiantes posean los  instrumentos metodológicos  que  sirvan  para 
desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y práctico de cara a distintos fenómenos 
culturales. 
3.- Competencias específicas: 
- CEB2: Que los estudiantes sean capaces de ampliar la noción de literatura a través de 
su relación con los nuevos medios tecnológicos, los medios de comunicación, el cine, 
las artes, así como a la diversidad genérica, social, cultural, en definitiva. 
- CEB5: Que los estudiantes abordan el concepto de texto y textualidad de un  modo 
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abierto, dando cabida a otras formas culturales, no estrictamente literarias, atendiendo a 
distintas artes y a la irrupción de los nuevos medios. 
Resultados de aprendizaje 
1. Que los alumnos sean capaces de revisar las diferentes corrientes actuales de Teoría y 
crítica literarias. 
2. Que los estudiantes puedan aplicar los conceptos sociales, históricos y lingüísticos al 
dominio de la crítica en materia artística. 
3. Que los estudiantes puedan establecer una revisión del concepto de canon. 
4. Que los estudiantes sean capaces de desarrollar una visión autónoma ante la obra 
artística. 
Actividad formativa y metodología docente 
1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas. 
2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el 
enunciado de cada tema, la exposición teórica y el trabajo práctico. En las sesiones de 
clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones 
correspondientes a cada uno de los puntos que se vayan abordando. 
3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre 
aspectos concretos, que puedan ser objeto de debate. 
4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta 
directa de fondos bibliográficos históricos y culturales que permitirá verificar las 
nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a 
partir del comentario literario y del análisis cultural. 
Sistema de evaluación 
1. La evaluación final del alumno aplicará los criterios generales de ponderación. 
2. La nota final de la materia tendrá muy en cuenta la participación activa e informada 
en las sesiones, así como la realización de las lecturas indicadas y otras actividades 
propuestas por los profesores. 
3. Asimismo, teniendo en cuenta las circunstancias de cada alumno y materia, se podrá 
solicitar la realización de trabajos y/o examen. 
4. A la hora de proceder a la evaluación del alumno los profesores tendrán en cuenta: 
- La asistencia y participación en las diferentes actividades de las sesiones con el 
profesor (40% de la nota global). La asistencia es obligatoria, y un número de ausencias 
sin justificar que supere el 25 % de las horas de docencia implicará el suspenso final. 
- La resolución de los ejercicios que en ellas se planteen y/o la defensa oral de un 
trabajo que demostrará la adquisición de las competencias generales y específicas 
establecidas (60%). 
Contenido 
1. Teorías fenomenológico hermenéuticas. 
2. Teorías marxistas. 
3. Teorías feministas. 
4. Estudios culturales. 
5. Poscolonialismo. 
Lenguas 
Castellano y gallego. 
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MÁSTER EN ESTUDIOS DE LA LITERATURA Y DE LA CULTURA - FICHAS DE LAS MATERIAS 


Denominación 
10 Retórica y preceptiva literaria. 
Número de créditos 
3. 
Carácter 
Optativo (itinerario A). 
Duración y ubicación temporal 
La materia prevé un total de 24 horas docentes distribuidas del siguiente modo: 12 horas 
de clases expositivas, 9 horas de clases interactivas y 3 horas de tutorías. 
Segundo semestre. 
Competencias 
1. Competencias generales: 
‐ CG1: Poseer, comprender y saber aplicar los conocimientos que aportan oportunidad 
de ser originales en el desarrollo y la aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación. 
‐ CG2: Que  los estudiantes sepan aplicar  los conocimientos adquiridos y su capacidad 
de  resolución  de  problemas  en  entornos  nuevos  o  poco  conocidos,  dentro  de 
contextos más  amplios  (o multidisciplinares)  relacionados  con  su  área de estudio,  la 
literatura universal. 
‐ CG3: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a  la 
complejidad de formular juicios a partir de una  información que, siendo incompleta o 
limitada,  incluya reflexiones sobre  las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a 
la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
‐ CG4: Que  los estudiantes  sepan  comunicar  sus conclusiones, y  los conocimientos y 
razones últimas que las sustentan, a públicos especializados y no especializados de un 
modo claro y sin ambigüedades. 
‐ CG5: Que  los  estudiantes  posean  las  habilidades  de  aprendizaje  que  les  permitan 
continuar  estudiando  de  un modo  que  habrá de  ser  en  gran medida  autodirigido o 
autónomo. 
2. Competencias transversales: 
‐ CT1: Que  los  estudiantes  tengan  una  visión  actualizada  de  los  sistemas  teóricos  y 
metodológicos en el campo de los Estudios Literarios y culturales. 
‐ CT2: Que  los  estudiantes puedan profundizar  en  los  conocimientos  ya  adquiridos, 
enriqueciéndose desde una perspectiva interdisciplinar. 
- CT3: Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y  técnicas 
para  conseguir puestos en distintas  instituciones nacionales e  internacionales en  los 
grandes  grupos  de  comunicación,  en  la  administración  y  en  la  gestión  de  la 
información de los bienes culturales y recursos humanos. 
- CT4: Que los estudiantes posean los  instrumentos metodológicos  que  sirvan  para 
desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y práctico de cara a distintos fenómenos 
culturales. 
3. Competencias específicas: 
‐ CEA1: Que los estudiantes obtengan los conocimientos histórico‐filológicos, retóricos 
y bibliográficos necesarios para el estudio y edición de la literatura. 
‐ CEA6: Que los estudiantes conozcan las características fundamentales de la literatura, 
desde una perspectiva histórica, crítica, retórica, teórica y comparada. 
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Resultados del aprendizaje 


1. Los  estudiantes  perfeccionan  su  conocimiento  de   las  nociones  y  terminología 
retóricas. 
2. Los estudiantes saben reconocer técnicas y figuras retóricas en los textos literarios 
3. Los estudiantes son capaces de realizar un análisis retórico del texto literario. 
Actividad formativa y metodología docente 
1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas. 
2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el 
enunciado de cada tema, la exposición teórica y el trabajo práctico. En las sesiones de 
clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones 
correspondientes a cada uno de los puntos que se vayan abordando. 
3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre 
aspectos concretos, que puedan ser objeto de debate. 
4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta 
directa de fondos bibliográficos históricos y culturales que permitirá verificar las 
nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a 
partir del comentario literario y del análisis cultural. 
Sistema de evaluación 
1. La evaluación final del alumno aplicará los criterios generales de ponderación. 
2. La nota final de la materia tendrá muy en cuenta la participación activa e informada 
en las sesiones, así como la realización de las lecturas indicadas y otras actividades 
propuestas por los profesores. 
3. Asimismo, teniendo en cuenta las circunstancias de cada alumno y materia, se podrá 
solicitar la realización de trabajos y/o examen. 
4. A la hora de proceder a la evaluación del alumno los profesores tendrán en cuenta: 
- La asistencia y participación en las diferentes actividades de las sesiones con el 
profesor (40% de la nota global). La asistencia es obligatoria, y un número de ausencias 
sin justificar que supere el 25 % de las horas de docencia implicará el suspenso final. 
- La resolución de los ejercicios que en ellas se planteen y/o la defensa oral de un 
trabajo que demostrará la adquisición de las competencias generales y específicas 
establecidas (60%). 
Contenido 
1. Introducción a la retórica. 
2. El asunto del discurso (géneros retóricos y quaestiones). 
3. Fases elaborativas del discurso (inventio, dispositio, elocutio, memoria, actio). 
4. Análisis retórico de textos literarios. 
Lenguas 
Castellano y gallego. 
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MÁSTER EN ESTUDIOS DE LA LITERATURA Y DE LA CULTURA - FICHAS DE LAS MATERIAS 


Denominación 
11 El legado clásico. 
Número de créditos 
3. 
Carácter 
Optativo (itinerario A). 
Duración y ubicación temporal 
La materia prevé un total de 24 horas docentes distribuidas del siguiente modo: 12 horas 
de clases expositivas, 9 horas de clases interactivas y 3 horas de tutorías. 
Segundo semestre. 
Competencias 
1. Competencias generales: 
‐ CG1: Poseer, comprender y saber aplicar los conocimientos que aportan oportunidad 
de ser originales en el desarrollo y la aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación. 
‐ CG2: Que  los estudiantes sepan aplicar  los conocimientos adquiridos y su capacidad 
de  resolución  de  problemas  en  entornos  nuevos  o  poco  conocidos,  dentro  de 
contextos más  amplios  (o multidisciplinares)  relacionados  con  su  área de estudio,  la 
literatura universal. 
‐ CG3: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a  la 
complejidad de formular juicios a partir de una  información que, siendo incompleta o 
limitada,  incluya reflexiones sobre  las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a 
la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
‐ CG4: Que  los estudiantes  sepan  comunicar  sus conclusiones, y  los conocimientos y 
razones últimas que las sustentan, a públicos especializados y no especializados de un 
modo claro y sin ambigüedades. 
‐ CG5: Que  los  estudiantes  posean  las  habilidades  de  aprendizaje  que  les  permitan 
continuar  estudiando  de  un modo  que  habrá de  ser  en  gran medida  autodirigido  o 
autónomo. 
2. Competencias transversales: 
‐ CT1: Que  los  estudiantes  tengan  una  visión  actualizada  de  los  sistemas  teóricos  y 
metodológicos en el campo de los Estudios Literarios y culturales. 
‐ CT2: Que  los  estudiantes puedan profundizar  en  los  conocimientos  ya  adquiridos, 
enriqueciéndose desde una perspectiva interdisciplinar. 
- CT3: Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y  técnicas 
para  conseguir puestos en distintas  instituciones nacionales e  internacionales en  los 
grandes  grupos  de  comunicación,  en  la  administración  y  en  la  gestión  de  la 
información de los bienes culturales y recursos humanos. 
- CT4: Que los estudiantes posean los  instrumentos metodológicos  que  sirvan  para 
desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y práctico de cara a distintos fenómenos 
culturales. 
3. Competencias específicas: 
- CEA5: Que los estudiantes conozcan autores y obras de la literatura universal, con sus 
características fundamentales (textuales y críticas). 
- CEA6: Que los estudiantes conozcan las características fundamentales de la literatura, 
desde una perspectiva histórica, crítica, retórica, teórica y comparada. 
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‐  CEA7:  Que  los  estudiantes  adquieran  una  amplia  comprensión  del  concepto  de 
Literatura  Europea,  desde  un  punto  de  vista  comparado,  revisando  cuestiones  de 
índole historiográfica y geocultural. 


Resultados del aprendizaje 


1. Los estudiantes adquieren una visión global de  la  literatura universal, en continua 
transformación. 
2. Los estudiantes son capaces de situar y relacionar un autor, una obra o un texto en 
un estadio determinado de la tradición literaria. 
3. Los estudiantes pueden percibir  los condicionamientos de  la  recepción del  legado 
clásico en cada época literaria. 
Actividad formativa y metodología docente 
1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas. 
2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el 
enunciado de cada tema, la exposición teórica y el trabajo práctico. En las sesiones de 
clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones 
correspondientes a cada uno de los puntos que se vayan abordando. 
3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre 
aspectos concretos, que puedan ser objeto de debate. 
4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta 
directa de fondos bibliográficos históricos y culturales que permitirá verificar las 
nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a 
partir del comentario literario y del análisis cultural. 
Sistema de evaluación 
1. La evaluación final del alumno aplicará los criterios generales de ponderación. 
2. La nota final de la materia tendrá muy en cuenta la participación activa e informada 
en las sesiones, así como la realización de las lecturas indicadas y otras actividades 
propuestas por los profesores. 
3. Asimismo, teniendo en cuenta las circunstancias de cada alumno y materia, se podrá 
solicitar la realización de trabajos y/o examen. 
4. A la hora de proceder a la evaluación del alumno los profesores tendrán en cuenta: 
- La asistencia y participación en las diferentes actividades de las sesiones con el 
profesor (40% de la nota global). La asistencia es obligatoria, y un número de ausencias 
sin justificar que supere el 25 % de las horas de docencia implicará el suspenso final. 
- La resolución de los ejercicios que en ellas se planteen y/o la defensa oral de un 
trabajo que demostrará la adquisición de las competencias generales y específicas 
establecidas (60%). 
Contenido 
1. Principios metodológicos: 
1.1. Historia literaria y recepción 
1.2. Imitación e innovación en la historia de la literatura y de la cultura 
1.3. Tradición clásica secundaria: citar de oídas a los clásicos grecolatinos 
2. La tradición greco latina en la literatura europea (géneros, obras, autores, temas): 
2.1. Bucolismo greco latino en la literatura occidental. 
Lenguas 
Castellano y gallego. 
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MÁSTER EN ESTUDIOS DE LA LITERATURA Y DE LA CULTURA - FICHAS DE LAS MATERIAS 


Denominación 
12 Literatura y memoria. 
Número de créditos 
3. 
Carácter 
Optativo (itinerario A). 
Duración y ubicación temporal 
La materia prevé un total de 24 horas docentes distribuidas del siguiente modo: 12 horas 
de clases expositivas, 9 horas de clases interactivas y 3 horas de tutorías. 
Segundo semestre. 
Competencias 
1. Competencias generales: 
‐ CG1: Poseer, comprender y saber aplicar los conocimientos que aportan oportunidad 
de ser originales en el desarrollo y la aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación. 
‐ CG2: Que  los estudiantes sepan aplicar  los conocimientos adquiridos y su capacidad 
de  resolución  de  problemas  en  entornos  nuevos  o  poco  conocidos,  dentro  de 
contextos más  amplios  (o multidisciplinares)  relacionados  con  su  área de estudio,  la 
literatura universal. 
‐ CG3: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a  la 
complejidad de formular juicios a partir de una  información que, siendo incompleta o 
limitada,  incluya reflexiones sobre  las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a 
la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
‐ CG4: Que  los estudiantes  sepan  comunicar  sus conclusiones, y  los conocimientos y 
razones últimas que las sustentan, a públicos especializados y no especializados de un 
modo claro y sin ambigüedades. 
‐ CG5: Que  los  estudiantes  posean  las  habilidades  de  aprendizaje  que  les  permitan 
continuar  estudiando  de  un modo  que  habrá de  ser  en  gran medida  autodirigido  o 
autónomo. 
2. Competencias transversales: 
‐ CT1: Que  los  estudiantes  tengan  una  visión  actualizada  de  los  sistemas  teóricos  y 
metodológicos en el campo de los Estudios Literarios y culturales. 
‐ CT2: Que  los  estudiantes  puedan profundizar  en  los  conocimientos  ya  adquiridos,
enriqueciéndose desde una perspectiva interdisciplinar. 
- CT3: Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y  técnicas 
para  conseguir puestos en distintas  instituciones nacionales e  internacionales en  los 
grandes  grupos  de  comunicación,  en  la  administración  y  en  la  gestión  de  la 
información de los bienes culturales y recursos humanos. 
- CT4: Que los estudiantes posean los instrumentos metodológicos que sirvan  para 
desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y práctico de cara a distintos fenómenos 
culturales. 
3. Competencias específicas: 
- CEA5: Que los estudiantes conozcan autores y obras de la literatura universal, con sus 
características fundamentales (textuales y críticas). 
‐ CEA6: Que los estudiantes conozcan las características fundamentales de la literatura, 
desde una perspectiva histórica, crítica, retórica, teórica y comparada. 
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‐  CEA7:  Que  los  estudiantes  adquieran  una  amplia  comprensión  de  los  fenómenos 
literarios desde una perspectiva comparada en relación con sus particulares contextos 
historiográficos y geoculturales. 
Resultados del aprendizaje 
1. Los estudiantes adquieren  las herramientas y destrezas necesarias para analizar el 
tratamiento literario de la memoria desde distintas perspectivas. 
2. Los estudiantes conocen obras de la literatura universal, realizan un análisis literario 
y crítico de las mismas y son capaces de obtener una perspectiva comparada en relación 
con su particular contexto. 
Actividad formativa y metodología docente 
1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas. 
2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el 
enunciado de cada tema, la exposición teórica y el trabajo práctico. En las sesiones de 
clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones 
correspondientes a cada uno de los puntos que se vayan abordando. 
3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre 
aspectos concretos, que puedan ser objeto de debate. 
4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta 
directa de fondos bibliográficos históricos y culturales que permitirá verificar las 
nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a 
partir del comentario literario y del análisis cultural. 
Sistema de evaluación 
1. La evaluación final del alumno aplicará los criterios generales de ponderación. 
2. La nota final de la materia tendrá muy en cuenta la participación activa e informada 
en las sesiones, así como la realización de las lecturas indicadas y otras actividades 
propuestas por los profesores. 
3. Asimismo, teniendo en cuenta las circunstancias de cada alumno y materia, se podrá 
solicitar la realización de trabajos y/o examen. 
4. A la hora de proceder a la evaluación del alumno los profesores tendrán en cuenta: 
- La asistencia y participación en las diferentes actividades de las sesiones con el 
profesor (40% de la nota global). La asistencia es obligatoria, y un número de ausencias 
sin justificar que supere el 25 % de las horas de docencia implicará el suspenso final. 
- La resolución de los ejercicios que en ellas se planteen y/o la defensa oral de un 
trabajo que demostrará la adquisición de las competencias generales y específicas 
establecidas (60%). 
Contenido 
En esta materia se estudian las relaciones entre los procesos de memoria y los procesos 
discursivos sociales e históricos en un medio particular: la literatura. Se aborda el 
tratamiento de la memoria histórica e individual en la literatura, llevando a cabo un 
análisis de las posiciones del sujeto en el texto. Atendiendo a estos aspectos la materia 
se divide en los siguientes apartados: 
1. Aproximación teórica 
2. La representación literaria de la memoria 
3. Escritura de la memoria después de Auschwitz 
4. La memoria de la guerra civil en las narrativas peninsulares: el caso gallego. 
Lenguas 
Castellano y gallego 
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MÁSTER EN ESTUDIOS DE LA LITERATURA Y DE LA CULTURA - FICHAS DE LAS MATERIAS 


Denominación 
13 Teatro de los siglos XVII y XVIII. 
Número de créditos 
3. 
Carácter 
Optativo (itinerario A). 
Duración y ubicación temporal 
La materia prevé un total de 24 horas docentes distribuidas del siguiente modo: 12 horas 
de clases expositivas, 9 horas de clases interactivas y 3 horas de tutorías. 
Segundo semestre. 
Competencias 
1. Competencias generales: 
‐ CG1: Poseer, comprender y saber aplicar los conocimientos que aportan oportunidad 
de ser originales en el desarrollo y la aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación. 
‐ CG2: Que  los estudiantes sepan aplicar  los conocimientos adquiridos y su capacidad 
de  resolución  de  problemas  en  entornos  nuevos  o  poco  conocidos,  dentro  de 
contextos más  amplios  (o multidisciplinares)  relacionados  con  su  área de estudio,  la 
literatura universal. 
‐ CG3: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a  la 
complejidad de formular juicios a partir de una  información que, siendo incompleta o 
limitada,  incluya reflexiones sobre  las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a 
la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
‐ CG4: Que  los estudiantes  sepan  comunicar  sus conclusiones, y  los conocimientos y 
razones últimas que las sustentan, a públicos especializados y no especializados de un 
modo claro y sin ambigüedades. 
‐ CG5: Que  los  estudiantes  posean  las  habilidades  de  aprendizaje  que  les  permitan 
continuar  estudiando  de  un modo  que  habrá de  ser  en  gran medida  autodirigido  o 
autónomo. 
2. Competencias transversales: 
‐ CT1: Que  los  estudiantes  tengan  una  visión  actualizada  de  los  sistemas  teóricos  y 
metodológicos en el campo de los Estudios Literarios y culturales. 
‐ CT2: Que  los  estudiantes puedan profundizar  en  los  conocimientos  ya  adquiridos, 
enriqueciéndose desde una perspectiva interdisciplinar. 
- CT3: Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y  técnicas 
para  conseguir puestos en distintas  instituciones nacionales e  internacionales en  los 
grandes  grupos  de  comunicación,  en  la  administración  y  en  la  gestión  de  la 
información de los bienes culturales y recursos humanos. 
- CT4: Que los estudiantes posean los instrumentos metodológicos que sirvan  para 
desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y práctico de cara a distintos fenómenos 
culturales. 
3. Competencias específicas: 
‐ CEA1: Que los estudiantes obtengan los conocimientos histórico‐filológicos, retóricos 
y bibliográficos necesarios para el estudio y edición de la literatura. 
- CE5: Que los estudiantes conozcan autores y obras de la literatura universal, con sus 
características fundamentales (textuales y críticas). 
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- CEA6: Que los estudiantes conozcan las características fundamentales de la literatura, 
desde una perspectiva histórica, crítica, retórica, teórica y comparada. 
Resultados del aprendizaje 
1. Los  estudiantes  adquieren  los  fundamentos  de  los  principales  marcos  teórico- 
metodológicos y herramientas concretas para el análisis, la interpretación y la edición de 
textos teatrales. 
2. Los estudiantes son capaces de identificar, analizando al mismo tiempo sus valencias 
particulares en cada contexto, los elementos comunes a textos teatrales de diferentes 
períodos y países. 
Actividad formativa y metodología docente 
1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas. 
2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el 
enunciado de cada tema, la exposición teórica y el trabajo práctico. En las sesiones de 
clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones 
correspondientes a cada uno de los puntos que se vayan abordando. 
3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre 
aspectos concretos, que puedan ser objeto de debate. 
4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta 
directa de fondos bibliográficos históricos y culturales que permitirá verificar las 
nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a 
partir del comentario literario y del análisis cultural. 
Sistema de evaluación 
1. La evaluación final del alumno aplicará los criterios generales de ponderación. 
2. La nota final de la materia tendrá muy en cuenta la participación activa e informada 
en las sesiones, así como la realización de las lecturas indicadas y otras actividades 
propuestas por los profesores. 
3. Asimismo, teniendo en cuenta las circunstancias de cada alumno y materia, se podrá 
solicitar la realización de trabajos y/o examen. 
4. A la hora de proceder a la evaluación del alumno los profesores tendrán en cuenta: 
- La asistencia y participación en las diferentes actividades de las sesiones con el 
profesor (40% de la nota global). La asistencia es obligatoria, y un número de ausencias 
sin justificar que supere el 25 % de las horas de docencia implicará el suspenso final. 
- La resolución de los ejercicios que en ellas se planteen y/o la defensa oral de un 
trabajo que demostrará la adquisición de las competencias generales y específicas 
establecidas (60%). 
Contenido 
1. El nacimiento del teatro moderno en España, Gran Bretaña, Francia e Italia. 
2. La commedia dell’arte en Europa. 
3. Formas teatrales breves en el siglo XVII. 
4. Melancólicos, hipocondríacos y enfermos imaginarios en el teatro del siglo XVIII. 
5. Tipologías de lo femenino en el teatro trágico del siglo XVIII. 
6. El teatro español del Siglo de Oro: Lope de Vega, Quevedo, Calderón de la Barca. 
7. Teatro del Clasicismo y del Romanticismo alemán: Goethe y Schiller. 
8. Las comedias “spagnolesche” de Carlo Gozzi. 
Lenguas 
Castellano y gallego. 
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MÁSTER EN ESTUDIOS DE LA LITERATURA Y DE LA CULTURA - FICHAS DE LAS MATERIAS 


Denominación 
14 La renovación teatral desde el siglo XIX. 
Número de créditos 
3. 
Carácter 
Optativo. 
Duración y ubicación temporal 
Segundo semestre. 
Competencias 
1. Competencias generales: 
‐ CG1: Poseer, comprender y saber aplicar los conocimientos que aportan oportunidad 
de ser originales en el desarrollo y la aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación. 
‐ CG2: Que  los estudiantes sepan aplicar  los conocimientos adquiridos y su capacidad 
de  resolución  de  problemas  en  entornos  nuevos  o  poco  conocidos,  dentro  de 
contextos más  amplios  (o multidisciplinares)  relacionados  con  su  área de estudio,  la 
literatura universal. 
‐ CG3: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a  la 
complejidad de formular juicios a partir de una  información que, siendo incompleta o 
limitada,  incluya reflexiones sobre  las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a 
la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
‐ CG4: Que  los estudiantes  sepan  comunicar  sus conclusiones, y  los conocimientos y 
razones últimas que las sustentan, a públicos especializados y no especializados de un 
modo claro y sin ambigüedades. 
‐ CG5: Que  los  estudiantes  posean  las  habilidades  de  aprendizaje  que  les  permitan 
continuar  estudiando  de  un modo  que  habrá de  ser  en  gran medida  autodirigido  o 
autónomo. 
2. Competencias transversales: 
‐ CT1: Que  los  estudiantes  tengan  una  visión  actualizada  de  los  sistemas  teóricos  y 
metodológicos en el campo de los Estudios Literarios y culturales. 
‐ CT2: Que  los  estudiantes puedan profundizar  en  los  conocimientos  ya  adquiridos, 
enriqueciéndose desde una perspectiva interdisciplinar. 
- CT3: Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y  técnicas 
para  conseguir puestos en distintas  instituciones nacionales e  internacionales en  los 
grandes  grupos  de  comunicación,  en  la  administración  y  en  la  gestión  de  la 
información de los bienes culturales y recursos humanos. 
- CT4: Que los estudiantes posean los instrumentos metodológicos que sirvan  para 
desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y práctico de cara a distintos fenómenos 
culturales. 
3. Competencias específicas: 
‐ CEA1: Que los estudiantes obtengan los conocimientos histórico‐filológicos, retóricos 
y bibliográficos necesarios para el estudio y edición de la literatura. 
- CEA5: Que los estudiantes conozcan autores y obras de la literatura universal, con sus 
características fundamentales (textuales y críticas). 
- CEA6: Que los estudiantes conozcan las características fundamentales de la literatura, 
desde una perspectiva histórica, crítica, retórica, teórica y comparada. 
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-  CEA7:  Que  los  estudiantes  adquieran  una  amplia  comprensión  del  concepto  de 
Literatura Europea, desde un punto de vista comparado, revisando cuestiones de índole 
historiográfica y geocultural. 
Resultados del aprendizaje 
1. Los estudiantes adquieren una visión global de  los géneros teatrales posteriores al 
siglo XIX 
2. Los estudiantes reconocen las formas y los géneros teatrales de esta época y pueden 
determinar sus características 
3. Los estudiantes aprenden a estudiar y editar las obras teatrales producidas a partir 
del siglo XIX. 
Sistema de evaluación 
1. La evaluación final del alumno aplicará los criterios generales de ponderación. 
2. La nota final de la materia tendrá muy en cuenta la participación activa e informada 
en las sesiones, así como la realización de las lecturas indicadas y otras actividades 
propuestas por los profesores. 
3. Asimismo, teniendo en cuenta las circunstancias de cada alumno y materia, se podrá 
solicitar la realización de trabajos y/o examen. 
4. A la hora de proceder a la evaluación del alumno los profesores tendrán en cuenta: 
- La asistencia y participación en las diferentes actividades de las sesiones con el 
profesor (40% de la nota global). La asistencia es obligatoria, y un número de ausencias 
sin justificar que supere el 25 % de las horas de docencia implicará el suspenso final. 
- La resolución de los ejercicios que en ellas se planteen y/o la defensa oral de un 
trabajo que demostrará la adquisición de las competencias generales y específicas 
establecidas (60%). 
Contenido 
Esta  materia  pretende  abarcar  un  amplio  número  de  variantes,  según  la  tradición 
cultural, los autores y las obras seleccionados. Con este criterio se desarrollarán los 
siguientes contenidos: 
1. Los géneros teatrales: delimitación conceptual. 
2. El teatro europeo a partir del siglo XIX: visión panorámica, evolución, innovaciones. 
3. Caracterización de la obra teatral de un autor atendiendo a las formas y los géneros 
principales. 
4. Estudio de determinados textos teatrales posteriores al siglo XIX. 
5. Edición de textos teatrales posteriores al siglo XIX. 
Lenguas 
Castellano y gallego. 
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MÁSTER EN ESTUDIOS DE LA LITERATURA Y DE LA CULTURA - FICHAS DE LAS MATERIAS 


Denominación 
15 Renacimiento y renacimientos en la literatura occidental.. 
Número de créditos 
3. 
Carácter 
Optativo (itinerario A). 
Duración y ubicación temporal 
La materia prevé un total de 24 horas docentes distribuidas del siguiente modo: 12 horas 
de clases expositivas, 9 horas de clases interactivas y 3 horas de tutorías. 
Segundo semestre. 
Competencias 
1. Competencias generales: 
‐ CG1: Poseer, comprender y saber aplicar los conocimientos que aportan oportunidad 
de ser originales en el desarrollo y la aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación. 
‐ CG2: Que  los estudiantes sepan aplicar  los conocimientos adquiridos y su capacidad 
de  resolución  de  problemas  en  entornos  nuevos  o  poco  conocidos,  dentro  de 
contextos más  amplios  (o multidisciplinares)  relacionados  con  su  área de estudio,  la 
literatura universal. 
‐ CG3: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a  la 
complejidad de formular juicios a partir de una  información que, siendo incompleta o 
limitada,  incluya reflexiones sobre  las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a 
la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
‐ CG4: Que  los estudiantes  sepan  comunicar  sus conclusiones, y  los conocimientos y 
razones últimas que las sustentan, a públicos especializados y no especializados de un 
modo claro y sin ambigüedades. 
‐ CG5: Que  los  estudiantes  posean  las  habilidades  de  aprendizaje  que  les  permitan 
continuar  estudiando  de  un modo  que  habrá de  ser  en  gran medida  autodirigido o 
autónomo. 
2. Competencias transversales: 
‐ CT1: Que  los  estudiantes  tengan  una  visión  actualizada  de  los  sistemas  teóricos  y 
metodológicos en el campo de los Estudios Literarios y culturales. 
‐ CT2: Que  los  estudiantes puedan profundizar  en  los  conocimientos  ya  adquiridos,
enriqueciéndose desde una perspectiva interdisciplinar. 
- CT3: Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y  técnicas 
para  conseguir puestos en distintas  instituciones nacionales e  internacionales en  los 
grandes  grupos  de  comunicación,  en  la  administración  y  en  la  gestión  de  la 
información de los bienes culturales y recursos humanos. 
- CT4: Que los estudiantes posean los  instrumentos metodológicos  que  sirvan  para 
desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y práctico de cara a distintos fenómenos 
culturales. 
3. Competencias específicas: 
‐ CEA1: Que los estudiantes obtengan los conocimientos histórico‐filológicos, retóricos 
y bibliográficos necesarios para el estudio y edición de la literatura. 
- CEA5: Que los estudiantes conozcan autores y obras de la literatura universal, con sus 
características fundamentales (textuales y críticas). 
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- CEA6: Que los estudiantes conozcan las características fundamentales de la literatura, 
desde una perspectiva histórica, crítica, retórica, teórica y comparada. 
- CEA7: Que los estudiantes adquieran una amplia comprensión del concepto de 
Literatura Europea, desde un punto de vista comparado, revisando cuestiones de índole 
historiográfica y geocultural. 
Resultados del aprendizaje 
1. El alumno tendrá a su disposición elementos para la reflexión acerca del concepto de 
renacimiento,  que  podrá  relacionar  con  los  conceptos  de  distancia,  continuidad, 
recreación, asunción consciente, cita, reutilización. 
2. El alumno conocerá otros “renacimientos” diferentes del llamado “Renacimiento” 
humanista dentro de la cultura occidental. 
3.  El  alumno   conocerá  de  primera  mano   textos  que   toman  como  presupuesto 
ideológico su diálogo con la antigüeda clásica. 
Actividad formativa y metodología docente 
1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas. 
2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el 
enunciado de cada tema, la exposición teórica y el trabajo práctico. En las sesiones de 
clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones 
correspondientes a cada uno de los puntos que se vayan abordando. 
3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre 
aspectos concretos, que puedan ser objeto de debate. 
4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta 
directa de fondos bibliográficos históricos y culturales que permitirá verificar las 
nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a 
partir del comentario literario y del análisis cultural. 
Sistema de evaluación 
1. La evaluación final del alumno aplicará los criterios generales de ponderación. 
2. La nota final de la materia tendrá muy en cuenta la participación activa e informada 
en las sesiones, así como la realización de las lecturas indicadas y otras actividades 
propuestas por los profesores. 
3. Asimismo, teniendo en cuenta las circunstancias de cada alumno y materia, se podrá 
solicitar la realización de trabajos y/o examen. 
4. A la hora de proceder a la evaluación del alumno los profesores tendrán en cuenta: 
- La asistencia y participación en las diferentes actividades de las sesiones con el 
profesor (40% de la nota global). La asistencia es obligatoria, y un número de ausencias 
sin justificar que supere el 25 % de las horas de docencia implicará el suspenso final. 
- La resolución de los ejercicios que en ellas se planteen y/o la defensa oral de un 
trabajo que demostrará la adquisición de las competencias generales y específicas 
establecidas (60%). 
Contenido 
1. ¿Continuidad o renacimiento?: poesía escrita en latín en Europa en los siglos XI y 
XII: lectura y comentario de textos. 
2. El renacimiento del siglo XII y la eclosión de las líricas europeas 
3. Las  líricas  europeas  del  final  de  la  Edad  Media:  post-trovadorismo,  renovación 
pretrarquesca, lírica cancioneril 
4. La imitatio como creación en la poesía española renacentista 
5. Garcilaso y la renovación poética del Renacimiento español 
Lenguas 
Castellano y gallego. 
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MÁSTER EN ESTUDIOS DE LA LITERATURA Y DE LA CULTURA - FICHAS DE LAS MATERIAS 


Denominación 
16 Formas y géneros poéticos. 
Número de créditos 
3. 
Carácter 
Optativo (itinerario A). 
Duración y ubicación temporal 
La materia prevé un total de 24 horas docentes distribuidas del siguiente modo: 12 horas 
de clases expositivas, 9 horas de clases interactivas y 3 horas de tutorías. 
Segundo semestre. 
Competencias 
1. Competencias generales: 
‐ CG1: Poseer, comprender y saber aplicar los conocimientos que aportan oportunidad 
de ser originales en el desarrollo y la aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación. 
‐ CG2: Que  los estudiantes sepan aplicar  los conocimientos adquiridos y su capacidad 
de  resolución  de  problemas  en  entornos  nuevos  o  poco  conocidos,  dentro  de 
contextos más  amplios  (o multidisciplinares)  relacionados  con  su  área de estudio,  la 
literatura universal. 
‐ CG3: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a  la 
complejidad de formular juicios a partir de una  información que, siendo incompleta o 
limitada,  incluya reflexiones sobre  las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a 
la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
‐ CG4: Que  los estudiantes  sepan  comunicar  sus conclusiones, y  los conocimientos y 
razones últimas que las sustentan, a públicos especializados y no especializados de un 
modo claro y sin ambigüedades. 
‐ CG5: Que  los  estudiantes  posean  las  habilidades  de  aprendizaje  que  les  permitan 
continuar  estudiando  de  un modo  que  habrá de  ser  en  gran medida  autodirigido o 
autónomo. 
2. Competencias transversales: 
‐ CT1: Que  los  estudiantes  tengan  una  visión  actualizada  de  los  sistemas  teóricos  y 
metodológicos en el campo de los Estudios Literarios y culturales. 
‐ CT2: Que  los  estudiantes puedan profundizar  en  los  conocimientos  ya  adquiridos, 
enriqueciéndose desde una perspectiva interdisciplinar. 
- CT3: Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y  técnicas 
para  conseguir puestos en distintas  instituciones nacionales e  internacionales en  los 
grandes  grupos  de  comunicación,  en  la  administración  y  en  la  gestión  de  la 
información de los bienes culturales y recursos humanos. 
- CT4: Que los estudiantes posean los  instrumentos metodológicos  que  sirvan  para 
desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y práctico de cara a distintos fenómenos 
culturales. 
3. Competencias específicas: 
‐ CEA1: Que los estudiantes obtengan los conocimientos histórico‐filológicos, retóricos 
y bibliográficos necesarios para el estudio y edición de la literatura. 
- CEA5: Que los estudiantes conozcan autores y obras de la literatura universal, con sus 
características fundamentales (textuales y críticas). 
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- CEA6: Que los estudiantes conozcan las características fundamentales de la literatura, 
desde una perspectiva histórica, crítica, retórica, teórica y comparada. 
- CEA7: Que los estudiantes adquieran una amplia comprensión del concepto de 
Literatura Europea, desde un punto de vista comparado, revisando cuestiones de índole 
historiográfica y geocultural. 
Resultados del aprendizaje 


1. Los  estudiantes  adquieren  los  conceptos  de  forma  y  género  en  poesía,  saben 
delimitarlos y relacionarlos. 
2. Los  estudiantes   reconocen   las   formas   y   los   géneros   poéticos  de  diferentes 
tradiciones y épocas de la historia literaria. 
3. Los estudiantes son capaces de estudiar textos poéticos desde la perspectiva formal 
y genérica. 
Actividad formativa y metodología docente 
1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas. 
2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el 
enunciado de cada tema, la exposición teórica y el trabajo práctico. En las sesiones de 
clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones 
correspondientes a cada uno de los puntos que se vayan abordando. 
3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre 
aspectos concretos, que puedan ser objeto de debate. 
4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta 
directa de fondos bibliográficos históricos y culturales que permitirá verificar las 
nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a 
partir del comentario literario y del análisis cultural. 
Sistema de evaluación 
1. La evaluación final del alumno aplicará los criterios generales de ponderación. 
2. La nota final de la materia tendrá muy en cuenta la participación activa e informada 
en las sesiones, así como la realización de las lecturas indicadas y otras actividades 
propuestas por los profesores. 
3. Asimismo, teniendo en cuenta las circunstancias de cada alumno y materia, se podrá 
solicitar la realización de trabajos y/o examen. 
4. A la hora de proceder a la evaluación del alumno los profesores tendrán en cuenta: 
- La asistencia y participación en las diferentes actividades de las sesiones con el 
profesor (40% de la nota global). La asistencia es obligatoria, y un número de ausencias 
sin justificar que supere el 25 % de las horas de docencia implicará el suspenso final. 
- La resolución de los ejercicios que en ellas se planteen y/o la defensa oral de un 
trabajo que demostrará la adquisición de las competencias generales y específicas 
establecidas (60%). 
Contenido 
Esta materia pretende abarcar un amplio número de variantes, según la tradición, época, 
autores  y  obras  seleccionados.  Con  este  criterio  se  desarrollarán  los  siguientes 
contenidos: 
1. Definición y delimitación de forma y género poéticos. 
2. Estudio de determinadas formas y géneros poéticos en una tradición literaria. 
3. Caracterización de la obra poética de un autor atendiendo a las formas y los géneros 
principales. 
4. Estudio de determinados textos poéticos desde una perspectiva formal y genérica. 
5. Estudio de determinados textos poéticos desde el punto de vista de la crítica textual. 
Lenguas 
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MÁSTER EN ESTUDIOS DE LA LITERATURA Y DE LA CULTURA - FICHAS DE LAS MATERIAS 


Denominación 
17 Formas y géneros narrativos. 
Número de créditos 
3. 
Carácter 
Optativo (itinerario A). 
Duración y ubicación temporal 
La materia prevé un total de 24 horas docentes distribuidas del siguiente modo: 12 horas 
de clases expositivas, 9 horas de clases interactivas y 3 horas de tutorías. 
Segundo semestre. 
Competencias 
1. Competencias generales: 
‐ CG1: Poseer, comprender y saber aplicar los conocimientos que aportan oportunidad 
de ser originales en el desarrollo y la aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación. 
‐ CG2: Que  los estudiantes sepan aplicar  los conocimientos adquiridos y su capacidad 
de  resolución  de  problemas  en  entornos  nuevos  o  poco  conocidos,  dentro  de 
contextos más  amplios  (o multidisciplinares)  relacionados  con  su  área de estudio,  la 
literatura universal. 
‐ CG3: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a  la 
complejidad de formular juicios a partir de una  información que, siendo incompleta o 
limitada,  incluya reflexiones sobre  las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a 
la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
‐ CG4: Que  los estudiantes  sepan  comunicar  sus conclusiones, y  los conocimientos y 
razones últimas que las sustentan, a públicos especializados y no especializados de un 
modo claro y sin ambigüedades. 
‐ CG5: Que  los  estudiantes  posean  las  habilidades  de  aprendizaje  que  les  permitan 
continuar  estudiando  de  un modo  que  habrá de  ser  en  gran medida  autodirigido  o 
autónomo. 
2. Competencias transversales: 
‐ CT1: Que  los  estudiantes  tengan  una  visión  actualizada  de  los  sistemas  teóricos  y 
metodológicos en el campo de los Estudios Literarios y culturales. 
‐ CT2: Que  los  estudiantes puedan profundizar  en  los  conocimientos  ya  adquiridos, 
enriqueciéndose desde una perspectiva interdisciplinar. 
- CT3: Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y  técnicas 
para  conseguir puestos en distintas  instituciones nacionales e  internacionales en  los 
grandes  grupos  de  comunicación,  en  la  administración  y  en  la  gestión  de  la 
información de los bienes culturales y recursos humanos. 
- CT4: Que los estudiantes posean los  instrumentos metodológicos  que  sirvan  para 
desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y práctico de cara a distintos fenómenos 
culturales. 
3. Competencias específicas: 
‐ CEA1: Que los estudiantes obtengan los conocimientos histórico‐filológicos, retóricos 
y bibliográficos necesarios para el estudio y edición de la literatura. 
- CEA5: Que los estudiantes conozcan autores y obras de la literatura universal, con sus 
características fundamentales (textuales y críticas). 
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- CEA6: Que los estudiantes conozcan las características fundamentales de la literatura, 
desde una perspectiva histórica, crítica, retórica, teórica y comparada. 
- CEA7: Que los estudiantes adquieran una amplia comprensión del concepto de 
Literatura Europea, desde un punto de vista comparado, revisando cuestiones de índole 
historiográfica y geocultural. 
Resultados del aprendizaje 


1. Los estudiantes adquieren los conceptos de forma y género en los textos narrativos, 
saben delimitarlos y relacionarlos. 
2. Los  estudiantes  reconocen   las  formas  y   los  géneros  narrativos  de  diferentes 
tradiciones y épocas de la historia literaria. 
3. Los  estudiantes  son  capaces  de  estudiar  textos  narrativos  desde  la  perspectiva 
formal y genérica. 
Actividad formativa y metodología docente 
1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas. 
2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el 
enunciado de cada tema, la exposición teórica y el trabajo práctico. En las sesiones de 
clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones 
correspondientes a cada uno de los puntos que se vayan abordando. 
3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre 
aspectos concretos, que puedan ser objeto de debate. 
4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta 
directa de fondos bibliográficos históricos y culturales que permitirá verificar las 
nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a 
partir del comentario literario y del análisis cultural. 
Sistema de evaluación 
1. La evaluación final del alumno aplicará los criterios generales de ponderación. 
2. La nota final de la materia tendrá muy en cuenta la participación activa e informada 
en las sesiones, así como la realización de las lecturas indicadas y otras actividades 
propuestas por los profesores. 
3. Asimismo, teniendo en cuenta las circunstancias de cada alumno y materia, se podrá 
solicitar la realización de trabajos y/o examen. 
4. A la hora de proceder a la evaluación del alumno los profesores tendrán en cuenta: 
- La asistencia y participación en las diferentes actividades de las sesiones con el 
profesor (40% de la nota global). La asistencia es obligatoria, y un número de ausencias 
sin justificar que supere el 25 % de las horas de docencia implicará el suspenso final. 
- La resolución de los ejercicios que en ellas se planteen y/o la defensa oral de un 
trabajo que demostrará la adquisición de las competencias generales y específicas 
establecidas (60%). 
Contenido 
Esta materia pretende abarcar un amplio número de variantes, según la tradición, época, 
autores  y  obras  seleccionados.  Con  este  criterio  se  desarrollarán  los  siguientes 
contenidos: 
1. Definición y delimitación de forma y género narrativos. 
2. Estudio de determinadas formas y géneros narrativos en una tradición literaria. 
3. Caracterización de la obra narrativa de un autor atendiendo a las formas y los géneros 
principales. 
4. Estudio de determinados textos narrativos desde una perspectiva formal y genérica. 
5. Estudio de determinados textos narrativos desde el punto de vista de la crítica textual. 
Lenguas 


cs
v:


 1
03


97
19


25
12


44
87


41
63


01
38


9







 


 


cs
v:


 1
03


97
19


25
12


44
87


41
63


01
38


9







 


 


MÁSTER EN ESTUDIOS DE LA LITERATURA Y DE LA CULTURA - FICHAS DE LAS MATERIAS 


Denominación 
18 Literatura, religión y espiritualidad. 
Número de créditos 
3. 
Carácter 
Optativo (itinerario A). 
Duración y ubicación temporal 
La materia prevé un total de 24 horas docentes distribuidas del siguiente modo: 12 horas 
de clases expositivas, 9 horas de clases interactivas y 3 horas de tutorías. 
Segundo semestre. 
Competencias 
1. Competencias generales: 
‐ CG1: Poseer, comprender y saber aplicar los conocimientos que aportan oportunidad 
de ser originales en el desarrollo y la aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación. 
‐ CG2: Que  los estudiantes sepan aplicar  los conocimientos adquiridos y su capacidad 
de  resolución  de  problemas  en  entornos  nuevos  o  poco  conocidos,  dentro  de 
contextos más  amplios  (o multidisciplinares)  relacionados  con  su  área de estudio,  la 
literatura universal. 
‐ CG3: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a  la 
complejidad de formular juicios a partir de una  información que, siendo incompleta o 
limitada,  incluya reflexiones sobre  las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a 
la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
‐ CG4: Que  los estudiantes  sepan  comunicar  sus conclusiones, y  los conocimientos y 
razones últimas que las sustentan, a públicos especializados y no especializados de un 
modo claro y sin ambigüedades. 
‐ CG5: Que  los  estudiantes  posean  las  habilidades  de  aprendizaje  que  les  permitan 
continuar  estudiando  de  un modo  que  habrá de  ser  en  gran medida  autodirigido  o 
autónomo. 
2. Competencias transversales: 
‐ CT1: Que  los  estudiantes  tengan  una  visión  actualizada  de  los  sistemas  teóricos  y 
metodológicos en el campo de los Estudios Literarios y culturales. 
‐ CT2: Que  los  estudiantes puedan profundizar  en  los  conocimientos  ya  adquiridos, 
enriqueciéndose desde una perspectiva interdisciplinar. 
- CT3: Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y  técnicas 
para  conseguir puestos en distintas  instituciones nacionales e  internacionales en  los 
grandes  grupos  de  comunicación,  en  la  administración  y  en  la  gestión  de  la 
información de los bienes culturales y recursos humanos. 
- CT4: Que los estudiantes posean los  instrumentos metodológicos  que  sirvan  para 
desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y práctico de cara a distintos fenómenos 
culturales. 
3. Competencias específicas: 
‐ CEA1: Que los estudiantes obtengan los conocimientos histórico‐filológicos, retóricos 
y bibliográficos necesarios para el estudio y edición de la literatura. 
- CEA5: Que los estudiantes conozcan autores y obras de la literatura universal, con sus 
características fundamentales (textuales y críticas). 
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- CEA6: Que los estudiantes conozcan las características fundamentales de la literatura, 
desde una perspectiva histórica, crítica, retórica, teórica y comparada. 
- CEA7: Que los estudiantes adquieran una amplia comprensión del concepto de 
Literatura Europea, desde un punto de vista comparado, revisando cuestiones de índole 
historiográfica y geocultural. 
Resultados del aprendizaje 
1. El alumno conocerá los presupuestos en los que se basa la composición poética  y la 
crítica literaria en la Antigüedad, asumiendo su necesaria relación con el fenómeno 
religioso y revisando esta relación a lo largo del tiempo en la literatura occidental. 
2. El alumno sabrá identificar figuras de lo divino en textos literarios y conocerá sus 
atributos. 
3.  El  alumno  tendrá una  amplia  información  sobre  los  ritos  en  la  literatura  y  en  la 
sociedad occidental en épocas distintas. 
Actividad formativa y metodología docente 
1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas. 
2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el 
enunciado de cada tema, la exposición teórica y el trabajo práctico. En las sesiones de 
clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones 
correspondientes a cada uno de los puntos que se vayan abordando. 
3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre 
aspectos concretos, que puedan ser objeto de debate. 
4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta 
directa de fondos bibliográficos históricos y culturales que permitirá verificar las 
nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a 
partir del comentario literario y del análisis cultural. 
Sistema de evaluación 
1. La evaluación final del alumno aplicará los criterios generales de ponderación. 
2. La nota final de la materia tendrá muy en cuenta la participación activa e informada 
en las sesiones, así como la realización de las lecturas indicadas y otras actividades 
propuestas por los profesores. 
3. Asimismo, teniendo en cuenta las circunstancias de cada alumno y materia, se podrá 
solicitar la realización de trabajos y/o examen. 
4. A la hora de proceder a la evaluación del alumno los profesores tendrán en cuenta: 
- La asistencia y participación en las diferentes actividades de las sesiones con el 
profesor (40% de la nota global). La asistencia es obligatoria, y un número de ausencias 
sin justificar que supere el 25 % de las horas de docencia implicará el suspenso final. 
- La resolución de los ejercicios que en ellas se planteen y/o la defensa oral de un 
trabajo que demostrará la adquisición de las competencias generales y específicas 
establecidas (60%). 
Contenido 
1. Matriz  ritual  de  géneros  literarios,  conceptos  y  simbología  poetológicos  en  la 
Antigüedad: 
1.1. La concepción de la poesía (y el arte ) como medio de acceder a la verdad y 
experimentar la revelación de lo divino 
1.2. El modelo religioso como marca distintiva crucial en la autodefinición ideológica 
de los escritores. 
2. Ayer y hoy del rito: 
2.1. Sacrificio animal en la religión y en la literatura griega y en la literatura moderna 
2.2. La adivinación en Grecia y su reflejo en la literatura moderna 
3. Figuraciones de lo divino: 
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3.1. La teología épica frente al dios divino y su correlato humano 
3.2. Documentaciones literarias del poder y de la debilidad de Zeus/Júpiter 
4. Recepción de la espiritualidad: 
4.1. Espiritualidad(es) del Humanismo europeo en la literatura española de los siglos 
XVI y XVII 
4.2. Vigencia actual en textos literarios ético-espirituales válidos en procesos educativos 
transformadores. 
Lenguas 
Castellano y gallego. 
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MÁSTER EN ESTUDIOS DE LA LITERATURA Y DE LA CULTURA - FICHAS DE LAS MATERIAS 


Denominación 
19 Planificación de la cultura y creación de empresas “spin-off”. 
Número de créditos 
3. 
Carácter 
Optativo (itinerario B). 
Duración y ubicación temporal 
La materia prevé un total de 24 horas docentes distribuidas del siguiente modo: 12 horas 
de clases expositivas, 9 horas de clases interactivas y 3 horas de tutorías. 
Segundo semestre. 
Competencias 
1. Competencias generales: 
‐ CG1: Poseer, comprender y saber aplicar los conocimientos que aportan oportunidad 
de ser originales en el desarrollo y la aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación. 
‐ CG2: Que  los estudiantes sepan aplicar  los conocimientos adquiridos y su capacidad 
de  resolución  de  problemas  en  entornos  nuevos  o  poco  conocidos,  dentro  de 
contextos más  amplios  (o multidisciplinares)  relacionados  con  su  área de estudio,  la 
literatura universal. 
‐ CG3: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a  la 
complejidad de formular juicios a partir de una  información que, siendo incompleta o 
limitada,  incluya reflexiones sobre  las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a 
la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
‐ CG4: Que  los estudiantes  sepan  comunicar  sus conclusiones, y  los conocimientos y 
razones últimas que las sustentan, a públicos especializados y no especializados de un 
modo claro y sin ambigüedades. 
‐ CG5: Que  los  estudiantes  posean  las  habilidades  de  aprendizaje  que  les  permitan 
continuar  estudiando  de  un modo  que  habrá de  ser  en  gran medida  autodirigido o 
autónomo. 
2. Competencias transversales: 
‐ CT1: Que  los  estudiantes  tengan  una  visión  actualizada  de  los  sistemas  teóricos  y 
metodológicos en el campo de los Estudios Literarios y culturales. 
‐ CT2: Que  los  estudiantes  puedan profundizar  en  los  conocimientos  ya  adquiridos,
enriqueciéndose desde una perspectiva interdisciplinar. 
- CT3: Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y  técnicas 
para  conseguir puestos en distintas  instituciones nacionales e  internacionales en  los 
grandes  grupos  de  comunicación,  en  la  administración  y  en  la  gestión  de  la 
información de los bienes culturales y recursos humanos. 
- CT4: Que los estudiantes posean los instrumentos metodológicos que sirvan  para 
desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y práctico de cara a distintos fenómenos 
culturales. 
3. Competencias específicas: 
- CEB2: Que los estudiantes sean capaces de ampliar la noción de literatura a través de 
su relación con los nuevos medios tecnológicos, los medios de comunicación, el cine, 
las artes, así como a la diversidad genérica, social, cultural, en definitiva. 
- CEB3: Que los estudiantes sepan abordar problemas prácticos relativos a los estudios 
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“literarios y culturales” en el ámbito de la empresa y plasmar esta experiencia en una 
memoria. 
- CEA7: Que los estudiantes adquieran una amplia comprensión de los fenómenos 
literarios desde una perspectiva comparada en relación con sus particulares contextos 
historiográficos y geoculturales. 
Resultados del aprendizaje 
1. Los  estudiantes  están  en  disposición  de  tener  una  perspectiva  clara  de  las 
posibilidades de aplicabilidad y transferencia de resultados de investigación. 
2. Los estudiantes adquieren los fundamentos y herramientas para la orientación de la 
investigación hacia la transferencia y herramientas para ese cometido. 
Actividad formativa y metodología docente 
1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas. 
2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el 
enunciado de cada tema, la exposición teórica y el trabajo práctico. En las sesiones de 
clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones 
correspondientes a cada uno de los puntos que se vayan abordando. 
3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre 
aspectos concretos, que puedan ser objeto de debate. 
4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta 
directa de fondos bibliográficos históricos y culturales que permitirá verificar las 
nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a 
partir del comentario literario y del análisis cultural. 
Sistema de evaluación 
1. La evaluación final del alumno aplicará los criterios generales de ponderación. 
2. La nota final de la materia tendrá muy en cuenta la participación activa e informada 
en las sesiones, así como la realización de las lecturas indicadas y otras actividades 
propuestas por los profesores. 
3. Asimismo, teniendo en cuenta las circunstancias de cada alumno y materia, se podrá 
solicitar la realización de trabajos y/o examen. 
4. A la hora de proceder a la evaluación del alumno los profesores tendrán en cuenta: 
- La asistencia y participación en las diferentes actividades de las sesiones con el 
profesor (40% de la nota global). La asistencia es obligatoria, y un número de ausencias 
sin justificar que supere el 25 % de las horas de docencia implicará el suspenso final. 
- La resolución de los ejercicios que en ellas se planteen y/o la defensa oral de un 
trabajo que demostrará la adquisición de las competencias generales y específicas 
establecidas (60%). 
Contenido 
1. Cambios sociales y culturales. Nuevas realidades sociales y económicas y su carácter 
incipiente. 
2. Cambio en la cultura académica 
3. Fundamentos  teóricos  e  principales  aplicaciones  da  intervención  práctica  en  los 
campos culturales 
4. La cultura a través de la planificación. 
5. De la investigación básica a la investigación aplicada en el ámbito de las Ciencias 
Humanas. 
6. La transferencia de resultados 
7. Perspectivas profesionales. 
Lenguas 
Castellano y gallego. 
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MÁSTER EN ESTUDIOS DE LA LITERATURA Y DE LA CULTURA - FICHAS DE LAS MATERIAS 


Denominación 
20 Escrituras emergentes. 
Número de créditos 
3. 
Carácter 
Optativo (itinerario B). 
Duración y ubicación temporal 
La materia prevé un total de 24 horas docentes distribuidas del siguiente modo: 12 horas 
de clases expositivas, 9 horas de clases interactivas y 3 horas de tutorías. 
Segundo semestre. 
Competencias 
1. Competencias generales: 
‐ CG1: Poseer, comprender y saber aplicar los conocimientos que aportan oportunidad 
de ser originales en el desarrollo y la aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación. 
‐ CG2: Que  los estudiantes sepan aplicar  los conocimientos adquiridos y su capacidad 
de  resolución  de  problemas  en  entornos  nuevos  o  poco  conocidos,  dentro  de 
contextos más  amplios  (o multidisciplinares)  relacionados  con  su  área de estudio,  la 
literatura universal. 
‐ CG3: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a  la 
complejidad de formular juicios a partir de una  información que, siendo incompleta o 
limitada,  incluya reflexiones sobre  las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a 
la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
‐ CG4: Que  los estudiantes  sepan  comunicar  sus conclusiones, y  los conocimientos y 
razones últimas que las sustentan, a públicos especializados y no especializados de un 
modo claro y sin ambigüedades. 
‐ CG5: Que  los  estudiantes  posean  las  habilidades  de  aprendizaje  que  les  permitan 
continuar  estudiando  de  un modo  que  habrá de  ser  en  gran medida  autodirigido  o 
autónomo. 
2. Competencias transversales: 
‐ CT1: Que  los  estudiantes  tengan  una  visión  actualizada  de  los  sistemas  teóricos  y 
metodológicos en el campo de los Estudios Literarios y culturales. 
‐ CT2: Que  los  estudiantes puedan profundizar  en  los  conocimientos  ya  adquiridos, 
enriqueciéndose desde una perspectiva interdisciplinar. 
- CT3: Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y  técnicas 
para  conseguir puestos en distintas  instituciones nacionales e  internacionales en  los 
grandes  grupos  de  comunicación,  en  la  administración  y  en  la  gestión  de  la 
información de los bienes culturales y recursos humanos. 
- CT4: Que los estudiantes posean los  instrumentos metodológicos  que  sirvan  para 
desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y práctico de cara a distintos fenómenos 
culturales. 
3. Competencias específicas: 
- CEB1: Que los estudiantes puedan aproximarse, de manera rigurosa, a lo que en los 
últimos años se denominó “postliteratura”, reflexionando y cuestionando la concepción 
más tradicional del término y concepto Literatura. 
- CEB2: Que los estudiantes sean capaces de ampliar la noción de literatura a través de 
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su relación con los nuevos medios tecnológicos, los medios de comunicación, el cine, 
las artes, así como a la diversidad genérica, social, cultural, en definitiva. 
- CEB5: Que los estudiantes abordan el concepto de texto y textualidad de un modo 
abierto, dando cabida a otras formas culturales, no estrictamente literarias, atendiendo a 
distintas artes y a la irrupción de los nuevos medios. 
Resultados del aprendizaje 
1. Que  los  estudiantes  puedan  entender  el  fenómeno  de  las  escrituras  y  prácticas 
literarias y culturales emergentes en relación con los vectores principales que inciden en 
su aparición y posible consolidación en el campo cultural. 
2. Que los estudiantes puedan dotarse de herramientas apropiadas para el análisis de la 
emergencia literaria/cultural, tanto en los aspectos sociológicos, políticos, económicos e 
institucionales como en los que enmarcan las condiciones específicas y las identidades 
de los sujetos partícipes (género, raza, nacionalidad, colonialidad, subalternidad...). 
3. Que los estudiantes puedan repensar las correlaciones entre ideología, compromiso y 
literatura. 
4. Que los estudiantes sepan analizar las relaciones emergencia-repertorio y la dialéctica 
innovación-tradición. 
5. Que los estudiantes puedan reconsiderar las nociones teóricas de autoría/producción y 
lectura/consumo en lo referente a las prácticas culturales. 
6.  Que  los  estudiantes  puedan  distinguir  y  documentar,  con  sentido  empírico  y 
comparado,  las  manifestaciones  de  la  emergencia  literaria/cultural  en  marcos 
interculturales y/o intersistémicos. 
Actividad formativa y metodología docente 
1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas. 
2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el 
enunciado de cada tema, la exposición teórica y el trabajo práctico. En las sesiones de 
clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones 
correspondientes a cada uno de los puntos que se vayan abordando. 
3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre 
aspectos concretos, que puedan ser objeto de debate. 
4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta 
directa de fondos bibliográficos históricos y culturales que permitirá verificar las 
nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a 
partir del comentario literario y del análisis cultural. 
Sistema de evaluación 
1. La evaluación final del alumno aplicará los criterios generales de ponderación. 
2. La nota final de la materia tendrá muy en cuenta la participación activa e informada 
en las sesiones, así como la realización de las lecturas indicadas y otras actividades 
propuestas por los profesores. 
3. Asimismo, teniendo en cuenta las circunstancias de cada alumno y materia, se podrá 
solicitar la realización de trabajos y/o examen. 
4. A la hora de proceder a la evaluación del alumno los profesores tendrán en cuenta: 
- La asistencia y participación en las diferentes actividades de las sesiones con el 
profesor (40% de la nota global). La asistencia es obligatoria, y un número de ausencias 
sin justificar que supere el 25 % de las horas de docencia implicará el suspenso final. 
- La resolución de los ejercicios que en ellas se planteen y/o la defensa oral de un 
trabajo que demostrará la adquisición de las competencias generales y específicas 
establecidas (60%). 
Contenido 
1 Discurso y diferencia: de la reescritura posmoderna a la blogosfera. 
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2 Procesos de epización en la última poesía peninsular. 
3 Poscolonialidad y formas contemporáneas del Barroco. 
4 Identidades sociales y dinámicas culturales. El caso de Brasil en la segunda mitad del 
siglo XX. 
5 Ecofeminismo y literatura. 
Lenguas 
Castellano y gallego. 
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MÁSTER EN ESTUDIOS DE LA LITERATURA Y DE LA CULTURA - FICHAS DE LAS MATERIAS 


Denominación 
21 Estudios filmoliterarios. 
Número de créditos 
3. 
Carácter 
Optativo (itinerario B). 
Duración y ubicación temporal 
La materia prevé un total de 24 horas docentes distribuidas del siguiente modo: 12 horas 
de clases expositivas, 9 horas de clases interactivas y 3 horas de tutorías. 
Segundo semestre. 
Competencias 
1. Competencias generales: 
‐ CG1: Poseer, comprender y saber aplicar los conocimientos que aportan oportunidad 
de ser originales en el desarrollo y la aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación. 
‐ CG2: Que  los estudiantes sepan aplicar  los conocimientos adquiridos y su capacidad 
de  resolución  de  problemas  en  entornos  nuevos  o  poco  conocidos,  dentro  de 
contextos más  amplios  (o multidisciplinares)  relacionados  con  su  área de estudio,  la 
literatura universal. 
‐ CG3: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a  la 
complejidad de formular juicios a partir de una  información que, siendo incompleta o 
limitada,  incluya reflexiones sobre  las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a 
la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
‐ CG4: Que  los estudiantes  sepan  comunicar  sus conclusiones, y  los conocimientos y 
razones últimas que las sustentan, a públicos especializados y no especializados de un 
modo claro y sin ambigüedades. 
‐ CG5: Que  los  estudiantes  posean  las  habilidades  de  aprendizaje  que  les  permitan 
continuar  estudiando  de  un modo  que  habrá de  ser  en  gran medida  autodirigido  o 
autónomo. 
2. Competencias transversales: 
‐ CT1: Que  los  estudiantes  tengan  una  visión  actualizada  de  los  sistemas  teóricos  y 
metodológicos en el campo de los Estudios Literarios y culturales. 
‐ CT2: Que  los  estudiantes  puedan  profundizar  en  los  conocimientos  ya  adquiridos, 
enriqueciéndose desde una perspectiva interdisciplinar. 
- CT3: Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y  técnicas 
para  conseguir puestos en distintas  instituciones nacionales e  internacionales en  los 
grandes  grupos  de  comunicación,  en  la  administración  y  en  la  gestión  de  la 
información de los bienes culturales y recursos humanos. 
- CT4: Que los estudiantes posean los  instrumentos metodológicos  que  sirvan  para 
desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y práctico de cara a distintos fenómenos 
culturales. 
3. Competencias específicas: 
- CEB2: Que los estudiantes sean capaces de ampliar la noción de literatura a través de 
su relación con los nuevos medios tecnológicos, los medios de comunicación, el cine, 
las artes, así como a la diversidad genérica, social, cultural, en definitiva. 
- CEB4: Que los estudiantes sean capaces de definir y plantear un problema, formular 
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hipótesis,   aplicar   una   metodología   apropiada   para   su   resolución,   desarrollarla 
argumentalmente, apoyándose en una bibliografía cuidada y rigurosa. Finalmente los 
estudiantes demostrarán sus capacidades para la exposición pública de los resultados 
obtenidos. 
- CEB5: Que los estudiantes abordan el concepto de texto y textualidad de un modo 
abierto, dando cabida a otras formas culturales, no estrictamente literarias, atendiendo a 
distintas artes y a la irrupción de los nuevos medios. 
Resultados del aprendizaje 
1. Que los estudiantes puedan analizar las relaciones históricas entre Literatura y cine, el 
establecimiento de tipologías y los fenómenos de transferencias e intermedialidad. 
2. Que los estudiantes puedan dar muestras de sus conocimientos sobre la adaptación 
fílmica y el guión literario. 
3. Que los alumnos den muestra de un conocimiento y asimilación de los principales 
modelos teóricos para el análisis e interpretación de la imagen visual. 
4. Que los estudiantes reflejen la aplicación de los recursos poéticos y retóricos al 
análisis interartístico. 
5. Que los estudiantes muestren una capacidad de análisis del texto literario narrativo y 
teatral y del texto fílmico.
6. Que los estudiantes demuestren una capacidad para leer críticamente el cine y las 
obras literarias. 
Actividad formativa y metodología docente 
1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas. 
2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el 
enunciado de cada tema, la exposición teórica y el trabajo práctico. En las sesiones de 
clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones 
correspondientes a cada uno de los puntos que se vayan abordando. 
3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre 
aspectos concretos, que puedan ser objeto de debate. 
4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta 
directa de fondos bibliográficos históricos y culturales que permitirá verificar las 
nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a 
partir del comentario literario y del análisis cultural. 
Sistema de evaluación 
1. La evaluación final del alumno aplicará los criterios generales de ponderación. 
2. La nota final de la materia tendrá muy en cuenta la participación activa e informada 
en las sesiones, así como la realización de las lecturas indicadas y otras actividades 
propuestas por los profesores. 
3. Asimismo, teniendo en cuenta las circunstancias de cada alumno y materia, se podrá 
solicitar la realización de trabajos y/o examen. 
4. A la hora de proceder a la evaluación del alumno los profesores tendrán en cuenta: 
- La asistencia y participación en las diferentes actividades de las sesiones con el 
profesor (40% de la nota global). La asistencia es obligatoria, y un número de ausencias 
sin justificar que supere el 25 % de las horas de docencia implicará el suspenso final. 
- La resolución de los ejercicios que en ellas se planteen y/o la defensa oral de un 
trabajo que demostrará la adquisición de las competencias generales y específicas 
establecidas (60%). 
Contenido 
1. El marco teórico da Literatura comparada y el Sistema literario. 
2. Los orígenes literarios del séptimo arte. Cine y Teatro; Cine y Poesía; Cine y Novela. 
3. El feed-back del cine sobre la literatura. 
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4. De una Narratología literaria a una Narratología filmoliteraria. 
5. Historia y discurso. Modalización, temporalización, espacialización. 
6. Voces narrativas. Diálogo. Personajes. 
7. Sintaxis narrativa y montaje. 
8. Revisión crítica del concepto de adaptación. Discusión sobre su vigencia. 
9. Tipos de adaptación. 
Lenguas 
Castellano y gallego. 
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MÁSTER EN ESTUDIOS DE LA LITERATURA Y DE LA CULTURA - FICHAS DE LAS MATERIAS 


Denominación 
22 Estudios interartísticos. 
Número de créditos 
3. 
Carácter 
Optativo (itinerario B). 
Duración y ubicación temporal 
La materia prevé un total de 24 horas docentes distribuidas del siguiente modo: 12 horas 
de clases expositivas, 9 horas de clases interactivas y 3 horas de tutorías. 
Segundo semestre. 
Competencias 
1. Competencias generales: 
‐ CG1: Poseer, comprender y saber aplicar los conocimientos que aportan oportunidad 
de ser originales en el desarrollo y la aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación. 
‐ CG2: Que  los estudiantes sepan aplicar  los conocimientos adquiridos y su capacidad 
de  resolución  de  problemas  en  entornos  nuevos  o  poco  conocidos,  dentro  de 
contextos más  amplios  (o multidisciplinares)  relacionados  con  su  área de estudio,  la 
literatura universal. 
‐ CG3: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a  la 
complejidad de formular juicios a partir de una  información que, siendo incompleta o 
limitada,  incluya reflexiones sobre  las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a 
la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
‐ CG4: Que  los estudiantes  sepan  comunicar  sus conclusiones, y  los conocimientos y 
razones últimas que las sustentan, a públicos especializados y no especializados de un 
modo claro y sin ambigüedades. 
‐ CG5: Que  los  estudiantes  posean  las  habilidades  de  aprendizaje  que  les  permitan 
continuar  estudiando  de  un modo  que  habrá de  ser  en  gran medida  autodirigido o 
autónomo. 
2. Competencias transversales: 
‐ CT1: Que  los  estudiantes  tengan  una  visión  actualizada  de  los  sistemas  teóricos  y 
metodológicos en el campo de los Estudios Literarios y culturales. 
‐ CT2: Que  los  estudiantes  puedan profundizar  en  los  conocimientos  ya  adquiridos,
enriqueciéndose desde una perspectiva interdisciplinar. 
- CT3: Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y  técnicas 
para  conseguir puestos en distintas  instituciones nacionales e  internacionales en  los 
grandes  grupos  de  comunicación,  en  la  administración  y  en  la  gestión  de  la 
información de los bienes culturales y recursos humanos. 
- CT4: Que los estudiantes posean los  instrumentos metodológicos  que  sirvan  para 
desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y práctico de cara a distintos fenómenos 
culturales. 
3. Competencias específicas: 
- CEB2: Que los estudiantes sean capaces de ampliar la noción de literatura a través de 
su relación con los nuevos medios tecnológicos, los medios de comunicación, el cine, 
las artes, así como a la diversidad genérica, social, cultural, en definitiva. 
- CEB4: Que los estudiantes sean capaces de definir y plantear un problema, formular 
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hipótesis,   aplicar   una   metodología   apropiada   para   su   resolución,   desarrollarla 
argumentalmente, apoyándose en una bibliografía cuidada y rigurosa. Finalmente los 
estudiantes demostrarán sus capacidades para la exposición pública de los resultados 
obtenidos. 
- CEB5: Que los estudiantes abordan el concepto de texto y textualidad de un modo 
abierto, dando cabida a otras formas culturales, no estrictamente literarias, atendiendo a 
distintas artes y a la irrupción de los nuevos medios. 
Resultados del aprendizaje 
1. Que  los estudiantes sean capaces de adquirir un marco semiótico y teórico común 
para la reflexión sobre las distintas artes. 
2. Que los estudiantes desarrollen un espíritu crítico ante las diversas artes visuales en 
relación con la literatura y con  los mecanismos poéticos y retóricos que incluyen. 
3. Que los estudiantes establezcan un dominio del vocabulario crítico pertinente para 
comentar diferentes manifestaciones artísticas (cine, pintura y fotografía). 
4. Que los estudiantes pongan de manifiesto una capacidad de organización de ideas, 
síntesis y desarrollo coherente de las mismas; habilidad de argumentar y sustentar 
opiniones, etc. 
Actividad formativa y metodología docente 
1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas. 
2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el 
enunciado de cada tema, la exposición teórica y el trabajo práctico. En las sesiones de 
clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones 
correspondientes a cada uno de los puntos que se vayan abordando. 
3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre 
aspectos concretos, que puedan ser objeto de debate. 
4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta 
directa de fondos bibliográficos históricos y culturales que permitirá verificar las 
nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a 
partir del comentario literario y del análisis cultural. 
Sistema de evaluación 
1. La evaluación final del alumno aplicará los criterios generales de ponderación. 
2. La nota final de la materia tendrá muy en cuenta la participación activa e informada 
en las sesiones, así como la realización de las lecturas indicadas y otras actividades 
propuestas por los profesores. 
3. Asimismo, teniendo en cuenta las circunstancias de cada alumno y materia, se podrá 
solicitar la realización de trabajos y/o examen. 
4. A la hora de proceder a la evaluación del alumno los profesores tendrán en cuenta: 
- La asistencia y participación en las diferentes actividades de las sesiones con el 
profesor (40% de la nota global). La asistencia es obligatoria, y un número de ausencias 
sin justificar que supere el 25 % de las horas de docencia implicará el suspenso final. 
- La resolución de los ejercicios que en ellas se planteen y/o la defensa oral de un 
trabajo que demostrará la adquisición de las competencias generales y específicas 
establecidas (60%). 
Contenido 
La materia emprenderá un estudio semiótico-retórico de las artes musicales y visuales 
en  especial  de  la  fotografía  y  de  la  publicidad,  en  su  relación  con  otros  códigos 
artísticos, fundamentalmente el literario. 
1. Estudio  de  la  imagen  publicitaria  en  prensa  y  televisión.  Comparación  con  la 
publicidad radiofónica. La carta postal publicitaria. 
2. Poética y retórica de la imagen fotográfica. Relaciones interartísticas entre fotografía 
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y literatura. 
3.  Relaciones  interartísticas  entre  la  literatura  y  otras  artes  visuales:  arquitectura, 
escultura y pintura. 
Lenguas 
Castellano y gallego. 
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MÁSTER EN ESTUDIOS DE LA LITERATURA Y DE LA CULTURA - FICHAS DE LAS MATERIAS 


Denominación 
23 “Performance” y análisis del espectáculo. 
Número de créditos 
3. 
Carácter 
Optativo (itinerario B). 
Duración y ubicación temporal 
La materia prevé un total de 24 horas docentes distribuidas del siguiente modo: 12 horas 
de clases expositivas, 9 horas de clases interactivas y 3 horas de tutorías. 
Segundo semestre. 
Competencias 
1. Competencias generales: 
‐ CG1: Poseer, comprender y saber aplicar los conocimientos que aportan oportunidad 
de ser originales en el desarrollo y la aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación. 
‐ CG2: Que  los estudiantes sepan aplicar  los conocimientos adquiridos y su capacidad 
de  resolución  de  problemas  en  entornos  nuevos  o  poco  conocidos,  dentro  de 
contextos más  amplios  (o multidisciplinares)  relacionados  con  su  área de estudio,  la 
literatura universal. 
‐ CG3: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a  la 
complejidad de formular juicios a partir de una  información que, siendo incompleta o 
limitada,  incluya reflexiones sobre  las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a 
la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
‐ CG4: Que  los estudiantes  sepan  comunicar  sus conclusiones, y  los conocimientos y 
razones últimas que las sustentan, a públicos especializados y no especializados de un 
modo claro y sin ambigüedades. 
‐CG5:  Que  los  estudiantes  posean  las  habilidades  de  aprendizaje  que  les  permitan 
continuar  estudiando  de  un modo  que  habrá de  ser  en  gran medida  autodirigido o 
autónomo. 
2. Competencias transversales: 
‐ CT1: Que  los  estudiantes  tengan  una  visión  actualizada  de  los  sistemas  teóricos  y 
metodológicos en el campo de los Estudios Literarios y culturales. 
‐ CT2: Que  los  estudiantes puedan profundizar  en  los  conocimientos  ya  adquiridos, 
enriqueciéndose desde una perspectiva interdisciplinar. 
- CT3: Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y  técnicas 
para  conseguir puestos en distintas  instituciones nacionales e  internacionales en  los 
grandes  grupos  de  comunicación,  en  la  administración  y  en  la  gestión  de  la 
información de los bienes culturales y recursos humanos. 
- CT4: Que los estudiantes posean los  instrumentos metodológicos  que  sirvan  para 
desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y práctico de cara a distintos fenómenos 
culturales. 
3. Competencias específicas: 
- CEB1: Que los estudiantes puedan aproximarse, de manera rigurosa, a lo que en los 
últimos años se denominó “postliteratura”, reflexionando y cuestionando la concepción 
más tradicional del término y concepto Literatura. 
- CEB2: Que los estudiantes sean capaces de ampliar la noción de literatura a través de 
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su relación con los nuevos medios tecnológicos, los medios de comunicación, el cine, 
las artes, así como a la diversidad genérica, social, cultural, en definitiva. 
- CEB5: Que los estudiantes abordan el concepto de texto y textualidad de un modo 
abierto, dando cabida a otras formas culturales, no estrictamente literarias, atendiendo a 
distintas artes y a la irrupción de los nuevos medios. 
Resultados del aprendizaje 
1. Que los estudiantes establezcan una reflexión sobre el concepto de teatralidad desde 
una perspectiva interdisciplinar. 
2. Que los estudiantes efectúen un acercamiento a la idea de performance/ejecución 
como modalidad artística y desarrollo de los parámetros teóricos básicos que ayuden a 
comprenderla. 
3. Que los estudiantes sean capaces de dar cuenta de las transformaciones del texto 
poético en su transposición al lenguaje escénico. 
4. Que los estudiantes puedan determinar las huellas de la escritura en la interpretación 
y/o lectura poética, así como las huellas de oralidad en la lírica escrita. 
5. Que los alumnos sean capaces de explorar el papel del cuerpo en el recital, lectura e 
interpretación de la poesía. 
6. Que los estudiantes puedan establecer paralelismos entre la performance teatral y las 
prácticas escénicas  que toman por objeto la poesía. 
7. Que los estudiantes sepan reconocer las manifestaciones de la teatralidad en la 
denominada postlírica y vincular performance poética a las formas de activismo social 
contemporáneo. 
Actividad formativa y metodología docente 
1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas. 
2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el 
enunciado de cada tema, la exposición teórica y el trabajo práctico. En las sesiones de 
clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones 
correspondientes a cada uno de los puntos que se vayan abordando. 
3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre 
aspectos concretos, que puedan ser objeto de debate. 
4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta 
directa de fondos bibliográficos históricos y culturales que permitirá verificar las 
nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a 
partir del comentario literario y del análisis cultural. 
Sistema de evaluación 
1. La evaluación final del alumno aplicará los criterios generales de ponderación. 
2. La nota final de la materia tendrá muy en cuenta la participación activa e informada 
en las sesiones, así como la realización de las lecturas indicadas y otras actividades 
propuestas por los profesores. 
3. Asimismo, teniendo en cuenta las circunstancias de cada alumno y materia, se podrá 
solicitar la realización de trabajos y/o examen. 
4. A la hora de proceder a la evaluación del alumno los profesores tendrán en cuenta: 
- La asistencia y participación en las diferentes actividades de las sesiones con el 
profesor (40% de la nota global). La asistencia es obligatoria, y un número de ausencias 
sin justificar que supere el 25 % de las horas de docencia implicará el suspenso final. 
- La resolución de los ejercicios que en ellas se planteen y/o la defensa oral de un 
trabajo que demostrará la adquisición de las competencias generales y específicas 
establecidas (60%). 
Contenido 
1. Historia de la performance desde las vanguardias a nuestros días. 
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2. Teoría de la performance 
3. Tipos de performance 
4. Performance y nuevas tecnologías 
5. Análisis de acciones. 
6. Teatro y performatividad. 
7. Cine y performatividad. 
Lenguas 
Castellano y gallego. 
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MÁSTER EN ESTUDIOS DE LA LITERATURA Y DE LA CULTURA - FICHAS DE LAS MATERIAS 


Denominación 
24 Ciberliteratura y cultura digital. 
Número de créditos 
3. 
Carácter 
Optativo (itinerario B). 
Duración y ubicación temporal 
La materia prevé un total de 24 horas docentes distribuidas del siguiente modo: 12 horas 
de clases expositivas, 9 horas de clases interactivas y 3 horas de tutorías. 
Segundo semestre. 
Competencias 
1. Competencias generales: 
‐ CG1: Poseer, comprender y saber aplicar los conocimientos que aportan oportunidad 
de ser originales en el desarrollo y la aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación. 
‐ CG2: Que  los estudiantes sepan aplicar  los conocimientos adquiridos y su capacidad 
de  resolución  de  problemas  en  entornos  nuevos  o  poco  conocidos,  dentro  de 
contextos más  amplios  (o multidisciplinares)  relacionados  con  su  área de estudio,  la 
literatura universal. 
‐ CG3: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a  la 
complejidad de formular juicios a partir de una  información que, siendo incompleta o 
limitada,  incluya reflexiones sobre  las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a 
la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
‐ CG4: Que  los estudiantes  sepan  comunicar  sus conclusiones, y  los conocimientos y 
razones últimas que las sustentan, a públicos especializados y no especializados de un 
modo claro y sin ambigüedades. 
‐ CG5: Que  los  estudiantes  posean  las  habilidades  de  aprendizaje  que  les  permitan 
continuar  estudiando  de  un modo  que  habrá de  ser  en  gran medida  autodirigido  o 
autónomo. 
2. Competencias transversales: 
‐ CT1: Que  los  estudiantes  tengan  una  visión  actualizada  de  los  sistemas  teóricos  y 
metodológicos en el campo de los Estudios Literarios y culturales. 
‐ CT2: Que  los  estudiantes  puedan  profundizar  en  los  conocimientos  ya  adquiridos, 
enriqueciéndose desde una perspectiva interdisciplinar. 
- CT3: Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y  técnicas 
para  conseguir puestos en distintas  instituciones nacionales e  internacionales en  los 
grandes  grupos  de  comunicación,  en  la  administración  y  en  la  gestión  de  la 
información de los bienes culturales y recursos humanos. 
- CT4: Que los estudiantes posean los  instrumentos metodológicos  que  sirvan  para 
desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y práctico de cara a distintos fenómenos 
culturales. 
3. Competencias específicas: 
- CEB1: Que los estudiantes puedan aproximarse, de manera rigurosa, a lo que en los 
últimos años se denominó “postliteratura”, reflexionando y cuestionando la concepción 
más tradicional del término y concepto Literatura. 
- CEB2: Que los estudiantes sean capaces de ampliar la noción de literatura a través de 
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su relación con los nuevos medios tecnológicos, los medios de comunicación, el cine, 
las artes, así como a la diversidad genérica, social, cultural, en definitiva. 
- CEB5: Que los estudiantes abordan el concepto de texto y textualidad de un modo 
abierto, dando cabida a otras formas culturales, no estrictamente literarias, atendiendo a 
distintas artes y a la irrupción de los nuevos medios. 
Resultados del aprendizaje 
1. Que  los  estudiantes  puedan  ofrecer  un  panorama  renovador  del  concepto  de 
Literatura y del sistema literario  en relación a la irrupción del paradigma informático. 
2. Que los estudiantes puedan analizar las ventajas que las nuevas tecnologías suponen 
para la pedagogía de la Literatura. 
3. Que los alumnos sean capaces de reconceptualizar la noción de género literario, 
observando como narrativa, teatro, poesía y ensayo cobran nuevas dimensiones, 
vinculados con las nuevas tecnologías. 
4. Que los alumnos demuestren su reflexión sobre las nociones de autor, lector, texto, 
institución, etc. a la luz de los cambios que provocan soportes y contornos nuevos. 
Actividad formativa y metodología docente 
1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas. 
2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el 
enunciado de cada tema, la exposición teórica y el trabajo práctico. En las sesiones de 
clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones 
correspondientes a cada uno de los puntos que se vayan abordando. 
3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre 
aspectos concretos, que puedan ser objeto de debate. 
4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta 
directa de fondos bibliográficos históricos y culturales que permitirá verificar las 
nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a 
partir del comentario literario y del análisis cultural. 
Sistema de evaluación 
1. La evaluación final del alumno aplicará los criterios generales de ponderación. 
2. La nota final de la materia tendrá muy en cuenta la participación activa e informada 
en las sesiones, así como la realización de las lecturas indicadas y otras actividades 
propuestas por los profesores. 
3. Asimismo, teniendo en cuenta las circunstancias de cada alumno y materia, se podrá 
solicitar la realización de trabajos y/o examen. 
4. A la hora de proceder a la evaluación del alumno los profesores tendrán en cuenta: 
- La asistencia y participación en las diferentes actividades de las sesiones con el 
profesor (40% de la nota global). La asistencia es obligatoria, y un número de ausencias 
sin justificar que supere el 25 % de las horas de docencia implicará el suspenso final. 
- La resolución de los ejercicios que en ellas se planteen y/o la defensa oral de un 
trabajo que demostrará la adquisición de las competencias generales y específicas 
establecidas (60%). 
Contenido 
1. De la Literatura oral a la cibercultura. 
2. Literatura, cine y arte en la era digital. 
3. Los videojuegos: crítica y poética. 
4. Discurso y diferencia: de la reescritura posmoderna a la blogosfera. 
5. Poscolonialidad y formas contemporáneas del barroco. 
6. Identidades sociales y dinámicas culturales. 
7. Arquitectura literaria (poética del espacio y construcción ficcional). 
Lenguas 
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Castellano y gallego. 
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MÁSTER EN ESTUDIOS DE LA LITERATURA Y DE LA CULTURA - FICHAS DE LAS MATERIAS 


Denominación 
25 Intermedialidad y cultura de masas. 
Número de créditos 
3. 
Carácter 
Optativo (itinerario B). 
Duración y ubicación temporal 
La materia prevé un total de 24 horas docentes distribuidas del siguiente modo: 12 horas 
de clases expositivas, 9 horas de clases interactivas y 3 horas de tutorías. 
Segundo semestre. 
Competencias 
1. Competencias generales: 
‐ CG1: Poseer, comprender y saber aplicar los conocimientos que aportan oportunidad 
de ser originales en el desarrollo y la aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación. 
‐ CG2: Que  los estudiantes sepan aplicar  los conocimientos adquiridos y su capacidad 
de  resolución  de  problemas  en  entornos  nuevos  o  poco  conocidos,  dentro  de 
contextos más  amplios  (o multidisciplinares)  relacionados  con  su  área de estudio,  la 
literatura universal. 
‐ CG3: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a  la 
complejidad de formular juicios a partir de una  información que, siendo incompleta o 
limitada,  incluya reflexiones sobre  las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a 
la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
‐ CG4: Que  los estudiantes  sepan  comunicar  sus conclusiones, y  los conocimientos y 
razones últimas que las sustentan, a públicos especializados y no especializados de un 
modo claro y sin ambigüedades. 
‐ CG5: Que  los  estudiantes  posean  las  habilidades  de  aprendizaje  que  les  permitan 
continuar  estudiando  de  un modo  que  habrá de  ser  en  gran medida  autodirigido  o 
autónomo. 
2. Competencias transversales: 
‐ CT1: Que  los  estudiantes  tengan  una  visión  actualizada  de  los  sistemas  teóricos  y 
metodológicos en el campo de los Estudios Literarios y culturales. 
‐ CT2: Que  los  estudiantes puedan profundizar  en  los  conocimientos  ya  adquiridos, 
enriqueciéndose desde una perspectiva interdisciplinar. 
- CT3: Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y  técnicas 
para  conseguir puestos en distintas  instituciones nacionales e  internacionales en  los 
grandes  grupos  de  comunicación,  en  la  administración  y  en  la  gestión  de  la 
información de los bienes culturales y recursos humanos. 
- CT4: Que los estudiantes posean los  instrumentos metodológicos  que  sirvan  para 
desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y práctico de cara a distintos fenómenos 
culturales. 
3. Competencias específicas: 
- CEB2: Que los estudiantes sean capaces de ampliar la noción de literatura a través de 
su relación con los nuevos medios tecnológicos, los medios de comunicación, el cine, 
las artes, así como a la diversidad genérica, social, cultural, en definitiva. 
- CEB5: Que los estudiantes abordan el concepto de texto y textualidad de un modo 
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abierto, dando cabida a otras formas culturales, no estrictamente literarias, atendiendo a 
distintas artes y a la irrupción de los nuevos medios. 
Resultados del aprendizaje 
1. Que los estudiantes efectúen una reflexión y análisis (además de las cuestiones 
inherentes a la intertextualidad, a la adaptación o a la transposición modal o reciclaje) 
sobre la circulación de repertorios comunes entre las narrativas de gran producción en el 
campo cultural en la actualidad, y entre la novela, el cine, el cómic  y el videojuego. 
2. Que los estudiantes sean capaces de investigar sobre la utilidad de los instrumentos 
teóricos y metodológicos disponibles desde el campo de la Teoría de la Literatura y la 
Literatura Comparada para dar cuenta de estas relaciones. 
3. Que los estudiantes puedan fomentar la lectura crítica de los textos (literarios, 
gráficos, audiovisuales o electrónicos) empleados y las capacidades relacionales del 
estudiante verbo de los contenidos y los métodos propuestos con respecto a las prácticas 
y a las producciones culturales en las que se desenvuelven en su entorno cotidiano. 
4. Que los estudiantes sean capaces de transmitir una visión crítica de las Humanidades 
y, por lo tanto, de los Estudios literarios y comparados y de su función, tan lejos de la 
extendida y desacreditada percepción social de las mismas, como del ensimismamiento 
escolástico a los que las redujeron las diferentes tradiciones disciplinar e institucionales. 
5. Que los estudiantes puedan trabajar crítica y analíticamente sobre tipos de textos, 
géneros o discursos que, como estos, pese a formar parte con seguridad del universo de 
prácticas culturales del estudiante, no fueron probablemente objeto de estudio en su 
currículo anterior. 
6. Que los estudiantes puedan desarrollar una actitud activa del estudiante hacia los 
conocimientos adquiridos, que lo capaciten, desde el punto de vista de la introducción a 
la investigación científica, para revisar críticamente los modelos establecidos, para 
problematizar aspectos o teorías concretas, e incluso para formular hipótesis de 
investigación personales al respecto. 
7. Que los alumnos sean capaces de facilitar los instrumentos básicos de investigación 
y  documentación  sobre  el  dominio  teórico  abarcado,  y  las  técnicas  y  convenciones 
académicas y científicas para la realización de trabajos de investigación en este ámbito 
(memorias  de    licenciatura,    proyectos  y  tesis  de    doctorado,    comunicaciones  a 
congresos, artículos en publicaciones científicas, etc). 
Actividad formativa y metodología docente 
1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas. 
2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el 
enunciado de cada tema, la exposición teórica y el trabajo práctico. En las sesiones de 
clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones 
correspondientes a cada uno de los puntos que se vayan abordando. 
3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre 
aspectos concretos, que puedan ser objeto de debate. 
4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta 
directa de fondos bibliográficos históricos y culturales que permitirá verificar las 
nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a 
partir del comentario literario y del análisis cultural. 
Sistema de evaluación 
1. La evaluación final del alumno aplicará los criterios generales de ponderación. 
2. La nota final de la materia tendrá muy en cuenta la participación activa e informada 
en las sesiones, así como la realización de las lecturas indicadas y otras actividades 
propuestas por los profesores. 
3. Asimismo, teniendo en cuenta las circunstancias de cada alumno y materia, se podrá 


cs
v:


 1
03


97
19


25
12


44
87


41
63


01
38


9







 


 


solicitar la realización de trabajos y/o examen. 
4. A la hora de proceder a la evaluación del alumno los profesores tendrán en cuenta: 
- La asistencia y participación en las diferentes actividades de las sesiones con el 
profesor (40% de la nota global). La asistencia es obligatoria, y un número de ausencias 
sin justificar que supere el 25 % de las horas de docencia implicará el suspenso final. 
- La resolución de los ejercicios que en ellas se planteen y/o la defensa oral de un 
trabajo que demostrará la adquisición de las competencias generales y específicas 
establecidas (60%). 
Contenido 
1. Intertextualidad e interartes. 
2. Intermedialidad: hibridaciones, remediaciones, adaptaciones. La adaptabilidad como 
ilustración, como reescritura y como transficción. 
3. Intermedialidad y narrativas de masas: novela, cine, televisión, radio, cómic, 
videojuego. Ciclos repertoriales, genéricos y adaptativos. 
4. Literatura y fotografía. Poética y retórica de la imagen. Poética y retórica de la 
publicidad: estética y persuasión en la cultura de masas. Los géneros cinematográficos. 
Se realizarán análisis e interpretaciones críticas centrados en las líneas siguientes: (1) 
Descripción y filiación de un ciclo adaptativo completo. (2) El Doppelgänger en 
literatura y fotografía. (3) Visionado y análisis de filmes vinculados a los géneros 
representativos estudiados. 
Lenguas 
Castellano y gallego. 
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MÁSTER EN ESTUDIOS DE LA LITERATURA Y DE LA CULTURA - FICHAS DE LAS MATERIAS 


Denominación 
26 Estudios de género en la literatura y la cultura. 
Número de créditos 
3. 
Carácter 
Optativo (itinerario B). 
Duración y ubicación temporal 
La materia prevé un total de 24 horas docentes distribuidas del siguiente modo: 12 horas 
de clases expositivas, 9 horas de clases interactivas y 3 horas de tutorías. 
Segundo semestre. 
Competencias 
1. Competencias generales: 
‐ CG1: Poseer, comprender y saber aplicar los conocimientos que aportan oportunidad 
de ser originales en el desarrollo y la aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación. 
‐ CG2: Que  los estudiantes sepan aplicar  los conocimientos adquiridos y su capacidad 
de  resolución  de  problemas  en  entornos  nuevos  o  poco  conocidos,  dentro  de 
contextos más  amplios  (o multidisciplinares)  relacionados  con  su  área de estudio,  la 
literatura universal. 
‐ CG3: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a  la 
complejidad de formular juicios a partir de una  información que, siendo incompleta o 
limitada,  incluya reflexiones sobre  las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a 
la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
‐ CG4: Que  los estudiantes  sepan  comunicar  sus conclusiones, y  los conocimientos y 
razones últimas que las sustentan, a públicos especializados y no especializados de un 
modo claro y sin ambigüedades. 
‐ CG5: Que  los  estudiantes  posean  las  habilidades  de  aprendizaje  que  les  permitan 
continuar  estudiando  de  un modo  que  habrá de  ser  en  gran medida  autodirigido  o 
autónomo. 
2. Competencias transversales: 
‐ CT1: Que  los  estudiantes  tengan  una  visión  actualizada  de  los  sistemas  teóricos  y 
metodológicos en el campo de los Estudios Literarios y culturales. 
‐ CT2: Que  los  estudiantes  puedan profundizar  en  los  conocimientos  ya  adquiridos,
enriqueciéndose desde una perspectiva interdisciplinar. 
- CT3: Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y  técnicas 
para  conseguir puestos en distintas  instituciones nacionales e  internacionales en  los 
grandes  grupos  de  comunicación,  en  la  administración  y  en  la  gestión  de  la 
información de los bienes culturales y recursos humanos. 
- CT4: Que los estudiantes posean los instrumentos metodológicos que sirvan  para 
desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y práctico de cara a distintos fenómenos 
culturales. 
3. Competencias específicas: 
- CEB2: Que los estudiantes sean capaces de ampliar la noción de literatura a través de 
su relación con los nuevos medios tecnológicos, los medios de comunicación, el cine, 
las artes, así como a la diversidad genérica, social, cultural, en definitiva. 
‐ CEB5: Que  los estudiantes aborden el concepto de texto y textualidad de un modo 
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abierto,  dando  cabida  a  otras  formas  culturales,  no  estrictamente  literarias, 
atendiendo a distintas artes y a la irrupción de los nuevos medios. 
‐  CEB7:  Que  los  estudiantes  adquieran  una  amplia  comprensión  de  los  fenómenos 
literarios desde una perspectiva comparada en relación con sus particulares contextos 
historiográficos y geoculturales. 
Resultados del aprendizaje 
1. Los  estudiantes  reconocen  la  literatura  como  un  discurso  que,  en  tanto  práctica 
social,  está determinado por parámetros  ideológicos  y  culturales donde  converge  el 
género. 
2. Los  estudiantes  saben  utilizar  aquellas  herramientas  teóricas,  de  interpretación  y 
análisis  que  les  permiten  identificar  y  abordar  la  cuestión  de  género  en  los  textos 
literarios, así como en otras formas culturales. 
Actividad formativa y metodología docente 
1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas. 
2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el 
enunciado de cada tema, la exposición teórica y el trabajo práctico. En las sesiones de 
clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones 
correspondientes a cada uno de los puntos que se vayan abordando. 
3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre 
aspectos concretos, que puedan ser objeto de debate. 
4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta 
directa de fondos bibliográficos históricos y culturales que permitirá verificar las 
nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a 
partir del comentario literario y del análisis cultural. 
Sistema de evaluación 
1. La evaluación final del alumno aplicará los criterios generales de ponderación. 
2. La nota final de la materia tendrá muy en cuenta la participación activa e informada 
en las sesiones, así como la realización de las lecturas indicadas y otras actividades 
propuestas por los profesores. 
3. Asimismo, teniendo en cuenta las circunstancias de cada alumno y materia, se podrá 
solicitar la realización de trabajos y/o examen. 
4. A la hora de proceder a la evaluación del alumno los profesores tendrán en cuenta: 
- La asistencia y participación en las diferentes actividades de las sesiones con el 
profesor (40% de la nota global). La asistencia es obligatoria, y un número de ausencias 
sin justificar que supere el 25 % de las horas de docencia implicará el suspenso final. 
- La resolución de los ejercicios que en ellas se planteen y/o la defensa oral de un 
trabajo que demostrará la adquisición de las competencias generales y específicas 
establecidas (60%). 
Contenido 
La materia aborda el desarrollo del debate teórico en torno a la cuestión de género así 
como la proyección de la cuestión de género en los textos literarios. Para ello se llevará 
a cabo un análisis textual y crítico de obras  literarias específicas producidas entre  los 
siglos XIX y XXI. De acuerdo con estos criterios, la materia se organiza en los siguientes 
contenidos: 
1. Introducción: el feminismo en la literatura y en la sociedad actual. 
2. Estudio  de  las  distintas  teorías  y  prácticas  feministas  en  la  literatura  y  cultura: 
antecedentes, evolución y actualidad. 
3. Representaciones del género y de la cultura en conflicto. 
4. Escritoras europeas desde finales del siglo XIX. 
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Lenguas 
Castellano y gallego 
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MÁSTER EN ESTUDIOS DE LA LITERATURA Y DE LA CULTURA - FICHAS DE LAS MATERIAS 


Denominación 
27 Estudios de la cultura. 
Número de créditos 
3. 
Carácter 
Optativo (itinerario B). 
Duración y ubicación temporal 
La materia prevé un total de 24 horas docentes distribuidas del siguiente modo: 12 horas 
de clases expositivas, 9 horas de clases interactivas y 3 horas de tutorías. 
Segundo semestre. 
Competencias 
1. Competencias generales: 
‐ CG1: Poseer, comprender y saber aplicar los conocimientos que aportan oportunidad 
de ser originales en el desarrollo y la aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación. 
‐ CG2: Que  los estudiantes sepan aplicar  los conocimientos adquiridos y su capacidad 
de  resolución  de  problemas  en  entornos  nuevos  o  poco  conocidos,  dentro  de 
contextos más  amplios  (o multidisciplinares)  relacionados  con  su  área de estudio,  la 
literatura universal. 
‐ CG3: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a  la 
complejidad de formular juicios a partir de una  información que, siendo incompleta o 
limitada,  incluya reflexiones sobre  las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a 
la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
‐ CG4: Que  los estudiantes  sepan  comunicar  sus conclusiones, y  los conocimientos y 
razones últimas que las sustentan, a públicos especializados y no especializados de un 
modo claro y sin ambigüedades. 
‐ CG5: Que  los  estudiantes  posean  las  habilidades  de  aprendizaje  que  les  permitan 
continuar  estudiando  de  un modo  que  habrá de  ser  en  gran medida  autodirigido  o 
autónomo. 
2. Competencias transversales: 
‐ CT1: Que  los  estudiantes  tengan  una  visión  actualizada  de  los  sistemas  teóricos  y 
metodológicos en el campo de los Estudios Literarios y culturales. 
‐ CT2: Que  los  estudiantes puedan profundizar  en  los  conocimientos  ya  adquiridos, 
enriqueciéndose desde una perspectiva interdisciplinar. 
- CT3: Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y  técnicas 
para  conseguir puestos en distintas  instituciones nacionales e  internacionales en  los 
grandes  grupos  de  comunicación,  en  la  administración  y  en  la  gestión  de  la 
información de los bienes culturales y recursos humanos. 
- CT4: Que los estudiantes posean los instrumentos metodológicos que sirvan  para 
desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y práctico de cara a distintos fenómenos 
culturales. 
3. Competencias específicas: 
- CEB2: Que los estudiantes sean capaces de ampliar la noción de literatura a través de 
su relación con los nuevos medios tecnológicos, los medios de comunicación, el cine, 
las artes, así como a la diversidad genérica, social, cultural, en definitiva. 
- CEB5: Que los estudiantes abordan el concepto de texto y textualidad de un  modo 


cs
v:


 1
03


97
19


25
12


44
87


41
63


01
38


9







 


 


abierto, dando cabida a otras formas culturales, no estrictamente literarias, atendiendo a 
distintas artes y a la irrupción de los nuevos medios. 
- CEA7: Que los estudiantes adquieran una amplia comprensión de los fenómenos 
literarios desde una perspectiva comparada en relación con sus particulares contextos 
historiográficos y geoculturales. 
Resultados del aprendizaje 
1. Los estudiantes están en disposición de tener una perspectiva clara del análisis de la 
literatura como parte de la cultura. 
2. Los estudiantes están en disposición de tener una perspectiva clara de la cultura como 
el modo en que las sociedades organizan su vida. 
Actividad formativa y metodología docente 
1. Se trabajará en clase a partir de un guion de cada uno de los temas. 
2. Las clases presenciales fundirán, en la medida de lo posible y de acuerdo con el 
enunciado de cada tema, la exposición teórica y el trabajo práctico. En las sesiones de 
clase se orientará sobre la bibliografía pertinente y se darán las orientaciones 
correspondientes a cada uno de los puntos que se vayan abordando. 
3. Se contempla la intervención de los estudiantes con breves exposiciones sobre 
aspectos concretos, que puedan ser objeto de debate. 
4. Procesos de aprendizaje: la parte práctica de la asignatura se planteará como consulta 
directa de fondos bibliográficos históricos y culturales que permitirá verificar las 
nociones teóricas y críticas adquiridas. Asimismo, los conocimientos se asimilarán a 
partir del comentario literario y del análisis cultural. 
Sistema de evaluación 
1. La evaluación final del alumno aplicará los criterios generales de ponderación. 
2. La nota final de la materia tendrá muy en cuenta la participación activa e informada 
en las sesiones, así como la realización de las lecturas indicadas y otras actividades 
propuestas por los profesores. 
3. Asimismo, teniendo en cuenta las circunstancias de cada alumno y materia, se podrá 
solicitar la realización de trabajos y/o examen. 
4. A la hora de proceder a la evaluación del alumno los profesores tendrán en cuenta: 
- La asistencia y participación en las diferentes actividades de las sesiones con el 
profesor (40% de la nota global). La asistencia es obligatoria, y un número de ausencias 
sin justificar que supere el 25 % de las horas de docencia implicará el suspenso final. 
- La resolución de los ejercicios que en ellas se planteen y/o la defensa oral de un 
trabajo que demostrará la adquisición de las competencias generales y específicas 
establecidas (60%). 
Contenido 
1. Concepto(s) de cultura. 
2. Estudios de la cultura como un nuevo ámbito del saber: trans-, multi- e pluri- 
disciplinaridad. 
3. De los estudios de la literatura a los Estudios de la Cultura. 
4. Objetivos y aplicaciones de los estudios de la cultura. 
Lenguas 
Castellano y gallego. 
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MÁSTER EN ESTUDIOS DE LA LITERATURA Y DE LA CULTURA - FICHAS DE LAS MATERIAS 


Denominación 
Trabajo de Fin de Máster 
Número de créditos 
15 (horas de trabajo del alumno: 295 / tutorías: 5). 
Carácter 
Obligatorio. 
Duración y ubicación temporal 
Realización a lo largo de todo el curso. Defensa una vez que se hayan obtenido todos 
los créditos docentes. Convocatorias en julio y setiembre. 
Metodología de la eseñanza y del aprendizaje 
En la modalidad de máster a tiempo completo, de un año de duración, el TFM será 
realizado de manera simultánea a los cursos. Para culminarlo con éxito y dentro de los 
plazos establecidos, el alumno debe comenzar su planificación desde principio de curso. 
Después de elegir el tema, se pondrá en contacto con un tutor que le proporcionará la 
bibliografía y las directrices generales, así como la planificación de entregas parciales 
del trabajo en fase de elaboración. El tutor se encargará de supervisar las tareas del 
alumno y de corregir su trabajo. Asimismo, decidirá si alcanza el nivel adecuado para 
ser sometido a la comisión de evaluación formada por tres profesores del programa. 
Competencias 
1. Competencias generales: 
‐ CG1: Poseer, comprender y saber aplicar los conocimientos que aportan oportunidad 
de ser originales en el desarrollo y la aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación. 
‐ CG2: Que  los estudiantes sepan aplicar  los conocimientos adquiridos y su capacidad 
de  resolución  de  problemas  en  entornos  nuevos  o  poco  conocidos,  dentro  de 
contextos más  amplios  (o multidisciplinares)  relacionados  con  su  área de estudio,  la 
literatura universal. 
‐ CG3: Que  los estudiantes sean capaces de  integrar conocimientos y enfrentarse a  la 
complejidad de formular juicios a partir de una  información que, siendo incompleta o 
limitada,  incluya reflexiones sobre  las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a 
la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
‐ CG4: Que  los estudiantes  sepan  comunicar  sus conclusiones, y  los conocimientos y 
razones últimas que las sustentan, a públicos especializados y no especializados de un 
modo claro y sin ambigüedades. 
‐ CG5: Que  los  estudiantes  posean  las  habilidades  de  aprendizaje  que  les  permitan 
continuar  estudiando  de  un modo  que  habrá de  ser  en  gran medida  autodirigido  o 
autónomo. 
2. Competencias transversales: 
‐ CT1: Que  los  estudiantes  tengan  una  visión  actualizada  de  los  sistemas  teóricos  y 
metodológicos en el campo de los Estudios Literarios y culturales. 
‐ CT2: Que  los  estudiantes  puedan  profundizar  en  los  conocimientos  ya  adquiridos, 
enriqueciéndose desde una perspectiva interdisciplinar. 
- CT3: Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y  técnicas 
para  conseguir puestos en distintas  instituciones nacionales e  internacionales en  los 
grandes  grupos  de  comunicación,  en  la  administración  y  en  la  gestión  de  la 
información de los bienes culturales y recursos humanos. 
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- CT4: Que los estudiantes posean los instrumentos metodológicos que sirvan para 
desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y práctico de cara a distintos fenómenos 
culturales. 
3. Competencias específicas del TFM: 
- CETFG1: Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos literarios (históricos, 
críticos y teóricos) en una investigación literaria. 
- CETFG2: Que los estudiantes sepan asimilar la bibliografía existente en torno a un 
tema y aplicarla a su objeto de estudio. 
- CETFG3: Que los estudiantes sean capaces de aportar a un estudio literario enfoques, 
ideas e interpretaciones innovadoras y originales. 
- CETFG4:  Que  los  estudiantes  sepan  organizar  coherentemente  un  trabajo  de 
investigación escrito. 
- CETFG5:  Que  los  estudiantes  conozcan  y  usen  correctamente  los  instrumentos 
metodológicos de un trabajo de investigación. 
- CETFG6:  Que  los  estudiantes  sepan  hacer  una  defensa  oral  que  resuma  su 
investigación y sean capaces de responder a las preguntas y objeciones del tribunal. 
Resultados del aprendizaje 
1. El alumno adquiere un dominio de las diferentes fases de un trabajo de investigación. 
2. El alumno es capaz de aportar innovaciones a un tema estudiado previamente. 
3. El alumno sabe argumentar, por escrito y oralmente, los resultados de una 
investigación literaria. 
4. El alumno adquiere los criterios de rigor, exhaustividad y solvencia documentales, 
analíticos, críticos y teóricos, y sabe dar muestra de ellos en un trabajo escrito y en su 
defensa oral. 
Sistema de evaluación 
En primera convocatoria, correspondiente a julio, el TFM debe ser entregado durante el 
mes de junio. En segunda convocatoria, de septiembre, serán entregados en la primera 
semana de este mes. 
Se constituirá una comisión de tres miembros, profesores del programa y afines a la 
línea de investigación del trabajo. Cada uno de ellos recibirá un ejemplar de la versión 
definitiva del TFM, entregada con una semana de antelación como mínimo. Fijada la 
fecha se procederá a la defensa pública. 
La calificación final será el resultado del acuerdo de los tres miembros de la comisión, 
que firmarán el acta correspondiente. 
El objetivo y los criterios del sistema de evaluación tendrán en cuenta la adquisición de 
las competencias generales y específicas establecidas para el TFM. 
 
Trabajo Fin de Máster (12 ECTS): sistema de evaluación ponderado 
  EVALUACIÓN DEL 


PROCESO DE 
REALIZACIÓN 


 
porcentaje


 


EVALUACION DEL 
TRABAJO ESCRITO 


 
porcentaje


   


Planificación  de  las  tareas 
investigadoras 


 
10% 


Grado de innovación y 
originalidad de la 
investigación 


 
20% 


  Grado de autonomía en las 
decisiones relacionadas con 
la investigación 


 
5% 


 
Interés de la materia estudiada 


 
20% 


  Asistencia y actitud en las 
entrevistas con el tutor 


 


10% 
 


Exhaustividad bibliográfica 
 


20% 


  Actividades 5% Rigor metodológico, 10% 
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  complementarias   presentación y redacción  


  Porcentaje total de la 
evaluación  por  el  trabajo 
presencial en el aula 


 
30% 


Porcentaje total de la 
evaluación por el trabajo 
personal del alumno 


 
70% 


Contenidos 
La oferta de temas se adapta a las siguientes líneas generales, con posibilidad de un 
mayor grado de especificación: 
1. Edición crítica y anotación de textos literarios. 
2. Teoría literaria. 
3. Literatura comparada. 
4. Teatro y artes escénicas. 
5. Literatura y nuevos medios. 
6. Sociología de la literatura y de la cultura. 
7. Interartes y intermedialidad. 
8. Crítica literaria y análisis cultural. 
9. Retórica y semiótica. 
10. Poesía. 
11. Narrativa. 
12. Historia de la literatura. 
Lenguas 
Castellano y gallego. 
Reglamento (Resolución Rectoral del 11 de dic. de 2009) 
http://www.usc.es/sxa/normativa/ficheros/XA0699.PDF 
Protocolo para la realización y defensa del TFM 
a. Para unificar los criterios de extensión de los trabajos presentados a los directores/las, 
la Comisión Académica determina establecer una extensión máxima de 7.500 palabras 
(aprox. 30 páginas. Se entiende que cualquiera anexo al trabajo cae fuera de este 
número de páginas: material  Audiovisual, gráficos, textos de corpus ... 
b. Los trabajos deberán adjuntar en la página inicial la siguiente declaración, firmada 
por el/ a autor/a, que hace constar la originalidad de lo mismo: 
“Yo....., aseguro que este TFM, que contiene un total de. ... palabras es obra escrita de 
mi autoría y no forma parte de ningún compromiso anterior. Todas las frases o pasajes 
de otras personas empleadas en el trabajo se marcan entre comilla y se reconocen 
explícitamente con el nombre de su autor/a, título de referencia y número de página. 
Asumo que el plagio puede considerarse razón suficiente para invalidar este TFM 
En Santiago de Compostela, el día ... de ... de ...” 
c. El director puede orientar el trabajo del alumno como si se tratara de una simulación 
de ensayo para publicar en una revista académica. En este caso, el alumno asumirá las 
normas de publicación de esa revista, en cuanto a tipo de letra, márgenes, citas, etc. 
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MÁSTER EN ESTUDIOS DE LA LITERATURA Y DE LA CULTURA - FICHAS DE LAS MATERIAS 


Denominación 
Prácticas en empresas o instituciones. 
Número de créditos 
6. 
Carácter 
Optativo. 
Duración y ubicación temporal 
Segundo semestre. 
Competencias 
1. Competencias generales: 
‐ CG1: Poseer, comprender y saber aplicar los conocimientos que aportan oportunidad 
de ser originales en el desarrollo y la aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación. 
‐ CG2: Que  los estudiantes sepan aplicar  los conocimientos adquiridos y su capacidad 
de  resolución  de  problemas  en  entornos  nuevos  o  poco  conocidos,  dentro  de 
contextos más  amplios  (o multidisciplinares)  relacionados  con  su  área de estudio,  la 
literatura universal. 
‐ CG3: Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a  la 
complejidad de formular juicios a partir de una  información que, siendo incompleta o 
limitada,  incluya reflexiones sobre  las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a 
la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
‐ CG4: Que  los estudiantes  sepan  comunicar  sus conclusiones, y  los conocimientos y 
razones últimas que las sustentan, a públicos especializados y no especializados de un 
modo claro y sin ambigüedades. 
‐ CG5: Que  los  estudiantes  posean  las  habilidades  de  aprendizaje  que  les  permitan 
continuar  estudiando  de  un modo  que  habrá de  ser  en  gran medida  autodirigido  o 
autónomo. 
2. Competencias transversales: 
‐ CT1: Que  los  estudiantes  tengan  una  visión  actualizada  de  los  sistemas  teóricos  y 
metodológicos en el campo de los Estudios Literarios y culturales. 
‐ CT2: Que  los  estudiantes puedan profundizar  en  los  conocimientos  ya  adquiridos, 
enriqueciéndose desde una perspectiva interdisciplinar. 
- CT3: Que los estudiantes sepan manejar las herramientas metodológicas y  técnicas 
para  conseguir puestos en distintas  instituciones nacionales e  internacionales en  los 
grandes  grupos  de  comunicación,  en  la  administración  y  en  la  gestión  de  la 
información de los bienes culturales y recursos humanos. 
- CT4: Que los estudiantes posean los instrumentos metodológicos que sirvan  para 
desarrollar un espíritu crítico y reflexivo, ágil y práctico de cara a distintos fenómenos 
culturales. 
3. Competencias específicas: 
- CEA3: Que los estudiantes consigan un aprendizaje teórico-práctico de la metodología 
de la investigación literaria y del análisis de textos, para conseguir dominar las técnicas 
de elaboración del trabajo de investigación. 
- CEA7: Que los estudiantes adquieran una amplia comprensión de los fenómenos 
literarios desde una perspectiva comparada en relación con sus particulares contextos 
historiográficos y geoculturales. 
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- CEB2: Que los estudiantes sean capaces de ampliar la noción de literatura a través de 
su relación con los nuevos medios tecnológicos, los medios de comunicación, el cine, 
las artes, así como a la diversidad genérica, social, cultural, en definitiva. 
- CEB3: Que los estudiantes sepan abordar problemas prácticos relativos a los estudios 
“literarios y culturales” en el ámbito de la empresa y plasmar esta experiencia en una 
memoria. 
- CEB5: Que los estudiantes abordan el concepto de texto y textualidad de un modo 
abierto, dando cabida a otras formas culturales, no estrictamente literarias, atendiendo a 
distintas artes y a la irrupción de los nuevos medios. 
Resultados del aprendizaje 
Los estudiantes adquieren instrumentos y marco de análisis sobre las posibilidades de 
su inserción y desarrollo profesional en el ámbito en que realizan su práctica 
Los estudiantes adquieren visión y fórmulas de relación y trabajo interrelacional en el 
ámbito  laboral  (en  equipo,  con  supervisores  o  coordinadores,  otros  compañeros, 
proveedores, etc., según los casos). 
Sistema de evaluación 
Las empresas y fundaciones colaboradoras emitirán un informe del rendimiento del 
estudiante (que incluirá también recomendaciones sobre eventuales aspectos suceptibles 
de mejoría) en el que se valorarán los siguientes aspectos: 
1. Interés y grado de implicación en las tareas realizadas. 
2. Capacidad de trabajo en equipo e iniciativa personal. 
3. Aplicación de las destrezas y conocimientos adquiridos en el máster. 
4. Adquisición de nuevas destrezas y conocimientos derivados del ejercicio práctico 
diario. 
5. Valoración global. 
Contenido 
La práctica se produce después de un diálogo sobre necesidades de la entidad objeto de 
la misma y la Comisión del Máster y bajo orientación de un tutor. Se busca la detección 
por parte del estudiante de sus oportunidades, fortalezas, debilidades y obstáculos en 
relación a esa esfera de acción y de los mecanismos de mejora y desarrollo que se 
propone; de los elementos más importantes de su formación activados durante la 
práctica y de las eventuales carencias y complementos precisos. El estudiante elabora un 
informe previo de objetivos específicos en coordinación con su tutor y diálogo con su 
futuro tutor en la entidad. Esta práctica debe situarse en torno a las 30-50 horas y debe ir 
acompañada de una breve memoria final, un informe de la persona responsable de la 
práctica de la entidad y un informe del tutor académico. 
Lenguas 
Castellano y gallego. 
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